
Relaciones entre humanos 
y otros animales en Uruguay 
Miradas, experiencias y debates abiertos

Editores: Juan Martín Dabezies y Magdalena Chouhy





Relaciones entre humanos 
y otros animales en Uruguay 
Miradas, experiencias y debates abiertos

Editores: Juan Martín Dabezies y Magdalena Chouhy



Relaciones entre humanos y otros animales en Uruguay. 
Miradas, experiencias y debates abiertos, 2024
ISBN: 978-9915-42-548-1

Centro Universitario Regional del Este y Comisión Sectorial 
de Investigación Científica, Universidad de la República.

Editores: Juan Martín Dabezies y Magdalena Chouhy

Corrección de estilo: Lucía Dutto 
Diseño editorial: Estudio di candia | estudiodicandia.com 
Fotografía de tapa: Pau Delgado 

Se autoriza la reproducción total o parcial del contenido citando la fuente.



Contenido

7 introducción. Estudios interdiscilpinarios sobre las relaciones  
entre humanos y otros animales en Uruguay

 Magdalena Chouhy y Juan Martín Dabezies

17 Sección 1
 Debates interdisciplinarios en torno a la caza

19 capítulo 1. Andanzas por los mundos multiespecies 
 y pluridisciplinares de la cacería
 Celeste Medrano y Felipe Vander Velden

43 capítulo 2. La caza para consumo humano en Uruguay  
desde la perspectiva de los sistemas socioecológicos

 Enrique M. González

67 capítulo 3. Impactos del jabalí (Sus scrofa) en Uruguay y caza de control
 Facundo Rodríguez Iroldi

89 capítulo 4. La necesidad de adecuar la forma de apropiación legal 
 de animales no humanos: la caza en el Uruguay
 José Sciandro

113 capítulo 5. Perros de caza: representaciones y conflictos 
 desde una mirada antropológica
 Leticia Poliak

135 Sección 2
 Gestión de la fauna silvestre en clave de pasado, 
 presente y futuros posibles

137 capítulo 6. Gestión animal indígena en el sudeste de Uruguay 
 durante el Holoceno tardío
 Federica Moreno Rudolph

159 capítulo 7. Una etnografía retrospectiva y multiespecie  
para el abordaje de la relación humano-pinnípedo

 Leticia D’Ambrosio e Inti Clavijo



187 capítulo 8. En la línea de fuego:  
vigilancia activa de zoonosis en fauna silvestre

 Santiago Mirazo, Florencia Cancela y Gustavo Castro

203 capítulo 9. Diálogos y tensiones en torno al tráfico 
 de fauna en Uruguay. Una primera aproximación 

Magdalena Chouhy, Lucía Bergós y Juan Martín Dabezies

229 capítulo 10. Otros ojos en el campo: las cámaras trampa en Uruguay
 Alexandra Cravino Mol

257 capítulo 11. Tras las huellas del venado:  
De un animal misterioso a niñas, niños y jóvenes cambiando el mundo

 María Alicia Martínez Pradere

275 epílogo. Animales humanos pensando sobre otros animales
 Valentina Pereyra-Ceretta y Antonio di Candia



Introducción

Estudios interdisciplinarios sobre las relaciones  
entre humanos y otros animales en Uruguay

Magdalena Chouhy y Juan Martín Dabezies
Centro Universitario Regional del Este,  
Universidad de la República
magdalenachouhy@gmail.com
jmdabezies@cure.edu.uy



Relaciones entre humanos y otros animales en Uruguay.
Miradas, experiencias y debates abiertos8

Chouhy | Dabezies

El estudio de las relaciones entre humanos y otros animales es un tema 
que está captando cada vez más interés en el ámbito académico y en 
la sociedad. Dentro del ámbito académico, el aumento de las miradas 
interdisciplinarias ha acompasado la complejización de un tema que 
antes estaba circunscrito a ámbitos de estudio de los animales como 
entidades biológicas o productivas, y que desde hace ya un tiempo es 
analizado desde sus tramas socioecológicas y filosóficas. A su vez, los 
debates éticos, morales y políticos a nivel público, en la sociedad civil 
y en el marco de políticas públicas, han influenciado el desarrollo de 
este tema en Uruguay.

Este libro abarca esta complejidad desde una perspectiva emer-
gente en Uruguay. Presenta una amplia gama de contribuciones en 
torno al tema de las interacciones entre humanos y otros animales, 
intenta incluir perspectivas diversas. Si bien tiene una perspectiva 
levemente académica, está pensado para que pueda ser leído por un 
público no experto. La mayor parte del libro está conformado por con-
tribuciones que fueron generadas directamente en el marco del Gru-
po Interdisciplinario en el Estudio de las Relaciones entre Humanos 
y Otros Animales (Universidad de la República, Uruguay). Además 
de integrar los aportes de este grupo, el libro cuenta con perspectivas 
interdisciplinarias adicionales que expresan la diversidad de enfoques 
existentes sobre este tema. El grupo se ha dedicado a estudiar las in-
teracciones entre humanos y animales, destacando un enfoque social 
y humanístico, aunque también se incluyen perspectivas biológicas y 
veterinarias. El trabajo del grupo ha promovido el diálogo multisec-
torial con la academia, organizaciones sociales y estructuras guber-
namentales. Aunque el enfoque inicial estuvo centrado en la caza en 
Uruguay, las investigaciones se han expandido hacia temas diversos 
como el monitoreo participativo de fauna, educación ambiental, ex-
tensión universitaria, biopolítica, tráfico ilegal de fauna, mascotas no 
tradicionales y estrategias de conservación en las que son centrales las 
reintroducciones de especies animales, como el rewilding.

La historia del grupo se remonta al 27 de julio de 2017, cuando la 
Dirección Nacional de Medio Ambiente (dinama, perteneciente al 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambien-
te) participó en la reintroducción de unos 100 pecaríes de collar (Peca-
ri tajacu), un mamífero nativo del Uruguay que desde hace unos 100 
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años estaba extinto en el país. A una semana de que estos animales 
fueran liberados, circularon en las redes sociales videos e imágenes 
de los pecaríes cazados. Estos materiales fueron inmediatamente le-
vantados por la prensa nacional y se generó una ola de opiniones en 
contra de la caza. En ese marco, la dinama comenzó a preocuparse 
por la caza furtiva, un tema hasta ahora restringido al “mundo rural”, 
pero que tras esta mediatización fue apropiado por colectivos ambien-
talistas y animalistas urbanos, llevando a que la caza sea un asunto 
de interés público de orden nacional. Como parte de este proceso, la 
dinama promovió un debate nacional en torno al tema con el que 
pretendió comenzar un diálogo nacional sobre la caza en Uruguay. El 
primer taller titulado “¿Qué futuro para la caza en Uruguay?”, que se 
realizó en el año 2017, buscó obtener insumos para una visión acorda-
da sobre el futuro de la caza en Uruguay, discutir la normativa vigen-
te sobre caza de fauna silvestre e intercambiar sobre el desarrollo de 
diversos proyectos tendientes a generar un cambio significativo en la 
actividad de caza ilegal en el Uruguay. Contó con la participación de 
129 personas provenientes de los diferentes grupos de actores involu-
crados en el tema: cazadores, ong ambientalistas y defensoras de los 
derechos de los animales, productores rurales, instituciones acadé-
micas, operadores turísticos, funcionarios de diferentes ministerios, 
representantes departamentales y del senado. Este debate fue una 
gran oportunidad para conocer a los diversos actores involucrados en 
el tema de la caza en Uruguay.

Nuestra vocación inicial fue colaborar en este diálogo social, inten-
tando conocer las diversas perspectivas y poniéndolas en diálogo. Para 
ello llevamos a cabo un extenso trabajo etnográfico con cazadores y 
también con organizaciones defensoras de los derechos de los anima-
les y conservacionistas. Siempre nos hemos centrado en la caza ma-
yor y no hemos atendido suficientemente a la caza de pluma, ya que 
nuestro interés partió de las tensiones existentes entre conservación y 
caza recreativa. Pudimos ver que a pesar de que existe una extendida 
caza furtiva de especies silvestres (fundamentalmente carpinchos), la 
caza del jabalí es la más extendida y se presentó como un gran punto 
de entrada al mundo de los cazadores ya que el jabalí es una especie de 
libre caza (no existen restricciones de cuotas ni temporadas de caza 
que limiten su práctica) y desde algunos ámbitos es considerada una 
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especie exótica invasora (eei que fue introducida con fines cinegéti-
cos a comienzos del siglo xx) con potencial sanitario negativo (es una 
amenaza a la bioseguridad nacional porque puede ser transmisor de 
zoonosis a humanos u otros animales). Esta especie, así como su caza, 
se presentó como un deleite semántico para estudiar las tensiones en 
torno a la caza, las narrativas y prácticas de conservación y defensa de 
la bioseguridad nacional. Pudimos ver que estas diversas tensiones se 
apoyaban en la existencia de actores y perspectivas que es importante 
considerar en este tipo de abordajes. En ese marco fue que comenza-
mos a trabajar en torno a la construcción del jabalí como una especie 
amenazante de la naturaleza (narrativa apoyada en el concepto de eei 
promovida por los sectores conservacionistas académicos, sociales y 
estatales) y la bioseguridad uruguaya (narrativa promovida por los 
sectores veterinarios académicos y estatales) que debía ser controla-
da y que a su vez legitimaba la caza recreativa en tanto una forma de 
control “gratis” (narrativa promovida por los cazadores de jabalí). Sin 
embargo, las críticas a la práctica de la caza tradicional del jabalí en 
Uruguay utilizando perros, con una altísima informalidad y precarie-
dad, sin una base en estudios poblacionales y con falta de fiscalización 
por parte del Estado, interpeló fuertemente el uso de perros, partien-
do de la crítica al impacto accidental de los perros en especies nativas 
(posición de todos los actores con perfil conservacionistas) o del sufri-
miento de los propios perros al pelear con los jabalíes (posición de los 
grupos defensores de los derechos y bienestar de los animales).

Estas temáticas fueron abordadas en varias presentaciones, docu-
mentos técnicos (Dabezies, 2019b; Dabezies & Di Candia, 2019; Scian-
dro & Dabezies, 2019), publicaciones (Chouhy & Dabezies, 2020, 2021; 
Dabezies, 2019a; Dabezies & Arregui, 2022; Dabezies & Di Candia, 
2019; Dabezies, González, & Pereyra Ceretta, 2023; Dabezies & Prie-
to, 2020; Di Candia & Dabezies, 2020; Poliak & Dabezies, 2021) y tesis 
(Chouhy, 2021; Di Candia, 2021; Poliak, 2022). Pero lo más importante 
fue que nos permitieron adentrarnos en los diversos mundos en dispu-
ta, establecer vínculos con los diversos actores con los que trabajamos 
y participar activamente en el diálogo de saberes y perspectivas.

La buena relación que establecimos con la actual dinabise (Direc-
ción Nacional de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos) nos permi-
tió involucrarnos en el estudio del tráfico ilegal de fauna y acceder a un 
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tema altamente relevante para el país sobre el cual la información esta-
ba dispersa y desorganizada. Gracias a la enorme colaboración de la di-
nabise y el apoyo del Ministerio del Interior y la Agencia Nacional de 
Investigación e Innovación, pudimos ordenar la información existente 
y, gracias a una gran diversidad de personas colaboradoras en campo, 
pudimos generar nueva información que es fundamental para empe-
zar a conocer las ramificaciones de un tema tan complejo. De este gran 
tema, pudimos enfocarnos fundamentalmente en la caracterización 
del mercado y el análisis de las estructuras del sistema de control del 
tráfico. Los principales resultados nos indican que existe una demanda 
creciente de mascotas de especies no tradicionales o raras y que estas 
mascotas requieren cuidados y conocimientos muy específicos que no 
son de fácil acceso. Por otro lado, existe una polarización de opinio-
nes de los distintos actores involucrados en los temas de fauna sobre el 
tráfico (con algunas tendientes a la reducción de la demanda y otras a 
una mayor regulación y fiscalización). Por otro lado, pudimos conocer 
el rol que está jugando el mascotismo no tradicional, un aspecto que 
trasciende la separación de lo que son prácticas legales e ilegales de ad-
quisición y tenencia de animales. En Uruguay, la tenencia de masco-
tas silvestres genera tensiones entre la aceptación y la condena, refle-
jando normativas poco conocidas y sensibilidades diversas. Mientras 
algunos actores argumentan que estas mascotas ofrecen compañía y 
conexión con la naturaleza, otros sostienen que deberían estar en su 
hábitat natural manteniendo sus relaciones ecosistémicas. El tráfico 
de mascotas silvestres encapsula las complejidades de las relaciones 
humanas y no humanas en el Antropoceno, mostrando cómo, a pesar 
de los vínculos afectivos, sus vidas relacionales se ven interrumpidas 
y mercantilizadas. El aumento del comercio ilegal de animales silves-
tres destaca la necesidad de transformaciones sociales centradas en la 
reproducción de la vida y nuevas formas de coexistencia y cuidado.

Por último, una conexión muy importante para el grupo ha sido el 
relacionamiento con el colectivo “Tras las Huellas del Venado” (thv 
de aquí en más), un colectivo de Educación Ambiental iniciado en el 
2014 en la ciudad de Rocha. Desde comienzos del año 2021, llevamos 
a cabo el proyecto “Espiando bichos” en el cual desarrollamos un mo-
nitoreo participativo de la fauna silvestre en el exterior de las casas 
de niños y niñas que componen el colectivo. El objetivo fue lograr un 
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acercamiento a la fauna silvestre que nos rodea y a su vez familiari-
zarse con los métodos de investigación científica no invasivos, como 
es el caso de las cámaras trampa (cámaras activadas remotamente al 
detectar en simultáneo movimiento y diferencia de temperatura con 
el medio). Las actividades de monitoreo de la fauna han resultado ser 
una llave para poner en acción saberes y prácticas de conocimiento y 
uso de la fauna no solo con los niños y niñas participantes, sino con 
sus padres, madres y otros familiares, quienes también se han con-
vertido en partes activas de estos proyectos. La manipulación de las 
cámaras (colocación, vaciado de tarjetas de memoria, vigilancia, etc.) 
y la visualización de sus registros son disparadores del intercambio de 
saberes y generan una forma de acercamiento novedosa de las perso-
nas a la fauna silvestre. Luego de ese proyecto inicial, desarrollamos 
el proyecto “Entre venados y murciélagos. Repensando mundos en 
común desde un monitoreo participativo de fauna silvestre en Rocha, 
Uruguay” (Comisión Sectorial de Extensión y Actividades en el Me-
dio, Universidad de la República), en el cual consolidamos el trabajo 
incluyendo el trabajo con venados y murciélagos.

Este libro surge, entonces, como modo de divulgar trabajos en for-
ma de artículos o ensayos del Grupo Interdisciplinario en el Estudio 
de las Relaciones entre Humanos y Otros Animales (Universidad de la 
República, Uruguay) y suma colaboraciones de investigadores/as vin-
culados/as a este equipo y sus temáticas. De acuerdo con el foco inicial 
del grupo, la caza es un tema central en esta publicación. Los proble-
mas de la caza nos han convocado a observar, pensar y debatir desde 
miradas diversas, plasmadas en la primera sección del libro. “Debates 
interdisciplinarios en torno a la caza” comienza con la invitación de 
Celeste Medrano y Felipe Vander Velden a compartir “Andanzas por 
los mundos multiespecies y pluridisciplinares de la cacería”. El des-
pliegue de múltiples vínculos posibles en los distintos mundos de caza 
y el recorrido histórico por los animales en las ciencias dan cuenta de 
que las ideas de lo animal y lo humano son relacionales, diversas y 
cambiantes. Por tanto, la comprensión de los mundos de las cacerías, 
las prácticas sociotécnicas y las concepciones de animalidad y huma-
nidad que se actualizan en estas requiere de enfoques y discusiones 
desde diversas disciplinas científicas y ciencias no académicas. Ese es 
el cometido y la invitación de este libro.
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A continuación, en esta primera sección se ponen en diálogo enfo-
ques sobre los diversos tipos de caza practicados actualmente en Uru-
guay, con foco en aspectos ambientales, sociales, culturales, morales 
y legales implicados. Los tres primeros textos que siguen (de Enrique 
González, Facundo Rodríguez y José Sciandro) se enmarcan, respecti-
vamente, en la perspectiva biológica de los sistemas socio-ecológicos, 
la ecología y caza del jabalí y el derecho ambiental. Con énfasis en 
sus miradas disciplinares y partiendo de lo que los diferentes autores 
identifican como tradiciones culturales, debilidades institucionales, 
paradigmas jurídicos desactualizados y desconocimiento del estado 
poblacional de las especies cinegéticas, estos trabajos se aventuran a 
proponer mejoras en la regulación y gestión de la caza y la fauna. Lue-
go, un trabajo etnográfico de Leticia Poliak explora los vínculos entre 
perros de caza, cazadores y presas en términos de una red multiespecí-
fica, y los conflictos con organizaciones animalistas que cuestionan lo 
que denuncian como maltrato de los perros durante las cacerías. Con 
respecto al bienestar animal, este artículo antropológico que cierra la 
sección da cuenta —en diálogo con los textos anteriores— de contra-
dicciones y carencias normativas del Estado referentes a la fauna. En 
su conjunto, la sección analiza y propone mejores coexistencias entre 
jabalíes, perros, especies nativas protegidas y cazadores, apuntando a 
la mediación de normativas actualizadas, mejores sistemas de control 
y cambios culturales. Esta sección cierra con el capítulo de Alexandra 
Cravino, quien sistematiza los aportes de las cámaras trampa utiliza-
das en monitoreos de fauna en el marco de distintas investigaciones, 
así como sus limitantes vinculadas a daños y hurtos y consiguientes 
pérdidas de información. El trabajo da cuenta de la relevancia de estas 
técnicas y dispositivos tanto como de la necesidad de mejoras tecnoló-
gicas y actitudinales para su aplicación en investigación.

En la segunda sección, “Gestión de la fauna silvestre en clave de 
pasado, presente y futuros posibles”, la temática de la caza se rami-
fica y se amplían los períodos de los abordajes. Las relaciones huma-
nos-animales en la cuenca de la Laguna Merín, abordadas por Fede-
rica Moreno desde la zooarqueología, dan cuenta, en el primer texto 
de la sección, de formas de gestión de fauna en tiempos precolombi-
nos, incluyendo el posible manejo de rebaños de venados de campo. 
El texto a continuación, de Leticia D’Ambrosio e Inti Clavijo, aborda, 
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a través de la etnografía histórica y multiespecie, la caza de lobos ma-
rinos en la época prehistórica, colonial y hasta su ocaso al final del si-
glo xx, como parte de las relaciones entre humanos y no humanos en 
la costa marítima del este del país. En el siguiente texto, de Santiago 
Mirazo, Florencia Cancela y Gustavo Castro, la caza contemporánea 
se entrelaza con el problema de la zoonosis, mediante un proyecto de 
vigilancia sanitaria donde investigadores e investigadoras de múlti-
ples disciplinas ponen foco en las relaciones entre patógenos, fauna 
silvestre y cazadores, procurando que estos incorporen prácticas bio-
seguras de caza y el rol de centinelas para la identificación y preven-
ción de eventos. Luego, el texto de Lucía Bergós, Magdalena Chouhy y 
Juan Martin Dabezies aborda el tema del tráfico de fauna silvestre en 
Uruguay, ofreciendo un panorama del problema actual a través de dis-
tintos actores vinculados a la temática, las tensiones y articulaciones 
entre estos en función de moralidades y legitimidades que van más 
allá de lo establecido como legal o ilegal. Cierra la sección un texto 
donde Alicia Martínez Pradere relata el recorrido del colectivo de edu-
cación ambiental thv del departamento de Rocha, protagonizado por 
niños, niñas y jóvenes, desde su origen a partir de un encuentro de 
inquietudes en un aula y a través de sus trayectos por otros lugares y 
junto a otros colectivos.

Finalmente, el texto de Valentina Pereyra Ceretta y Antonio di 
Candia cierra esta obra colectiva con algunas reflexiones que nos invi-
tan a seguir pensando sobre estos temas que van mucho más allá del 
alcance de este libro.
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Presentación

Corridas, olores, sonidos, disparos, sangre, tripas desparramadas por 
doquier, cueros estirados al sol y carne humeante son las postales que 
uno imagina cuando la palabra cacería es convocada al pensamiento. 
Sin embargo, tras esta escena dramática, hay un conjunto de vínculos 
desplegándose. Hay, incluso, una profusión de formas diferentes de 
componer las posiciones materiales y semiótico-simbólicas en las que 
se ubican l*s human*s y los animales en estos escenarios. Por introdu-
cir solo un ejemplo, queremos contarles el que describió el antropó-
logo Mario Blaser. Blaser (2009) se abocó a estudiar un programa de 
caza sustentable que involucraba a los Yshir —un colectivo indígena, 
de lengua Zamuco, que vive a orillas del río Pilcomayo en el nores-
te del Chaco paraguayo—, al Prodechaco —una ong ambientalista— y 
al Estado paraguayo, entre otros actores. Dicho programa intentaba 
frenar la caza de algunas especies vulnerables. Sin embargo, no se 
contaba con que en el mundo Yshir la disponibilidad de fauna no está 
exclusivamente relacionada con el manejo humano, sino que se in-
serta en una trama relacional expansiva compuesta por animales, in-
dígenas —legos y chamanes—, seres más-que-human*s, etc. Incluso, 
no cazar puede vulnerar la relación recíproca entre los human*s y los 
más-que-human*s y atentar contra la presencia de animales: “Si los 
animales no están disponibles significa que en ciertos puntos de la red 
el flujo de reciprocidad está fallando” (Blaser, 2009: 89-90), y esta fa-
lla incluye no tomar los regalos que aportan los más-que-human*s al 
intercambio, es decir, no cazar. En este contexto, cuando el Estado ex-
plicitó uno de los principales objetivos del programa de caza sustenta-
ble, vinculado a que la abundancia de animales no disminuya debido 
a la cacería, los Yshir no entendieron “dejar de cazar”, sino “fortalecer 
la red de reciprocidades”. En el texto del antropólogo, que documenta 
el fracaso del programa de caza sustentable, puede leerse que esto se 
debe a la existencia de distintos ambientes —el Yshiro, el del Estado, 
el de los biólogos, el de la ong, etc.—, de distintas conservaciones y de 
distintas formas (a veces radicalmente diferentes) de “lo animal”. Así, 
esta escena de cacería en particular y muchas en general, implican 
vínculos entre l*s human*s y los animales —entre otras agencias pre-
sentes—. Lo que está en juego, menciona Blaser, “no son perspectivas 
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culturales diferentes acerca del mundo, sino el propio presupuesto de 
que este mundo de una naturaleza y varias culturas —y no un mundo 
relacional de humanos y no-humanos plenos de agencia— es la reali-
dad última” (2009, p. 99). Esta idea de muchos mundos, algunos de 
ellos profundamente multiespecies, implica también la de muchas 
formas de ser o devenir animal (cf. Medrano y Vander Velden, 2018), 
clave para entender a la cacería.

En este capítulo nos dedicaremos, entonces, a explayarnos acerca 
de quiénes estudiaron a la animalidad y cómo la misma idea de “lo ani-
mal” se fue transformando para luego realizar un rodeo por los mun-
dos multiespecies de la cacería. Nuestra intención, finalmente,es sos-
tener que sólo afrontando desafíos pluridisciplinares —que incluyan a 
las disciplinas de la academia pero también a la ciencia indígena, a la 
campesina, etc.— podremos alcanzar otros entendimientos sobre la 
caza y los actores (human*s y más-que-human*s) asociados.

Los estudios human*-animal, una historia posible

Para iniciar este capítulo vamos a brindarles una muy breve historia 
de quiénes y cómo se han desplegados los estudios que contemplan, 
dentro de sus preocupaciones, a los animales. Se encuentran, en 
primer lugar1 y por su tradición disciplinar, los biólogos y zoólogos. 
Mucho antes de que dichas tradiciones emergieran como tales, en el 
siglo xviii, el profesor, médico y naturalista sueco Carolus Linnaeus 
sentó las bases de la taxonomía moderna que, de manera jerárquica, 
dividiría para siempre la plétora de formas de vida existentes. Nació 
entonces el reino Animalia, un conjunto que incluye a “organismos 
multicelulares que requieren de sustancias orgánicas complejas para 
alimentarse; [e] ingieren habitualmente alimento” (Curtis y Barnes, 
1993, p. 429), según pregona uno de los principales manuales con 
el que los estudiantes se entrenan actualmente en biología. En el si-
glo xx, la propuesta de tres reinos de Linnaeus —animales, plantas y 

1  Reconocemos, no obstante, que los primeros en preguntarse por el animal han sido los 
filósofos. Incluso, el mismo Aristóteles, en el siglo iva.c., escribió Historia de los anima-
les, dedicando un libro entero a dicha noción.



Relaciones entre humanos y otros animales en Uruguay.
Miradas, experiencias y debates abiertos22

Medrano | Vander Velden

minerales— cambió por una de cinco, donde lo característico del rei-
no Animalia es la presencia de un sistema nervioso, frecuentemente 
complejo en organismos multicelulares y heterótrofos (ibid., p. 443). 
Y es, con esta noción sintética, que los representantes de las ciencias 
naturales emprendieron la clasificación del conjunto de las formas de 
vida animal que existen sobre la faz de la tierra. Los human*s moder-
nos, englobados en el género Homo sapiens, entraron y salieron varias 
veces del reino y tuvieron que esperar a que Charles Darwin, en 1859 
y con la publicación de El origen de las especies, ratificara las hipótesis 
que ubicaban al Homo sapiens entre el millar de especies animales 
existentes (cf.Ingold, 1995). Así, los human*s —al principio sólo los 
nobles e ilustrados, hombres blancos y europeos— pasamos de liderar 
la humanidad, en contraste con la animalidad, a liderar ambas. Por 
aquel entonces éramos al mismo tiempo los únicos capaces de orga-
nizarse en sociedad y la forma de vida más evolucionada2. Sobre estas 
bases filosóficas crecieron las inquietudes de biólogos y zoólogos sobre 
los animales.

El segundo colectivo que dirigió sus preocupaciones hacia los ani-
males fue el de los etnozoólogos, nacidos y criados en el seno de otra 
disciplina, la etnobiología, que se robusteció como ciencia a finales del 
siglo xix, aunque dio sus primeros pasos, aún torpes, muchos siglos an-
tes (Svanberg y Łuczaj, 2014). Clément (1998) menciona que en el pro-
ceso de formación y consolidación, tanto de la etnobiología en general 
como de la etnozoología en particular, pueden distinguirse tres fases: 
la preclásica, la clásica y la posclásica. Concretamente, la etnozoología 
surge en 1914 —hace ciento y pocos años—, cuando Junius Henderson, 
un zoólogo, y John Peabody Harrington, un lingüista, publican “Etno 
zoology of theTewaindians” (Henderson y Harrington, 1914). A partir 
de ahí, los estudios etnozoológicos preclásicos se centraron en cómo las 
sociedades catalogadas como “primitivas” aprovechaban sus recursos 

2  Esta idea sigue rigiendo los manuales de biología. Por ejemplo, en el manual citado arriba 
(Curtis y Barnes, 1993), el capítulo titulado “El animal vertebrado: introducción”, men-
ciona que “En esta sección del libro consideraremos con más detalle los principios de la 
anatomía y la fisiología de los vertebrados, usando al Homo sapiens como organismo re-
presentativo. Dado que somos parte de un continuo natural, es lógico estudiar al animal 
humano (actualmente el mejor comprendido) para obtener una mayor comprensión de 
la vida animal en general” (ibid., p. 715).
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animales. Para ello, los científicos elaboraban listados descriptivos con 
nombres vernáculos de animales y sus equivalentes en la taxonomía 
académica. En la fase clásica, un nuevo movimiento antropológico de 
tendencia cognitivista junto con la sociolingüística renovó el carácter 
de las investigaciones y las nuevas inquietudes comenzaron a girar en 
torno a cómo los sujetos nombraban y ordenaban los elementos de su 
ambiente en sistemas clasificatorios. Brent Berlin (Berlinet al., 1973; 
Berlin, 1992) fue uno de los grandes exponentes de esta época y, gracias 
a sus contribuciones, muchos se abocaron a comprender taxonomías 
folk vinculadas a los animales. Estos estudios, de tendencias universa-
listas —que pretendían encontrar en toda forma de clasificación esque-
mas invariantes—, recibieron críticas que provenían de los llamados 
“relativistas”, quienes pensaban que las clasificaciones no pueden ser 
estudiadas más que en su contexto natural. Específicamente Harold 
Conklin (1954), luego de la publicación de un artículo derivado de su 
tesis doctoral acerca de la agricultura de los indígenas Hanunoo de Fi-
lipinas, inaugura una etapa más holística del pensamiento en torno 
a la naturaleza incluyendo, por primera vez el término etnoecología. 
En función de estos desarrollos, y a partir de 1980, comienza la fase 
posclásica, en la que los estudios pretenden contemplar la perspectiva 
de los sujetos de la investigación. Es sustancial en esta etapa la con-
tribución de Víctor Toledo, quien menciona que las tres dimensiones 
que la investigación etnoecológica explora son el kosmos (o conjunto 
de creencias), el corpus (o conjunto de conocimientos) y la praxis (o 
conjunto de prácticas) (ibid., 1990)3.

3   En etnobiología las fases siguieron multiplicándose. Por ejemplo, Hunn menciona que 
“Se pueden reconocer cuatro etapas dentro de la etnobiología: i, ii, iii, iv. La fase etnobio-
logía i comenzó mucho antes de que se acuñara el término etnobiología a finales del siglo 
xix. Esta etapa inicial se caracterizó por su enfoque simple y esencialmente utilitario. La 
segunda fase, etnobiología ii, se desarrolló durante los años sesenta del siglo xx bajo la 
influencia de la antropología cognitiva/lingüística. Posteriormente, la etnobiología iii se 
interesó por la integración de conocimientos y prácticas, haciendo hincapié en las conse-
cuencias ecológicas que tiene la aplicación de los conocimientos para la subsistencia. Por 
último, la fase etnobiología iv pone énfasis en el derecho que tienen los pueblos indíge-
nas de controlar sus propios conocimientos tradicionales” (Hunn, 2007, p. 1). Ludwig y 
Weiskopf (2019), retomando esta propuesta, proponen un programa etnoontológico que 
logre reunir las investigaciones empíricas en etnociencias con los debates ontológicos en 
filosofía, lo que podría conformar –de acuerdo a nosotros–, una quinta fase; la de la et-
nobiología ontológica.
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Dos conclusiones parciales podemos elaborar luego de esta recons-
trucción disciplinar. La primera se vincula a la imposibilidad de in-
troducir una definición de etnozoología, dado que la misma ha ido 
transformándose conforme su devenir histórico y, si antes se podía 
definir como “la rama de la ciencia que estudia la utilización de los 
animales”, hoy podría tratarse de “el diálogo de diferentes puntos de 
vistas zoológicos” (Medrano y Vander Velden, 2018). La segunda con-
clusión se vincula a la imposibilidad, hasta superada la fase posclási-
ca, de eclipsar la gran división naturaleza/cultura en la que los datos 
etnozoológicos eran acomodados. Para esto último fue clave la par-
ticipación de los antropólogos, quienes —conformando el tercer co-
lectivo de interesados y entre otros científicos sociales (especialmente 
filósofos y sociólogos)— se preguntaron directamente por la cuestión 
animal o, indirectamente, por la relación entre la naturaleza y la cul-
tura, permitiéndonos repensar los conceptos de humanidad y anima-
lidad y desbaratar los esquematismos de las herencias dicotómicas. 
Finalmente, también permitieron la relativización de las categorías 
con las que operan los biólogos y etnobiólogos, y la formulación de la 
pregunta que guía esta discusión: ¿qué es un animal?

Aunque no siempre han estado mencionados de forma explícita, 
invariablemente los animales han sido de interés para la antropología 
debido a que han estado presentes en las relaciones diarias que desple-
gaban los grupos human*s interesantes para la antropología. También 
debe mencionarse, lo que rara vez se reconoce, que la sociología (espe-
cialmente en Estados Unidos) ha estado preocupada por las relaciones 
humano-animales en una serie de estudios centrados principalmente 
en la caza (Dizard, 1994) y el maltrato animal (Arluke, 2006). Pero 
para comenzar la discusión en el campo de la antropología mencio-
naremos a André-Georges Haudricourt, un investigador atípico, a 
la vez lingüista, etnólogo, agrónomo, botánico, tecnólogo, geógrafo, 
“por lejos el hombre más sabio que conocí”, describe Descola (2016, p. 
48-49). Este personaje, en un corto pero contundente trabajo titulado 
“Domestication des animaux, culture des plantes et traitementd’au-
trui”, concluye que la domesticación y el manejo de rebaños no son 
operaciones ni puramente técnicas ni puramente sociales, se trata más 
bien de un movimiento simultáneo hacia human*s y no-human*s que 
simplemente son tratados de la misma manera (Haudricourt, 1962). 
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Este cambio de perspectiva en el tratamiento de esos otros —podría ser 
un animal— los coloca en un esquema relacional provocador.

No obstante, no todos los antropólogos han reconocido a los anima-
les como copartícipes del devenir social. Marvis Harris (2007[1980)], 
por ejemplo, cabal representante de la escuela determinista ambien-
tal de los años 1980, explica el vínculo de los hindúes con las “vacas 
sagradas” a través de curiosas ecuaciones económicas. Para el autor, 
las vacas son proveedoras de estiércol sustancial como combustible y 
para el recubrimiento del suelo de los hogares, entre otros servicios. 
“Desde el punto de vista de la agricultura mecanizada, una vaca seca 
y estéril es una abominación económica. Desde el punto de vista del 
agricultor campesino, la misma vaca seca y estéril puede constituir 
la última y desesperada defensa contra los prestamistas […]. Así em-
pezamos a vislumbrar poco a poco por qué una vaca vieja y flaca pa-
rece hermosa a los ojos del propietario”, menciona Harris (ibid., p. 
23), echando por la borda siglos de afectos que, entre otros enmara-
ñamientos, han forjado la relación entre las vacas y los human*s en 
India (cf. Robbins, 1998).

En la vereda de enfrente, los grandes representantes de la antro-
pología simbólica integraban a los animales en complejos sistemas 
de símbolos y significados (cf. Douglas, 1957; Tambiah, 1969; Leach, 
1964; Sahlins, 1976). Así dispuestos —como objetos del pensamien-
to—, las sociedades humanas elaboraron ideas, valores, discursos y 
opiniones sobre diversos temas (género, nación, raza, parentesco, 
moralidad, jerarquía, escatología). Podríamos cuestionar estos abor-
dajes a la luz de otros que reconocen a los animales como legítimos 
sujetos, seres coconstitutivos de las colectividades humanas, copartí-
cipes en la vida social dondequiera que se manifieste. Resulta notorio 
que esta división, tal vez, se refleja en otra paralela que distingue, por 
un lado, a las sociedades capitalistas occidentales, en la que los arte-
factos (e incluso los animales) son tratados como objetos; y por otro, 
a los colectivos indígenas, en los que los animales y ciertos artefactos 
operan como personas.

Fue Claude Lévi-Strauss (1972 [1962]), el fundador del estructu-
ralismo, quien argumentó que los animales no sólo son buenos para 
comer, también son buenos para pensar y para pensar con: “el verda-
dero problema no estriba en saber si el contacto de un pico de pájaro 
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carpintero cura las enfermedades de los dientes, sino la de si es posi-
ble que, desde un cierto punto de vista, el pico del pájaro carpintero y 
el diente del hombre ‘vayan juntos’” (ibid., p. 24). Dicho argumento, 
que da cuenta del poder del “pensamiento salvaje” al explorar signos 
en su doble aspecto —el intelectual y el afectivo—, señala que la ma-
terialidad de las cosas del mundo que se ofrecen como signos para el 
pensamiento humano solo puede captarse en la experiencia sensible 
de este mundo, en contacto real con animales, plantas y otros fenó-
menos de la naturaleza. Se sabe, sin embargo, que Lévi-Strauss dejó 
un poco de lado esta “dimensión afectiva” de la relación humana con 
los signos, tarea que una antropología más reciente se ha dedicado a 
cumplir (Govindrajan, 2018).

Lo que podemos sugerir entonces, repasando y adelantando un 
poco el argumento que sostendrá este capítulo, es que —al menos en 
los abordajes antropológicos— no es necesario elegir entre tratar al 
animal como signo-símbolo o como agente; no es necesario decidir si 
se trata de un objeto o un sujeto: siempre son ambos al mismo tiempo 
y lo pueden ser en perfecta intersección o en pronunciada disidencia 
(y todos sus gradientes). Si los animales son buenos para vivir con, o 
para convivir, como han dado cuenta los estudios más recientes en-
tre human*s y animales (Haraway, 2007), ciertamente también son 
buenos para pensar o entender. Los gallos balineses de pelea de Geertz 
(1989) hablan mucho de sus dueños y de la isla de Bali (algo de lo que el 
autor se dio cuenta, por supuesto), pero también hablan mucho (y tal 
vez más) de y por sí mismos. Y debemos reconocer, finalmente, que 
la antropología ha intuido que este contraste, entre el animal tomado 
como agente y el animal visto como un signo-símbolo, no tiene sen-
tido y que los animales son buenos para comer, para maldecir, para 
prohibir, para pensar, para pensar con y son buenos para convivir. Al 
respecto ha sido más que elocuente la conocida y discutida monogra-
fía de Evans-Pritchard (1978) —marco fundador del linaje de estudios 
sobre las relaciones humano-animal—, sobre los Nuer de Sudán. Para 
estos indígenas la intensa convivencia e intimidad corporal entre hu-
man*s y ganado conforma una dimensión crucial de la vida diaria y el 
ritual, mientras que, como signos, el ganado no solo sirve para que los 
Nuer piensen en su mundo, sino también para que Evans-Pritchard 
piense en el mundo de los Nuer.
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Luego de este recorrido se aprecia que las definiciones mismas de 
lo que sería un animal están profundamente entrelazadas con las 
definiciones de lo que un animal efectivamente es. En el contexto de 
la caza, por ejemplo, un animal es lo que cazas, matas y comes. Esto 
demuestra cómo tratar el tema de la cacería implica, en muchos, mu-
chos casos, tratar simultáneamente la figura del animal, como hici-
mos hasta aquí. Vayamos ahora, entonces, al mundo de la cacería.

El mundo de la cacería: multiespecista y pluridisciplinar

Aunque se cazan muchas cosas y seres —como, por ejemplo, trufas 
(Fanaro, en prensa)—, la definición del fenómeno está generalmente 
relacionada con la figura del animal. Cazar, por tanto, es matar ani-
males. A esto se suma la fuerte tendencia de considerar la caza como 
una práctica primera y primitiva destinada a dar lugar, con el paso del 
tiempo, a formas más civilizadas de producción y consumo, como la 
agricultura y la ganadería (que luego se conectan con todos los contex-
tos de producción y consumo de los mercados y el sistema capitalista 
global). Asimismo, los estudios sobre cacería, al menos en América 
Latina, estuvieron durante mucho tiempo restringidos a las prácticas 
de los pueblos indígenas de tierras bajas, cazadores por excelencia. En 
tanto que, en las zonas del continente donde florecieron las llamadas 
grandes civilizaciones —como en Mesoamérica y los Andes— las prác-
ticas de caza, que existen y son sumamente importante, sobretodo 
simbólicamente (cf. Olivier, 2015), fueron prácticamente ignoradas 
hasta muy recientemente.

Emplear cazadores para imaginar los inicios de una humanidad 
que vivía de manera precaria y aún incapaz de inventar formas más 
racionales de producir se vincula, seguramente, con una narrativa 
histórica fuertemente evolucionista (Cartmill, 1996). Esto se refuerza 
con el hecho contemporáneo de que la caza es vista de manera com-
pletamente negativa por los —cada vez más influyentes— movimien-
tos ambientales y de defensa animal. Los estudios sobre la cacería 
como fenómeno social, asimismo, estuvieron durante mucho tiem-
po restringidos a poblaciones aún no alcanzadas por la modernidad 
económica (y a situaciones de hambre y privación) o, en el caso de 
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las sociedades europeas o euroamericanas, quedaron relegados a los 
abordajes arqueológicos, folklóricos o históricos. Los cazadores, por 
lo tanto, fueron concebidos como criaturas del pasado, destinados a 
desaparecer a medida que surgían modalidades económicas más pro-
ductivas y civilizadas y el control estatal sobre la vida social se hacía 
cada vez más estricto (Baptista, 2004).

Pero este argumento de la obsolescencia de cacería es falso, al 
menos por dos razones. Primero porque, contrariamente a lo que se 
piensa, hay mucha cacería, en todas partes, desplegada por una di-
versidad de personas, incluida la “gente común”, por así decirlo. En 
Brasil, por ejemplo, si bien la actividad está totalmente prohibida 
por la legislación ambiental (ley 9.605/98, de 12 de febrero de 1998), 
la caza es un hábito arraigado en diferentes segmentos de la pobla-
ción nacional, como lo demuestran estudios recientes, realizados no 
sin dificultades dada la evidente desconfianza de los interlocutores 
en compartir información sobre una práctica ilegal (Castro, 2011; 
Aguiar y Barbosa, 2013; Süssekind, 2014; Teixeira, 2019). Segundo, 
porque es un error pensar en la cacería como una práctica destinada a 
extinguirse y superarse por su falta de conexión con lo que podemos 
llamar economías formales. Bien sabemos que, a lo largo del siglo 
xx, y aun con las leyes de protección de fauna silvestre, se desarro-
lló un importante comercio de animales y sus derivados (carne, pie-
les, cueros, dientes y otros) en diversas partes de la región, con ci-
fras asombrosas (Duarte, 2013; Antunes, Shepard Jr. y Venticinque, 
2014). Estos vínculos entre la caza y los circuitos comerciales conti-
núan hasta el día de hoy y es un hecho que los cazadores, indígenas o 
no, no están desconectados de las redes comerciales (Vander Velden, 
2018). Esto se suma a la tesis —controvertida, es cierto, pero con la 
potencia de visibilizar a la caza como un fenómeno contemporáneo— 
de que los auténticos defensores de la naturaleza y la conservación 
del medio ambiente son, al fin y al cabo, precisamente los cazadores. 
Se menciona que estos actores seguramente se sumergen en el paisaje 
e interactúan de manera íntima con los animales —haciéndonos eco 
aquí de los argumentos de Willerslev (2007)—, que aman a la natu-
raleza y quieren vivir en ella el mayor tiempo posible y que persi-
guen, matan y comen animales salvajes justamente porque aman y 
respetan a estos seres, a diferencia de los vegetarianos y veganos que 
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repudian el contacto íntimo con los animales al rechazar la comida 
carnívora; argumento que esgrime Dominique Lestel (2011).

Es cierto que la etnología indígena (al menos la sudamericana) adop-
tó como prerrogativa la caza. Incluso, después de la especialmente influ-
yente formulación de Viveiros de Castro (1996), el operador central en 
las sociocosmologías amerindias es la relación entre depredador y pre-
sa, lo que sitúa a dicha actividad como eje central, tanto material como 
(y, sobre todo) simbólico de estas sociedades. Pero esta asociación entre 
indígenas y cazadores ha vuelto a convocar a los dos efectos criticados 
anteriormente: por un lado, el poco análisis de la cacería como práctica 
no indígena o criolla y, por otro, la carencia de estudios que dan cuenta 
de las actividades cinegéticas indígenas en relación con los mercados re-
gionales, e incluso con las economías nacionales contemporáneas.

Sin embargo, separar la cacería indígena de la practicada por otros 
grupos sociales nos parece un error no sólo empírico, sino también teó-
rico. Esto se debe a que las prácticas de caza de animales y las edifica-
ciones simbólico-semióticas erigidas a su alrededor parecen constituir 
notables recurrencias en todo el mundo, sugiriendo, tal vez, que se tra-
ta de un rasgo común de la relación entre los colectivos human*s y un 
conjunto diverso de otros-que-human*s. El contenido agonístico de la 
relación entre cazador y presa parece ser uno de los elementos comunes 
a todos los pueblos, segmentos sociales e incluso individuos que cazan 
—y aquí nuestra sugerencia es que nos centremos, como ya menciona-
mos, en la figura del animal. Así, si bien es cierto que el argumento “ca-
zar y comer carne es lo que nos hace humanos” (cf.Cartmill, 1996) pue-
de ser y es criticado como un modo arcaizante (e incluso con potentes 
tintes sexistas, de acuerdo a Carol Adams, 2018) de pensar la actividad, 
la discusión también puede ser vista con un bies de universalidad que 
empaña las manifestaciones involucradas en el encuentro fatal entre 
depredador y presa. En este sentido, la forma en la que entendemos a 
los animales puede sugerirnos mucho sobre la muerte —implícita (y en 
muchos casos también explícita) en todo fenómeno de caza— y, sobre 
todo, sobre el dar muerte o el matar.

Quizás el primero en esbozar conexiones entre la caza tradicional-
mente pensada como una práctica exclusivamente indígena y la ma-
tanza de animales en otros tiempos y lugares fue Stephen Hugh-Jones 
en su texto “Bonnes raisons ou mauvaise conscience” (Hugh-Jones, 1996), 
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cuyo argumento, al mismo tiempo que ofendía a la “gran división” (cf. 
Viveiros de Castro, 1996) que separa a América de Europa, fue criti-
cado como un tanto “sentimentalista” (Descola, 1998). Sin embargo, 
el autor llamó la atención sobre un conjunto de manifestaciones que, 
tiñendo la relación entre human*s y animales, se agrupan, en gene-
ral, en los términos de una ética de la caza o del cazador: no matar 
demasiado, no matar lo que no se va a utilizar, hacer de la acción cine-
gética una lucha justa y nunca desigual, respetar en todos los sentidos 
a la presa, dotar de un buen destino a los despojos y, sobre todo, no 
hacerle sufrir, mediante un tiro certero o la búsqueda casi incansable 
hasta que el animal herido se pueda abatir. Nos parece, por tanto, que 
estamos ante un sustrato común: siempre se debe morir una “buena 
muerte”, una muerte productiva, una muerte sin dolor ni sufrimien-
to, una muerte rápida, quizás una muerte cuidada. Esta profunda re-
lación, si podemos expresarnos así, entre las formas indígenas y no 
indígenas de cazar (y pensar acerca de la cacería) aún necesita mucha 
más investigación y reflexión. En cualquier caso, podemos detectar 
una notable constancia en los modos y técnicas de caza y en los co-
nocimientos necesarios para cazar (conocimiento sobre los animales, 
atención a las huellas, olores, sonidos, silencio, propietarios/maes-
tros/padres de la caza) en todas partes, y no sólo en las Américas. Esto 
último debe motivar un esfuerzo —claramente y siempre pluridisci-
plinar— por esclarecer qué se entiende por caza.

Quizás la discusión pueda ir en la dirección de enfrentar cierto ma-
lestar con lo que podríamos llamar la banalización de la muerte del 
animal. La gente mata porque caza y caza porque necesita comer, di-
vertirse, entrar en circuitos de reciprocidad o exhibir sus habilidades 
y ganar prestigio. Nada más. De hecho, uno tiene la sensación de que 
fue solo después de que los etnógrafos comenzaron a reflexionar sobre 
las nociones vernáculas de “vida” o “vitalidad” (y su valor intrínseco) 
aplicadas a seres más-que-human*s que se hizo posible reflexionar 
sobre la “muerte” de los animales (Johnston y Probyn-Rapsey, 2013). 
No se trata de la muerte como concepto general o incluso como acon-
tecimiento de enormes implicaciones sociocosmológicas —un tema 
clásico que, sabemos, interesó a Robert Hertz hace más de un siglo—, 
sino de la muerte en su materialidad, la muerte como matar, como 
experiencia en su esencia más directa posible: el impacto del arma, el 
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derramamiento de sangre, el último suspiro, la interrupción del flujo 
vital más elemental, del movimiento, de crecimiento, cuyo efecto so-
bre la biografía de un animal es fatal. Las formas de la muerte, por así 
decirlo, en contraste con las formas de la vida.

Parece, entonces, que las investigaciones antropológicas sobre la 
caza han ignorado en gran medida la acción depredadora, el enfrenta-
miento, la muerte y cómo estos elementos se entrelazan con una ética 
o moral que parece regular las relaciones violentas entre human*s y 
animales en todo el mundo. Sin embargo sabemos, como enunció el 
antropólogo francés Bertrand Hell (1999, p. 209), que “ningún derra-
mamiento de sangre es banal”. Y, siguiendo a Donna Haraway, que el 
fluido rojo es potente y que las deudas de sangre son demasiado altas 
para ser ignoradas, aunque sean muy comunes (Haraway, 2004, p. 
272). Por todas partes, entonces, vemos una ética que regula la rela-
ción entre cazadores y presas, una ética profundamente involucrada 
en la elaboración de ciertas técnicas para dar una buena muerte: la 
muerte justa, limpia, rápida y con el mínimo sufrimiento. Existe, 
por tanto, una relación intrínseca entre técnica y moral (que impli-
ca relaciones de poder). Se trata, entonces, de documentar y discutir 
pluridisciplinarmente las “técnicas de causar o dar la muerte” (enten-
diendo a la muerte como un proceso sociotécnico), pero de matar de 
ciertas formas éticamente regladas —que integran necesariamente los 
procedimientos y herramientas para interactuar fatalmente con los 
animales y la biología (o, mejor, la biografía) de estos mismos anima-
les—. Sin olvidar, por supuesto, que, entre el arma y el animal, hay un 
cazador (o una cazadora; cf. Medrano, 2012).

Solo un ejemplo para ilustrar esta conexión entre la caza y la mo-
ralidad, pero sobre todo para demostrar que este mismo vínculo no 
restringe sólo a los cazadores indígenas. Al contrario de lo que ocurre 
en Argentina y Uruguay (Dabezies, 2019; Di Candia Cutinella y Da-
bezies, 2020), en Brasil el jabalí (Sus scrofa) es la única caza legalmente 
permitida en todo el territorio nacional. Sin embargo, en rigor, lo que 
está permitido no es la cacería del jabalí, sino su exterminio o erradi-
cación por considerárselo una especie exótica e invasora4, en suma, 

4   El jabalí está categorizado legalmente como una plaga y, por lo tanto, debe ser buscado y 
sacrificado sin tregua, tal como acontece con las plagas agrícolas como las langostas, las 
hormigas y las malas hierbas.
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una plaga. Pero al margen de las múltiples confusiones semánticas 
que suscita esta extraña clasificación de un mamífero como plaga (si-
milar, por tanto, a lo que solemos pensar de los insectos), e igualmen-
te al margen de que esta clasificación ignora por completo los paisajes 
multiespecíficos que los jabalíes han venido componiendo desde su 
introducción en el cono sur de América (Sordi, 2017), los “erradica-
dores” de jabalíes insisten en proceder siguiendo su propia ética, una 
ética de cazadores. Éstos afirman, por tanto, que se trata de cazar, no 
de exterminar. Regulan armas y tiempos de caza, salvan hembras y 
crías, disecan cabezas como trofeos, procesan y comen o distribuyen 
la carne porque argumentan que es absurdo dejar pudrir los cadáveres 
(Sordi, 2017; Guillardi, 2019). Se comportan, por tanto, como cazado-
res, desafiando la ley y, así, han venido haciendo de la supuesta lucha 
contra esta “plaga” un rotundo fracaso.

Todo esto no significa, por supuesto, que todavía existan proble-
mas para una definición precisa de lo que es la caza y que los estu-
dios pluridisciplinares no sean fundamentales para definir el alcance 
y la caracterización del fenómeno. Parece necesario, siguiendo los 
pioneros pasos de Heonik Kwon (1988), ampliar el significado de lo 
que constituye la caza más allá del acto de matar. ¿Dónde comienza la 
cacería y dónde finalmente termina? Algunos estudios sugieren que 
la caza comienza mucho antes de la búsqueda de presas, a veces en 
los sueños de los cazadores, por ejemplo (Surrallés, 2009), y termina 
mucho después de que el animal es asesinado, en la cocina o durante 
una comida, y en la búsqueda del destino adecuado de restos o des-
pojos (huesos, pieles, plumas, etc.). En este último caso, las mujeres 
serían también partícipes fundamentales del fenómeno de la caza en 
varias partes del proceso, y no sólo cuando fabrican y manejan armas, 
buscan y matan animales, como se sabe que hacen, y mucho más de 
lo que se suele pensar (García, 2016).

Pero, manteniendo el foco en los animales cazados, la pregun-
ta que queda es: por mucho que incorporemos diferentes procesos, 
agentes y operaciones vinculadas a la caza de animales en un sentido 
amplio —incluso aunque vaya mucho más allá de la descripción más 
materialista de la cacería como producción o trabajo—, ¿todos estos 
movimientos no están dirigidos hacia un solo fin que es precisamente 
el acto de la muerte? Si no es para matar, ¿para qué cazar? ¿No es, 
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después de todo, matar/dar muerte lo que otorga la definición mínima 
de la caza de animales? Es una operación sobre lo vivo, con lo vivo, 
pero ¿no podríamos decir, también, contra lo vivo? Porque la reunión 
en el bosque no es feliz para todos. La pregunta a plantearse, por tan-
to, sería: ¿cuál es la especificidad del objeto que llamamos “caza”? Y, 
en este caso, ¿no sería necesario que empezáramos a diferenciar caza 
de captura, por ejemplo? Esta diferencia puede ser interesante para 
que pensemos en el estatuto de la caza con trampas, pensando en la 
distinción que hace, por ejemplo, el idioma inglés, entre hunting y tra-
pping (y el idioma español: cazar y trampear). Cazamos para capturar 
(cazar pájaros) y capturamos cuando cazamos (lo que luego será aba-
tido), es un hecho. Pero, ¿no son, en otros contextos, dos operaciones 
distintas? Los Karitiana —un colectivo indígena de lengua Tupí en la 
Amazonía Brasilera— dicen, cuando salen a cazar, que van a “matar 
caza” (hay una “voluntad” y una “disposición” de cazar/matar, confor-
me Bechelany, 2017), y esto no siempre tiene que ver, por ejemplo, 
con la captura de animales vivos (como mascotas), aunque puede ser 
consecuencia de la matanza de animales adultos —para lo que podría-
mos, también, repensar el “doble vínculo” entre la caza y la cría de 
animales, lo que supone, una vez más, articular la reflexión sobre la 
caza con muchas otras prácticas relacionadas con los animales—5.

Creemos necesario, por tanto, no olvidar nunca las relaciones de 
poder y asimetría que configuran las prácticas cinegéticas, pero tam-
bién incluir la relación con los animales y entre animales (y no sólo 
entre agentes human*s). En este sentido, la atención al juego entre las 
posiciones de sujeto y objeto —que se extraen, según Viveiros de Castro 
(1996), de la oposición entre depredador y presa, respectivamente— se 
vuelve algo más compleja, ya que no basta simplemente con rechazar 
la dicotomía; hay que matizarla con precisión y, nosotros diríamos, 
con alguna justicia.

En todo caso, si la caza debe ser analizada como un encuentro entre 
sistemas (un cazador, una presa y un conjunto de otros agentes, en un 
escenario siempre multiespecífico), ¿cómo definir la variación local 

5   Al respecto aún existe un debate abierto, como muestra la ya vieja controversia entre 
Erikson (1987) y Descola (1998 y 1999) sobre el estatuto de la tenencia de mascotas en 
la Amazonía —pero también en otros lugares, como sugiere el mismo Erikson, en otro 
texto (2000)—.
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del fenómeno, incluso partiendo del supuesto de que existen mecanis-
mos estructurales comunes que conectan la caza indígena con la caza 
no indígena, por ejemplo, y que permiten ubicar ciertas constantes 
del fenómeno en todo el planeta? ¿Parte de esta variación depende de 
la “naturaleza” de la especie cazada? ¿Se trata de “especies”? ¿Consiste 
en observar a los animales, atender a sus anatomofisiologías, a sus 
comportamientos? Pero,¿desde qué perspectiva? ¿Sirve encuadrado 
todo en la zoología como disciplina o, por así decirlo, en las etnozoo-
logías nativas? ¿Cómo articular las dos perspectivas? En resumen, 
parece que seguimos con una pregunta, centrada en los animales, 
ya que todavía no hallamos una respuesta satisfactoria: ¿cómo, des-
pués de todo, podemos integrar a los animales en esta discusión, sin 
reducirlos a la condición de presa/objeto a la espera del tiro fatal del 
cazador? Pero, también, y de eso se trata, sin necesidad de recurrir a 
teorías (nativas o científicas) sobre la interioridad del animal. Es de-
cir, pensar en el momento en que se desarrolla la cacería, en el que 
las teorías parecen importar menos que las prácticas y las acciones (y 
la fisicalidad6 de los implicados). Y,finalmente: ¿vale la pena separar 
acción y teorización?

Por último, la relación entre la ciencia occidental y las ciencias na-
tivas, para ser mejor comprendida tanto teóricamente como desde un 
punto de vista metodológico, requiere una reflexión sobre otro con-
junto de fenómenos comunes a los cazadores de todo el mundo: los 
sentidos corporales (visión, oído, tacto, olfato). Los cazadores —tanto 
human*s como animales—, involucran en la caza el aparato percepti-
vo que informa parte de lo que estos no dicen, lo que podría integrar 
una genuina etnografía de las prácticas cinegéticas más allá de lo ver-
bal. Creemos que aún está fuertemente vigente la necesidad de inves-
tigaciones más detalladas sobre qué son estos sentidos y cómo operan 
en diferentes contextos, para no tratar con modalidades de percep-
ción que son extrañas a otros mundos. Cabe entonces preguntarse: 
¿qué es oler? O,¿qué es un olor? Y,¿cómo es percibida y comprendi-
da la presencia de un olor por los cazadores en diferentes lugares y, 
por el contrario, por los animales cazados? Las discusiones en torno 
a la sinestesia, muy adelantadas por Tim Ingold (2000), por ejemplo, 

6   Pensamos en las nociones de interioridad y fisicalidad sensu Philiple Descola.
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apuntan en la dirección de repensar qué son los sentidos, más allá de 
su fisiología. ¿Qué sentidos corporales actúan en la caza activando di-
ferentes partes del cuerpo? ¿Cuáles son los sentidos relevantes: el ol-
fato, la vista, el oído? ¿Es el oído mucho más efectivo que el olfato en 
el bosque (del mismo modo que parece ser más efectivo que la vista)? 
En muchos casos, incluso, tenemos combinaciones sinestésicas entre 
los sentidos que separamos, difíciles de conceptualizar o, incluso, de 
percibir, como sonidos que tienen olores, zumbidos-olores, y otras 
combinaciones que nos sugieren todo un conjunto de modalidades 
de percepción que, fundamentales en la práctica cinegética, también 
hablan sobre la rica variedad de compromisos sensoriales y afectivos 
entre los grupos human*s y la inmensa variedad de seres otros-que-
human*s que habitan el mundo.

Todas estas consideraciones sobre significados, percepciones, for-
mas y actos de matar y sobre la ética en el encuentro entre los caza-
dores human*s y sus presas animales, aunque sólo se hayan esbozado 
anteriormente, siempre deben recordarnos que la caza es, por defi-
nición, una “relación multiespecie” (Kirksey y Helmreich, 2010). Por 
ello, conforma una invitación a investigaciones interdisciplinares que 
integren, además de la Antropología y la Etnobiología o la Etnozoo-
logía, también, obviamente, a las Ciencias Biológicas (incluidas la 
Etología y la Ecología), además de a otras Ciencias Humanas, como la 
Historia, la Sociología, la Economía y todas las demás disciplinas que 
puedan aportar teorías, métodos e interpretaciones que nos permitan 
avanzar en la comprensión de este fenómeno cuya simpleza —el en-
cuentro mortal entre cazado y cazador— es sólo aparente.

Palabras finales

Para cerrar estas reflexiones, estamos convencidos de que el compor-
tamiento animal tiene mucho que ver con la variación y las elecciones 
sociotécnicas vinculadas a la caza. Sin embargo, es este “comporta-
miento” el que necesita ser matizado, pues entendemos que no sur-
ge sólo de lo que nos dice la biología, sino que deviene, en sí mismo, 
un producto material-semiótico de relaciones que, por eso mismo, 
está abierto a cambios, adaptaciones y transformaciones constantes. 
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Llegado este punto, encarar estudios pluridisciplinares pareciera ser 
la llave que abre las múltiples puertas hacia las mutuas comprensio-
nes humano-animal/animal-humano.

Finalmente es a una coreografía ontológica (para hablar con Don-
na Haraway (2003), una vez más) interpretada por la inseparable 
pareja cazador-presa (mínimamente) a la que debemos mirar. Y las 
respuestas de los animales a las acciones de los cazadores y a los proce-
dimientos e innovaciones sociotécnicas siempre deben importarnos. 
Las técnicas cambian, los cazadores cambian y los animales también 
cambian, porque tienen “ciencia” o “comprensión”, porque los anima-
les piensan, algunos son incluso “muy inteligentes”. La pregunta es, 
entonces: ¿qué quieren decir exactamente nuestros interlocutores e 
interlocutoras cuando dicen que los animales piensan o entienden su-
poniendo, claramente, que no piensan o entienden exactamente de 
la misma manera como alguna zoología dice que los animales pien-
san y entienden? ¿Estamos preparados y preparadas para escuchar lo 
que los indígenas, campesinos, cazadores urbanos, etc. tienen para 
contarnos sobre sus vínculos afectivos con las presas? Cerrando estas 
reflexiones, Tim Ingold respondería:

[…] más que tratar lo que otros dicen como evidencia 
de disposiciones tácitas ya programadas en ellos por fuer-
za de la tradición, estamos más dispuestos a ser educados 
por ellos. Reconocemos que las personas cuyos estudios 
se basan en una prolongada experiencia de compartir la 
vida con los animales tienen mucho para enseñarnos, 
sólo si estamos preparados para prestar atención a lo que 
tienen para decir. Entonces, de hecho, los animales ha-
cen ellos mismos, una vez que se reconozca que también 
pueden estar presentes para nosotros humanos como los 
seres que son, con sus propias vidas que dirigir e historias 
que contar, en vez de meramente como sustitutos semió-
ticomateriales para proyectos humanos o como objetos 
de una clasificación (2018, p. 13).

Vamos, entonces, a circunnavegar los mundos multiespecies y 
pluridisciplinares de la cacería con la brújula de un devenir plural. 
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Esto último, tal como menciona Juliana Fausto, “exige un esfuerzo 
conceptual” (2023, p. 15), claramente, pero es el esfuerzo que pro-
ducirá los entendimientos mutuos —entre human*s y más-que-hu-
man*s—, para el florecimiento de la vida, aunque estemos hablando 
de matar y morir.
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Resumen

La caza para consumo en Uruguay no es reconocida por la llamada 
Ley de Fauna (Ley 9481 de 1935), lo cual representa una negación de la 
realidad, dado que dicha modalidad cinegética está ampliamente ex-
tendida. Los mecanismos que permiten la continuidad de esta situa-
ción incluyen: a) tradiciones culturales profundamente arraigadas, 
b) la existencia de un sistema político y administrativo cuyas preocu-
paciones son ajenas a la temática y c) escasas capacidades nacionales 
(policía, poder judicial y autoridades ambientales) para monitorear 
las poblaciones animales, educar a la población y controlar la caza. 
Muchas de las poblaciones de especies cazadas son resilientes, motivo 
por el cual han logrado subsistir, con algunas excepciones, en diver-
sas regiones del país, a pesar de la presión extractiva. La gestión de 
la fauna es compleja y requiere aproximaciones holísticas y transdis-
ciplinarias, así como acciones a corto, mediano y largo plazo. El ob-
jetivo del presente aporte es analizar la caza para consumo humano 
en Uruguay desde la perspectiva de los sistemas socioecológicos con 
el fin de promover su gestión. Es preciso sensibilizar a la población y 
a las autoridades, viabilizar mecanismos adecuados de monitoreo de 
las poblaciones animales y de la caza y fortalecer la institucionalidad 
abocada a la educación, la investigación, la fiscalización y la represión 
de los ilícitos contra la fauna. Para lograr lo antedicho es preciso gene-
rar mecanismos innovadores, entre los cuales la participación ciuda-
dana puede ser clave.

Introducción

La caza y las sociedades humanas

El desarrollo de la cacería fue determinante para el éxito evolutivo de 
los homínidos primitivos. La ingesta de proteína animal, que es ab-
sorbida en forma rápida por el organismo, representó un ahorro ener-
gético que facilitó el desarrollo del cerebro, el cual aumentó su tamaño 
3,5 veces en relación al de los antecesores de la especie humana (Hill, 
1982, Speth, 2010). Por otro lado, las habilidades de comunicación y 
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coordinación requeridas por los grupos cazadores contribuyeron a la 
selección de individuos con mayor capacidad de raciocinio y relacio-
namiento social (Henshilwood y Marean, 2003).

Solo en tiempos relativamente recientes las sociedades modernas 
han prescindido de esta actividad como fuente de alimento, que ha 
sido sustituida casi en su totalidad por la producción agrícola y gana-
dera y la pesca industrial. Sin embargo, en muchos países y en diversos 
sectores sociales (indígenas y campesinos entre ellos), las actividades 
cinegéticas siguen siendo importantes para la subsistencia. La caza se 
practica con fines comerciales, deportivos, científicos-educativos, de 
control —sobre especies consideradas perjudiciales— y de consumo de 
las piezas cazadas, tanto por parte de personas como de animales do-
mésticos (perros).

Sin bien existen raíces ancestrales que han inducido a los seres 
humanos a cazar a lo largo de la historia, la percepción cultural y la 
práctica de la actividad han evolucionado socialmente (Pizarro et al., 
2016). En la actualidad, parte de la población tiene una percepción ne-
gativa de la caza, mientras que ciertos grupos la practican y la defien-
den (Carman, 2017).

La fauna es considerada un “recurso natural” o un “bien común” 
que brinda al ser humano beneficios directos (como alimento, mate-
rias primas, compañía, etc.) y una gran variedad de servicios ecosis-
témicos (Fa et al., 2013). Es objeto de manejo por acción u omisión 
y se ha demostrado que la caza puede ser útil para controlar las po-
blaciones de algunas especies problemáticas, y también que muchas 
especies pueden ser cazadas de manera sustentable (Covisa, 2017, 
Hernández-Silva et al., 2018, Cuadro 1), pero ello requiere estudios de 
campo, monitoreos de especies, un marco legal adecuado y fiscaliza-
ción efectiva (Kumpel et al., 2010).

En relación a su importancia como presión sobre la diversidad 
biológica, la cacería es considerada una de las principales amenazas 
para determinados grupos de vertebrados tetrápodos a nivel mundial 
(Robinson y Redford, 1991). Se ha demostrado que en muchos lugares 
de la región neotropical la cacería se realiza de manera no sustentable 
(e.g. Peres, 2000).

La caza representa una práctica cultural fuertemente arraiga-
da en muchas regiones del planeta, y su carácter, generalmente 
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Cuadro 1. Sustentabilidad de la caza

El uso de una especie silvestre, para ser sostenible, debe 
cumplir las tres condiciones fundamentales que esta-
blece la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (uicn, 1996):

a. No reduce el potencial de uso futuro de la población 
cazada o menoscaba su viabilidad a largo plazo.

b. Es compatible con el mantenimiento a largo plazo 
de la viabilidad de los ecosistemas.

c. No reduce el potencial de uso futuro, ni perjudica la 
viabilidad a largo plazo de otras especies. 

Cuando se dan estas tres condiciones, se cumplen los 
tres principios fundamentales de la caza sostenible (Co-
visa, 2015):

1. Principio de conservación de las especies cine-
géticas. La caza debe conservar y mejorar las po-
blaciones en estado natural de las especies de caza, 
manteniendo su densidad, comportamiento natu-
ral y diversidad e integridad genética.

2. Principio de conservación de las especies no ci-
negéticas. La caza no puede ser un problema para 
el resto de las especies. Debe respetar las especies no 
cinegéticas, ayudando a conservar y mejorar con su 
gestión, en la medida de lo posible, el conjunto de 
poblaciones presentes.

3. Principio de conservación de los hábitats. La 
caza debe conservar y mejorar el ambiente en el que 
se desarrolle, manteniendo como un conjunto in-
tegrado sus componentes bióticos y abióticos, y los 
procesos naturales y antrópicos que los relacionan.
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descontrolado e ilegal, hace difícil evaluar su alcance e impacto, tanto 
a nivel de la biomasa de las especies afectadas como en relación a la 
dinámica poblacional y su conservación.

El objetivo del presente ensayo es analizar la caza para consumo 
humano en Uruguay desde la perspectiva de los sistemas socioeco-
lógicos con el fin de aportar insumos que podrían inspirar políticas 
públicas de manejo y conservación de la fauna en base a una planifi-
cación moderna basada en la evaluación y el pensamiento sistémico 
y estratégico.

La caza en Uruguay

El uso de la fauna en Uruguay se origina con las poblaciones indíge-
nas, que aprovechaban diversas especies de mamíferos, aves, reptiles, 
anfibios, peces e invertebrados (e.g. Suárez, 2015).

A continuación se comentan algunos antecedentes de análisis de 
la situación de la caza en Uruguay. Vaz Ferreira (1956) y Orfila (1961) 
son pioneros en señalar la necesidad de tomar medidas para la conser-
vación de la fauna. Hatchondo (1980) indica el daño que producen los 
perros en Uruguay sobre la fauna. Rodríguez et al. (1988) analizan las 
modalidades y efectos de la explotación de la nutria en los humedales 
del este. Dietrich (1992) publica (en alemán) un análisis de la situa-
ción y perspectivas de la caza deportiva a nivel nacional, trabajo que 
tuvo en Uruguay una difusión prácticamente nula.

González (2002) identifica mamíferos silvestres utilizados como 
fuente de alimentación humana. González y Martínez-Lanfranco 
(2010:366-369) analizan la conservación de los mamíferos autóctonos 
e incluyen un somero análisis de la situación de la caza. Allí plantean 
que en el país se estarían consumiendo anualmente al menos 18.000 
mulitas (Dasypus hybridus), 9.000 tatúes (Dasypus novemcinctus), 
5.800 carpinchos (Hydrochoerus hydrochaeris) y 5.000 apereáes (Cavia 
aperea), entre otras especies. Dabezies y Taks (2017), Dabezies (2019) y 
Chouhy y Dabezies (2020) enfocan aspectos socioculturales del fenó-
meno de la caza. Se puede encontrar información también en fuentes 
periodísticas (e.g. Bianchi, 2005).

La caza en Uruguay tiene como características: a) está regulada 
desde 1935 por normativa que brinda una amplia protección legal a la 
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fauna, b) la ley en general no se cumple, como ha podido comprobar 
el autor a lo largo de más de 30 años de trabajo de campo en contacto 
con la población rural y c) no existen prácticamente evaluaciones de 
campo de las especies que son objeto de caza, por lo que se desconoce 
el estado de las poblaciones y sus tendencias.

La ley establece la prohibición de la captura, tenencia, transporte, 
industrialización y comercialización de todas las especies zoológicas, 
salvo las de caza libre y aquellas cuya caza se regula mediante decretos 
reglamentarios. Reconoce cuatro tipos de actos de caza: deportiva, co-
mercial, de control y científica/educativa. No hace referencia al tipo 
de caza probablemente más generalizado, que es la captura de anima-
les para consumo humano o de perros.

La ley no define y por lo tanto no reconoce la caza para consumo, 
y el Estado, por lo tanto, actúa como si la misma no existiese. Para 
Chouhy y Dabezies (2020) esto “genera una serie de situaciones legales 
grises, donde chocan los derechos a la alimentación y la soberanía ali-
mentaria con las restricciones relativas a la gestión de la fauna nativa. 
Asimismo, aspectos culturales, epistemológicos y ontológicos entran 
en contradicción con la política racional de fauna”.

Tipologías de caza

Existen diversas variantes de la caza, algunas de las cuales se sola-
pan parcialmente, y se pueden clasificar con diferentes criterios. En 
Uruguay es conveniente reconocer al menos los siguientes cinco tipos 
(modificado de González, 2018):

a. Deportiva. Según la ley es la que se practica con fines de recrea-
ción, en forma legal, respetando cuotas permitidas, zonas y tem-
poradas habilitadas.

b. Comercial. También se reconoce solo cuando se lleva a cabo dentro 
de los términos legales. Puede clasificarse en mayorista y minorista, 
con variables. En los hechos se practica tanto en forma legal como 
ilegal. Las principales especies comercializadas han ido variando 
con el correr de las décadas y los vaivenes del mercado. La venta de 
ejemplares o de productos de liebre, jabalí, carpincho, armadillos, 
ñandú, cotorra y aves de jaula se mantienen con variaciones.
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c. Caza científica. Con fines educativos y para zoológicos. También 
se supone que es legal, aunque a lo largo de las décadas parte de 
las capturas de ejemplares con estos fines se ha desarrollado sin la 
gestión de las autorizaciones correspondientes.

d. Caza de control. A su vez puede clasificarse en 1) aquella realiza-
da por empresas controladoras de plagas, que se supone que es le-
gal, aunque las empresas no tramitan, ni han sido obligadas hasta 
ahora a gestionar las autorizaciones correspondientes y 2) la que 
tiene lugar por retaliación (Peters et al., 2017), generalmente en 
forma ilegal por el afectado, cuando animales silvestres producen 
daños materiales o molestias. Ejemplos de ambas variantes son la 
eliminación de murciélagos y la afectación de sus refugios en edi-
ficaciones y la caza o envenenamiento de carnívoros y aves rapaces 
que matan ganado o aves de corral, de aves que producen daños 
en cultivos, de serpientes ponzoñosas y, por desconocimiento, de 
diversos ofidios inofensivos.

e. Caza para consumo humano. Puede solaparse con la caza comer-
cial minorista. Es cuando se consume parte de un animal y se ven-
de el resto o cuando se guardan algunos de los ejemplares captura-
dos y se venden otros. Se practica de forma legal sobre el jabalí y de 
modo ilegal sobre los armadillos, el carpincho y el ciervo axis, y en 
menor medida sobre la perdiz, la liebre, el apereá y otras especies. 
Se intensifica significativamente en semana de turismo por parte 
de cazadores-turistas.

La teoría general de sistemas

Según esta teoría, el todo es más que la suma de las partes y determina 
la naturaleza de esas partes, que están interrelacionadas o son inter-
dependientes, y no pueden comprenderse si se conciben en forma ais-
lada de la totalidad. Los sistemas biológicos y los sociales tienen pro-
piedades diferentes a las de los sistemas mecánicos. Bertalanffy (1959, 
1976) consideraba que todas las ciencias deberían estudiar sistemas. 
Los sistemas están dentro de otros sistemas, sus funciones dependen 
de su estructura, normalmente son abiertos y deben ser estudiados 
en términos de conectividad, relaciones y contexto (Capra, 1998). El 
pensamiento sistémico maneja la idea del conocimiento aproximado 
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y plantea que no es posible obtener una comprensión completa y defi-
nitiva de los fenómenos (González, 2022).

Para estudiar los sistemas es importante la inter y la transdiscipli-
nariedad. Si bien la comunidad académica tiende a la especialización 
y se desarrollan cuerpos teóricos diferentes para distintos campos, 
comprender los sistemas requiere varios puntos de vista. La interac-
ción dinámica de las partes de un sistema hace diferente su comporta-
miento cuando se estudian aisladas o cuando se consideran dentro del 
todo, lo cual resalta la importancia de la articulación de saberes y la 
interacción entre diferentes círculos epistemológicos. La integración 
del conocimiento requiere una cosmovisión holística y una conexión 
entre las aproximaciones disciplinares y sus marcos metodológicos 
(González, 2022).

Según González (2022):

La aplicación del concepto de sistema tiene que tener 
en cuenta la perspectiva, el enfoque, el punto de vista y la 
cosmovisión del análisis. La perspectiva es el aspecto que 
presentan, en relación al lugar desde donde se miran, los 
objetos vistos a distancia o considerados como un todo. 
El enfoque es el análisis de un asunto para adquirir una 
visión clara de él y resolverlo acertadamente. El punto de 
vista es el criterio o la manera de juzgar o considerar algo. 
La cosmovisión es la forma de ver e interpretar el mundo.

La siguiente definición de sistema es modificada de Ramírez 
(2002): conjunto de elementos dinámicamente relacionados entre sí, 
que constituyen una totalidad diferente de otras y realizan una activi-
dad determinada, operando sobre entradas y proveyendo salidas pro-
cesadas en un ambiente determinado.

Los sistemas tienen entradas y salidas, que son respectivamente 
elementos (materia, energía o información) que importa y que expor-
ta de su mundo exterior, del que puede ser un subsistema (González, 
2022).

El entorno o contexto es el medio que rodea al sistema y es una 
fuente de recursos y amenazas, por lo que representa un “supersiste-
ma” (Ramírez, 2002). Los sistemas no tienen control sobre el entorno 
pero se ven afectados por él (González, 2022). Se separan de su entor-
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no por límites que pueden ser físicos o funcionales, reales o imagina-
rios y más o menos permeables (Ramírez, 2002).

Los sistemas son entidades íntegras, absolutas, completas, enteras 
y conjuntas (González, 2022). Una acción que produzca un cambio 
en una de las unidades del sistema podría producir cambios en las de-
más, y el efecto total se presenta como un ajuste de todo el sistema, 
que reacciona globalmente.

Los sistemas se clasifican en función de distintos criterios (Gonzá-
lez, 2022). Por su relación con el entorno pueden ser abiertos o cerra-
dos. Por su naturaleza pueden ser concretos o abstractos. En función 
de su origen hay sistemas naturales y artificiales. Por sus relaciones 
pueden ser simples o complejos. Según las variables que los definen 
puede haber sistemas discretos o continuos. En función de su evo-
lución temporal los hay estáticos y dinámicos. Otras clasificaciones 
hablan de sistemas jerárquicos, de control, determinísticos, probabi-
lísticos, vivientes y no vivientes (González, 2022).

Las propiedades emergentes de los sistemas son aquellas que no se 
pueden reducir a las propiedades o procesos de sus partes constituyen-
tes. La sinergia es la combinación de causas que tienen un efecto supe-
rior a la suma de los efectos individuales. La entropía es una medida 
del desorden del sistema. La retroalimentación o feedback se relaciona 
y contribuye con la homeostasis o autorregulación y es un proceso por 
el cual una señal se propaga dentro del sistema ayudando a mantener 
su estabilidad (González, 2022).

Los sistemas socioecológicos

El concepto de sistemas socioecológicos se relaciona con la idea del ser 
humano inmerso en la naturaleza, la cual impone límites al “desarro-
llo” económico (Biggs et al., 2021). Según González (2022):

Nuestra especie ha coevolucionado con los sistemas 
naturales, y humanos y ecosistemas en parte se han 
adaptado mutuamente y en otra medida se han enfren-
tado y afectado. A lo largo de la historia, la biósfera en 
su conjunto se ha ido convirtiendo en un sistema en el 
cual se integran las sociedades humanas y los ambientes 
y procesos naturales, interactuando de forma compleja.
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Los abordajes disciplinares tradicionales han demostrado ser insu-
ficientes para encarar el análisis y la gestión de estos sistemas de alta 
complejidad, por lo cual su estudio debe ser desarrollado necesaria-
mente en forma multi y transdisciplinaria (Biggs et al., 2021). Plantea 
González (2022):

Es preciso integrar la economía, haciéndola “conver-
sar” con los procesos naturales y sociales, con enfoques 
holísticos y multidimensionales. Entender la trascen-
dencia del análisis y la gestión de los sistemas socioeco-
lógicos requiere comprender que es necesaria una nueva 
forma de percibir y entender la realidad. Esto ocurre en 
un escenario en el cual la “huella ecológica” de la huma-
nidad se percibe en el cambio del clima, la crisis global de 
la diversidad biológica, la contaminación de los océanos 
y el colapso de pesquerías, entre otros fenómenos.

La inoperancia de los sistemas sociales, y en especial de los siste-
mas de poder (políticos y económicos), puede provocar consecuencias 
negativas impredecibles que afecten la posibilidad de las generacio-
nes futuras de satisfacer sus necesidades vitales y sus aspiraciones 
de bienestar (Brundtland, 1987). Pasar de una concepción atomizada 
de la realidad a la idea de un gran sistema socioecológico global re-
presenta un cambio de paradigma cultural (Biggs et al., 2021). Como 
cualquier cambio de semejante índole, requiere procesos de transi-
ción de la comunidad académica, las clases políticas y empresariales, 
los movimientos sociales/ambientales y la sociedad en su conjunto, 
incluyendo especialmente a educadores y comunicadores (González, 
2022). Si bien la idea puede parecer utópica, se trata, probablemente, 
del único camino posible para asegurar el bienestar de los seres huma-
nos y la supervivencia a futuro de la diversidad biológica.

Problema, preguntas e hipótesis

El problema que se aborda sucintamente es la sustentabilidad de la 
caza para consumo humano en Uruguay o, dicho de otro modo, cómo 
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evitar que se afecte negativamente a las poblaciones de las especies 
cazadas. Las preguntas a contestar son: ¿El marco legal es adecuado 
para gestionar la actividad de caza para consumo humano? ¿Cómo se 
debería analizar la actividad de caza para consumo humano? ¿Quié-
nes deberían estar autorizados a realizar caza para consumo y cómo se 
los controlaría? ¿Cómo es la estructura del sistema y los subsistemas 
que sostienen la actividad de la caza? ¿Cuáles son las principales ba-
rreras para que se gestione adecuadamente el recurso fauna? ¿Cómo 
se podría promover la conservación de las especies que son cazadas?

La hipótesis que propone este trabajo es que, a pesar de obstáculos 
de distinto tipo a nivel social e institucional para gestionar el recurso 
fauna en Uruguay, es posible generar cambios culturales, políticos, 
legales y administrativos que ayuden a considerar el consumo de fau-
na una tradición cultural, permitan llevarlo a cabo de manera sus-
tentable y que se reconozca la caza con este fin como un rubro de im-
portancia económica y social entre las actividades productivas que se 
desarrollan en el ámbito rural.

Estructura del sistema

El fenómeno de la caza involucra un subsistema ecológico y uno so-
cial. Los subsistemas que sostienen la actividad de caza son descentra-
lizados y presentan estructuras de redes. El subsistema ecológico pue-
de considerarse en función de las poblaciones de las especies cazadas 
y el subsistema social debe ser analizado en relación con sus compo-
nentes institucionalizados y aquellos que no lo están. Como ejemplo 
de componentes institucionalizados se encuentran la policía, el Poder 
Judicial, el Legislativo, el Ministerio de Ambiente (entre otros), las in-
tendencias, las osc (Organizaciones de la Sociedad Civil) y empresas 
de diversos rubros (proveedores de elementos de caza, carnicerías que 
compran y venden carne de monte). Los elementos no instituciona-
lizados son la gran mayoría de las personas que cazan. El subsistema 
social puede ser visto también desde una perspectiva territorial, con 
un subsistema rural y otro urbano que se conectan a través de la mo-
vilidad de las personas y el tránsito de bienes y servicios.

Cada subsistema —ecológico y social— forman a su vez parte de re-
des complejas. El estudio del subsistema ecológico puede ser abordado 
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desde perspectivas como la ecología de poblaciones y de comunida-
des, el análisis de redes tróficas, de dinámicas metapoblacionales, de 
fenómenos densodependientes, de genética del paisaje, etc. El análi-
sis de los componentes sociales debe involucrar la Economía, la De-
mografía, la Sociología, la Antropología cultural, la Etnoecología, la 
Etnoconservación, la Psicología, la Ecología Social, el Derecho, las 
Ciencias de la Salud, la Bromatología y los estudios patrimoniales. El 
sistema socioecológico integra a las poblaciones de las especies cine-
géticas y a la humana, amalgamadas en el espacio físico de Uruguay 
por un conjunto de relaciones cuyo equilibrio está pautado por un ele-
mento clave, que es la racionalidad y capacidad de regulación de uno 
de los elementos del sistema: el ser humano.

No-idoneidad de la configuración actual del sistema

La configuración actual del sistema socioecológico que sostiene la caza 
para consumo humano en Uruguay resulta inadecuada para garanti-
zar la persistencia de las poblaciones de las especies cazadas y por tanto 
la actividad de caza. Si bien no se conocen con exactitud las causas de 
extinción o reducción poblacional, varias especies objeto de caza han 
desaparecido de algunas zonas del país, como es el caso de los armadi-
llos en la región metropolitana o el de los cérvidos autóctonos en ex-
tensas regiones del territorio (González y Martínez-Lanfranco, 2010).

Para el autor, el objetivo del sistema debería ser una extracción 
selectiva de animales de la naturaleza que dé como resultado una 
mejora de la calidad de vida humana, sin afectar la conservación de 
las especies que se aprovechan. En la actualidad existen muy pocos 
datos acerca de cuánto se caza, qué especies se consumen, cómo se 
reparte territorialmente la actividad cinegética ni cuál es el estado y 
la tendencia de las poblaciones de las especies cazadas. Por lo tanto, 
es preciso realizar investigaciones que arrojen datos sobre las moda-
lidades y territorialidades de la caza y las tendencias poblacionales de 
las especies cazadas. Es necesaria, asimismo, una reconfiguración del 
sistema que modifique aspectos sociales y ecológicos, que adecue la 
legislación, fortalezca la institucionalidad pública y privada vincula-
da al tema, facilite la participación ciudadana y permita la recupera-
ción de las poblaciones animales que son objeto de aprovechamiento. 
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Realizar las modificaciones necesarias del sistema, incluso contando 
con recursos, requeriría décadas (Scheffer et al., 2003), ya que implica 
cambios culturales, requiere voluntades políticas e involucra modifi-
caciones importantes en el funcionamiento de diversas instituciones, 
como el Poder Judicial, la policía, varios ministerios, la academia y las 
osc (Ostrom, 2005).

Mecanismos de resiliencia implicados

Conocer los subsistemas y las interacciones entre los elementos del 
sistema es importante para determinar su grado de resiliencia, enten-
diendo como tal su capacidad de absorber y soportar perturbaciones 
y permanecer dentro de los umbrales críticos de su régimen actual 
(Farley y Voinov, 2016, Folke, 2016). Mazzeo et al. (2017) plantean que 
para que un sistema sea resiliente debe cumplir con siete principios, 
todos los cuales se relacionan con la problemática que estamos anali-
zando y se comentan a continuación:

1. Mantener la diversidad y la redundancia. A nivel ecológico re-
sulta clara la conveniencia de mantener la diversidad de genes, es-
pecies, comunidades, ecosistemas y paisajes que contribuyen a la 
resiliencia de los ecosistemas y las poblaciones de las especies caza-
das. Es asimismo importante la redundancia desde la perspectiva 
territorial: la abundancia de una especie “cinegética” en un sector 
del país no justifica que no se trabaje por la “salud” de sus poblacio-
nes en otras regiones, para lo cual es importante la conectividad, 
base del funcionamiento de las dinámicas metapoblacionales (Gu-
tiérrez, 2002).

A nivel social son varios los temas que se beneficiarían de la 
diversidad y la redundancia. Un ejemplo son las actividades de 
control y monitoreo, en las cuales el Estado uruguayo es débil en 
términos generales. Aunque la policía participase eficientemente 
en apoyo a las políticas de uso y conservación de la fauna no sería 
suficiente, y resultaría conveniente involucrar a guardaparques, 
funcionarios municipales y de alcaldías, miembros de osc, per-
sonal de establecimientos rurales y voluntarios civiles, entre ellos 
ciudadanos comunes que reciban capacitación, y a los propios 
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cazadores, tanto los institucionalizados (Asociación de Cazadores) 
(Dabezies, 2019) como los habitantes del medio rural que hacen 
uso consuetudinario de la fauna. De hecho, los cazadores serían 
los informantes más fidedignos acerca de lo que cazan y lo que 
ven, y si se “introdujeran”, bajo ciertas pautas, en la legalidad, no 
tendrían motivo para ocultar sus actividades cinegéticas y los datos 
que se desprenden de ellas.

2. Gestionar la conectividad. Desde esta perspectiva es preciso 
destacar la naturaleza multisectorial de los fenómenos sociales 
vinculados con la caza. Desde lo estatal deberían relacionarse, en 
el marco de una estrategia, el Parlamento; el Poder Judicial; los 
ministerios de Ambiente, Salud Pública, Ganadería, Agricultura 
y Pesca y Educación y Cultura; la udelar; las intendencias y las 
alcaldías. En el ámbito paraestatal sería clave la participación del 
inia. Desde el tercer sector es fundamental el involucramiento 
tanto de osc ambientalistas como de asociaciones de cazadores, y 
en el estamento empresarial sería importante que se comprometan 
los medios de comunicación y las empresas del ámbito rural. Una 
planificación excesivamente sectorial, con una conectividad baja 
entre los actores, puede provocar una configuración denominada 
“trampa de pobreza” en la dinámica de los sistemas socioecológicos 
(Carpenter y Brock, 2008). La configuración opuesta, con actores 
sobreconectados, corresponde a lo que se conoce como “trampa de 
rigidez”. Esa situación puede resultar positiva si la conectividad no 
dificulta la diversidad de análisis o la incorporación de intereses y 
perspectivas. Desde el punto de vista de la resiliencia, el manejo de 
la conectividad requiere una configuración intermedia entre po-
breza y rigidez (Mazzeo et al., 2017).

3. Gestionar variables lentas y retroalimentaciones. Estas varia-
bles permanecen relativamente constantes en el tiempo (Chapin et 
al., 2009). Dos variables lentas clave en esta temática son las varia-
ciones demográficas de las especies cazadas y la percepción social 
y gubernamental de la caza. Sobre la primera, en la actualidad se 
tiene poca capacidad de incidencia debido, en primer lugar, al dé-
ficit de investigación y, en segundo lugar, a las capacidades limita-
das del Estado para actuar en los predios privados que constituyen 
la mayor parte del territorio nacional. Sobre la percepción social y 
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gubernamental de la caza es necesario trabajar a nivel educativo e 
informativo a lo largo de décadas (Scheffer et al., 2003), de modo 
de concientizar a la población y a la clase política de la importancia 
de la fauna, tanto a nivel ecológico como económico y social.

4. Fomentar el pensamiento sistémico adaptativo y complejo. 
En los sistemas socioecológicos actúan al mismo tiempo múlti-
ples componentes y dimensiones, y el sistema tiene la capacidad 
de generar respuestas diferentes frente a presiones externas simi-
lares debido a la adaptación y el aprendizaje (Berkes et al., 2003). 
El modelo de gestión pública dominante en Uruguay sigue enfo-
ques positivistas, racionales, lineales, jerárquicos y segmentados 
para abordar la complejidad dinámica de los procesos de toma de 
decisiones (Mazzeo et al., 2017). El tema que nos ocupa requiere 
enfoques transdisciplinarios que reúnan conocimientos académi-
cos y no académicos para poner en práctica un manejo integrado 
de las variables ecológicas y sociales del fenómeno “caza para con-
sumo humano”.

5. Estimular el aprendizaje. Este principio implica promover el 
aprecio por distintos tipos de conocimiento, tanto técnicos como 
populares (Mazzeo et al., 2017). La gestión de recursos naturales 
y el manejo de fauna deben adaptarse a cada región del mundo 
y a cada ecosistema y especie involucradas. Lo que funciona con 
ciertas especies en determinados lugares no tiene por qué resultar 
adecuado para otros sitios y especies, debido a la gran cantidad de 
variables involucradas. El aprendizaje es un aspecto crucial de la 
generación de estrategias adaptativas (Williams y Brown, 2012). 
De hecho, la adaptación consiste en retroalimentar la planifica-
ción en base a actividades de evaluación de lo hecho. Como la “le-
galización” de la caza para consumo humano sería una novedad 
para el país, resultaría conveniente ponerla a prueba en un terri-
torio acotado y por lo tanto más manejable que el país en su con-
junto. Autorizar cierto tipo de caza y monitorear los resultados 
representa un experimento en sí mismo, tanto a nivel social como 
ecológico.

6. Ampliar la participación. Según Mazzeo et al., (2017) “la plani-
ficación sostenible requiere el concurso de múltiples aportes dis-
ciplinares pero también conocimiento y saberes no académicos”. 
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Aunque los legisladores reconocieran que no se puede afrontar el 
problema hasta que la ley reconozca la existencia de la caza para 
consumo, el primer paso no debería ser modificar la ley. De hecho, 
sería contraproducente legalizar la caza para consumo humano si 
no existe una institucionalidad consciente y fuerte capaz de con-
trolar la situación (Ostrom, 2005). Inicialmente sería necesario 
generar una estrategia que incluya el fortalecimiento de las capa-
cidades nacionales en materia de investigación y monitoreo de la 
fauna, de administración del recurso y de control y vigilancia a 
nivel país. La caza se da en el territorio, por lo cual los gobiernos 
departamentales y locales y las osc del interior del país deberían 
participar de la formulación e implementación de dicha estrate-
gia. Las osc de carácter nacional también deberían involucrarse, 
las ambientalistas, las defensoras de animales y las asociaciones de 
cazadores. En resumen, la temática tiene tantas aristas que sería 
conveniente abordarla mediante un debate nacional con amplia 
participación social, y que más tarde se implementen medidas con 
el mismo espíritu de participación, tanto de los actores que estén a 
favor como de aquellos que estén en contra de las políticas a imple-
mentarse o de algunos de sus aspectos.

7. Promover la gobernanza policéntrica. Este principio conside-
ra que el centralismo y la verticalidad en la toma de decisiones son 
contrarios a los principios de la resiliencia (Mazzeo et al., 2017). 
Como ya hemos dicho, la actividad que se pretende regular se de-
sarrolla en el ámbito rural e involucra, por ello, la mayor parte 
del territorio. Asegurar el cumplimiento de las leyes que regulan 
la caza requiere capacidad de investigar, controlar y educar. Las 
instituciones de carácter nacional pueden ver potenciadas sus ca-
pacidades en forma determinante al involucrar a organizaciones 
públicas y privadas con presencia en el territorio. La participación 
de la sociedad civil organizada en actividades de monitoreo de fau-
na, control de caza y educación ambiental, así como en el control y 
apoyo a las instituciones del Estado, puede resultar clave en el éxito 
o el fracaso de una política de aprovechamiento sustentable de la 
fauna, la cual debería ser evolutiva (Beunen et al., 2015).
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Discusión

Nueva conformación del sistema

En un futuro no limitado por la disponibilidad de recursos, la con-
formación ideal del sistema incluiría poblaciones saludables de las 
especies objeto de caza, un territorio cuyo manejo garantice la persis-
tencia de la vida silvestre, un marco legal adecuado y un Estado con 
instituciones fuertes vinculadas con el tema (Blaser, 2009). Dicho 
Estado autorizaría la caza para consumo humano conociendo el esta-
tus y las tendencias poblacionales de las especies cazadas, procurando 
enfocar el tema desde la perspectiva de la justicia social, controlando 
eficientemente la caza ilegal, involucrando a la mayor cantidad de ac-
tores (incluyendo a los cazadores, los gobiernos locales y la sociedad 
civil organizada) y valorando la contribución del consumo de fauna 
silvestre al bienestar humano, a la economía y a la conservación de 
las especies que son objeto de aprovechamiento. La conformación del 
sistema planteada resulta indispensable para que el aprovechamiento 
del recurso fauna sea viable. Sin normas que reconozcan y ayuden a 
afrontar la realidad, instituciones fuertes, poblaciones animales “sa-
nas” y justicia y participación social sería imposible racionalizar, mo-
nitorear y sostener en el tiempo el consumo de animales silvestres, 
garantizando a la vez la persistencia del recurso.

Ensayo de respuestas a las preguntas a contestar

Dietrich (1992) resume la situación de la caza deportiva en Uruguay 
del siguiente modo:

De un análisis de la condición presente de la conserva-
ción y el manejo de la fauna cinegética en Uruguay resulta 
lo siguiente: primero, la tradición ganadera conduce a una 
generalizada falta de interés entre aquellos vinculados a la 
misma (estancieros, políticos) en los temas de conserva-
ción y utilización de la fauna silvestre. No existe un con-
cepto nacional y político que integre la conservación y el 
aprovechamiento de la fauna sobre la base de legislación 
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moderna, ni hay una percepción de los animales silves-
tres como un recurso natural o un aspecto productivo de 
la actividad agropecuaria. Segundo, no existe un cuerpo 
administrativo a nivel público eficiente y organizado que 
cuente con personal capacitado y recursos materiales. Las 
diversas alternativas de uso de la fauna son prácticamente 
desconocidas, y existe asimismo un grave déficit en la in-
vestigación y la educación al respecto.

Es interesante y no menor que este analista extranjero identifique a 
los estancieros y a los políticos como “aquellos vinculados a la fauna”, 
con lo que señala, sin duda, actores clave. Todos los tipos de caza tienen 
aristas sociales, culturales, legales, psicológicas, éticas, humanitarias 
y ecológicas que podrían resumirse en aspectos culturales o humanos 
y naturales o ecológicos. Como señalamos más arriba y a modo de sín-
tesis, la problemática de la caza en el país tiene una raigambre históri-
ca sociocultural, y si bien es conveniente revisar la normativa vigente, 
el principal problema en general es lograr que se cumpla.

El marco legal es inadecuado para gestionar la actividad de caza 
para consumo humano por el hecho de que la normativa no recono-
ce el acto de caza que podría denominarse, para su mejor definición, 
“para consumo doméstico por parte de la población rural”. Sin embar-
go, para avanzar en la normativa es imprescindible modificar antes el 
escenario. En las actuales condiciones de debilidad de las capacidades 
nacionales para investigar, gestionar y controlar el uso de la fauna, el 
reconocimiento legal de la caza para consumo en el medio rural po-
dría ser aprovechado por personas a las que no debería corresponder-
les el derecho, ante la falta de fiscalización.

La actividad de caza para consumo humano debería ser analizada 
y su gestión planificada en forma transdisciplinaria e integrada desde 
el punto de vista ecológico, económico, sanitario, social y cultural.

Un tema delicado es definir quiénes deberían estar autorizados a 
realizar caza para consumo. En Uruguay existen antecedentes, en la 
pesca artesanal, de autorizaciones a personas radicadas en el territorio 
para hacer uso de recursos naturales locales vinculados con el aprove-
chamiento de la fauna. Esa podría ser una política a adaptar, que debe 
tomar en cuenta la escasa posibilidad de control por parte del Estado, 
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carencia que podría ser suplida en parte mediante la participación en 
el control de los distintos niveles de gobierno y de las osc.

Dos componentes clave de la caza son las poblaciones de las espe-
cies cazadas y los cazadores. Ambos están inmersos en complejas re-
des ecológicas y sociales que interactúan, se retroalimentan, produ-
cen sinergias y ven enfrentados intereses sociales y económicos que 
en muchos casos atentan contra la conservación de la naturaleza. El 
interés por cazar, inherente a quienes cazan, parece contraponerse 
al interés por conservar la biodiversidad, representado por entidades 
estatales y organizaciones de la sociedad civil conservacionistas. En 
este marco de complejidad es imprescindible la mirada holística del 
manejo ecosistémico integrado y el análisis de sistemas socioecoló-
gicos. La transdisciplinariedad resulta imprescindible, así como el 
reconocimiento de los elementos y relaciones del sistema y de cada 
subsistema. No se puede avanzar en este tema si no es alineando a ac-
tores sociales diversos y numerosos y basándose en un sólido marco 
científico respecto a los aspectos ecológicos.

Las principales barreras para gestionar el recurso fauna pasan por la 
debilidad del Estado uruguayo para fiscalizar los sucesos que tienen lu-
gar en el territorio. La falta de interés del ciudadano medio en la fauna 
debe trabajarse desde la educación y la comunicación social a lo largo 
de décadas, dado que es preciso modificar paradigmas culturales.

La solución del problema no es sencilla, pero el desafío está plantea-
do y creemos que es posible transitar por un camino que lleve a nuestro 
país a hacer un uso responsable y sustentable de los bienes comunes. 
El tema de la caza, como señalan Chouhy y Dabezies (2020), es actual-
mente tan controversial que “en esta encrucijada, disímiles moralida-
des, conocimientos, formas de relación y gestión de los animales se 
confrontan y se articulan mediante puentes pragmáticos que permiten 
la coexistencia de una multiplicidad de relaciones humano-animal”.
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Resumen

Este capítulo aborda la problemática del jabalí (Sus scrofa) en Uruguay, 
una especie exótica invasora con significativos impactos ambientales, 
económicos y sanitarios. Se exploran sus efectos negativos en distin-
tos ecosistemas. El análisis incluye una revisión histórica de su in-
troducción en Uruguay y su expansión hacia la región. Se presenta 
un panorama de su distribución actual en el territorio uruguayo y los 
métodos de estimación de su densidad poblacional. Se profundiza en 
las estrategias de control y manejo, como la caza regulada y el uso de 
trampas, resaltando la necesidad de un enfoque integral y sostenible 
para mitigar sus efectos. Asimismo, se discuten las medidas preventi-
vas y de cuidado sanitario durante la caza, para evitar la propagación 
de zoonosis. El capítulo también examina la normativa vigente, in-
cluyendo decretos y leyes que declaran al jabalí como plaga nacional y 
autorizan su caza libre. Finalmente, se destacan las recomendaciones 
para la gestión efectiva de esta especie, subrayando la importancia de 
continuar con estudios poblacionales y de impacto para desarrollar 
políticas de manejo adecuadas.

Introducción. El jabalí y sus impactos

El jabalí es una especie que puede encontrarse en diferentes biomas: 
desde áreas semiáridas hasta pantanos, desde praderas a bosques tropi-
cales; comportándose como una especie cosmopolita. Actualmente se 
encuentra de forma natural o artificial prácticamente en cuatro de los 
cinco continentes. Los impactos ocasionados por el jabalí se caracteri-
zan por ser múltiples y en diferentes planos: directos y detectables fá-
cilmente, a los efectos que se aprecian en el largo plazo. El jabalí forma 
parte de las 100 especies invasoras más dañinas del mundo declaradas 
por la uicn. Por sus hábitos omnívoros y de amplio espectro trófico 
ocasiona efectos predatorios sobre especies de distintos ecosistemas y 
con impactos multiespecíficos. Afecta de manera directa o indirecta, 
mediante la depredación de semillas, frutos, vegetales, hongos y el ta-
piz herbáceo nativo, y también sobre insectos o estadios de desarrollo 
de los mismos. Al presentar una dieta generalista oportunista impacta 
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sobre todo aquello que esté sobre el suelo, bajo él o a pocos metros del 
suelo, como son mamíferos en madrigueras, aves principalmente so-
bre sus nidos y crías, reptiles y anfibios. Con estas acciones de perjui-
cio genera el desplazamiento de especies nativas por depredación o por 
competencia por recursos (Lombardi, 2015; pnud, 2017).

Por efecto de selectividad por consumo de especies con gran conte-
nido proteico, como bulbos y rizomas, pueden afectarse los diferentes 
ciclos biogeoquímicos, debido a que los jabalíes escarban frecuente-
mente el suelo. Por competencia también generan desplazamientos 
de especies prioritarias o ingenieras. Esto ocasiona como resultado 
una disminución en la diversidad de especies en el ambiente, la cual 
puede volver aún más vulnerable a los ecosistemas a la expansión de 
nuevas especies exóticas que encuentren un nicho vacío o muy afec-
tado, especialmente cuando la diseminación y propagación de dichas 
especies exóticas está mediada por acción del jabalí, por adherencia a 
su cuerpo o por ingesta y excreción (principalmente plantas), ya que 
pueden ser trasladadas por grandes distancias (pnud, 2017; fao&sa-
yds, 2018).

En lo que se refiere a los potenciales daños a la estructura del suelo 
son variados y son causados por las “hozadas” generadas por grandes 
grupos de estos animales, las que consisten en remover la cobertura 
del suelo y roturar su superficie, como un arado, lo que deja grandes 
superficies del suelo descubierto, promueve la lixiviación y genera al-
teraciones en los ciclos de elementos como el nitrógeno, así como la 
perturbación de la composición vegetal y estructura de los horizontes 
O, A1, A2 en el suelo (Mann, 2008). Además, en las superficies de sue-
lo desnudo generadas se pueden establecer especies exóticas invasoras 
vegetales. Representan cuantiosas pérdidas desde lo productivo para 
la ganadería, principalmente en el rubro ovino por ocasionar la mor-
tandad de animales jóvenes, y también para la agricultura, donde los 
daños pueden ocurrir en cualquier momento o estado fenológico del 
cultivo. Estos animales además son portadores y reservorios de dife-
rentes zoonosis como virus, bacterias y parásitos, con los cuales pue-
den afectar a la fauna silvestre o animales de producción domésticos. 
Pero además pueden intervenir en los procesos dinámicos de una zoo-
nosis de otra especie, actuando como potencial huésped, facilitando 
así el salto entre especies fundamentales para que estas enfermedades 
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se desarrollen y adquieran un potencial pandémico (Sanguinetti & 
Pastore, 2016; Herrero, 2007; pnud, 2017).

Estas enfermedades pueden ser transmitidas al ser humano por 
el contacto con estos animales, directamente a través de la caza o 
indirectamente mediante el consumo de subproductos de los anima-
les afectados (Lopian& Stephen 2013; pnud, 2017; Tammone et al, 
2018). Los impactos no son solo directos sino que pueden ser indi-
rectos sobre recursos desconocidos o poco estudiados en la actuali-
dad. También son generadores de disturbios y accidentes en infraes-
tructuras de ciudades, parques o reservas, en ocasiones de daños a 
cementerios parques, así como de accidentes de tránsito en rutas y 
caminos.

Recientemente, varios países de Europa se han visto afectados por 
el avance de una fuerte epidemia de Peste Porcina Africana (ppa), que 
se ha desplazado por miles de kilómetros desde el punto de incursión 
en Georgia en 2007 y continúa afectando fuertemente en la actuali-
dad. También persiste la Peste Porcina Clásica (ppc), ambas enferme-
dades virales transmitidas por diferentes virus, pero con un potencial 
de mortalidad muy elevado (oie, 2021).

El jabalí en Uruguay

Características de su introducción

El jabalí propiamente dicho es una especie que fue introducida en Uru-
guay en torno a la década de 1920 por don Aarón de Anchorena, con 
fines cinegéticos; los ejemplares elegidos presumiblemente fueron 
originarios de la zona del Cáucaso. Esta zona,ubicada geográficamen-
te entre Europa Oriental y Asia Occidental, consiste en un conjunto 
de cadenas montañosas y valles extensos. Desde esta región fueron 
importados los ejemplares de jabalíes, trasladados en el propio bar-
co de Anchorena hasta Uruguay, más precisamente al departamento 
de Colonia, donde se encontraba la estancia de su propiedad. Proba-
blemente las subespecies introducidas fueran Sus scrofa o Sus attila, 
partiendo de la base de que estas eran abundantes en dicha región. 
Los jabalíes de esta zona eran presas de gran estima por las múltiples 
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características de la especie, entre ellas su agresividad y fortaleza, un 
reto para los cazadores (Lombardi et al, 2015).

El jabalí no fue la única especie exótica que Anchorena introdujo 
en el Uruguay, ya que trajo también ciervo axis, canguros, búfalos y 
faisanes entre otros. Durante este tiempo albergó un gran número de 
diferentes especies exóticas y nativas, que daban a su estancia la posi-
bilidad de la caza y el turismo (Ferreira, 1970; Lombardi et al, 2015).
Existen referencias sobre la existencia de poblaciones de chanchos 
salvajes, posiblemente cerdos domésticos asilvestrados, que escapa-
ron accidentalmente o fueron liberados de los campamentos. Estos 
cerdos, traídos del continente europeo, consistían en las distintas cru-
zas y domesticación de Sus scrofa y otras especies para el desarrollo de 
razas propias (Ferreira, 1970).

Otra línea de introducción del jabalí que debemos tener presente 
es la de algunos ejemplares que ingresaron de manera natural desde 
Argentina. En Argentina el jabalí fue introducido en el año 1906 por 
Pedro Luro, con el propósito de desarrollar un coto de caza deportiva 
privado en la estancia San Huberto, próximo a Santa Rosa, provincia 
de La Pampa. Posteriormente de este coto se llevaron ejemplares hacia 
la estancia de Huemul, ubicada en la provincia de Neuquén y próximo 
al lago Nahuel Huapi. Durante un temporal en el año 1914 se dañaron 
los vallados de contención del coto y se liberaron muchos ejemplares 
de jabalíes. Estos dos puntos de introducción actuaron como focos de 
dispersión por toda la pampa y Argentina. La introducción en la pro-
vincia de Entre Ríos, más específicamente en el departamento de Co-
lón, ocurrió más recientemente ocasionando la invasión en el Parque 
Nacional El Palmar (Navas, 1987).

La distribución actual del jabalí es sobre todo el territorio urugua-
yo. El último estudio realizado en Uruguay sobre densidad de la pobla-
ción de Sus scrofa fue publicado en el año 2007. Este estudio presenta 
una metodología de estimación mediante la utilización del esfuerzo 
de muestreo por día por parte de grupos de caza (distancia recorrida 
aprox. 1,6 km2) y el número de especies capturadas (Lombardi et al, 
2015). Con estos valores se estimó por primera vez una densidad míni-
ma de jabalíes. Se realizaron un total de 53 cacerías registradas en los 
departamentos de Maldonado, Lavalleja y Rocha. Los valores de den-
sidad mínima real obtenidos en dicho proyecto oscilaron entre 0.33 a 



Relaciones entre humanos y otros animales en Uruguay.
Miradas, experiencias y debates abiertos72

Rodríguez Iroldi

0.75 jabalíes por km2. Además, el trabajo analizó la relación mínima 
de los jabalíes capturados de 3.9 y observados de 6.1, donde la estima-
ción de la densidad máxima fue de entre 0.52 a 1.17 jabalíes por km2 

(Lombardi et al, 2015).
Un estudio de distribución potencial de diferentes especies exóti-

cas para Uruguay permitió esbozar la distribución potencial del jaba-
lí, identificando las regiones potencialmente más permeables para la 
expansión de la especie (imagen 1).

Se han realizado estudios genéticos mediante la utilización de mar-
cadores moleculares (adn mitocondrial y microsatélites) que permi-
ten afirmar la existencia de una población más marcada ubicada sobre 
la zona este y otra sobre la zona oeste de Uruguay, lo cual se asocia a 
razas diferentes traídas a estas regiones en el siglo xx. El presentar 
una distribución regionalizada corrobora la teoría del home range, el 
cual centra a estas poblaciones en un radio de 25 km aproximadamen-
te (Lombardi et al. 2005; García et al. 2011).

Impactos del jabalí en Uruguay

Para entender por qué el jabalí pasa de ser una especie exótica a una eei 
en el territorio uruguayo es clave entender el contexto de la vida rural 
a comienzos del siglo xx, donde la producción agropecuaria principal 
era la producción ganadera (bovinos y ovinos). Esta producción era 
practicada sobre el ambiente predominante de la región, la pradera 
natural, pero también en las márgenes de los bosques naturales o par-
ches de comunidades arbustivas, así como en los palmares. Además, 
se practicaba esta actividad en las sierras, quebradas, los montes ribe-
reños sobre los diferentes ríos, arroyos, lagunas y cañadas. Esta red 
hidrográfica conforma un entramado de cursos de agua por todo el 
país. Generalmente un ambiente propicio para el abrigo como son los 
juncos y los pajonales brindan refugio a los animales de los depredado-
res (Lombardi et al, 2015). Los jabalíes presentan un comportamiento 
oportunista y generalista en lo que refiere a su nutrición, encontran-
do en estos ambientes múltiples nichos para su desarrollo, por lo que 
los impactos de una población en ascenso comenzaron a percibirse y 
se convirtieron en una especie problemática para la flora y la fauna, 
así como para la producción del país (Pereira, 2011). Los graves daños 
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ocasionados sobre la agricultura, principalmente sobre los cultivos y 
en la ganadería, ocasionaban grandes daños a las majadas, además del 
entrecruzamiento con los cerdos domésticos. Los impactos cada vez 
de mayor trascendencia que comenzó a protagonizar la especie ocasio-
nó efectos económicos, ambientales, socioculturales, políticos y en la 
salud. Dichos efectos fueron de tal magnitud que se determinó, en el 
año 1982, que fuera declarado plaga nacional y libre de caza mediante 
el Decreto 463/982 (García et al, 2010).

En lo productivo el jabalí genera cuantiosos daños en los predios 
de grandes productores y en chacras de pequeños productores. Los 
daños en los cultivos de maíz no solo eran debido a su ingesta, sino 
también por los daños ocasionados al hozar dentro de los cultivos, 
trillando y dejando raíces al descubierto. También ocasiona grandes 

Imagen 1. Modelo de distribución potencial de la vulnerabilidad del territorio de Uruguay 
ante el establecimiento del jabalí. Se observa que en un alto porcentaje del territorio la espe-
cie puede presentar una alta aptitud de hábitat para establecerse. Esta aptitud de hábitat está 
representada por una escala de colores con valores asociados, donde rojo implica gran pre-
sencia y alta idoneidad del hábitat y azul muy baja presencia e idoneidad del hábitat. Fuente 
Pereira (2011).
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pérdidas en el sector agrícola, principalmente sobre los cultivos de ex-
tensión, como es el caso de la soja, el sorgo, el maíz, el arroz y otros 
cultivos. Además de daños en las estructuras de almacenamiento de 
granos, como es el caso de los silos tubulares donde se encuentra el 
alimento de reserva para la producción ganadera. Dado estos nuevos 
daños ocasionados por parte de la especie Sus scrofa, se incluyó dentro 
del Decreto 96 de 17 de marzo de 2004, donde se establecen todas las 
especies que son consideradas plagas para la agricultura (Decreto N° 
96/004; Lombardi et al, 2015). Además de generar daños a reservas 
de alimento y al stock y la posibilidadde ser vectores transmisores de 
enfermedades como la leptospirosis y la fiebre aftosa (Lombardi et al, 
2015; stdf et al, 2013), la especie es responsable de cuantiosos daños 
en la ganadería debido a la depredación que ocasiona sobre las maja-
das, especialmente sobre corderos de pocos días de vida, ovejas y ani-
males enfermos. Los daños sobre animales bovinos son más raros y se 
dan ocasionalmente en alguna zona sobre algún ternero más débil o 
enfermo (Pereira, 2011; Lombardi et al, 2015). Las grandes matanzas 
de ovinos por las noches en los predios rurales representan ostento-
sas pérdidas económicas a los productores y al sector. Los productores 
expresan indignados que “matan por gusto”, dado que el jabalí supera 
ampliamente su capacidad alimenticia y continúa matando anima-
les. La especie tiene además registro de ocasionar daño sobre anima-
les bovinos y equinos en los predios rurales. La mortalidad en ovinos 
atribuida al jabalí es alta en lanares adultos y muy alta en corderos. En 
los vacunos adultos no existe registro de ataques, pero sí sobre terne-
ros dentro del primer mes de vida (Lombardi et al, 2015).

En lo ambiental, al jabalí se le atribuye la responsabilidad de im-
pactos ecológicos sobre distintos ambientes de nuestro territorio, des-
de zonas de bosques ribereños y serranos hasta las praderas naturales. 
Con su desplazamiento propician el desplazamiento de malezas, por 
adherencia en su cuerpo o por ingesta. Con sus hozadas dejan el sue-
lo al descubierto, erosionado y proclive a la escorrentía, y perturban 
el desarrollo de los procesos ecológicos como la sucesión de especies. 
También generan daño por colmillos y rascaderos sobre las cortezas 
de árboles. Además es necesario atribuir la incidencia sobre la fauna 
autóctona, donde el jabalí puede tener una acción depredadora sobre 
anfibios, reptiles, mamíferos y aves que anidan en el suelo generando 
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impacto sobre las nidadas y crías de aves que se encuentren a nivel del 
suelo, con una afección directa en la baja de algunas especies (Mann, 
2008; Lombardi et al, 2015). Se han realizado análisis estomacales en 
los cuales se encontraron ejemplares de la rana común, Leptodactylus 
ocellatus, un anfibio autóctono. También se han encontrado larvas de 
la familia Bibionidae, perteneciente al orden Diptera y al suborden 
Nematocera en estos registros estomacales (Lombardi et al, 2015). Se 
presume que esta especie puede generar una afectación perjudicial 
o desplazamiento de especies autóctonas, las cuales abandonan sus 
nichos ecológicos. Algunos ejemplos pueden ser las poblaciones sil-
vestres del venado de campo, Ozotoceros bezoarticus uruguayensis, así 
como sobre los carpinchos, Hydrochoerus hydrochaeris. Además de 
competir y desplazar presumiblemente al suino nativo latinoameri-
cano propio de esta región, como lo es el pecarí de collar Dicotyles taja-
cu. Pero no existen aún estudios acabados que afirmen o nieguen esta 
presunción (Cantón & Aguerre, 2007; Schüttler&Karez, 2008; ceei, 
2018).

En lo sanitario, los jabalíes matan o dejan muy malheridos a los 
cerdos domésticos en peleas por las cerdas. Pero el impacto más im-
portante en lo sanitario se da en el entrecruzamiento entre el jabalí 
con los cerdos domésticos que genera híbridos, ocasionando degene-
raciones de las razas, y la implicancia de esta especie en la cadena epi-
demiológica y la capacidad de transmisión de enfermedades, entre las 
que se encuentran algunas de gran importancia, con efectos graves so-
bre la economía y productividad para los países, como lo son la peste 
porcina clásica (ppc) y la peste porcina africana (ppa), las cuales aún 
no han sido detectadas en nuestro país. El jabalí es una de las especies 
silvestres con mayor relevancia para la salud de la humanidad por tra-
tarse de animales cuya carne es consumida sin previos controles sani-
tarios (I Jornadas Regionales del Jabalí, 2016; Decreto 463/982, 1982). 
Existe una variada lista de enfermedades que pueden estar presentes 
en el jabalí o el cerdo doméstico (Lombardi et al, 2015). En muchos de 
estos casos el jabalí, por su estado de libertad, actúa como reservorio 
y disipador principal. La dispersión de algunas enfermedades puede 
ser por animales vivos y su desplazamiento natural, pero también un 
factor de diseminación de las enfermedades son los subproductos. El 
contacto con animales infectados hace factible la translocación fron-



Relaciones entre humanos y otros animales en Uruguay.
Miradas, experiencias y debates abiertos76

Rodríguez Iroldi

teriza de enfermedades por agentes externos. Los suinos son el único 
huésped posible para algunos ciclos epidemiológicos, pero otros son 
compartidos con otras especies silvestres o de producción.

Estado sanitario del jabalí en Uruguay y medidas de cuidado 
sanitario durante la caza y la manipulación de carne de caza

En el año 1995 fue llevado a cabo un proyecto titulado “Apoyo a la iden-
tificación de una estrategia para el control del jabalí en el Uruguay”, 
el cual contaba con el apoyo del Ministerio de Ganadería Agricultura 
y Pesca (mgap) y la Organización de las Naciones Unidas para la Ali-
mentación y la Agricultura (fao). En este marco la División Sanidad 
Animal del mgap analizaría muestras diagnósticas obtenidas de jaba-
líes cazados.

Uruguay ingresó como miembro de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (oie) en el año 2008, adquiriendo derechos y debe-
res, donde es de obligación declarar enfermedades infecciosas o cual-
quier evento epidemiológico en animales silvestres. Con el cometido 
de conocer el estado sanitario de animales silvestres y domésticos en 
Uruguay, en 2010 se elaboró una propuesta de crear una Red nacional 
de información sobre enfermedades de la fauna silvestre (redinfas), 
que estaría integrada por la Dirección General de Servicios Ganaderos 
(dgsg), perteneciente al mgap, con el auspicio de la ong Aves Uru-
guay. En el año 2011 se comenzó a poner en desarrollo una política de 
vigilancia sanitaria, con el cometido de cumplir lo pactado con la oie, 
donde se empezaron a diseñar planes y estrategias. Reconociendo la 
gran potencialidad de transmisión de zoonosis que representa el ja-
balí, siendo este un animal silvestre del cual se desconoce el estatus 
sanitario de sus poblaciones en nuestro país, resulta de importancia 
establecer controles y estudios. Con este cometido se creó un grupo 
técnico específico para jabalíes y cerdos asilvestrados, el cual está inte-
grado por personal de la dgsg y técnicos de la Facultad de Veterinaria 
(fvet) y Facultad de Ciencias (fcien), de la Universidad de la Repú-
blica (udelar). Las acciones llevadas a cabo por este grupo consisten 
en la toma de muestras en diferentes eventos de cacería en todo el país, 
la recepción de muestras enviadas por cazadores y el procesamiento 
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de las muestras. Las muestras consisten en sangre de cada animal, 
debidamente tipificada y puesta en tubo contenedor específico con 
anticoagulante.También se extraen ganglios de la zona abdominal y 
se recolectan restos de otros tejidos o de órganos eventualmente. Se 
procesan en los laboratorios de la Facultad de Veterinaria, dentro del 
Área Microbiología y Parasitología, perteneciente a la División Labo-
ratorios Veterinarios (dilave) del mgap dentro del Departamento de 
Bacteriología, Parasitología y Virología; y dentro de los laboratorios 
de la Facultad de Ciencias, en particular en la Sección Virología.

Se han desarrollado charlas y material informativo sobre los ries-
gos sanitarios a los que se enfrenta el cazador a la hora de manipular 
y consumir carne de jabalíes y cerdos asilvestrados. Se brindaron re-
comendaciones en diferentes “Jornadas sobre control y vigilancia sa-
nitaria del jabalí”, realizadas en diferentes puntos del país con diserta-
dores varios, entre los que se encuentran personal del mgap, mvotma  
(actualmente Ministerio de Ambiente), udelar y sus regionales, el 
ceei y las intendencias departamentales. Las jornadas se dieron con 
el apoyo de los integrantes de la Asociación Nacional de Cazadores del 
Uruguay. Estas recomendaciones consisten en observar al animal an-
tes de comenzar su limpieza (de presentar aspecto o anomalías en su 
cuerpo o carcasa comunicarse con el servicio veterinario) tener cui-
dado a la hora de dar muerte al animal, de ser posible utilizar guantes 
de látex o, por defecto, evitar hacerlo con heridas expuestas; ante el 
contacto con la sangre o fluidos del animal en ojos o heridas, lavar in-
mediatamente y desinfectar. La acción de eviscerar al animal abatido 
deberá efectuarse de la manera más rápida posible para evitar contac-
tos largos con los fluidos y vapores del animal. Evitar proporcionar 
a los perros de caza vísceras de los animales abatidos para prevenir 
el salto interespecie de una potencial zoonosis. La carne de caza debe 
ser transportada en adecuadas condiciones de higiene, conservada en 
la heladera o freezer y se deben evitar largos períodos de falta de frío, 
fundamentalmente en épocas de calor excesivo. La carne de caza debe 
consumirse bien cocida, este punto se alcanza aproximadamente a 
partir de los 70 °C. De presentar alguna sintomatología atribuible al 
acto de cazar o al consumo de carne de caza, comunicarse con un mé-
dico y resaltar este contacto (Castro et al, 2015).
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El jabalí como especie exótica invasora en Uruguay 
y la normativa vigente

La presencia de la especie y su aumento poblacional ocasionó el adve-
nimiento de múltiples controversias y daños a las actividades agro-
pecuarias afectando la producción ovina en un mayor grado. Esta 
controversial situación obligó a las autoridades a la toma de decisio-
nes ante los múltiples reclamos de los productores, agremiaciones y 
federaciones rurales. Por parte del gobierno se le buscó dar solución 
mediante la formulación del Decreto N° 463/982 en el año 1982, en el 
cual se declaró plaga nacional al jabalí europeo (Sus scrofa). Mediante 
este decreto se autoriza la libre caza de la especie, transporte de los 
ejemplares abatidos, comercialización e industrialización de la carne, 
animales y subproductos en todo el territorio nacional. También en el 
Decreto N° 185/977 se ponen de manifiesto las potencialidades del ja-
balí como especie cinegética y el desarrollo comercial de futuros cotos 
de caza (Decreto N° 185/977, 1977; Decreto N° 463/982,1982; Lombardi 
et al, 2015). El inicio del control del jabalí se reguló mediante el De-
creto N° 96/004,en el que se exponen requisitos y responsabilidades 
de los propietarios donde exista la plaga, además de indicar las facul-
tades de las instituciones que pueden intervenir en la tarea de control 
y erradicación de ser necesario. Asimismo, obliga el control especial-
mente en áreas protegidas donde se ha avanzado en el desarrollo de 
las bases científicas para efectuar dicho control o erradicación del área 
(dinama, 2007).

Proponer la erradicación de la especie ha resultado inviable para 
muchos países. El principal motivo es que las poblaciones valoran el 
recurso cinegético de la especie y la carne de este animal. La mejor 
manera de gestionar y controlar al jabalí como eei, dado las poten-
cialidades que presenta como diseminador de enfermedades y de re-
servorio de otras, es a través de la caza controlada. El jabalí desde sus 
inicios ha sido visto como presa de caza y he ahí también un aliado en 
su control por parte del cazador (SkewesRamm, 2011; Alves da Rosa 
et al 2018).
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La caza del jabalí en Uruguay

El cazador deportivo uruguayo heredó gran parte del bagaje de caza 
europeo y se entrecruzan las diferentes modalidades para el desarro-
llo de esta actividad. La caza en Uruguay se realiza en predios privados 
pero con escasa organización normativa que la respalde, y es inexis-
tente una normativa específica sobre las modalidades a emplear (Gon-
zález, 2015).

La caza con perros es la modalidad más utilizada en Uruguay, la 
cual implica una conjunción con lo que se conoce a nivel internacio-
nal como montería o batida. Esta práctica tiene al perro en jauría como 
elemento fundamental en la cacería, donde el cazador busca la mejor 
posición para comenzar su búsqueda. Las jaurías son similares a las 
rehalas, con la diferencia en las razas de perros que se utilizan en Uru-
guay, y el número de animales en cada jauría dependerá del o los caza-
dores. La conformación de las jaurías dependerá del gusto e idoneidad 
de los cazadores, donde los perros serán los encargados de buscar al 
jabalí, lo perseguirán en su huida y eventualmente lo atraparán. El 
jabalí retenido mediante los perros, o como coloquialmente se deno-
mina estaqueado, permite al cazador acudir y rematar al animal con 
una puñalada a cuchillo o daga. Esta modalidad de caza a cuchillo se 
entiende como la más noble para el cazador con jauría y es más apre-
ciada la captura de un jabalí macho adulto o padrillo.

Si bien la modalidad descrita anteriormente es la más tradicional, 
en general se observan grandes variaciones debido a las condiciones 
del ambiente y experiencia del cazador y de la jauría. No siempre la 
jauría logra capturar a los jabalíes y estos emprenden huidas en direc-
ciones diferentes; en esos casos los cazadores utilizan armas de fuego, 
aunque siempre respetando la seguridad de los compañeros de caza 
y los perros. En estas situaciones algunos cazadores permanecen en 
guardia en lugares o puestos, ubicados lateralmente a la jauría que 
se deja trabajar en medio y guiada por un cazador, como también se 
dejan cazadores armados en puestos eventuales, donde posiblemente 
los jabalíes puedan emprender la huida. En general existen acuerdos 
previos (o deberían) para asegurar que los disparos no efectúen daño 
a compañeros, perros o a los animales de transporte utilizados, como 
los caballos (González,2015).



Relaciones entre humanos y otros animales en Uruguay.
Miradas, experiencias y debates abiertos80

Rodríguez Iroldi

La caza con armas de fuego y sin perros consiste en la segunda 
modalidad más popular en Uruguay, e implica una conjunción con 
lo que se conoce a nivel internacional como asecho y rececho. El de-
sarrollo de esta práctica suprime los elementos animales para cazar, 
pero acentúa los elementos tecnológicos. Las inversiones en equipa-
mientos pueden ser cuantiosas, pero mejoran la relación entre pro-
babilidad y tiempo invertido para capturar al animal. En este tipo 
de práctica se puede hacer un aprovechamiento mayor de la carne, 
ya que no hay daño por mordeduras de perros, y además permite la 
selección del ejemplar a abatir si se tratara de un par o grupo de ani-
males. También brinda mayor comodidad al cazador, dado que no 
requiere ocuparse de la jauría, lo que insume mucho tiempo, traba-
jo y costos de la tenencia responsable de los animales. Actualmente 
parece haber una tendencia a que los cazadores prefieran cazar sin 
perros. Esta última es una práctica más pasiva y de mayor paciencia, 
la cual se desarrolla generalmente para esperar jabalíes que generan 
daño a la producción o en lugares que los propietarios prohíben el 
ingreso con jaurías (González,2015).

Animal Judas, consiste en capturar vivo un ejemplar de jabalí, ge-
neralmente una hembra, a la cual se le adjunta a su cuello un rastrea-
dor (Massei et al., 2011). El animal es liberado nuevamente en el cam-
po y se espera un tiempo razonable para comenzar el rastreo por radio 
tracking o gps, que conducirá al grupo de jabalíes más próximo con el 
que se reúna el animal y se podrá diseñar la metodología más oportu-
na con el fin de capturar al mayor número de animales (Lombardi et 
al 2015). Frente a la ausencia de depredadores naturales sobre el jabalí, 
el control de la especie invasora se vuelve un requerimiento necesario 
a nivel productivo y ambiental en distintos países. Esto determinó la 
utilización de un conjunto de medidas y diferentes métodos de caza, 
captura, traslado, disuasivos o de guarda frente al jabalí.

Existen un conjunto de medidas de control ante el daño del jabalí, 
las cuales se practican tanto a nivel nacional como a nivel internacional. 
Implican el diseño de trampas como método de captura, que ha sido uti-
lizado en oportunidades para el control o estudio poblacional, donde el 
animal se captura eventualmente vivo, dependiendo de la trampa y su 
buen manejo. Las trampas son una herramienta útil para el control de 
esta especie, dada la capacidad de capturar un gran número de indivi-
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duos o el grupo de animales en su totalidad. El armado de una trampa 
presenta requerimientos necesarios a cumplir; la necesidad de contro-
les diarios, los cuales pueden ser mediante dispositivos tecnológicos o 
de modo presencial;además de la importancia del comportamiento del 
personal en el momento de activación, evitando dejar cualquier rastro 
de aroma de perro, caballo o cigarrillos y cualquier indicio de la presen-
cia humana. Un aspecto crucial a tener presente en el armado de una 
trampa es la resistencia y la capacidad para albergar un animal, o un 
determinado número de estos, así como la fuerza y resistencia ante la 
fuga. Los sistemas de activación deben ser rápidos, con mecanismos o 
puertas resistentes y que generen la menor sensación traumática o rui-
do estrepitoso que alerte del inminente peligro.

Junto a estas características existe otro conjunto de requerimien-
tos, como es el proceso adaptativo o camuflaje de la trampa frente a la 
presa a capturar. Además de la adecuada elección de los cebos o carna-
das y atrayentes, se requiere de recaudos a tener presente al ser utiliza-
dos. La elección de cebos estará mediada por la disposición temporal 
y conocimiento sobre la especie. En el caso particular del jabalí, que 
es un animal omnívoro y con un comportamiento oportunista, entre 
sus cebos se pueden utilizar productos vegetales o animales muertos. 
En el caso de utilizar atrayentes pueden ser desde un animal hembra 
a la utilización de feromonas naturales de los animales, generalmen-
te orina o semen. Estos elementos permiten la particularidad de ser 
conservados en frío por un periodo largo de tiempo y la facilidad de 
traslado. Existen además un conjunto de elementos de origen artifi-
cial, los cuales mediante feromonas sintetizadas generan este mismo 
efecto atrayente (González, 2015; Lombardi, et al 2015).

Técnicas para evitar el ataque de jabalíes al ganado

Para minimizar el impacto del jabalí y específicamente para evitar el 
ataque a los animales productivos, además de la caza, se han imple-
mentado otro tipo de medidas que se listan a continuación:

• Perros pastores. Consisten en un animal de guarda y cuida-
do del ganado, principalmente ovejas. Entre las razas con este 
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comportamiento se encuentran Mastín Español, Dogo del Tí-
bet, Kuvasz, Pastor Maremmano Abruzzese, Komondor, perro 
de montaña de los Pirineos. Estas razas presentan un compor-
tamiento instintivo que los caracteriza por permanecer junto a 
la majada y no representan ningún riesgo hacia el ganado. Ellos 
viven a la intemperie junto a las ovejas y el dueño deberá acu-
dir a alimentarlos en el lugar. Es crucial que no sea en las casas 
para evitar esa desvinculación con la majada, evitando además 
el contacto con los perros de trabajo o del establecimiento. Estos 
animales actuarán disuadiendo cualquier intento agresivo o de 
proximidad de un potencial depredador sobre la majada (Lom-
bardi, et al 2015).

• Animal avisador. Consiste en colocar una campanilla o peque-
ño cencerro en algunos animales de la majada con el fin de aler-
tar la presencia de un potencial depredador. Además existe otro 
conjunto de animales que actúan como alerta y disuasivos ante la 
presencia de jabalíes, como es el caso de las burras y llamas (Lom-
bardi, et al 2015).

• Pastor eléctrico, red o malla electrificada. Consiste en un 
mecanismo de disuasión que utiliza la corriente eléctrica y la 
hace circular por el alambrado o la red para evitar el ingreso de 
depredadores. Cuando intentan atravesar la malla son detenidos 
por una descarga eléctrica entre 6000 J y 10000 J aproximada-
mente. Debe contar con un sistema adecuado de descarga a tie-
rra para el correcto funcionamiento de la metodología. Son una 
barrera física muy eficaz siempre que se conserven cuidados y en 
buen funcionamiento. Los hilos eléctricos deben estar dispuestos 
a 25 cm y 50 cm del suelo si se hace acompañado de un alambre 
convencional. Se deben colocar retirados unos 25 cm aproxima-
damente para evitar problemas de inducción. Si solo se utiliza el 
alambre eléctrico se deben disponer tres cuerdas electrificadas a 
una distancia de 20, 35 y 50 cm del suelo. La disposición de los 
piques debe ser de 10 metros y entre postes de 100 a 200 metros, 
dependiendo del terreno (Lombardi, et al 2015).
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Consideraciones finales

El jabalí es responsable de múltiples impactos ambientales, ocasio-
nando daños en las áreas protegidas, en áreas agrícolas y ganaderas, 
lo que representa costos ambientales y económicos, además de los 
problemas sanitarios que puede ocasionar. Es una especie con una 
elevada tasa de reproducción, adaptabilidad plena a diferentes am-
bientes y con una baja tasa de depredación por depredadores topes. Lo 
convierten en una especie exótica invasora cosmopolita, siendo el ser 
humano el depredador mayor de la especie. Pero la actividad cinegéti-
ca sin un marco normativo que la regule implica un tema de estudio 
en sí mismo, ya que es una actividad con fuertes detractores.

El control del jabalí es necesario a nivel mundial y nuestro territo-
rio no es ajeno a esa realidad. Para esto se requiere control y registro 
de acciones a partir del desarrollo de un plan de gestión integral. El Es-
tado con sus instituciones deberá regular y recabar información me-
diante acciones en territorio, las cuales deberían aportar para un plan 
de gestión sostenible para la especie. Para poder definir una buena po-
lítica de manejo el tema se debe seguir estudiando, ya que faltan esti-
maciones poblacionales para conocer su abundancia real. Determinar 
y conocer su comportamiento en nuestro territorio permitirá focali-
zar estrategias de control. Cuantificar su impacto en los ecosistemas 
también es de gran importancia para mitigar daños y dirigir esfuerzos 
de recuperación, los cuales deberán de ser viables económicamente y 
de bajo impacto, permitiendo realizar un abordaje dirigido sobre focos 
poblacionales si existieran, teniendo en cuenta la geografía y activida-
des productivas. Conocer de manera precisa, con trabajos técnicos, la 
dieta completa de esta especie y si presenta cambios dentro del terri-
torio, permitirá determinar la existencia de flujos poblacionales, los 
cuales pueden estar radicados en territorio o acotados a un rango espe-
cífico. Determinar los potenciales daños acumulativos sobre la fauna 
y flora que la especie y la acción de su caza puedan y estén generando 
será fundamental para elegir entre diferentes técnicas de control de la 
especie.

Con la información obtenida se podrán desarrollar planes de ac-
ción con el cometido de contrarrestar los efectos más directos e indi-
rectos con medidas integrales y sostenibles.La información recabada 
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permitirá realizar comparaciones y análisis en referencia a acciones 
tomadas en distintas regiones y países sobre esta especie. Es de impor-
tancia destacar que la especie ha sido objetivo de diferentes estrategias 
de control, donde el accionar de la caza ha sido una medida contun-
dente, con resultados reales ante un problema global, aunque con un 
registro informal y no sistemático.

Como vimos, en Uruguay las técnicas de caza pueden variar de un 
lugar a otro y los resultados pueden ser mejores o peores, pero lo real 
es que el jabalí es una especie extendida en el territorio uruguayo para 
el que la caza de la especie cuenta con un gran número de adeptos que 
cada día y noche recorren los campos tras de algún ejemplar, por lo 
que la dimensión de la práctica de la caza deberá ser tenida en cuenta.
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Resumen

La caza es una de las formas de apropiarse del ambiente. Desde la pers-
pectiva del derecho los animales silvestres son un bien jurídico cuya 
significación evoluciona con las diferentes perspectivas que introduce 
el conocimiento: desde una “cosa de nadie” que todos, o solo los pri-
vilegiados, podían apropiarse hasta una manifestación de biodiversi-
dad, que tiene valor en sí misma y cuya titularidad es un patrimonio 
común o público. La legislación de Uruguay ha seguido ese recorrido 
por medio de una acumulación de normas regulatorias que no han 
asumido las definiciones de fondo que implica el cambio de paradig-
ma sobre la relación sociedad—naturaleza. La actividad cinegética se 
encuentra exhaustivamente regulada, pero de una forma confusa y 
contradictoria; para revertir esto es necesario asegurar unas normas 
mínimas y homogéneas, cuyo objeto de protección sea la fauna con-
ceptualizada como un elemento más del ambiente. Aparece la nece-
sidad de adecuar la regulación de la actividad cinegética a las nuevas 
perspectivas y diferentes sensibilidades respecto a los objetos de caza.

I. La caza desde un enunciado jurídico

El objetivo que se pretende es analizar los problemas que plantea la 
regulación contradictoria y confusa de la caza en Uruguay, derivada 
de los enfoques de las diferentes ramas del derecho que se ocupan del 
tema. La metodología empleada consiste en analizar la legislación 
existente en relación a la materia cinegética en el ámbito nacional. Se 
parte del estudio de la bibliografía jurídica y los repositorios de juris-
prudencia sobre esta materia. El trabajo se enriquece con aportacio-
nes extraídas de la interacción con otras disciplinas que abordan el 
mismo tema desde otra perspectiva8 y la información recogida por la 
prensa escrita y radial del Uruguay actual.

Los humanos, desde la perspectiva del derecho occidental, siem-
pre instrumentalizaron a las otras especies animales con diferentes 

8   Grupo Interdisciplinario en el Estudio de las Relaciones entre Humanos y Otros Anima-
les (gierha), cure-udelar.
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objetivos. Desde que existe el Derecho, como hoy lo entendemos, la 
fauna silvestre fue considerada un bien jurídico objeto de regulación.

Así, el derecho romano define a los animales salvajes como res nu-
llis o cosa de nadie. Destacamos que, en la misma etapa del Imperio 
Romano, estaba perfectamente conceptualizada la existencia de dife-
rentes categorías de bienes; en las Instituciones de Justiniano9 ya se 
definen cuatro: res communes omnium (aire, mar, costas y aguas pro-
fundas), res publicae (bienes públicos), res universitatis (teatros y es-
tadios) y res nullius: que no pertenecen a nadie (Polo Arévalo, 2012).

La ocupación es la forma de acceder a la propiedad de las cosas sin 
dueño. En consecuencia, los animales salvajes, a diferencia de los do-
mésticos, pueden ser capturados por todos libremente. A esta moda-
lidad específica de obtener la propiedad se la denomina caza; así, el 
cazador se apodera de la presa y por ese medio la hace suya. Los roma-
nos, a diferencia de los pueblos germanos, optaron por un régimen de 
libertad que abría la posibilidad de que todos tuvieran derecho a cazar, 
en la heredad propia o ajena, salvo la prohibición expresa del dueño 
del inmueble (Mateo, 1997).

En Europa, con el advenimiento del feudalismo en la Edad Media, 
el derecho romano pasa a un segundo plano y cobran vigencia las con-
ceptualizaciones del derecho germánico y la nueva realidad socioeco-
nómica. Así, se vincula la caza a la propiedad, limitando su ejercicio a 
los dueños de la tierra; en la etapa más avanzada de este proceso apare-
ce la vinculación entre caza y monarquía, la “inforestatio”, por la que 
el rey se reservaba la caza en las forestas, de manera que nadie podía 
cazar sin autorización regia, incluido el propietario. Convirtiéndose 
así la caza en una regalía, donde los reyes compartirían este privilegio 
con los nobles (Gutiérrez, 2017).

Una de las reivindicaciones de la Revolución Francesa (siglo xviii) 
está vinculada con la abolición de estos privilegios que implicaban no 
solo la imposición de severos castigos a quienes violaban estas limi-
taciones, sino que además representaba la pérdida de cosechas ente-
ras como consecuencia de las actividades de caza de los privilegiados 

9   Las Instituciones forman parte del Corpus Iuris Civilis, compilado a partir de las fuentes 
clásicas del derecho romano por mandato de Justiniano a principios del siglo vi de nues-
tra era.
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(Mateo,1997). Así se regresa a la inspiración del derecho romano, con 
la conceptualización del animal salvaje como cosa de nadie, pero otor-
gando al titular del inmueble donde se encuentra el derecho de cazar y 
de prohibir que otros cacen en los límites de su fundo.

Es a principios del siglo xx que se abre una nueva perspectiva que 
representa un énfasis en la intervención pública, no en los contenidos 
económicos de los animales apropiados, sino en los valores biológicos 
que representan10 (Gutiérrez, 2017).

Con la progresiva ampliación de la protección de la fauna silvestre 
se reglamentan todas las actividades que se pueden ejercer con ella 
(caza deportiva, cría en cautiverio, investigación, etc.), de forma tal 
que el bien es objeto de protección, sin necesidad de pronunciarse so-
bre la titularidad.

Algunos países han optado por declarar la naturaleza pública de la 
fauna silvestre; la doctrina entiende que es un derecho inmanente del 
Estado por el carácter autóctono de los animales. A modo de ejemplo: 
la Ley Federal de Caza de México de 1952 dispone que “[…] todas las 
especies animales que subsisten libremente en el territorio nacional 
son propiedad de la nación […]” (art. 3). En el mismo sentido, Brasil, 
en 1967 (Ley N° 5.197/67), declaró por ley que toda la fauna silvestre es 
propiedad del Estado (Mateo, 1997).

De este modo, en cuanto a las alternativas para gestionar la fauna 
silvestre podemos identificar dos grandes modelos: a) Países que por 
medio de una ley nacional declaran bienes del dominio público a la 
fauna silvestre. b) Otros, sin apropiarse de la titularidad de estos bie-
nes, regulan lo que se puede o no hacer con ellas. En la actualidad la 
gran mayoría de las constituciones, como la de Uruguay, admiten li-
mitaciones a los derechos individuales en mérito al interés general. En 
consecuencia, aún en el caso en que el bien permanezca en la órbita del 

10   El 04/06/74 se aprueba en Uruguay por medio del Decreto-ley N° 14.205 la “Convención 
sobre el Comercio de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre” (cites), luego 
modificado por Decreto-ley N° 15.626 de fecha 19/09/84 que aprueba las Enmiendas de 
Bonn, 1979 y Galborone, 1983. Con posterioridad en Uruguay se ratifican los siguientes 
tratados: El 29/10/82 por Decreto-ley N° 15.337 se aprueba el convenio relativo a las Zonas 
Húmedas de Importancia Internacional, especialmente como hábitat de la Fauna Orni-
tológica. (Ramsar, 1971). El 06/10/89 por Ley N° 16.062 se aprueba la adhesión de la Re-
pública a la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales 
Silvestres (Bonn, Alemania, 1979).
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dominio privado, o en la categoría romana de res nullis, el Estado puede 
regular la forma en que es explotado, conservado o comercializado.

En el marco del derecho comparado, las leyes más recientes sobre 
fauna abordan la caza desde la perspectiva de la protección de la bio-
diversidad, teniendo más claramente en cuenta la interdependencia 
entre todas las especies; así, en vez de centrarse únicamente en el con-
trol de la caza, abarcan las cuestiones que representan una amenaza de 
mayor amplitud para la fauna, en particular exigiendo la realización 
de estudios de población de especies, monitoreo de cumplimiento de 
las normas y programas de evaluaciones del impacto ambiental de las 
actividades que pueden perjudicar la vida silvestre. También se hace 
un mayor énfasis en la planificación de la ordenación con objetivos 
básicos establecidos en la legislación y que dependan menos de inicia-
tivas discrecionales de las administraciones. Otra clara tendencia es 
dar participación en la toma de decisiones a las personas afectadas y 
las partes interesadas en las cuestiones vinculadas con la fauna y que 
representen las diferentes visiones del tema (ético, económico, depor-
tivo, ambiental), para poder tener en cuenta las dimensiones sociocul-
turales de su ordenación; se trata de no invisibilizar el conflicto, sino 
de manejarlo y poder llegar a soluciones que no impliquen ganadores 
y perdedores absolutos (Cirelli, 2002).

II. Regulación jurídica de la caza en Uruguay

Se identifican las visiones que recogen las diferentes ramas del derecho 
en el orden cronológico de su evolución y el modelo en que se inspiraron.

II. 1. En el ámbito del derecho civil

Según el artículo 708 del Código Civil de Uruguay11 (cc) “Por la caza y 
la pesca se adquiere el dominio de los animales fieros o salvajes”. Los 
salvajes o “fieros” son definidos por el art. 709 del mismo Código como 
aquellos “[…] que viven naturalmente libres e independientes del hom-
bre, ya sean terrestres, acuáticos o volátiles”.

11   Aprobado el 23/01/1868 por Ley N° 917.
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También se definen como animales mansos a aquellos “que viven 
ordinariamente bajo la dependencia del hombre” y como animales 
domesticados a aquellos que por su naturaleza son salvajes pero que 
se han acostumbrado a la domesticidad y reconocen la autoridad del 
hombre. Los domesticados “mientras conservan la costumbre de vol-
ver al amparo del hombre, siguen la regla de los animales mansos y 
perdiendo esta costumbre, vuelven a la clase de los animales fieros”.

De acuerdo a los antecedentes de estos artículos, que se remontan 
al Código Civil francés o Code de Napoleón de 1804 y a las Institucio-
nes de Justiniano (Ramos Núñez, 1994), se entiende que el elemento 
caracterizante es el de vivir en estado natural, en libertad y con inde-
pendencia del hombre.

En consecuencia, los únicos animales que pueden ser adquiri-
dos por medio de la caza son los salvajes y los domesticados que han 
perdido la costumbre de volver al amparo del hombre (Cestau, 1937; 
Howard, 2018).

Por caza se entiende “un modo de adquirir por simple ocupación 
la propiedad de los animales que viven en estado de libertad natural, 
cualquiera sea el procedimiento empleado para su captura o muerte” 
(Ossorio, 1992).

Al igual que en la prescripción, el elemento determinante es la po-
sesión de la cosa capturada (Cestau, 1937).

El art. 710 del cc dispone “No se puede cazar sino en tierras propias 
o en las ajenas con permiso del dueño”. En consecuencia, el derecho 
de caza forma parte del derecho de propiedad (fructus fundi), no el ani-
mal silvestre.

La forma en que el propietario da el permiso de caza para los extra-
ños no tiene una formalidad preestablecida y puede, en consecuencia, 
ser verbal.

Para el caso de que se realice la caza sin autorización del dueño, lo 
cazado será para éste, y además se debe indemnizar todo perjuicio que 
se le cause (art. 711 del cc).

La indemnización referida en el código no es por el valor en sí mis-
mo del animal capturado; es una sanción por el acceso sin permiso y 
por el daño causado en el predio privado. La doctrina pacíficamente 
ha sostenido que la solución de nuestro código tiene como fundamen-
to garantizar el derecho de propiedad lesionado (Cestau, 1937).
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El animal silvestre mientras esté en el fundo privado sigue siendo 
un res nullius, pero para aprehenderlo por medio de la caza se requiere 
autorización del titular del inmueble; no en atención al animal sil-
vestre, sino al inmueble. Aquí aparece claramente la consecuencia de 
la reivindicación de la revolución francesa: la titularidad de la fauna 
silvestre no está exclusivamente vinculada al propietario, pero sí se 
preservan los derechos de este sobre el permiso para el ingreso al fun-
do, cuidar los cultivos y los demás bienes muebles que pueden resul-
tar afectados por la actividad de cazar (Cestau,1937; Gutiérrez, 2017).

El derecho de propiedad que el cazador adquiere por ocupación so-
bre esta clase de animales dura tanto como la posesión; esta cesa desde 
el momento en que el animal ha recobrado su libertad natural, lo que 
sucede cuando se escapa de su cazador; pero ello no ocurre cuando 
el animal perseguido cambia de predio (cruza los alambrados que se-
paran una propiedad de otra). En efecto, el art. 714 del cc expresa-
mente resuelve esta cuestión cuando dispone: “Los animales fieros, si 
se escapan del poder de la persona que los aprehendió, permanecerán 
suyos solamente mientras los persiga y tenga a la vista con ánimo de 
recobrarlos”; en consecuencia, nadie puede pretender derecho sobre 
ese animal herido o perseguido mientras el primer cazador no haya 
cesado en su intento de captura (Cestau,1937).

Por último, se somete a la ley y el reglamento la regulación de la 
caza en cuanto a lugares, temporadas y procedimiento (art. 713 del cc).

II. 2. En el ámbito del derecho penal

El art. 357 del Código Penal12, en concordancia con el Código Civil, 
identifica el derecho de cazar como un atributo vinculado direc-
tamente al titular del inmueble. El bien —interés protegido por la 
norma— no es la especie objeto de la caza; es el derecho del titular a 
cualquier título de la tierra donde se encuentra el objeto material de 
la caza; el objetivo es que no sea perturbado el derecho propiedad. 
Laurent (1878) expresaba que “[…] cazar es uno de los atributos de la 

12   “Artículo 357. (Caza abusiva). Con la misma pena [con diez a cien Unidades Reajustables 
de multa] será castigado el que cazare en fundo ajeno, contra la expresa prohibición del 
legítimo ocupante”.
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propiedad, es decir, una de las utilidades inherentes a un fundo” (cita-
do por Bayardo Bengoa, 1979:117).

El sujeto pasivo del delito es el legítimo ocupante del predio; no 
requiere que sea el propietario, puede ser un arrendador, un posee-
dor de buena fe, un usufructuario o un mero tenedor, siempre que su 
ocupación sea legitima (Camaño Rosa, 1967). El sujeto activo puede 
ser cualquiera menos el propietario del predio, ya que el fundo debe 
ser ajeno.

El núcleo de la figura delictiva es la caza; representa la acción de 
matar o capturar animales salvajes y domesticados (que retornaron 
a su primitiva libertad), luego de perseguirlos o buscarlos, tomándo-
los como presa para emplearlos de alguna manera en provecho propio 
o ajeno (art. 709 del cc; Bayardo Bengoa, 1979). El medio empleado 
para la caza es indiferente (Camaño Rosa, 1967).

Además, el hecho de la caza debe ocurrir en fundo ajeno. Por este 
se entiende todo predio rural perteneciente actualmente a un sujeto 
de derecho diferente del actor de la caza.

La acción típica debe cumplirse contra la expresa prohibición del 
legítimo ocupante; esto implica necesariamente una manifestación 
expresa del titular del fundo que puede expresarse de cualquier ma-
nera, siempre que pueda ser interpretada claramente en el sentido 
negativo al permiso. La ley no establece cómo se debe realizar dicha 
manifestación; puede ser: verbal, individual o por medio de un cartel 
en forma genérica (Bayardo Bengoa,1979).

El delito se consuma en el lugar y momento en que el agente, lue-
go de perseguir o buscar los animales objeto de su acción, los mata 
o captura (Camaño Rosa, 1967). El delito se imputa subjetivamen-
te a título de dolo directo; ello representa que el sujeto activo esté 
plenamente consciente del acto de cazar, de que lo hace en fundo 
ajeno y violando expresamente la prohibición su dueño (Bayardo 
Bengoa,1979).

La pena es la misma que para el delito de penetración ilegítima en 
fundo ajeno, actualmente una multa que pude ir de 10 a 100 ur. En 
caso de no poder pagarla, conforme el art. 84 del Código Penal, por vía 
de sustitución se aplica la pena de prisión y se compensa por cada día 
de privación de libertad la cantidad de 10 ur.
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II. 3. En el ámbito del derecho administrativo

El pilar de regulación lo constituye la Ley N° 9.481 del 4 de julio de 
1935 que dispuso: “Queda bajo el contralor y reglamentación del Esta-
do la conservación y explotación de todas las especies zoológicas sil-
vestres (mamíferos, aves, etc.), que se encuentran en cualquier épo-
ca en el territorio de la República […]”. Claramente no se atribuye la 
titularidad de la fauna al Estado, pero se reivindica, como cometido 
estatal, lo referente a su vigilancia y contralor. Se prohíbe la caza de 
las especies silvestres, salvo las excepciones que expresamente se indi-
can, en función de criterios de su conservación, que el Poder Ejecutivo 
establecerá cada año (art. 5).

Sin perjuicio de ello, los gobiernos departamentales tenían potes-
tades para dar permisos de caza dentro de su jurisdicción conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 9.515 de 28/10/193513. Esto recién fue modifica-
do por los arts. 274 y 275 de la Ley N° 16 736 de 05/01/1996 por los cua-
les se comete al Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (mgap) 
el otorgamiento de los permisos de caza, derogando expresamente la 
facultad de los gobiernos departamentales.

Las sanciones administrativas por la violación de las normas re-
feridas son multas y decomisos o incautación; las multas pueden ir 
de 10 a 2000 ur conforme la gravedad del ilícito; el decomiso puede 
comprender los animales objeto de caza, los productos en infracción, 
armas, trampas, utensilios vinculados al acto de caza, equipos de al-
macenamiento o conservación de los frutos de la caza, vehículos au-
tomotores y embarcaciones.

La competencia en la materia hoy está modificada por el cambio de 
paradigma que incorpora la variable ambiental; así, cumpliendo con 
la Ley General del Ambiente (N° 17.283), el art. 153 de la Ley N° 18.834 
del 04/11/ 2011 y el art. 507 de la Ley N° 19.355 del 19/12/2015 disponen 
la transferencia de las competencias originales del mgap al Ministerio 
de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (mvotma). 
Este cambio fue implementado por los Decretos 32/015, del 23/01/2015 
y 378/018 del 12/11/ 2018.

13   Literal D del numeral 21 del art. 46.
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Esa transferencia de competencias hoy se vio afectada por la di-
versificación del tema ambiental en dos ministerios: por el art. 303 
de la Ley N° 19.889 de 09/07/2020 (luc) se le da nueva denominación 
al mvotma, que pasa a ser Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, y el art. 291 crea el Ministerio de Ambiente (ma). La Ley 
N° 19.924 de 18/12/2020 en sus arts. 514 a 525 suprime, reasigna com-
petencias del mvotma y crea direcciones nuevas en el Ministerio de 
Ambiente; entre ellas la Dirección Nacional de Biodiversidad y Servi-
cios Ecosistémicos (dinabise). Es esta última quien tiene competen-
cia sobre la materia caza en la actualidad.

Con la finalidad de dar participación en el asesoramiento al Po-
der Ejecutivo en su labor regulatoria, el art 4 de la Ley 9.481 creó la 
Comisión Nacional Protectora de la Fauna Indígena. En el mismo 
sentido, se dispuso la creación de “comisiones asesoras honorarias de-
partamentales” en temas de fauna (y flora), por Decreto N° 693/987 
de 18/11/1987 propuestas para cada uno de los departamentos del Uru-
guay con excepción de Montevideo.

Por decreto del Poder Ejecutivo N° 565/981 se definió que se enten-
día por fauna silvestre como bien objeto de protección legal. Así, se la  
declara de interés nacional y se hace un listado de lo que se entiende 
por tal, excluidos los peces. Hoy es el Decreto 514/01 de 26/12/2001 el 
que establece la nómina oficial de especies de vertebrados tetrápodos 
(anfibios, reptiles, aves y mamíferos) de la fauna silvestre. Aquí, a 
diferencia del Código Civil, el elemento diferencial para que sean un 
bien jurídico es su carácter autóctono (no exótico).

El decreto del Poder Ejecutivo N° 164/996, y sus modificativos, 
constituye actualmente la norma reglamentaria base en la materia; 
contiene definiciones de acto de caza, caza deportiva, caza comercial, 
caza de control, caza con fines científicos y libre caza.

La caza de las especies que tienen mayor relevancia económica, 
ya sea por su interés para la caza deportiva (el jabalí) o comercial (la 
liebre europea y la nutria), son objeto de una profusa y contradicto-
ria regulación especial. Como ejemplo de esto podemos identificar 
el Decreto 47/001 de 19/02/2001 que permite que el jabalí se críe en 
cautividad, a pesar de haber sido declarado plaga nacional por De-
creto N° 463/982 de 15/12/1982. Sobre la regulación de la caza de la 
liebre el Dr. Jorge Luis Cravino, quien fue director de la Dirección de 
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Fauna durante 30 años, en artículo recientemente publicado (2022) 
expresa:

[…] en los niveles de decisión política de todos los go-
biernos desde 2003 al presente, la exportación y entrada 
de divisas al país, en el rubro liebre, pudo y puede más 
que las reglamentaciones. La administración de la fauna 
silvestre es aún un tema paria, sin distinción de partido 
político. Sobran las probanzas.

Por su parte, el Decreto N° 104/000 de 5 de abril de 2000, y sus modi-
ficativos, define actualmente la caza deportiva. Establece las especies, 
cuotas diarias de abatimiento y transporte de ejemplares, extensión 
de la temporada y áreas de caza. Los objetos de caza pueden cambiar 
como resultado de censos de especies que aporten información que 
lleve a establecer diferentes temporalidades, cupos o veda absoluta de 
alguna especie.

En el actual marco institucional (ma-dinabise) se dictó el Decreto 
N° 138/2022 de 06/04/2022 que modifica el Decreto N° 165/996 en los 
siguientes aspectos: disminuye la exclusión de caza de tres a un kiló-
metro de centros poblados y escuelas para el uso de “escopeta de perdi-
gones”; deroga tácitamente la prohibición de cazar en el departamento 
de Canelones y permite la caza nocturna de “especies exóticas invaso-
ras cuya caza esté permitida.14” Además, el nuevo decreto recalca que 
no se requiere “ninguna formalidad especial” respecto a la autorización 
expresa del dueño del fundo donde se realizará el acto de caza “[…] y 
su constancia no podrá ser exigida por la autoridad competente como 
requisito previo al otorgamiento del permiso de caza”.

Como esfuerzo legislativo más reciente que aborda la cuestión de 
la caza está el art. 5 de la Ley 18.471 de 27/03/09, conocida como Ley de 
tenencia responsable de animales. Esta norma tiene por objeto prote-
ger el bienestar y la vida de los animales sin distinción de clase algu-
na (art. 1), pero principalmente refiere a los animales de compañía. 

14   No hay ninguna norma legal que identifique cuáles son estas especies, sin perjuicio de la 
existencia de publicaciones emanadas de organismos públicos que las identifiquen (Cra-
vino, 2022).
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Sobre el tema caza, específicamente, no agrega mucho a lo ya aproba-
do: “[…] se prohíbe expresamente la caza, la captura o el sacrificio de 
animales feroces o salvajes y de especies legalmente protegidas”; rei-
tera la necesidad de contar con una “licencia de caza”. Desde el punto 
de vista de las competencias, ahora que se había concentrado todo lo 
referente a bioseguridad, áreas protegidas y caza en el ma, aparece el 
Instituto Nacional de Bienestar Animal como órgano desconcentra-
do, dependiente del mgap, creado por el art. 260 de la Ley N° 19.924 de 
18/12/2020, que en lo referente al bienestar de los animales en general 
tendría competencia concurrente con el ma.

Se destaca la existencia de una creciente percepción social de un 
determinado grado de afectación del ambiente y una nueva sensibili-
dad en relación con los animales no humanos, en especial los domés-
ticos (Dabezies, 2019; Poliak, y Dabezies, 2021); esto ha significado el 
ingreso en la agenda pública de estos temas y puede ser demostrativo 
de un cambio del “soporte jurídico–cultural” en el Uruguay; este últi-
mo definido como “[…] el conjunto de criterios valorativos socialmen-
te dominantes acerca de lo que bajo determinadas circunstancias es 
justo, necesario o conveniente, y puede por lo mismo, ser exigido por 
el derecho […]” (Valenzuela,1993: 243).

II. 4. En el ámbito del derecho ambiental

En el marco de la Cumbre de Río de 199215 se aprobó el Convenio Mar-
co de Diversidad Biológica, que forma parte de nuestro ordenamiento 
jurídico nacional a partir de la aprobación de la Ley N° 16.40816. Repre-
senta un consenso de la comunidad mundial acerca de la necesidad de 
preservar los recursos genéticos, las especies y los sistemas ecológicos, 
tanto por su valor para las generaciones presentes y futuras, así como 
por su valor intrínseco. Por diversidad biológica se entiende las dife-
rentes formas y variedades en que se manifiesta la vida en el planeta 
Tierra (De Klemm, 1993). La pérdida de diversidad biológica no solo 
constituye un claro riesgo de supervivencia de todo el entramado de la 

15   Celebrada en Río de Janeiro, Brasil, en el marco de la Conferencia de Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992).

16   Promulgada el 27 de agosto de 1993.
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naturaleza en su conjunto, también significa la pérdida de un enorme 
potencial de desarrollo económico; con los avances de la ciencia y la 
investigación, en muchas de las manifestaciones de vida, que hoy día 
están desapareciendo, puede encontrarse una infinidad de recursos: 
remedios para enfermedades hoy incurables, aplicaciones útiles para 
la actividad industrial, entre otros (De Klemm, 1993). Se reconoce que 
cada estado tiene derechos soberanos sobre recursos biológicos. Sin 
embargo, esos derechos deben ejercerse de conformidad con ese inte-
rés común. Cada estado debe asumir como obligación conservar sus 
recursos biológicos en “forma sostenible” (De Klemm, 1993).

En Uruguay fue a partir de la década del 90, con la creación del 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambien-
te (mvotma), que se incorporó a la legislación la variable ambiental. 
Uno de los medios para obtener los nuevos objetivos propuestos es la 
conservación in situ de los ecosistemas y hábitats naturales, y el man-
tenimiento y la recuperación de las poblaciones de especies en su en-
torno natural, por medio de áreas protegidas.

Paulatinamente se van aprobando una serie de normas que vincu-
lan la protección de la fauna y la flora con las áreas protegidas; así, el 
art. 353 de la Ley N° 16.320 de 1991 dispone que regirá indefinidamen-
te “la veda absoluta de caza y captura de todas las especies vivas, así 
como de la destrucción por cualquier procedimiento de su flora, en 
especial el palmeral y el monte indígena, regirá en todo tiempo res-
pecto a las áreas de reserva”. A su vez, en el art. 208 de la misma ley, 
se comete a funcionarios policiales, aduaneros de la Prefectura Na-
cional Naval en su jurisdicción e inspectores de la División Fauna de 
la Dirección General de Recursos Naturales Renovables “el contralor 
y represión de ilícitos contra la fauna silvestre y el monte indígena en 
todo el territorio nacional”. Aquellos funcionarios que no cumplan 
con su cometido en esta materia incurrirán en falta grave.

En el año 2000, por Ley N° 17.234,17 se crea el Sistema Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas (snap), que recoge los mandatos de la con-
vención referida. Se trata de conservar la diversidad biológica a través 
de la protección nacional de áreas protegidas que comprenden los eco-
sistemas y hábitats naturales, y dentro de ellos el mantenimiento de 

17   Promulgada el 22/02/2000.
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poblaciones viables de especies en su entorno natural, así como un de-
sarrollo ambientalmente adecuado y sostenible de zonas adyacentes. 
Los decretos del Poder Ejecutivo que han incorporado al sistema las 
diferentes áreas protegidas han regulado la prohibición de la caza.

La Ley N° 17.283 (Ley de Protección del Medio Ambiente de 
28/11/2000) en su artículo 1° establece: “Declárese de interés general, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Constitución 
de la República: […] B) La conservación de la diversidad biológica y de la 
configuración y estructura de la costa” (el destacado es nuestro). En 
el artículo 3° de la misma ley se aclara las dudas que pudo plantear 
la redacción del artículo 47: “(Deber de las personas). — Las personas 
físicas y jurídicas, públicas y privadas, tienen el deber de abstenerse 
de cualquier acto que cause depredación, destrucción o contamina-
ción graves del medio ambiente. Declárase por vía interpretativa que, 
a efectos de lo establecido en el artículo 47 de la Constitución de la 
República y en la presente disposición, se consideran actos que causan 
depredación, destrucción o contaminación grave del medio ambien-
te, aquellos que contravengan lo establecido en la presente ley y en las 
demás normas regulatorias de las materias referidas en el artículo 1°”. 
En consecuencia, la violación de las normas que regulan “la conserva-
ción de la diversidad biológica” de acuerdo al tenor literal del artículo 
transcripto, configuran, a su vez, “actos que causan contaminación 
grave del medio ambiente” y por ende son objeto de sanción y la com-
petencia es del actual Ministerio de Ambiente (ma) (Iglesias, 2021). 
Finalmente, por los arts. 161 y 168 de la Ley N° 19.535 de 25/09/2017, 
expresamente se habilita a que sea el actual ma quien cobre las multas 
por infracciones respecto de ilicitudes contra el ambiente.

El Plan Nacional Ambiental de 201918, luego de un exhaustivo diag-
nóstico participativo, como “Objetivo 1.2” identifica la necesidad de: 
“Conservar, restaurar y gestionar en forma sostenible los ecosistemas 
y paisajes terrestres, reduciendo la pérdida de biodiversidad en todos 
sus niveles y asegurando sus servicios ecosistémicos”; para lograr ese 
objetivo entre las metas (N° 1.2.2.) se propone “[…] el diseño e imple-
mentación de políticas o medidas de manejo o protección de especies, 

18   Decreto N° 222/019 de 05/08/2019 Aprobación del Plan Nacional Ambiental para el Desa-
rrollo Sostenible.



Capítulo 4 103

La necesidad de adecuar la forma de apropiación legal  
de animales no humanos: la caza en el Uruguay

incluyendo aquellas amenazadas y también aquellas especies comu-
nes y normalmente observables en la naturaleza cuyas poblaciones 
están en declive”.

Aquí percibimos otro enfoque respecto al bien objeto de protec-
ción; ya no se trata solo de las especies nativas silvestres; el énfasis 
está puesto en la escases o abundancia de ejemplares; no solo respecto 
de las especies amenazadas por su fragilidad, sino también a las “espe-
cies comunes y normalmente observables en la naturaleza” con inde-
pendencia de otro tipo de calificación en función de su origen.

Dentro de las líneas de acción para llegar a la meta se identifican, 
entre otras, las siguientes: “Implementar y monitorear medidas de 
manejo específicas sobre las especies de fauna y flora ‘En Peligro’ y 
‘En Peligro Crítico’” y para aquellas “especies comunes y normalmen-
te observables en la naturaleza” cuyas poblaciones estén en declive; 
aumentar el control sobre la caza y comercialización de fauna nativa 
con el auxilio de la participación social; revisar y actualizar el marco 
jurídico sobre fauna, en especial la que regula el turismo de caza, es-
tableciendo pautas para la fiscalización; descentralizar las medidas de 
manejo para la conservación y su monitoreo, fortaleciendo las redes 
de actores locales (mvotma, 2019).

III. Algunas consideraciones de cómo se proyecta  
el marco jurídico en la realidad

La incorporación de la visión ambiental al tema caza podemos iden-
tificarla con la aprobación de la ley N° 17.283 en noviembre de 2000; 
fue recién 15 años después que ello significó un cambio que se reflejó 
en la realidad administrativa de la caza. Hoy es el ma quien otorga los 
permisos y cobra las multas por incumplimiento de las normas sobre 
la materia.

Como asesor legal del probides19 pude constatar las dificultades 
prácticas que implica administrar un área protegida que tiene como 

19   Programa de Conservación de la Biodiversidad y Desarrollo Sustentable en los Humeda-
les del Este, administra el Parque Nacional Reserva de Flora y Fauna Potrerillo de Santa 
Teresa con una superficie de 715 hectáreas.
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directiva, en su plan de manejo, la veda absoluta de la actividad de 
caza dentro de sus límites. A finales de la década de los 90 el área 
administrada por el programa fue elegida por un grupo de cazado-
res furtivos que se aprovecharon del trabajo de conservación que se 
realizaba en ella para obtener ejemplares de la fauna silvestre (en es-
pecial carpincho) de buen tamaño y fácil captura20. En varias opor-
tunidades, gracias al muy buen desempeño de los guardaparques y la 
colaboración de la Guardia Rural, se logró capturar a los cazadores; 
pero las limitaciones de la figura penal en cuanto a la necesidad de 
una manifestación expresa de prohibición de ingreso y la insolvencia 
de los protagonistas del delito implicaba que todo se reducía a pasar 
unas horas en la comisaría. Lo paradojal era que esas mismas horas 
también las soportaban los guardaparques en su carácter de testigos 
del hecho. En el año 2002, y luego de un complejo procedimiento ju-
rídico policial, se logró el procesamiento con prisión, por primera 
vez, de dos cazadores furtivos en un área protegida21. Para lograrlo 
se contó con la colaboración de los vecinos del área, en especial del 
Dr. Enrique Sayagués Areco, quien a través de un proceso civil previo 
intimó, en sus domicilios particulares, a los consuetudinarios caza-
dores furtivos que tenían prohibido el acceso a los predios del área 
protegida y a los de su propiedad, identificándolos debidamente; así, 
no podía existir duda de la manifestación expresa de los titulares del 
fundo de la prohibición de caza. Sin embargo, la compensación de 
la multa por días de prisión, que prevé el art. 84 del Código Penal, 
implicó que los días de privación de libertad que les correspondía pa-
gar a los procesados, conforme al monto de la multa, fueran muy 
pocos. Este tipo de experiencias se mantiene incambiada conforme 
a lo que surge de diferentes testimonios, como el de las administra-
doras de un área protegida privada (Dabezies y Taks 2017) y de los 
repertorios de la jurisprudencia sobre el delito de caza (Rochón, 
2015). Ante la inoperancia del sistema punitivo, con mayor ímpetu, 
los cazadores emprenden su actividad ilícita, cumpliendo el axioma 
de las teorías criminológicas utilitaristas: si el beneficio esperado del 

20   Con el paso del tiempo, las generaciones criadas en el entorno de áreas protegidas en cier-
ta medida van perdiendo su natural recelo ante la presencia humana.

21  Expediente tramitado ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Chuy, fa. 
05/06/2002.
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incumplimiento es grande, la probabilidad de control y condena es 
reducida, el efecto de la regulación es nulo (Miró Llinares y Bautista 
Ortuño, 2013: 7). Lo expuesto no se contradice con la necesidad de 
tener en cuenta y respetar, en lo posible, las creencias y prácticas cul-
turales relativas al uso de la fauna silvestre por los pobladores locales 
(Chouhy y Dabezies, 2020).

Respecto a las posibilidades de fiscalización de las normas exis-
tentes sobre caza, el Dr. Cravino (2022) afirma que en su gestión se 
habían realizado propuestas para mejorar el control de la caza. El de-
creto de reciente aprobación (N° 138/2022 de 06/04/2022) ignora estas 
sugerencias y parece indicar que la tendencia es la de flexibilizar: los 
requisitos formales de acceso al fundo privado con el objetivo de cazar, 
los lugares donde se puede practicar y los momentos del día en que se 
puede realizar la actividad cinegética.

Según la misma fuente, por su rol protagónico en la gestión de la 
fauna en el Uruguay, no existen datos estadísticos oficiales conocidos 
y discriminados para el rubro turismo cinegético (Cravino, 2022). En 
el mismo sentido, el Plan Nacional Ambiental refiere a la necesidad 
de “implementar y monitorear medidas de manejo” en base a datos es-
tadísticos que permitan conocer la verdadera situación de las especies 
en Uruguay (mvotma, 2019). La creciente práctica de la caza deporti-
va (vinculada con el jabalí) en Uruguay de los últimos años ha hecho 
emerger una serie de debates y tensiones sobre la relevancia de la acti-
vidad (Dabezies, 2019). El instrumento de participación que preveía la 
normativa analizada22 por medio de diferentes actores de la academia 
y la sociedad civil hoy día no está operativa ni cumple las funciones 
previstas. (Cravino, 2022).

22   La Comisión Nacional Protectora de la Fauna Indígena de 1935 y las Comisiones Departa-
mentales que el Poder Ejecutivo creó en 1987; estas últimas integradas por: un delegado 
del MGAP quien la presidirá; un delegado del Ministerio del Interior; un delegado de la 
Intendencia respectiva; un delegado de la Dirección Nacional de Aduanas en los Depar-
tamentos fronterizos; y hasta cuatro personas técnicas o expertos con notoria versación 
en el tema, en representación de Instituciones y Organismos Privados y Fuerzas vivas del 
Departamento. 
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IV. Discusión y conclusiones

Es evidente la omisión respecto de una mínima adecuación de la 
evolución conceptual del tema caza respecto a la coherencia de las 
diferentes ramas del derecho que se ocupan del tema en Uruguay. 
Ello representa un ordenamiento jurídico poco eficiente para la 
protección del bien que se pretende conservar. Se identifica clara-
mente la existencia de dispersión, fragmentación y contradicción 
normativa en relación a la caza.

Se nota la ausencia de una discusión amplia respecto de los si-
guientes temas: la naturaleza jurídica y la titularidad de los ani-
males silvestres; la incorporación de la perspectiva ambiental en 
su conceptualización como bienes a proteger; el aprovechamien-
to económico de la fauna con objetivos comerciales, deportivos y 
turísticos en sus diversas variantes; las sanciones aplicables, que 
tienen como principal alternativa las de tipo económico (multas) 
establecidas sin criterios científicos y muy difíciles de efectivizar en 
referencia al furtivismo.

La incorporación de la variable ambiental en relación a la caza 
implica necesariamente identificar como bien jurídico protegido a 
la diversidad biológica. Así, su regulación se convierte en algo ins-
trumental respecto de la conservación del ambiente, pero dotado 
de su propia autonomía. Lo que está en juego es la supervivencia 
de las especies y con ello el propio mantenimiento de la diversidad 
biológica (Muñoz Conde, 2013). Este enfoque cambia radicalmente 
las condiciones de la ilicitud y el régimen sancionatorio. Esto no se 
proyecta en la legislación vigente en Uruguay. Como fue analizado, 
conforme la genealogía de las normas de fondo vigentes, el objeto 
jurídico de protección sigue siendo la propiedad privada. En suma, 
la legislación no considera como un bien jurídico protegido ni a la 
biodiversidad ni al medio ambiente en su relación con la fauna sil-
vestre. Actualmente existen hechos que permiten suponer el adve-
nimiento de una nueva etapa de percepción sociocultural, lo que 
habilitaría a una figura penal vinculada con la protección de los ani-
males silvestres en general y, especialmente, en las áreas protegidas 
ingresadas en el snap que tuvieran una mayor facultad disuasoria 
respecto al ilícito.
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Con la legislación actual es muy difícil que las áreas protegidas 
cumplan sus objetivos de manejo respecto a la caza; por el contra-
rio, la mejora de las condiciones ambientales y el aumento de las po-
blaciones de especies silvestres las convierte en verdaderos cotos de 
caza de los furtivos, como lo demuestran las experiencias de gestión 
analizadas. Esto, sin perjuicio de percibir la necesidad de contemplar 
legislativamente que las comunidades locales —a nivel de subsisten-
cia— puedan aprovechar los recursos silvestres como lo han hecho 
tradicionalmente.

Surge como necesidad: ajustar las normas conforme a objetivos 
mínimamente consensuados; optimizar los recursos que se obtienen 
de la actividad cinegética para realizar estudios sistemáticos de las po-
blaciones de la fauna silvestre y “comunes normalmente observables 
en la naturaleza” y mejorar los mecanismos de contralor con partici-
pación ciudadana en la medida de que ello sea posible.
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Resumen

El presente trabajo trata acerca del estudio de la representación y los 
conflictos en torno al perro de caza en Uruguay (Rocha, Maldonado y 
Montevideo) realizado entre los años 2019-2021. El enfoque teórico de 
esta etnografía está basado en los estudios humano-animales y la et-
nografía multiespecie. Se realizaron observaciones, entrevistas, docu-
mentación fotográfica, charlas informales, participación en una mar-
cha animalista, en un seminario canino y visita a caniles en el predio 
de cazadores. A través de este diseño metodológico se analizaron los 
significados del perro y las tensiones entre cazadores, colectivos ani-
malistas, conservacionistas y actores del Estado afines a la temática.

El perro es un elemento clave en la práctica de caza del jabalí en 
Uruguay, actividad en la cual muchas veces los perros mueren o salen 
heridos. Asimismo, existen desconexiones y contradicciones desde el 
Estado en cuanto a políticas de protección animal que tienen que ver 
con diferentes conceptualizaciones y percepciones de los animales no 
humanos en nuestra sociedad. En este sentido, existen colectivos ani-
malistas y conservacionistas que tienen diferentes posiciones frente 
a esta práctica. Estos grupos argumentan que existe una amenaza al 
bienestar de los animales, o que la caza con perros genera impactos ne-
gativos en la conservación de especies nativas. Estas representaciones, 
así como las tensiones y el rol que ocupa el Estado a partir de las nor-
mativas y su institucionalidad, definen la existencia del perro de caza 
como parte de una red que es la que le otorga el sentido de existencia.

Descentrando al anthropos

Las etnografías sobre las relaciones entre humanos y animales vienen 
desarrollándose con fuerza en los últimos años. Estos estudios nos 
permiten reposicionar a los no humanos en la antropología en tér-
minos políticos y epistemológicos. Posibilitan ubicar y extraer con-
secuencias y críticas para la antinomia de la naturaleza y la cultura 
desde configuraciones locales, pero también en conexión con los mer-
cados y políticas globales, ciencia y tecnología, salud y seguridad o 
derechos y moralidades (Segata, 2012).
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Esta investigación formó parte de un proyecto de investigación 
marco25 y se apoya en investigaciones que proponen teorías y episte-
mologías desde los estudios humano–animales (Latour 2008; Blaser 
2019; Kohn 2017), dialogando con casos más específicos sobre los es-
tudios de los perros de caza en antropología (Medrano 2016; Monte-
ro-Cruzada, 2019).

Según Medrano (2016), los perros de caza tobas no nacen, se ha-
cen. Este proceso se observó también en las narrativas de los cazado-
res entrevistados, pero por supuesto en diferentes condiciones. En 
dichos relatos los cazadores presentan un discurso acerca del proceso 
de moldeado de un perro de caza, en el cual no solamente interviene 
el dueño, sino que también otros cazadores, otros perros, la jauría, el 
jabalí, otros animales, armas, etc. Montero-Cruzada (2019) también 
analiza la relación de los cazadores con sus perros, proponiendo que 
«se da una forma radical de subjetivismo en la que se intenta impo-
ner al animal no solo la identidad humana cazadora, sino también se 
le atribuye una forma específica de entender la práctica cinegética» 
(Montero-Cruzada, 2019, p.40). Según el autor, de este modo se es-
pera generar una conexión transespecie, pretendiendo que el can sea el 
reflejo del cazador. Pero esta forma de relación no se da unidireccio-
nalmente, sino que es un proceso de negociación entre el cazador y su 
perro; así como el «casamiento de personalidades»; ese acoplamiento 
humano-animal se verá reflejado en el éxito de las prácticas de caza.

Para entender el lugar que ocupa el perro de caza para cazadores, 
activistas y Estado, se analizaron también las tensiones que existen 
en torno a la caza con perros. Estas representaciones, así como el rol 
que ocupa el Estado a partir de las normativas y su institucionalidad, 
delinea y perfila la existencia del perro de caza como parte de una red 
que es la que le otorga el sentido de existencia (Latour, 2008).

Siguiendo estos lineamientos, también dialogaron desde la pers-
pectiva de los estudios humano-animales las investigaciones de otros 
autores sobre cacería, tales como Dabezies (2017), Chouhy y Dabezies 
(2020), Marvin (2003, 2006) y Montero-Cruzada (2019). En estos 

25   Proyecto «Tensiones entre prácticas culturales y conservación de la naturaleza. Buscan-
do un acercamiento entre la caza y la gestión de las áreas naturales protegidas en la región 
este del Uruguay» (2017-2019), Agencia Nacional de Investigación e Innovación.
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trabajos la cacería es estudiada como manera de vincularse con los 
animales no humanos, que no son representados únicamente como 
alimento (DeMello, 2012; Marvin y McHugh, 2014). También, las 
representaciones sociales, los rituales, los orígenes y la existencia de 
la práctica suscitan el interés de diferentes investigadores sobre la te-
mática (Chouhy y Dabezies, 2020; Bozon, 1982; Chamboredon, 1982; 
Fabre-Vassas, 1982).

La caza en Uruguay

La regulación de la caza en Uruguay estuvo dentro de la órbita del Mi-
nisterio de Ganadería, Agricultura y Pesca desde sus inicios, a princi-
pios del siglo xx, hasta el año 2016 cuando pasó a la Dirección Nacional 
de Medio Ambiente (hoy Dirección Nacional de Biodiversidad y Servi-
cios Ecosistémicos), perteneciente al Ministerio de Vivienda, Ordena-
miento Territorial y Medio Ambiente (hoy Ministerio de Vivienda y
Ordenamiento Territorial y Ministerio de Ambiente). Este cambio se 
dio de la mano de un posicionamiento del tema de la caza en la esfera 
de la opinión pública. En el 2017, la dinama reintrodujo cerca de 100 
pecaríes de collar (Pecaritajacu), un mamífero nativo del Uruguay que 
desde hace unos 100 años estaba extinto en el país. A la semana de ha-
berlos liberados comenzaron a circular en las redes sociales videos e 
imágenes de los pecaríes cazados, lo que generó un debate mediático a 
nivel nacional (Dabezies, 2019). En consecuencia, la dinama promovió 
un taller en torno a la caza, que hasta ese momento era algo muy pre-
sente en la vida rural uruguaya, pero sin visibilidad pública en esferas 
urbanas. En el taller titulado «¿Qué futuro para la caza en Uruguay?», 
que se realizó en el año 2017, participaron diferentes grupos de actores 
involucrados en el tema (cazadores, ong ambientalistas, productores 
rurales, instituciones académicas, funcionarios de diferentes ministe-
rios, representantes departamentales y del senado). A raíz de esto, se 
creó la primera Asociación de Cazadores del Uruguay (acu) en el mis-
mo año y se lanzaron campañas anticaza por parte de organizaciones 
ambientalistas y animalistas. La acu busca articular a los cazadores de 
todo el país bajo un cambio en su imagen pública, definiéndose como 
«cazadores responsables». A mediados del 2018 la asociación ya con-
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taba con unos 2.000 asociados. Por otro lado, la ong Conservación de 
Especies Nativas del Uruguay (coendu), una de las organizaciones 
conservacionistas más visibles del Uruguay, realizó en el año 2017 una 
campaña anticaza que fue uno de sus logros más importantes. Además 
de esta campaña, también lanzó una app que permite la denuncia de la 
caza furtiva. En cuanto a las ong animalistas, la Asociación Animalista 
Libera Uruguay promovió una campaña de prohibición total de la caza, 
llamada «Stop Caza Uy», y juntó firmas en una petición destinada a los 
parlamentarios uruguayos en la web change.org (Dabezies, 2019). En la 
actualidad existe un debate en torno al uso de perros en la caza mayor. 
Esta discusión, que se originó con el tema de los pecaríes, se ha dimen-
sionado a raíz del aumento de la caza del jabalí, modalidad practicada 
mayormente con perros. El jabalí generalmente es cazado con una jau-
ría de unos 5 a 20 perros, la cual rastrea al jabalí y lo inmoviliza hasta 
que llega el cazador y le da fin con un arma de fuego o con cuchillo.

«Plaga sos vos»

El jabalí fue declarado plaga en 1982 y es considerado una especie de 
libre caza, lo cual implica que no existe ningún tipo de restricción en 
cantidades, vedas ni modalidades de cacería. El discurso del jabalí 
como plaga impacta en las prácticas cinegéticas para quienes reivindi-
can la caza del jabalí con perros. Por otra parte, algunas ong anima-
listas son contrarias a la caza en sí misma y al uso de perros, dado que 
muchas veces los canes salen heridos e incluso muertos. Los grupos 
conservacionistas tampoco están de acuerdo con el uso de perros, ya 
que afirman que no están bien adiestrados y que, durante las salidas a 
cazar, matan animales de la fauna nativa que están protegidos por la 
ley a nivel nacional, aunque tanto en los colectivos animalistas como 
conservacionistas hay matices en cuanto a sus posiciones, dado que 
los integrantes de ambos colectivos transitan de uno a otro.

En este marco cabe destacar que las normativas referentes a la caza 
en Uruguay se vinculan a las especies que se pueden cazar y las que 
no y al control de las armas, pero no existen medidas específicas para 
los perros de caza. El Estado, a través de sus diferentes posiciones, 
contempla la regulación en torno a los perros en general mediante 
una normativa reciente que ha generado debate. En el año 2009 fue 
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aprobada la actual Ley 18.471, de Tenencia Responsable y Bienestar 
Animal, que se mantuvo sin reglamentación hasta 2014. En el 2016 se 
traspasó la Comisión Nacional Honoraria de Bienestar Animal desde 
el Ministerio de Educación y Cultura (mec) al Ministerio de Ganade-
ría, Agricultura y Pesca (mgap). Una vez allí, cambió su nombre a Co-
misión de Tenencia Responsable y Bienestar Animal (cotryba) y su 
gestión se orientó hacia el manejo y control de animales, en lugar de 
su protección y bienestar como establece el artículo 1° de la Ley 18.471 
que le da origen. En el 2018 se prohibieron las carreras de galgos, por 
decreto presidencial, en respuesta a una fuerte campaña social en de-
fensa de estos animales llevada adelante por organizaciones anima-
listas. En cuanto a la regulación específica de los perros en Uruguay 
se ocupa la cotryba; no obstante, ni el perro de caza como tal ni el 
jabalí, en tanto objeto cinegético principal de la caza con perros, son 
contemplados específicamente.

Pensar en el entramado, desentramando

Como se mencionó anteriormente, existe un sistema de relaciones 
y conexiones que es parte activa de este ensamblaje: perros de caza, 
cazadores, activistas, veterinarios, Estado, normativas, armas, tec-
nología, otros animales no humanos, entre otros. Para analizar esta 
dimensión es oportuno el aporte de Latour (2008) con su Teoría del 
Actor Red. Uno de los planteos más polémicos de la teoría es la incor-
poración del concepto de «agencia» para describir la capacidad de ac-
ción de los «no humanos» (artefactos, máquinas, archivos, edificios, 
animales, plantas, etc.). Así, no se distingue entre humano y nohu-
mano para identificar la agencia, por lo que no se presupone un orden 
preexistente más allá del funcionamiento continuo del ensamblaje, 
de su devenir dinámico que reformula constantemente las relacio-
nes entre los entes «enrolados». El ensamblaje tampoco tiene bordes 
definidos, sino que se constituye como una individualidad precaria y 
relativa. Lo social se concibe como una agencia cuyo efecto es trans-
portado, sin deformación, a través de una cadena de intermediarios. 
La sociedad es reemplazada por el colectivo, «un proceso continuo 
hecho de vínculos inciertos, frágiles, controversiales y, sin embargo, 
permanente» (Latour, 2008:48).
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En este sentido, a nivel institucional la caza en Uruguay involucra 
principalmente a la dinama, que es la actual autoridad con las com-
petencias correspondientes en materia de regulación de las acciones 
que se llevan a cabo con relación a la fauna silvestre. Pero también 
incluye a otros organismos, como por ejemplo el Ministerio de Gana-
dería, Agricultura y Pesca, dado que, al existir contacto entre la fau-
na silvestre y la fauna productiva, se presentan una serie de riesgos 
(problemas sanitarios, ataques, hibridación, etc.) que le competen. 
También grupos asociados al sector porcino en general se han vincu-
lado a la caza con fines de vigilancia sanitaria por zoonosis. Otra ins-
titución es el Secretariado Uruguayo de la Lana, de derecho privado y 
de interés público, la cual se ha preocupado por el ataque del jabalí al 
sector ovino y ha propuesto una serie de acciones conjuntas con los 
cazadores para controlar el impacto del jabalí en su sector. En cuanto 
a estructuras no gubernamentales, los cazadores en Uruguay desde 
hace algunos años han comenzado a organizarse a nivel nacional y a 
adquirir una conciencia como colectivo que lleva a cabo una actividad 
que socialmente tiene una imagen un tanto negativa en la sociedad 
(Byrd, Lee, & Widmar, 2017; Fischer et al., 2013).

A su vez, la caza también involucra a otros colectivos que de distin-
tas maneras se sienten relacionados a la caza, tales como organizacio-
nes sociales vinculadas a la defensa de los derechos de los animales y 
la conservación del medio ambiente.

Algunos de los grupos defensores de los derechos de los anima-
les están en contra del maltrato animal y promueven la vida de los 
animales como sujetos de derechos, mientras que los grupos conser-
vacionistas se centran más en la conservación de la fauna nativa del 
Uruguay. Dentro de los colectivos animalistas la postura está foca-
lizada en la cacería como un acto de maltrato y muerte de los ani-
males. En el caso de los grupos conservacionistas la mayoría de la 
atención está básicamente en la caza ilegal de fauna nativa y en el uso 
de perros en la caza deportiva-recreativa. Argumentan que la caza 
deportiva con perros muchas veces tiene efectos negativos en la fau-
na nativa ya que los perros que no están entrenados cazan también 
animales nativos.

Las acciones activistas animalistas en Uruguay están vinculadas 
a refugios de animales, marchas de protesta contra los zoológicos y 



Relaciones entre humanos y otros animales en Uruguay.
Miradas, experiencias y debates abiertos120

Poliak

las especies en cautiverio, el rechazo del maltrato animal, protestas 
por las jineteadas del Prado y del Parque Roosevelt (dos grandes fiestas 
tradicionalistas nacionales), el abandono y la matanza de animales 
domésticos, la experimentación científica con todo tipo de animales, 
campañas contra la caza, investigaciones sobre la sangría de yeguas, 
carreras de galgos y vigilias en el puerto de Montevideo cuando sale 
ganado en pie hacia el exterior. También en la capital se pueden apre-
ciar pintadas, stencils y graffitis en los muros contra el maltrato ani-
mal. Además, existen matices y hay quienes a su vez plantean una 
postura alimentaria vegetariana y/o vegana. Otras organizaciones se 
centran en impulsar políticas públicas de protección animal y buscan 
promover actividades educativas y académicas en torno al respeto y 
convivencia responsable con los demás animales. Plantean que en el 
territorio es prácticamente inexistente la literatura, discusión y tra-
bajos vinculados a la ética animal entendida como la igualdad de dere-
chos (para los sujetos) tanto para animales humanos y no humanos. 
La caza es considerada como una actividad cruel e innecesaria, sobre 
todo cuando es vista como una actividad deportiva.

¿Cómo se “hace” un perro de caza?

Según la Fédération Cynologique Internationale26(fci), los perros de 
caza son aquellos utilizados para asistir al ser humano en la cacería; se 
convierten en individuos con caracteres particulares en relación con 
las distintas maneras de cazar, características que no deben diferir del 
ecosistema ni del ethos del animal que se proyecta cazar. Esta defini-
ción general luego tendrá clasificaciones según el tipo de caza, ya que 
no todos los perros cumplen con las características determinadas para 
las diversas formas de cacería.

El “hacer” a un perro es un proceso que se da con base en su exis-
tencia en un lugar específico dentro de la red de relaciones (Latour, 
2008). Como se mencionó anteriormente, el perro de caza, los cazado-
res, los activistas, veterinarios, el Estado, las normativas, las armas, la 
tecnología, otros animales y un gran etcétera son parte activa de este 

26   Se puede consultar el sitio en: http://www.fci.be/es/

http://www.fci.be/es/
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ensamblaje. En este marco cada actor representa al otro; se conforma 
de este modo un sistema de relaciones donde humanos y no humanos 
son partes activas, es decir, el perro de caza tiene determinadas carac-
terísticas porque son moldeados genética y comportamentalmente 
con ese fin por los cazadores, los cazadores son tales por los jabalíes, 
que a su vez moldean y son moldeados por los perros.

De los relatos surgidos en las entrevistas se desprende que cada 
perro tiene sus propias características y será el cazador quien realice 
la selección. A las características particulares de los perros de cace-
ría Montero-Cruzada se refiere como la «personalidad» de la raza, 
que se conformaría de aquellas «cualidades generales, identificadas 
en los perros en cuanto a su conducta o condición para la caza, su 
comportamiento detectado y subrayado de manera genérica, el cual 
no puede desligarse y engloba las características morfológicas del 
perro, y, por lo tanto, a la modalidad de caza a la que está destinado» 
(2019: 246).

El proceso de “hacer” un perro de caza implica la selección y 
adiestramiento de los perros más adecuados para esa finalidad. Los 
cazadores narran una serie de prácticas y actitudes que llevan a la 
conformación de un perro para la caza mayor, es decir, una serie de 
atributos que los perros cumplen y son los que los hace eficientes 
para la actividad cinegética; como razas y mestizaje, adiestramiento, 
buen olfato, destreza, valentía, etc.; las cuales dependerán del gusto 
del cazador y eso le dará el rol a cada perro dentro de la jauría.

Por consiguiente, se puede visualizar cómo animales no huma-
nos tienen sus propias características, que también van moldeando, 
en la práctica cinegética, su vínculo con el cazador, dentro de la jau-
ría y con los demás animales. Para pensar esta dimensión se ajusta la 
propuesta de Kohn (2017), quien sugiere no solo analizar las relacio-
nes que las personas establecen con los no humanos, sino también 
analizar cómo estos no humanos modelan y dan sentido a las prác-
ticas de las personas. Kohn postula que el lenguaje y pensamiento 
humano es un sistema de representación compuesto de signos que 
se relacionan entre sí con base en convenciones, es decir, es un siste-
ma esencialmente simbólico. Sin embargo, existen otras formas de 
representación que, basadas igualmente en signos, son mucho más 
amplias que aquellas que se asocian al lenguaje humano.



Relaciones entre humanos y otros animales en Uruguay.
Miradas, experiencias y debates abiertos122

Poliak

La mayoría de los cazadores uruguayos se inclinan por los perros 
mestizos, seleccionados por ellos mismos, para cazar jabalíes. En 
este caso existe una tendencia al cruzamiento de razas entre galgos, 
por su velocidad, y dogos argentinos, por su fuerza; así como tam-
bién barbillas con galgos por su rapidez y olfato. Además, hay quie-
nes prefieren razas como el dogo argentino sin mestizaje. En lo que 
sí coinciden generalmente es que, para el agarre, son fundamentales 
los perros de gran porte. En estas elecciones influyen varios factores: 
la genética familiar, el comportamiento de hermanos de camadas 
anteriores, el sexo del animal, la experiencia previa y el estilo de los 
perros al cazar son fundamentalmente los elementos que se tienen 
en cuenta.

Pero, según Montero-Cruzada (2019), tal vez sea el «casamiento» 
entre la personalidad del cazador con la «personalidad de la raza» 
del perro lo más influyente para una elección y relación continuada 
entre el perro y el cazador. Coincidiendo con el autor, los perros de 
raza no siempre cumplen con las expectativas de los cazadores. En 
consecuencia, se puede dar que el cazador acepte al animal y trate de 
hacer confluir su personalidad con la del perro o que el cazador no 
se conforme con animales de pura raza ya que la «personalidad de la 
raza» no se ajusta a su propia personalidad y se terminen adquirien-
do perros mestizos. Es por eso que varios cazadores se encargan del 
mestizaje entre razas para darle forma a la «personalidad de la raza» 
y aproximarla a su personalidad (Marvin, 2003).

Por ejemplo, para la caza de grandes animales como el jabalí (en-
tre otros) se creó la raza dogo argentino (Masjoán, 2010), ya que es un 
animal robusto y fuerte. Pero también dentro de una jauría se pueden 
encontrar perros más pequeños que tienen otro rol, como introdu-
cirse en lugares cerrados o que tengan mejores cualidades de rastreo 
que los dogos, que son animales destinados sobre todo para el ataque 
y agarre de los jabalíes. Los animales son moldeados por un proceso 
de domesticación y manipulación genética por parte de humanos, 
pero a su vez se conjugan otros elementos, ya que entre los perros se 
generan también procesos de aprendizajes que se establecen entre la 
jauría y el cazador. Además, cada especie animal que interactúa en 
este contexto se adecua a las condiciones del territorio y a los otros 
animales humanos y no humanos. Todo el entramado va moldeando 
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a las partes. En este sentido, la existencia del jabalí va moldeando a 
los cazadores, perros (su elección, su genética, su morfología y su 
comportamiento), colectivos sociales existentes (ong conservacio-
nistas y animalistas, cazadores, Estado), tecnología, etc.

Por otro lado, en las narrativas de los cazadores se puede visuali-
zar que el o los perros constituyen una parte fundamental en la caza 
y que se le atribuyen procesos de subjetivación. Además, en algunos 
relatos se observó una continuidad de la corporalidad hombre-perro 
(Tola, 2007).

En línea con lo anterior, el trabajo de Tola (2007) con los qom 
de Argentina expone que los regímenes de corporalidad qom son el 
producto de agenciamientos que se manifiestan por la existencia de 
extensiones corporales y de la persona: “algunos componentes de las 
personas son concebidos como sus extensiones por el hecho de que 
mismo fuera del límite corporal, contienen una parte que pertenece 
a ella o, mejor, son la persona” (p. 502). En este trabajo y en la pesqui-
sa de Medrano (2016) se sostiene que el perro, así como el arma del 
cazador, son extensiones de él, dado que en varios relatos se repite la 
premisa de que los perros pueden acceder a lugares que el cazador no 
(por la dificultad del terreno). De hecho, ciertos cazadores entrevis-
tados hacen referencia a ello: “Te da adrenalina salir a cazar con pe-
rros, acompañarlos. Hay lugares que tú no puedes entrar y los perros 
sí”(José, cazador, 50 años).

Diálogos cruzados

En el transcurso de esta pesquisa se encuentran diversas posiciones 
y tensiones respecto al tema de la caza con perros. Resumiendo, se 
podría decir que hay quienes están a favor, quienes están en contra y 
que existen muchos matices. Los colectivos (animalistas y conserva-
cionistas) tienen distintas posturas al respecto, los cazadores y cier-
to sector de la opinión pública defienden la caza como una actividad 
cultural y tradicional, mientras que el Estado tiene posiciones con-
tradictorias que se ven reflejadas en las normativas.

El significado que tiene el perro de caza en el entramado de ac-
tores vinculados a la caza adquiere una posición particular en las 
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representaciones de los colectivos con un perfil animalista (Singer, 
1999). Por ejemplo, en la Marcha por la liberación animal, realizada 
el 5 de noviembre de 2019, se leyó la siguiente proclama:

Nos movilizamos hoy para denunciar la explotación 
animal, nos han mentido, nos han dicho que los anima-
les no humanos son cosas, nos dijeron que abusar de sus 
cuerpos y explotarles es normal, natural y necesario. 
[…] Nos mueve la motivación nacida por el respeto hacia 
los demás, sea cual sea su especie, etnia, sexo, religión, 
potencial crítico o intelectual. […] ¡Liberación animal! 
¡Gritamos no a la caza! ¡Cazar no puede ser considerado 
un deporte! ¡Asesinar no es un deporte! […] ¡No nos van 
a parar hasta abolir la esclavitud animal! (Fragmentos 
de la proclama de la Marcha por la liberación animal, 
2019)

Los colectivos con una visión más antiespecista son aquellos que 
defienden los derechos de los animales como sujetos y la igualdad en-
tre especies, niegan la superioridad del Homo sapiens y exigen que 
todos los animales sean sujetos de derecho como los humanos.

El término “especismo” comenzó a utilizarse en 1971 por el psicó-
logo Richard Ryder en su trabajo Experimentson Animals. Para denun-
ciar los experimentos que se realizaban en los laboratorios con anima-
les señalaba que:

El especismo proviene de especie, así como racismo 
de raza. Este último se produce a nivel de intraespecie, 
mientras que el primero supone el traspaso de ella. No 
se trata de una igualdad o semejanza sustancial entre 
ambos fenómenos, sino de un análogo referencial, pero 
en uno y otro caso la comparación alude a una discrimi-
nación. En lo que concierne al especismo, aquella que 
ejerce el ser humano contra un sin número de seres vi-
vos no humanos, basada precisamente en la pertenencia 
a una especie. Esta forma de discriminación se aplica en 
general a través de la creencia que afirma la superioridad 
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de una especie en detrimento de las demás y preconiza, 
entre otras cosas, la separación de especies o grupos por 
segregación en condiciones de vulnerabilidad. (Baqueda-
no, 2017: 253)

Una de las tensiones que se genera por la caza con perros se vincula 
con la conceptualización de la propia actividad y su defensa en tanto 
que ayuda al control de las especies exóticas invasoras, las plagas o 
la bioseguridad. Por ejemplo, para una de las organizaciones conser-
vacionistas esta práctica tiene consecuencias en la fauna silvestre, ya 
que los perros no distinguen entre una especie nativa o exótica y el ca-
zador sería la principal amenaza para el ecosistema. Ello se evidencia 
en el relato de Santiago:

No a la caza. Creemos que hoy en día no hay ningu-
na especie que amerite ser cazada, como primer punto. 
Como segundo punto, el daño que hace el cazador es muy 
superior al daño que hace la especie que él está cazando…
Dejando de lado a las nativas, entendemos que las espe-
cies que son básicamente cazadas, o sea el jabalí, las lie-
bres o el axis de las exóticas, no hacen el daño al ambien-
te o al ecosistema o a las especies nativas, en cambio sí el 
cazador. En general el cazador que sale a cazar no vuelve 
con las manos vacías, si no hay un jabalí vuelve con un 
guazubirá o lo que sea; el principal motivo, problema, es 
el perro de caza, no respeta especies. (Santiago, integran-
te de ong conservacionista. Comunicación personal, fe-
brero de 2019)

Sin embargo, los cazadores afirman que la caza con perros es una 
práctica cultural tradicional desarrollada desde hace miles de años y 
que está en la propia naturaleza humana. Según ellos el perro y el ser 
humano son cazadores por naturaleza. Para los cazadores, el acto ci-
negético no solo se limita al acto de cazar, sino que se compone por 
varios elementos. El hecho en sí representa para muchos un acto de 
esparcimiento, de encuentro con amigos, de aventura, de adrenalina, 
de poner en juego todos los sentidos, de conseguir el alimento por sus 
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propios medios, de estar en contacto con la naturaleza, una práctica 
tradicional, familiar, etc. Eso se refleja en palabras de Fernando:

Para esto [la práctica de caza] no se estudia, se nace, se 
lleva en la sangre, se vive, se disfruta con amigos y si cua-
dra lo disfrutas solo con tus perros que también son ami-
gos (Fernando, cazador, 75 años.Comunicación personal, 
setiembre de 2019)

En las tensiones entre animalistas y cazadores, una parte de los ani-
malistas considera esta práctica como un hecho involutivo que se ori-
gina en una ausencia de valores, “o bien de una lisa y llana bestialidad 
que nos remite a una concepción evolucionista” de la figura del cazador 
(Carman, 2017: 151). Siguiendo a la autora:

En el marco de esta visión, los sectores sociales consi-
derados bárbaros o salvajes [según la lectura que la autora 
realiza de la representación que sus interlocutores hacen 
en su investigación] actúan bajo cánones morales acordes 
a su [previa y sustancial] naturaleza animal/humana. Bajo 
esta interpretación del mundo, no es que ellos se convier-
tan en animales, sino que parecen no haber podido tras-
cender nunca esa naturaleza atávica. (Carman, 2017: 151)

Como dice Ismael, integrante de una organización animalista y res-
ponsable de un refugio de animales ubicado en la periferia de Montevi-
deo, en una descripción que realiza acerca de la Fiesta del jabalí que se 
desarrolla anualmente en la localidad de Aiguá:

Se visten como para la guerra, como que ellos están li-
brando una guerra contra los jabalíes, o sea, es toda una 
psicología que decís “¡pah! loco, ¿esa gente está bien de 
verdad?” ¿La guerra contra quién es? ¿Contra los anima-
les? Porque vos los ves todos camuflados, con las caras 
pintadas, o sea, el batallón antianimal son… (Ismael, in-
tegrante de organización animalista. Comunicación per-
sonal, octubre de 2019)
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Una tercera tensión se relaciona con el abandono de los perros de 
caza. Según el colectivo animalista, algunos perros heridos son aban-
donados en el campo o se pierden en la actividad de la caza, lo que 
provoca la formación de jaurías errantes que dañan a otros animales 
(humanos y no humanos). En la misma comunicación, Ismael señala 
que los perros que van a cazar “quedan perdidos en las estancias, en 
los montes y terminan matando al mismo ganado del ganadero que 
los deja entrar. Ahí se forman las jaurías y vienen los grandes estragos 
que están pasando”.

Los cazadores también tienen opiniones al respecto. De este modo, 
expresan:

Mis padres están a dos kilómetros de la ruta y siempre 
aparece algún perro perdido. Es muy común que tiren 
perros, siempre. Usted salga un fin de semana a recorrer 
la ruta y es muy difícil que no se encuentre a un perro, 
perros bien que se nota que los dejaron, los pobres bichos 
siempre terminan muertos, porque el productor por lo 
general si ve que hay un perro perdido que le va a hacer 
un daño lo termina matando. Es triste, pero es así. La ma-
yoría son perros del pueblo. (Joaquín, cazador, Comuni-
cación personal, abril de 2020)

Desde el Estado, y más precisamente desde la cotryba, se consta-
tó que las jaurías errantes básicamente están conformadas por perros 
provenientes de los centros poblados cercanos a la campaña que van 
detrás de las hembras que entraron en el periodo fértil de su ciclo re-
productivo (celo). De este modo:

Jaurías […] de perros salvajes se ven poquísimas. […] 
Acá los productores dejan los perros sueltos, entonces, 
¿qué pasa? No solo los dejan sueltos, sino que tampoco 
están castrados, entonces los perros en la noche se alzan 
y andan atrás de perras en celo que ellos olfatean a mu-
cha distancia y las jaurías que se forman en realidad no 
son de perros salvajes de los cazadores, la enorme mayo-
ría de las jaurías que nosotros detectamos eran jaurías de 
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perros en celo que se juntaban de dos o tres estancias atrás 
o de los pueblos cercanos y ahí les entraba esa conducta 
media loca, que empiezan a andar en manadas y agarra-
ban las ovejas, las arrinconaban en un lugar y de repente 
lastimaban a 50, 60, pero ni siquiera era para comer, era 
propio del descontrol que se genera en esa jauría. (Exge-
rente de cotryba. Comunicación personal, setiembre de 
2020)

Como puede apreciarse en virtud de los discursos citados, existen 
varios matices en cuanto a la conformación e impacto de las jaurías. 
En este contexto, las diferentes posturas han sido llevadas a ámbi-
tos de diálogo y discusión, tales como planteados por la udelar y 
la dinama, donde se intercambiaron opiniones entre cazadores, 
colectivos animalistas, conservacionistas e instituciones del Estado. 
También se realizaron programas radiales donde debatieron las dife-
rentes posturas. En la Intendencia de Montevideo, en el año 2017, se 
llevó a cabo el Seminario canino y allí participaron distintas institu-
ciones y colectivos vinculados al tema. En el 2017 se realizó además 
un taller sobre la situación de la caza en Uruguay, como se mencionó 
anteriormente. La propuesta pretendía obtener insumos para una 
visión acordada sobre el futuro de la caza en Uruguay, discutir la ac-
tualización de la normativa vigente sobre caza de fauna silvestre e 
intercambiar sobre el desarrollo de diversos proyectos tendientes a 
generar un cambio significativo en la actividad de caza ilegal en el 
Uruguay (Informe Taller, 2017). Aquí surgió la problemática de la 
caza con perros, que provoca fricciones entre los diversos colecti-
vos. Sin embargo, se plantea un punto en común que es el chipeado 
de perros, con el que ninguno de los involucrados estaba de acuerdo 
si la propuesta no iba acompañada de contenido (como educación, 
gps, información del animal y de su responsable). Vale recordar que 
ese año la cotryba promovió la instalación de chips en los perros 
de todo el país, lo que suscitó resistencias y debates. Los cazadores 
de jabalíes generalmente cuentan con jaurías de entre 5 y 30 perros 
sin registro. Ello dificulta llevar un control de cuántos perros tiene 
cada cazador, las razas, condiciones sanitarias, datos del dueño en el 
caso de que se extravíen, etc. La práctica de no registrar a los perros 
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es una cuestión generalizada en nuestro país, ya que el registro no es 
obligatorio y solamente una minoría realiza el trámite de identifica-
ción correspondiente. Al mismo tiempo, existe una aceptación bas-
tante generalizada de que, si el chipeado se convierte en obligatorio 
y sin costo, sería algo beneficioso; si se encuentra un perro con chip 
que contiene la información relevante, en el caso de que el animal 
hubiera causado daños o se hallara perdido, esto facilitaría localizar 
y responsabilizar a los dueños, por lo que se obtendría un mayor con-
trol de las jaurías. En líneas generales, las críticas se dirigen hacia 
un afán recaudador sin contraparte alguna y una mayor exigencia en 
el medio rural (posición de cazadores) que no viene acompañada de 
ninguna otra propuesta educativa o de política pública más extendi-
da (posición animalista).

Otro punto de acuerdo en los espacios de diálogo fue en el impacto 
que tiene este tipo de caza en la fauna nativa, que podría reducirse con 
menos presencia de perros en la actividad y un buen entrenamiento 
de los cánidos. La práctica de caza con jaurías en áreas protegidas es 
inviable dado que a mayor cantidad de perros se hace incontrolable y 
los perros cazan a cualquier animal, es decir, mulitas, carpinchos y 
otros animales silvestres que están protegidos por la normativa. Sur-
ge, entonces, la necesidad de regulación y control de las jaurías.

En este sentido, según Blaser (2019) esta clase de conflictos supo-
nen no tanto un malentendido sobre el manejo y acceso a recursos 
naturales, sino que envuelven una incomprensión acerca de las mis-
mas cosas que están en juego. En el caso que presentamos, un perro 
no es percibido de la misma manera por un cazador que por un anti-
especista. Para un cazador, más allá de ser un compañero, no deja de 
ser un animal que debe ser moldeado y controlado. Por otro lado, para 
los activistas con un perfil antiespecista es percibido como sujeto de 
derechos.

Consideraciones finales

A lo largo de esta investigación se aportaron lineamientos para en-
tender y analizar, desde una perspectiva antropológica que no ha sido 
explorada en Uruguay, las distintas representaciones del perro de caza 
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de jabalí para diferentes colectivos. Se analizaron los contenidos de las 
prácticas y los discursos de los grupos activistas, cazadores y actores 
del Estado con respecto a la representación del perro de caza en todo el 
entramado y las disputas que esto genera.

Para los cazadores, según expresaron, cazar significa “ser parte de 
la naturaleza”. En sus narrativas, el ser cazador es algo que “está ahí, 
que se lleva dentro, que está en la naturaleza del humano” y que algu-
nos desarrollan esta parte y otros no. No solo hacen referencia al acto 
de cacería, sino que también se refieren a que salir al monte, recorrer-
lo con sus perros, estar en contacto con lo natural, buscar al jabalí, 
es una manera de ser parte de la naturaleza y una instancia en la que 
se sienten libres, en compañía de sus compañeros de caza, como una 
unidad más que la compone.

Por otro lado, algunos colectivos animalistas sostienen que los 
humanos actualmente no necesitan cazar a otros animales para su 
supervivencia, y critican que esta práctica sea considerada una acti-
vidad deportiva, y que además contiene un componente de sadismo 
explícito, en referncia al disfrute de acosar al jabalí con una jauría de 
perros, donde todos los animales resultan heridos. Según los criterios 
de los colectivos animalistas (con perfil antiespecista) tanto el jabalí 
como los perros y los demás animales deberían ser considerados como 
sujetos de derechos, como individuos; no reivindican derechos de los 
animales, sino derechos de los sujetos de la misma forma en que son 
considerados los humanos.

En este contexto, existen diferentes posiciones y matices que no se 
manifiestan en las regulaciones estatales. Las normativas vinculadas 
al bienestar animal contienen contradicciones y carencia de estrate-
gias para su ejecución. Dichas normativas son criticadas tanto por ac-
tivistas como por cazadores. Por ejemplo, los perros de caza no están 
incluidos en los artículos que componen la legislación en cuanto al 
bienestar animal y quedan en una especie de vacío legal o limbo. A su 
vez, el jabalí se encuentra atrapado en la categoría de plaga, junto a 
otros animales, y no tiene protección normativa, sino todo lo contra-
rio: se les puede cazar sin limitaciones dado que generan daños a las 
producciones agropecuarias.

Las diferentes categorizaciones que el sistema socioeconómico 
hace de los animales generan una brecha y una diferenciación de 
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acuerdo con la proximidad que tengan con los humanos. Esto deriva 
en cuestiones morales y éticas que interpelan las formas en las que 
los representamos y actúa como una forma de medir el dolor y sufri-
miento del animal no humano. La cosificación del animal no humano 
dependerá entonces de su rol, su cercanía, su rentabilidad económica 
o su utilidad para la sociedad.

Finalmente, el conflicto entre cazadores y colectivos que están en 
contra de la caza con perros no parece ofrecer una definición de las 
relaciones en curso, aunque algunos espacios de encuentro arrojan 
propuestas. Se trata, sobre todo, de un contexto de ejecución, entre 
otros, incluyendo alianzas y líneas de continuidad entre los diversos 
agentes que lo componen, como plantea Blaser (2019).
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Resumen

En este trabajo se realiza una breve recorrida por la construcción del 
conocimiento sobre la relación humano–animal en las poblaciones 
humanas que ocuparon la región de la cuenca de la Laguna Merín en 
tiempos precolombinos. Se trata de sociedades con ciertos rasgos de 
progresiva complejidad social, como un aumento de la sedentariza-
ción, vida en aldeas, manejo de vegetales domésticos, espacios for-
males de inhumación, entre otros. En relación con la gestión animal, 
una propuesta inicial resaltaba la importancia de los cérvidos y los 
pinnípedos. Actualmente, el aumento de la información sugiere una 
economía animal que, a nivel de animales terrestres, se basa en pocas 
especies, y donde destaca al venado de campo como un recurso am-
pliamente utilizado para diferentes usos. La articulación de la infor-
mación arqueológica general con los datos zooarqueológicos permite 
hipotetizar sobre una intensificación de la gestión animal alrededor 
de este cérvido, con manejo de rebaños, en el marco de una transfor-
mación de la propiedad del territorio y sus recursos.

Gestión animal indígena en el sudeste de Uruguay 
durante el Holoceno tardío

La zooarqueología estudia las relaciones humano–animales en el pa-
sado a partir de los restos de fauna que se recuperan en los sitios ar-
queológicos. En nuestro país se ha desarrollado a partir de los años 90 
del siglo xx centrada, en su mayor parte, en el estudio de la economía 
de las sociedades indígenas que ocuparon el sudeste de nuestro país. 
Este trabajo hace un recorrido por la construcción acumulativa de este 
conocimiento a lo largo de varias décadas, mostrando cómo el dato 
zooarqueológico ha sido útil para generar hipótesis sobre las relacio-
nes que estas sociedades mantuvieron con los animales, y cómo estas 
relaciones pueden articularse con cuestiones tales como la territoria-
lidad y las formas de propiedad.

La región sudeste del actual territorio uruguayo es objeto de in-
vestigaciones arqueológicas desde hace más de 30 años. Estas investi-
gaciones generaron un marco cronológico para los grupos humanos 
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que vivieron en esta región en el pasado, al mismo tiempo que los ca-
racterizaron desde el punto de vista social y económico. A partir del 
Holoceno tardío, hace aproximadamente 4000 años, estas sociedades 
modificaron de forma significativa y duradera el paisaje de la región a 
través de la construcción de miles de montículos de tierra (cerritos). Es-
tos montículos miden desde 0,8 a 7 m de altura y entre 30 a 35 m de diá-
metro (figura 1a) y se distribuyen por toda la región, asociados princi-
palmente a cursos y cuerpos de agua. Al mismo tiempo, los cerritos se 
presentan aislados o formando agrupaciones de varias decenas junto a 
otras estructuras de tierra como plataformas y microrelieves, forman-
do círculos, herraduras o elipses, con espacios centrales interpretados 
como plazas (Bracco, 2006; Bracco et al., 2008; Cabrera, 2005; Giano-
tti, 2005; Milheira y Gianotti, 2018; Iriarte, 2006; López Mazz, 2001; 
López Mazz y Gianotti, 1998, entre otros). A lo largo de la historia de 
la arqueología de este fenómeno se han propuesto diversas funciones 
para los montículos: aldeas y zonas domésticas, sitios funerarios, mar-
cadores territoriales y simbólicos, estructuras para cultivo, hornos, 
tecnología de producción de suelos (Bracco et al., 2020; del Puerto et 
al., 2021; Gazzán et al., 2022; Gianotti et al., 2013; López Mazz, 2001).

Para estos grupos humanos se proponen rasgos socioeconómicos 
que incluyen progresiva sedentarización y complejidad social, vida en 
aldeas con arquitectura pública, horticultura y manejo de vegetales 
domesticados, control territorial de zonas de concentración de recur-
sos y lugares de paso, formalización de espacios funerarios y violencia 
(Bracco et al., 2008; Gazzán et al., 2022; Gianotti, 2005, 2015; Iriarte, 
2006; Iriarte et al., 2004; López Mazz y Moreno, 2014; Pintos y Brac-
co, 1999).

Su relación con el medio ambiente incluyó el aprovechamiento de 
varias especies animales, tanto como fuente de alimento como de mate-
rias primas. Esta es una región con una importante diversidad ambien-
tal, que determina a su vez una gran diversidad faunística, incluyendo 
varias especies de cérvidos, roedores de tamaño medio y grande, aves, 
peces de agua dulce y salada, moluscos y mamíferos marinos, entre 
otras. En los sitios arqueológicos es frecuente la recuperación de restos 
de fauna, aunque los conjuntos zooarqueológicos varían significativa-
mente entre los sitios en términos de abundancia y preservación. La 
conservación diferencial determina que en los yacimientos costeros, 
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salvo excepciones, se recuperen registros faunísticos más escasos y 
peor conservados que los del interior (Moreno, 2006). En los cerritos 
la conservación es mejor y la variación en la presencia de material fau-
nístico se ha vinculado al comportamiento humano y las funciones de 
los diferentes sitios (Villagrán et al., 2022). Estos conjuntos faunísticos 
están formados por restos óseos, de huevos y malacológicos, poseen 
una importante tasa de fragmentación y evidencias de manipulación 
antrópica, como huellas de corte (figura 1b), fracturación para extrac-
ción de médula y grasa y alteración térmica.

Los análisis de conjuntos zooarqueológicos recuperados en varios 
sitios muestran el aprovechamiento de venado de campo (Ozotoceros 
bezoarticus), ciervo de los pantanos (Blastocerus dichotomus), nutria 
(Myocastor coypus), apereá (Cavia sp.), ñandú (Rhea americana), car-
pincho (Hydrochoerus hydrochaeris), varias especies de armadillos, 
pinnípedos, diversas especies de peces de agua dulce y salada y bival-
vos y gasterópodos en los sitios costeros (Bica, 2020; Brum, 2009; 
Capdepont y Pintos, 2006; López Mazz et al., 2022; Moreno, 2001, 
2003, 2005, 2014, 2016; 2018; 2021; Moreno y Alonso, 2023; Pintos, 
2000, 2001a; Pintos y Gianotti, 1995; Villarmarzo, 2010). También se 
identificaron restos de cánidos silvestres como zorro de campo, zorro 
de monte y aguará guazú (Lycalopex gymnocercus, Cerdocyon thous y 
Chrysocyon brachyurus), y carnívoros como comadreja, zorrillo y lobi-
to de río (Lutreolina crassicaudata, Conepatus chinga y Lontra longicau-
dis) (Moreno, 2005, 2014; Pintos, 2000). Además, se han recuperado 
varios ejemplares de perro doméstico (Canis familiaris) en sitios con ce-
rritos (figura 1c) (López Mazz et al., 2018). Los carnívoros no muestran 
evidencias de consumo, se recuperan como piezas aisladas, en asocia-
ción con enterramientos humanos o enterrados en posición primaria 
y pueden haber cumplido diferentes roles: fuerza de trabajo, mascotas 
y/o bienes de intercambio (López Mazz et al., 2018; Pintos, 2000).

Los animales fueron fuente de alimento, pero también de materias 
primas duras dentro de un sistema de tecnología ósea. Los metápodos 
de cérvidos son el elemento anatómico más frecuente para la fabrica-
ción de instrumentos de hueso, y en menor medida se utilizaron tam-
bién huesos de nutria y ñandú (figura 1c) (Clemente et al., 2010; López 
Mazz et al., 2022; Moreno 2018; Moreno, 2022; Moreno y Clemente, 
2010; Pintos, 2001b).
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La construcción del conocimiento zooarqueológico 
en la cuenca de la Laguna Merín

Los estudios zooarqueológicos sistemáticos comenzaron en los años 
90 con el análisis de conjuntos recuperados en sitios costeros y del 
interior, y se orientaron a la identificación taxonómica, la cuantifi-
cación a partir de unidades estandarizadas como el nisp (Number of 
Identified Specimens) y el mni (Minimum Number of Individuals) y la 
reconstrucción de los procesos de aprovechamiento de los animales 
(Beovide, 1995; Chagas, 1995; Mañosa, 1995; Pintos y Gianotti, 1995). 
Estos primeros análisis comenzaron a caracterizar el aprovechamien-
to animal en términos del espectro taxonómico explotado, la impor-
tancia relativa de las diferentes especies y los patrones de procesa-
miento carnicero.

Con posterioridad a estas primeras aproximaciones, se planteó un 
modelo general de gestión animal para estas sociedades a partir de la 
interpretación en forma articulada de la evidencia faunística de cua-
tro sitios arqueológicos: La Coronilla, Cráneo Marcado, Potrerillo de 
Santa Teresa y Ch2D01–B (Pintos 2000).

En línea con los modelos socioeconómicos planteados en ese mo-
mento, que caracterizaban a estos grupos humanos como cazadores 
recolectores complejos con movilidad costa–interior (López Mazz y 
Bracco, 1992, 1994), esta propuesta de gestión animal partió de la pre-
misa de la centralidad del medio ambiente en la configuración eco-
nómica. En este sentido, propuso el concepto de “economía húme-
da” en relación a que la gestión animal habría estado estrechamente 
vinculada al humedal y su alta productividad y biodiversidad (Pintos 
2000).

Las relaciones que se establecen entre los grupos humanos y los 
animales que estos explotan se definieron utilizando el concepto de 
sistema zoocultural (Pintos, 2000). El pilar fundamental de dicho sis-
tema habrían sido el venado de campo y el ciervo de los pantanos, que 
constituirían la base energética fundamental en tierra adentro, mien-
tras que en la costa su lugar lo ocuparían los pinnípedos: lobo marino 
fino (Arctophoca australis) y común (Otaria flavescens). Reconoce la 
importancia de la nutria como un recurso complementario y resalta 
la baja frecuencia de carpincho, llamativa debido a su alta rentabilidad 
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(tamaño corporal, población numerosa, tasa de reproducción), sugi-
riendo que la explicación debería buscarse fuera del ámbito económi-
co (Pintos, 2000). Destaca también la baja presencia de aves y peces, 
en este último caso debido a un sesgo en su recuperación que deter-
mina la subrepresentación de restos pequeños. El perro doméstico es 

Figura 1: a) cerrito de la zona de India Muerta, norte del Departamento de Rocha (foto: Cami-
la Gianotti); b) trazas de corte en diáfisis de fémur de venado de campo (foto de la autora); c) 
mandíbula de perro doméstico recuperado en el sitio Ch2D01 (López Mazz et al., 2018: 9); d) 
instrumento óseo fabricado en metápodo de cérvido, sitio Ch2D01 (foto de la autora).
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definido dentro de este sistema zoocultural como un “mega–artefacto” 
que mejora la eficiencia en el manejo del humedal.

En base a la cronología y a la presencia de las diferentes especies en 
estos cuatro sitios analizados, se propone la hipótesis de una tenden-
cia diacrónica al enriquecimiento en el número de especies explotadas 
a medida que nos acercamos en el tiempo, hacia una economía de am-
plio espectro.

Este modelo puede actualmente discutirse a la luz del aumento de 
los sitios investigados, de la evidencia zooarqueológica disponible y 
del conocimiento general que se tiene de estas sociedades. En relación 
con esto último, se fortalecieron las hipótesis de aumento del seden-
tarismo y progresiva territorialización, incorporándose la vida aldea-
na y la horticultura de recesión (Iriarte, 2006; Gianotti, 2015, entre 
otros). También se propone que los cerritos combinan, a lo largo del 
tiempo, actividades domésticas, rituales y productivas, que son el re-
sultado de historias de formación complejas (Bracco et al., 2020; del 
Puerto et al., 2021; Gianotti, 2005; Iriarte, 2006; Suárez y Gianotti, 
2013, entre otros).

El estudio de los conjuntos zooarqueológicos se profundizó, mejo-
rando el conocimiento de las especies aprovechadas, su importancia 
relativa y su variación a través del tiempo. Al mismo tiempo, el au-
mento de los sitios analizados permite una aproximación a las particu-
laridades del aprovechamiento animal en las diferentes ocupaciones 
(Capdepont y Pintos, 2006; Moreno, 2001, 2003, 2005), comienzan 
a proponerse nuevas hipótesis sobre la relación sociedad–animales y 
se ubica la creciente información faunística en el nuevo contexto ar-
queológico general (Moreno, 2014, 2016).

En la tabla 1 se sintetizan los sitios con conjuntos zooarqueológicos 
estudiados hasta el momento, sus rangos cronológicos, el ambiente 
en que se emplazan y las especies identificadas. Debido a la disparidad 
en la publicación de los resultados, y para poder incluir todos los sitios 
de los que existe información publicada, la identificación taxonómica 
se expresa en términos de presencia/ausencia y no se incluyen datos 
cuantitativos como frecuencias relativas (%nisp) o estimaciones de 
número mínimo de individuos (mni).

En relación con las especies aprovechadas, en la mayoría de los si-
tios monticulares abordados se identifica la presencia de venado de 
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campo y ciervo de los pantanos, lo que fortalece la hipótesis de la im-
portancia de estas especies propuesta anteriormente (Pintos, 2000). 
Teniendo en cuenta el espectro taxonómico, y sin considerar los peces, 
el registro zooarqueológico sugiere que un conjunto de pocas especies 
son las principales proveedoras de la mayor parte de los productos ani-
males (carne, médula, piel, grasa, huesos, tendones): venado de cam-
po, ciervo de los pantanos, nutria y apereá. A su vez, esto ocurre a ni-
vel regional, independientemente de la localización del asentamiento 
(salvo en el caso de los sitios costeros). Este conjunto taxonómico tes-
tifica la explotación de ambientes de pradera y bañado, aunque con 
mayor relevancia de la primera, según se ha propuesto en base a datos 
cuantitativos de número mínimo de individuos y rendimiento cár-
nico (Moreno, 2014, 2016). Estos mismos estudios plantean también 
que los rangos de captación de los animales es el inmediato al asenta-
miento, lo que es coincidente con la pérdida de movilidad propuesta y 
el aumento de la sedentarización (Moreno, 2014, 2016).

En relación con la presencia de especies estructuradoras, podría 
plantearse cierta centralidad en relación con el venado de campo, que 
es una especie presente en la gran mayoría de los sitios analizados y 
en todos los períodos cronológicos, pero no parece cumplirse para el 
ciervo de los pantanos, con una presencia arqueológica más acotada. 
La etología y ecología de los animales son elementos importantes a la 
hora de interpretar los datos zooarqueológicos ya que el hábitat, los 
hábitos alimenticios, la agregación y los comportamientos reproduc-
tivos, entre otros, son factores que inciden en las decisiones humanas 
sobre la gestión animal.

En este sentido, el venado de campo y el ciervo de los pantanos 
tienen diferentes características ecológicas y etológicas. El venado de 
campo es un ciervo de tamaño mediano, con un peso máximo de entre 
35 a 40 kg, por lo que es fácilmente transportable entero al yacimien-
to, posee un comportamiento gregario, forma rebaños y grupos de ali-
mentación y ocupa praderas, lo que lo vuelve visualmente controla-
ble (Mannise et al., 2019). El ciervo de los pantanos, por su parte, es el 
ciervo más grande de Sudamérica y puede alcanzar los 120 a 150 kg de 
peso, por lo que debe ser objeto de un procesamiento primario (despie-
ce) en el lugar de matanza previo a su traslado al asentamiento, es un 
animal solitario y ocupa ambientes palúdicos con vegetación cerrada 
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(Mannise et al., 2019). La representación anatómica de estos dos taxo-
nes en el sitio Ch2D01–IA sugiere traslados diferenciales de estos ani-
males al asentamiento, con el venado representado por elementos de 
la totalidad del esqueleto y el ciervo de los pantanos principalmente 
por elementos de las extremidades. Esta diferencia en la representati-
vidad anatómica puede estar relacionada con el rendimiento cárnico 
diferencial, que en los cérvidos es más alto en las extremidades (Mo-
reno, 2014).

Los pinnípedos, las otras especies propuestas como estructura-
doras o basales, se identifican en sitios costeros, y su presencia no 
es significativa en los sitios del interior. Un elemento extra que debe 
considerarse es la generalmente mala preservación ósea costera, que 
redunda en conjuntos escasos que forman un registro probablemen-
te muy mínimo en relación con los conjuntos originales. Esto incide 
en la posibilidad de evaluar el peso, o abundancia diferencial, de los 
pinnípedos en los conjuntos costeros. Vale la pena destacar que en el 
caso de La Esmeralda, un sitio tipo conchero con una preservación 
excepcional del material óseo, se identificaron tanto pinnípedos como 
venado de campo (Moreno, 2005).

En relación con la tendencia hacia una economía de amplio es-
pectro, el aumento de la información zooarqueológica no testifica un 
mayor número de especies consumidas a medida que nos acercamos 
en el tiempo como proponía el primer modelo de economía animal 
(Pintos, 2000; Moreno, 2014, 2016). El conjunto principal de especies 
aprovechadas se mantiene durante todo el período estudiado. En ese 
sentido, estudios isotópicos sobre restos humanos recuperados en ce-
rritos muestran que los patrones dietéticos se mantuvieron estables 
en el tiempo (Mut, 2015).

Discusión y conclusiones

La síntesis de la información taxonómica permite extraer algunas 
consideraciones generales sobre la gestión animal indígena en la re-
gión sudeste del país. Una de ellas se relaciona con la característica 
ecotonal de la cuenca de la Laguna Merín, donde confluyen en un 
área geográfica limitada y relativamente pequeña en términos de 
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movilidad cazadora recolectora, un conjunto de ambientes diversos 
que contienen a su vez una importante diversidad faunística y florís-
tica. De esta manera, la combinación de costa atlántica, humedales, 
cuerpos de agua dulce (lagunas costeras, bañados y esteros, ríos y 
arroyos), praderas medias y altas y sierras genera una disponibilidad 
constante y variada de recursos animales con acceso relativamente 
cercano desde casi cualquier punto de la cuenca. Esta característica 
ambiental también se ve reflejada en los conjuntos zooarqueológicos 
a través del espectro de especies que tiende a repetirse en casi todos los 
sitios y que testimonian la explotación simultánea de ambientes de 
pradera y de humedal.

En la mayor parte de los casos las especies explotadas provienen 
del entorno inmediato del yacimiento o de zonas próximas. Las dis-
tancias máximas para captar los animales explotados no superan en 
ningún caso los 5 km (con las excepciones de Potrerillo de Santa Tere-
sa y Los Indios, donde se han identificado restos de lobo marino y se 
ubican a más de 10 km del litoral atlántico) y en la inmensa mayoría 
los animales pueden ser captados a distancias no mayores a 1 km des-
de el yacimiento (Moreno 2014, 2016).

De esta manera, en prácticamente todos los sitios ubicados en el 
interior se identifican especies que atestiguan la explotación de varios 
ambientes: pradera, bañado, cuerpos y cursos de agua. Un conjunto 
de especies tiende a repetirse en la gran mayoría de los sitios estudia-
dos. El venado de campo, la nutria y el apereá parecen ser los anima-
les de explotación más generalizada. La información disponible en 
relación con la importancia relativa de las especies animales y su va-
riación diacrónica no es homogénea, y no siempre puede inferirse, a 
partir de los datos publicados, cuáles son los taxones dominantes en 
los diferentes yacimientos. A pesar de esta limitación y tomando en 
cuenta los datos cronológicos, no parece que el conjunto taxonómico 
explotado varíe significativamente durante los últimos 3600 a 4000 
años. Los datos en los extremos cronológicos muestran que en sitios 
monticulares (Los Ajos el más antiguo y Ch2D01 el más moderno) el 
espectro de especies aprovechadas se mantuvo a lo largo del tiempo.

La gestión que se hace de los animales y la relación que se establece 
entre ellos y la sociedad combina factores como la experiencia acu-
mulada, la etología y la biología animal. La experiencia acumulada 
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implica, por un lado, el conocimiento progresivo de los animales, el 
territorio y los límites de la explotación, así como el ajuste creciente 
de las tecnologías de captación, procesamiento y almacenamiento. Al 
mismo tiempo, la biología y la etología animal, como ya se mencionó 
más arriba, imponen condicionamientos a la explotación que tienen 
que ver con los rendimientos y los usos potenciales (alimentación, 
fuerza de trabajo, fuente de materias primas, objeto de intercambio), 
el comportamiento, la tasa reproductiva y la territorialidad (agrega-
ción de individuos, horas preferentes de actividad, migraciones, co-
mensalismo, territorio ocupado, etc.). De esta manera, las actividades 
vinculadas a la gestión animal varían en función de la especie y el uso 
al que está destinada, abarcando acciones de caza, pesca, recolección 
y sus tecnologías asociadas, estacionalidad, circulación en diferentes 
ambientes, etc.

Se ha propuesto que para el entorno del 4000  a.p., y con mayor 
intensidad a partir del 3000 a.p., los grupos que ocuparon esta región 
atravesaron un proceso de transformación social que incluye ocupa-
ciones más efectivas y duraderas, control y reclamación de territorios 
a través de la construcción, reocupación y mantenimiento de montí-
culos funerarios en puntos estratégicos del paisaje (pasos, puntos de 
control visual, etc.), violencia interpersonal, surgimiento de aldeas y 
arquitectura pública, desigualdad social, manejo de vegetales domés-
ticos, práctica de horticultura de recesión y disminución de la movi-
lidad (López Mazz y Gianotti, 1998; Gianotti y Bonomo, 2013; Iriarte 
et al., 2004; Gianotti y López Mazz, 2009; Iriarte, 2006; López Mazz y 
Gianotti, 1998; López Mazz y Moreno, 2014, entre otros). Un proceso 
con estas características implica una transformación del tipo de pro-
piedad que se ejerce sobre el territorio y los recursos hacia una mayor 
exclusividad en su uso y explotación (Moreno, 2014, 2016).

Las investigaciones en torno a la gestión animal deben tener en 
cuenta este marco general de transformación social a la hora de pro-
poner hipótesis sobre las características de la gestión animal y su 
transformación a lo largo del tiempo. Como ya comentamos más arri-
ba, el registro faunístico no apoya la idea de una economía de amplio 
espectro, sino la explotación de un conjunto de especies que aportan 
la mayor parte de la biomasa animal consumida y de las materias pri-
mas animales destinadas a otros usos diferentes a la alimentación.
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Una de las limitantes que muestra el registro zooarqueológico re-
gional para obtener una visión diacrónica del cambio es que los re-
gistros anteriores al 3000 a.p. son relativamente más escasos que los 
posteriores. De cualquier manera, recientemente se han analizado 
nuevos conjuntos arqueofaunísticos de más de 3500 años de antigüe-
dad que permiten incorporar nuevos datos a este período (Alonso y 
Moreno, 2023; López Mazz et al., 2022).

Teniendo en cuenta las características sociales propuestas y las del 
registro zooarqueológico, se puede proponer una gestión animal que 
integra formas de explotación estrictamente cazadoras–recolectoras 
relacionadas con especies tales como el ciervo de los pantanos y la nu-
tria, con otras que involucran estrategias de manejo de los animales. 
Esta distinción entre ambos tipos de estrategias se basa en parte en 
cómo se ejerce la propiedad sobre los animales, si son adquiridos una 
vez muertos o si son manejados en pie, y sobre el territorio (Ingold, 
1980). En este caso, algunos animales podrían ser objeto de una es-
trategia de caza en sentido más estricto, mientras que otros pueden 
haber sido gestionados a través de estrategias que incluyan acciones 
sobre los animales vivos. En este sentido, tal y como lo plantea In-
gold, la distinción entre una estrategia y otra reside en el tipo de apro-
piación social que se ejerce sobre los medios de subsistencia, desde un 
acceso colectivo hacia otro progresivamente más restringido.

La sedentarización, y progresiva territorialización, podría corres-
ponderse en la gestión faunística con unas relaciones más excluyen-
tes con los animales y estrategias de manejo que impliquen la pro-
piedad sobre estos recursos. Esta propiedad no necesariamente debe 
ejercerse sobre los animales individualizados como ocurre en el pas-
toralismo, sino que, en el caso del venado de campo, puede ejercer-
se sobre los rebaños que ocupan los territorios objeto de reclamo en 
un patrón de manejo más próximo a la ranchería (Ingold, 1980). En 
este caso, la propiedad se ejerce tanto sobre el territorio como sobre 
el conjunto de los animales que lo ocupan, pero manteniendo una 
relación depredatoria con el animal. De esta manera, la ranchería 
combina relaciones de propiedad asociadas al pastoralismo (los ani-
males son objeto de propiedad) con relaciones ecológicas asociadas 
a la caza (no hay manejo del animal en pie) (Ingold, 1980). Si bien 
Ingold (1980) la define como una estrategia vinculada al mercado 
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monetario y fase final de una secuencia evolutiva que involucra la 
caza, el pastoreo y finalmente la ranchería, se pueden tomar algu-
nos aspectos que resultan útiles para caracterizar el caso de la explo-
tación de venado de campo. Uno es el acceso dividido al territorio, 
división cuya base puede estar, justamente, en los territorios usuales 
de los rebaños. Así, uno de los factores que influyen en la territo-
rialidad de los grupos humanos será la distribución de los animales 
en el ambiente. El venado de campo es un animal susceptible de ser 
gestionado bajo una estrategia de ranchería ya que posee un ámbito 
hogar relativamente pequeño, de entre 6 y 9 km2, ocupa ambientes 
abiertos y es gregario, por lo que es fácilmente localizable (Cosse y 
González, 2013). En términos económicos los cérvidos poseen un 
rendimiento cárnico de aproximadamente la mitad de su peso total, 
y proveen otros productos alimenticios como sangre, grasa, médu-
la y vísceras. Además, son proveedores de piel, tendones y materias 
primas duras. Por otro lado, el venado de campo es un animal muy 
sensible a la manipulación directa individual, lo que limita las accio-
nes que se pueden llevar a cabo sobre ellos, por ejemplo el marcaje, 
la intervención en los partos y el apareamiento selectivo. A pesar de 
esto, sí se puede actuar en los límites del rebaño, por ejemplo, con-
trolando a los depredadores. Teniendo esto en cuenta, la gestión del 
venado en el contexto de un modo de apropiación dividido podría 
tener características similares a las de la ranchería.

Además de la evidencia estrictamente arqueológica, las investi-
gaciones históricas muestran que, una vez introducido, el ganado 
tanto equino como bovino fue rápidamente adoptado por las pobla-
ciones indígenas, en poco más de una generación (Cabrera, 2001; 
Barrios Pintos, 2011). No es el objetivo de este trabajo profundizar en 
el proceso de incorporación del ganado en las economías indígenas, 
sino mostrar someramente cuáles son los puntos de vista en torno 
a este fenómeno y cómo puede constituir una evidencia indirecta 
que apoya la existencia de prácticas tipo ranchería en esta región. En 
relación con esta cuestión, uno de los puntos de vista sostiene que 
la introducción del ganado no produjo entre los indígenas un tipo 
de economía de pastoreo o modificación de las estructuras sociales, 
sino que únicamente adquirieron las técnicas de amansamiento, 
equitación y abatimiento, así el ganado es visto como un nuevo tipo 
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de recurso de caza (Pi, 1969; Beovide, 2007). Otra postura sostiene 
que el ganado formó parte de un complejo sistema de adquisición, 
uso y comercio que implicó la movilización e intercambio de los ani-
males en gran número (Cabrera, 2001; Beovide, 2007). La rápida in-
corporación del ganado es vista como un indicio de la gran adaptabi-
lidad de los indígenas a las cambiantes circunstancias de la conquista 
(Cabrera, 2001). Para Cabrera, el indígena incorpora muchos de los 
elementos introducidos por el conquistador que a su vez implican 
transformaciones profundas en las estructuras sociales originarias 
y discute que el ganado haya sido un mero recurso de caza más. El 
rol del ganado habría sido, en esta visión, mucho más significativo, 
transformando pautas internas de los grupos, otorgándoles mayor 
movilidad, modificando las estrategias de guerra, el armamento y 
la dieta y brindándoles una forma de negociación e intercambio con 
el sistema colonial. Para Bracco y López Mazz, la apropiación del 
ganado y su gestión convierte a las poblaciones guenoas, probables 
descendientes de los grupos constructores de cerritos, en un estado 
pastoril (Bracco, 1998; López Mazz y Bracco, 2010). Corrales de pal-
ma interpretados como los cerramientos ganaderos más antiguos de 
la región también se han vinculado a formas indígenas de manejo del 
ganado doméstico, particularmente la gestión de rebaños (Dabezies 
et al., 2022).

La rápida incorporación del ganado a la vida indígena puede estar 
indicando, más que una transformación, la existencia de una expe-
riencia acumulada en el manejo de rebaños de animales. En este sen-
tido, una gestión de tipo ranchería del venado de campo aseguraría 
una racionalidad económica más próxima a la pastoril que se desarro-
lla posteriormente con el ganado doméstico y facilitaría su adopción, 
no como un recurso de caza más, ni introduciendo un cambio social 
estructural, sino aprovechando los conocimientos y las tecnologías 
previas desarrolladas en el manejo del venado. En esta premisa, no 
partimos de un indígena cazador que adopta una nueva estrategia 
económica para incorporar un recurso doméstico novedoso, ni que se 
transforma para adaptarse a las nuevas condiciones, sino de grupos 
con sistemas de propiedad y acceso dividido al territorio y control y 
uso exclusivo de rebaños de animales que cambia el énfasis de cérvi-
dos a bovinos y equinos.
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El control de animales salvajes puede ser entendido como una in-
tensificación de las relaciones sociedad–animal que puede, o no, des-
embocar en la domesticación (Vigne, 2011).

La presencia del perro doméstico en varios sitios arqueológicos 
de esta región amplía el rango de relacionamiento humano–animal, 
incluyendo las funciones tradicionalmente asociadas a este animal 
como guardia, asistente de caza y compañía, y evidenciando a la vez 
el relacionamiento a mediano plazo con un animal vivo (López Mazz 
et al., 2018). A su vez, en la hipótesis de un proceso de intensifica-
ción económica con situaciones puntuales de manejo animal, el perro 
puede ser fuerza de trabajo no sólo para las actividades de caza, sino 
también para actividades de protección de rebaños y control y defensa 
de otros depredadores.

El conocimiento de las relaciones humano–animales de estos gru-
pos continúa en permanente construcción, y el desarrollo de líneas 
de evidencias como la paleogenética, la morfología y biometría será 
clave para fortalecer o desechar esta hipótesis de existencia de control 
de animales salvajes.
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Tablas

Tabla 1

Sitios arqueológicos con conjuntos zooarqueológicos analizados. Cronología, ambiente en 
que se ubican y especies identificadas. CP: ciervo de los pantanos; VC: venado de campo; 
C: carpincho; N: nutria; A: apereá; Ñ: ñandú; PN: pinnípedos; P: peces.

Años a.p. Sitio Ambiente CP VC C N A Ñ PN P

4200-3500 Los Ajos Borde  
bañado + + + + + ´+

3800 Potrerillo Borde  
laguna + +

3800 Puntas de 
San Luis Bañado + + + + +

3700 La Viuda Bañado + + + + +

3600 Isla Larga Sierra +

3050 Cráneo  
Marcado

Borde  
laguna + + + + +

3000 La 
Esmeralda

Costa  
atlántica + + + +

2900 Los Indios Borde  
bañado + + + + +

2700 Pta.  
La Coronilla

Costa  
atlántica + +

2500 Ch2D01 Borde  
bañado + + + + + +

2300 Potrerillo Borde  
laguna + + + + + +

2000 Isla Larga Sierra + + + +

1090 Ch2D01 Borde  
bañado + + + + + + +

600 Cabo  
Polonio

Costa  
atlántica + +

290 Ch2D01 Borde  
bañado + + + + + + + +
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Resumen

El presente capítulo expone algunos elementos sobre los vínculos hu-
mano-animal no humano establecidos con los llamados “lobos mari-
nos” en el Uruguay. Arctocephalus australis y Otaria flavescens, cono-
cidos socialmente como lobo y león marino, son especies que habitan 
las costas del este uruguayo y llegan a desplazarse hasta el golfo San 
Matías en procura de alimento. Para este estudio se propuso un abor-
daje metodológico que combina lo histórico de la mano de la etnografía 
retrospectiva y la etnografía multiespecie. Desde sus inicios la ciudad 
de Maldonado tuvo como una de sus principales actividades económi-
cas la “industria lobera”, práctica de caza de lobos que proveyó a la ciu-
dad de Montevideo y a la Corona española de productos muy valiosos 
para la época. Los cueros de lobos finos eran productos de moda codi-
ciados en el viejo mundo, el aceite de grasa de lobo un combustible que 
mantenía iluminada las ciudades y revestía fachadas. Los colmillos de 
marfil se convertían en artesanías finas como “boquillas” o “palillos”, 
la carne en tasajo servía de suministro para los viajes transatlánticos y 
los testículos iban a parar al lejano oriente como afrodisíaco: del lobo 
se usaba casi todo. Asimismo, surgen otras prácticas sociales vincula-
das a dichas especies tales como la conservación, investigación y con-
templación. ¿Cómo este animal pasó de la esfera productiva a la de la 
conservación? ¿Qué representaciones sociales se configuran alrededor 
de estas especies? ¿Cómo hemos convivido y cohabitado las playas y 
costas atlánticas con los lobos marinos en Uruguay? ¿Qué memorias 
se han construido en la identificación regional sobre estas especies? 
¿Qué desafíos se presentan para su gestión y la de su hábitat?

Una etnografía retrospectiva y multiespecie  
para el abordaje de la relación humano-pinnípedo

A las memorias del Queque, para que su historia 
viva siga navegando las olas del mar

En este capítulo presentamos los resultados del proyecto de investi-
gación sobre la cacería de lobos realizada en la costa este de Uruguay, 
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con el que se busca generar conocimientos sobre la relación entre el 
ser humano y el medio marítimo–costero y las diversas entidades y 
especies que lo habitan. El proyecto se desarrolló a partir del estudio 
de documentos históricos, de entrevistas y de lo que se ha llamado 
“etnografía retrospectiva” (Thomas, 2009; Tilly, 1978; Quiroz, 2015) 
y “etnografía multiespecie” (Kirksey y Helmreich, 2010). Mediante 
dichas herramientas metodológicas nos enfocamos en estudiar la 
cacería de ballenas y las dos especies de “lobos marinos” en las que 
nos centraremos en este texto: el “lobo fino” (Arctocephalus austra-
lis) y el “león marino” (Otaria flavescens). Por un lado, analizamos 
las técnicas de caza, los diferentes aprovechamientos y usos dados 
a las especies y las características del procesamiento y su comercia-
lización en los distintos momentos de la historia, con algunos hitos 
importantes como los registros del aprovechamiento de lobos mari-
nos en la prehistoria; la creación de la Real Compañía Marítima, en 
el año 1979, por Real Cédula (y su emprendimiento en el sureste de 
Uruguay y sur de la Patagonia Argentina); los períodos de concesio-
narios privados desde 1813 (cuando la explotación estará en manos 
de particulares). La etapa en manos del Estado inicia en 1911 al crear-
se el Instituto de Pesca, que luego pasa a ser Servicio Oceanográfico 
y Pesca (soyp), con posterioridad Instituto Lobero y Pesquero del 
Estado, luego Instituto Nacional de Pesca (inape) y finalmente la 
actual Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (dinara). El per-
sonal estaba compuesto por científicos y técnicos especializados en 
la actividad de captura y procesamiento. A partir de 1934 se utilizan 
las primeras vedas y reglamentaciones especiales para la ejecución. 
A mediados de la década de los 40, con la progresiva disminución 
de los tamaños poblacionales de lobos y leones marinos, surge una 
preocupación por cómo frenar la puesta en riesgo del recurso y de 
cómo manejar a la población para lograr su recuperación. El Esta-
do, a través del soyp, pasa entonces a realizar en forma directa una 
severa administración y manejo de dichos recursos. La metodología 
de explotación lobera, que se inicia en la década de 1950, introduce 
ciertas variantes que permitieron el inicio del restablecimiento pau-
latino de la población de lobos finos.

Llegando a épocas más recientes, en la década de 1980 los mo-
vimientos internacionales generaron un proceso de culto por 
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estas especies, transformándolas en lo que se ha llamado especies 
carismáticas (Lorimer, 2005). En el año 1991 se realiza la última za-
fra lobera en Uruguay. En este proceso se observa un pasaje que va 
de la cacería —indiscriminada, en algunos momentos, y selectiva, 
en otros— a su protección e investigación científica para aportar al 
conocimiento en pos de su mejor gestión, conservación y contem-
plación. No obstante, dichas prácticas conviven con otras como la 
comercialización de ejemplares vivos para su exportación.

Asimismo exploramos aspectos vinculados al oficio del lobero y 
la actividad desarrollada en Isla de Lobos, cuyos vestigios materiales 
e inmateriales se pueden observar hasta el día de hoy.

En otra dimensión del análisis antropológico vemos cómo la re-
lación con dichas especies da cuenta de procesos globales, geopolíti-
cos, académicos, conservacionistas y naturalistas. Así como aspec-
tos que hacen a la coyuntura nacional y que a nivel local han tenido 
una fuerte impronta simbólica y material, desde la conformación de 
los poblados que se desarrollaron en torno a la costa.

Contexto académico

Este capítulo surge de las tareas de investigación realizadas a par-
tir del Programa de Antropología Marítima-costera y costera de la 
Universidad de la República (udelar). La investigación comien-
za en un primer momento explorando las prácticas prehistóricas 
e históricas de cacería de dos animales emblemáticos de la costa 
este del Uruguay, como son el lobo marino y la ballena. A partir 
de allí se despliegan tres líneas de investigación para abordar esta 
temática sumamente presente en la identidad costeña del país —
principalmente en el este, y sobre todo en el departamento de Mal-
donado—: i) Investigación sobre la relación entre el ser humano 
y el medio marítimo-costero: estudio de las “maritimidades”; ii) 
Investigación etnohistórica sobre las actividades de caza y proce-
samiento de lobos y ballenas en el Río de la Plata y litoral atlán-
tico uruguayo; iii) Investigación interdisciplinaria y etnográfica 
sobre la relación de los actores sociales con las especies, usos y 
percepciones. Desde el año 2011 al 2020 se realizaron actividades 
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de investigación desde diferentes disciplinas con investigadores de 
múltiples características.27

Dado que la actividad de caza hace casi cuatro décadas que no se de-
sarrolla fue necesario recurrir tanto a fuentes históricas y de archivo, 
como a la memoria de familiares y antiguos practicantes de la cacería 
de lobos, para conocer la práctica social, sus representaciones, entre 
otros temas. Este abordaje se puede enmarcar en el concepto de “etno-
grafía retrospectiva”, la cual es entendida como “una herramienta que 
permite estudiar un modo de vida del pasado como si fuera contempo-
ráneo, utilizando “los mejores equivalentes históricos de las observa-
ciones de los etnógrafos”, para que ese modo de vida reconstituido sir-
va “como contexto para una explicación de la acción colectiva” (Tilly, 
1978, en Quiroz, 2015:321). O en palabras de Thomas sería “abordar el 
pasado de la misma manera como un antropólogo aborda una socie-
dad [en el presente]” (Thomas, 2009, en Quiroz, 2015:321).

Con dicho objetivo se realizó una búsqueda por diversos archivos 
públicos y privados y además se realizaron entrevistas etnográficas y 
recorridas por lugares clave como la Isla de Lobos en la costa de Mal-
donado. Como se ve en publicaciones anteriores (D’Ambrosio, 2014; 
D’Ambrosio et al., 2016), la cacería de lobos atravesó diferentes mo-
mentos y características a lo largo de su historia. El objetivo principal 
de este capítulo es caracterizar sucintamente estas diferentes etapas y 
exponer algunas dimensiones que permitan al lector obtener una re-
seña de cómo era la cacería de lobos marinos en el este del Uruguay y 
sus cambios e implicancias en términos materiales y simbólicos para 
los pobladores de la localidad. También explorar brevemente (por 
cuestiones de espacio) nuevas prácticas y representaciones sociales 
vinculadas a los pinnípedos: su conservación, investigación y con-
templación.

Asimismo, en otro nivel, el texto busca ser un aporte para pensar 
la etnografía desde un abordaje que integra la “etnografía retrospecti-
va” y la “etnografía multiespecie”. La primera, como señalamos ante-
riormente, es una herramienta necesaria para abordar una actividad 

27  Algunos de los principales investigadores que participaron en dicho período son: Victo-
ria Lembo, Julio Chocca, Leticia Cabrera, Magdalena Muttoni, Laura Brum, Inti Clavijo, 
Myriam Ponce de León, Nancy O’Neill, Lucía Courtoisie, Francisca Piperno, Belén Coro-
nel, Juan Ignacio Pérez, Eduardo Keldjian y Leticia D’Ambrosio, entre otros.
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que no es contemporánea y a la que precisamos acercarnos a partir 
de documentos y relatos. La segunda, por su parte, pone el énfasis en 
la relación entre humanos y animales no humanos, destacando “la 
agencia de los organismos cuyas vidas están entrelazadas con las de 
los humanos” (Kirksey y Helmreich, 2010:2), considerando que un 
abordaje de dichas características permite visualizar las múltiples di-
mensiones que atraviesan la relación humano-pinnípedos, sus trans-
formaciones y permanencias a lo largo del tiempo y el espacio.

Los primeros registros:  
la cacería de lobos marinos en la prehistoria

La zona costera del Uruguay durante la prehistoria poseía una gran 
cantidad de asentamientos humanos ampliamente estudiados por 
la arqueología nacional28. Los patrones de asentamiento en esta área 
costera se vinculan a la geografía caracterizada por penínsulas roco-
sas, lagunas y grandes arcos de playa. Esta geografía colaboró con la 
posibilidad del desarrollo de buena pesca y la presencia de colonias 
de mamíferos marinos. Esta presencia se puede constatar en análisis 
faunísticos realizados en la costa de Rocha por Chagas y Pérez (1993, 
en López-Mazz, 1995:54), en donde reconocieron la presencia de ma-
míferos marinos como Arctocephalus australis y Otaria flavescens. Su-
mado a estos análisis faunísticos, otros estudios arqueológicos han 
hallado una clara vinculación humano-animal en los sitios conocidos 
como “cerritos de indios”. Estos sitios emplazados aproximadamen-
te a 25 kilómetros de la costa en zonas de bañados rochenses perte-
necieron a grupos cazadores-recolectores y agricultores incipientes. 
Allí se han encontrado dientes de lobo marino junto a enterramientos 
humanos como parte del paquete funerario. Estos han sido datados 
por Gianotti (2010 en comunicación personal) en 2800 años antes 
del presente. Con la base de estos hallazgos se puede percibir que este 

28  No ahondaremos en este aspecto ya que no es el cometido del capítulo, pero ya son po-
pularmente conocidos los estudios de "cerritos de indios", asentamientos en las costas de 
ríos y arroyos, así como diferentes asentamientos costeros que vinculan a los humanos 
con la fauna marina, por ejemplo los montículos conocidos como "sambaquíes/samba-
quis" del sur brasileño y el extremo este de nuestro país.
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vínculo entre lobos marinos y grupos humanos es de larga data y que 
no eran utilizados solamente como alimento, sino que les daban una 
significación que trascendía tal uso. Pese a que no existen registros de 
una explotación sistemática de la especie, fuentes arqueológicas que 
permitan especular con los inicios del aprovechamiento de esta espe-
cie como objetivo de caza ni sus atribuciones simbólicas, sí es posible 
aventurarnos a pensar que el conocimiento del ambiente y los ciclos 
de migración de las especies habrían formado parte de las dinámicas 
socio-naturales de estos grupos. En dicho sentido, y siendo más con-
cretos, podemos decir que, si los grupos humanos que hicieron del 
lobo marino una especie explotada tuvieron un manejo de sus ciclos, 
las especies de lobos también formarían parte de la dinámica de estos 
grupos a partir de su propia dinámica socio-biológica. Más adelante 
veremos cómo es posible detectar estos enlaces entre las dinámicas 
migratorias y reproductivas de las especies de mamíferos costeros con 
las dinámicas humanas a lo largo del tiempo.

Los navegantes y corsarios: primeros antecedentes históricos 
de la cacería de lobos marinos

Al adentrarnos en épocas históricas comenzamos a hallar una presen-
cia mucho mayor de los lobos y leones marinos en su vínculo con la 
sociedad fernandina29. El lobo y león marinos fueron uno de los prin-
cipales recursos explotados en la zona, y con un protagonismo que lle-
vó a este mamífero a formar parte del primer escudo de la ciudad por 
algo más de dos décadas. Este arraigo cultural, con las especies como 
emblema de la ciudad desde un punto de vista económico que sen-
taba sus bases en la explotación, brindó recursos de diferentes tipos 
por varios siglos, no solo para beneficios del departamento, sino tam-
bién a nivel nacional. Inicialmente los registros indican que durante 
los siglos xvi y xvii los navegantes explotaron este recurso con el fin 
de abastecerse de carne fresca después de largas travesías, quienes de 
forma desorganizada solían realizar lo que se llamaba la matanza de 

29  "Fernandino/a" es el gentilicio utilizado para la ciudad de Maldonado, proveniente de su 
nombre histórico San Fernando de Maldonado.
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Figura 1: Montañas de sal utilizada antiguamente para los cueros en Isla de Lobos. Foto: Leti-
cia D’Ambrosio (2014)

Figura 2: Dibujos del Capellán Francis Fletcher (viajaba c/ F. Drake 1578). Extraídos de Díaz 
de Guerra (2003).



Capítulo 7 167

Una etnografía retrospectiva y multiespecie  
para el abordaje de la relación humano-pinnípedo

lobos, y gracias a eso comían su carne, la cual también salaban para 
conservarla durante el viaje. Veremos más adelante la importancia 
del proceso de salado para la explotación y comercialización de esta 
especie. También eran salados cueros y una importante cantidad de 
barriles de aceite obtenido de la grasa eran enviados a Montevideo 
para iluminar la ciudad y otros tantos eran embarcados hacia España, 
por cuya razón se considera que fue el primer producto en exportarse 
a Europa (Díaz de Guerra, 1974:25).

Esta llamativa práctica de caza era un elemento que resultaba 
atractivo incluso a los viajeros que recorrían las costas de nuestro 
país, como Enrique Ottesen y el capellán Francis Fletcher quienes de-
jaron sus registros en forma de grabado y dibujo.

En el grabado de Ottesen se puede ver una serie de personas dedica-
das a la caza de lobos en un pequeño islote, que podría tratarse del islo-
te anexo a Isla de Lobos donde según la memoria de algunos de nues-
tros interlocutores también se realizaba la cacería de lobos. La llamada 

Figura 3: Grabado realizado por Enrique Ottesen (1599)
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Isla de Lobos es el espacio protagonista de esta práctica en la costa de 
Maldonado y posee una de las mayores colonias de lobos marinos a ni-
vel mundial30. Ha tenido un importante renombre en la historia de la 
costa nacional ya que por sus características rocosas fue uno de los ele-
mentos más peligrosos para la navegabilidad en la entrada al Río de la 
Plata. Esta isla, ubicada a pocas millas náuticas de lo que hoy es conoci-
do como Punta del Este, fue altamente visitada por quienes realizaban 
la explotación de las loberías. Antes de que esta práctica se instalara 
fue mencionada en diversas crónicas, entre ellas la de Solís en el año 
1516, cuya expedición fondeó en sus proximidades y bautizó como “Isla 
de San Sebastián de Cádiz” (D’Ambrosio et al., 2016). Otras crónicas 
como la de Gaboto en 1527, escrita por Fernández de Oviedo, hacen re-
ferencias muy detalladas de las características de los mamíferos:

Dice Johan del Junco que el Cabo Santa María, en el 
embocamiento del Río de la Plata, a dos leguas o tres de 
la tierra firme, están las islas que dijo Santa Cruz […] que 
son masas de peña y que no tienen agua dulce, y que allí 
hay muchos lobos marinos no menores de acémilas o 
bueyes, los que son machos, y que estos tienen de la mi-
tad del cuerpo para arriba el pelo muy largo, de la manera 
de los leones, y las hembras son todas rasas. Y que tales 
bestias a leones no hay diferencia sino en las manos, los 
pies y la cola y todo lo demás es como leones; y por esto 
algunos los llaman leones y otros lobos marinos, por-
que no tienen orejas. De los cuales animales este capitán 
mató; y para matarlos hallaron que ningún golpe de es-
pada ni de hacha ni de otra arma les es mortal, por gran-
de que sea la herida, y que con un pequeño golpe en los 
ojos, adelante o en el hocico, mueren: y en contando que 
allí los hieren, son aturdidos y sin sentido así los matan, 
(Díaz de Guerra en Ximene y Langguth, 2002:23)

30  Junto con la colonia de Cabo Polonio y las colonias halladas en Sudáfrica componen las 
colonias más numerosas de estas especies en el hemisferio sur y a nivel mundial. Este 
aspecto es recordado por las agencias turísticas a nivel global, las cuales ofrecen recorri-
dos con embarcaciones alrededor de la isla la cual está protegida por el Sistema Nacional 
de Áreas Protegidas (snap). Más adelante ahondaremos en estos aspectos más actuales.
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Asimismo, Seijo (1945) destaca varias expediciones que realiza-
ban la matanza de lobos en sus paradas por la isla, con el objetivo de 
abastecerse de cueros, que eran una preciada mercancía en Europa, y 
de carne, que convertida en tasajo servía como provisiones de alimen-
to para el viaje.

Ya entrado el siglo xviii, habida cuenta del potencial productivo de 
la Isla de Lobos, los españoles instalados en Maldonado comenzaron a 
explotar esta industria, haciendo de ella una de las principales fuentes 
de riqueza de la ciudad. Hay referencias históricas que señalan que, 
para 1759, Montevideo pidió “determinada cantidad de aceite de lobo 
de la isla del mismo nombre para pintar las puertas de la ciudad” (Pe-
rez Fontana, en Ximenes y Langguth, 2002:159).

Posteriormente, la Marina de Montevideo realizó un pedido a los 
vecinos de Maldonado de aceite y grasa de lobo para sus maquina-
rias (Ximenes y Langguth, 2002:159). Estos dos registros, junto con 
otros registros históricos, colocan a la grasa y el aceite de lobos como 
un producto fundamental para la ocupación española en el Río de la 
Plata.

De la Real Compañía Marítima a los concesionarios

Viendo el potencial productivo que había demostrado la cacería de lo-
bos, una tarea que daba buenos frutos a sus practicantes, en 1786 el 
Cabildo de Maldonado se dirige al rey solicitando el “usufructo de la 
pesca de lobos marinos a fin de obtener un terreno para propios con 
sus beneficios. En virtud de hallarse vacante al haber sido usufruc-
tuado por el vecindario desde la época de su fundación” (Seijo, 1945: 
406). La Real Compañía Marítima (rcm) fue uno de los principales 
actores de la corona para asegurar el control español en la región. De-
dicada no solamente a fines productivos, la rcm se encargó de instalar 
los emplazamientos cañoneros que defendían la bahía de Maldona-
do, fortificaciones de las que persisten algunos vestigios hasta el día 
de hoy. Las acciones de la rcm incidieron en Maldonado como ciu-
dad-puerto dedicada fuertemente a la industria de los cueros y de gra-
sa animal: en un principio lobos y leones marinos y ballenas, aunque 
estas últimas no fueron cazadas con tanta asiduidad.
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Tras una década de explotación en manos de la rcm, España no 
consiguió mantener esta actividad funcionando de forma directa. 
La situación de la guerra de España con Inglaterra en 1796 impidió el 
tránsito marítimo fluido, así como varias actividades de pesca, por lo 
que apostaron a realizar la concesión de la industria a manos de algu-
nos privados. Esto facilitó a la corona obtener un rédito económico 
de la explotación y evitar que los diferentes factores de la ilegalidad y 
las diversas complicaciones que conllevaba esta industria impidieran 
su desarrollo. Así, a partir del año 1813 la concesión fue pasando por 
varias manos a lo largo del siglo, como se puede ver en el cuadro de la 
Figura 4.

Durante esta época se realiza lo que es conocido como las loberías, 
con instalaciones sumamente precarias en la isla y empleando técni-
cas de conservación de los diferentes subproductos que se extraían de 
los lobos. La ciudad de Maldonado y sus pobladores de la época se be-
neficiaron enormemente de esta industria. Como mencionamos an-
teriormente, los cueros eran exportados a Europa, el aceite y la grasa. 
Asimismo estos se utilizaban a nivel local y otros eran trasladados en 
pipas a la ciudad de Montevideo.

Los faeneros del siglo xx

Durante el siglo xx la cacería de lobos fue una industria característica 
de la zona. El oficio del lobero aparece en el registro histórico como 
uno de los oficios olvidados de la “cultura fernandina”31. Esta práctica 
era descrita por la prensa local como una actividad “bárbara”, “salva-
je” y muy sacrificada. Afortunadamente para esta época, pudimos en-
contrar aún interlocutores que nos relataron algunas de sus experien-
cias y describieron una isla con una infraestructura de asentamiento 
muy precaria de tiendas de campaña, llamadas tolderías, instaladas 
a la intemperie. Un ambiente, además, donde la mayoría de los fae-
neros eran hombres dedicados a la pesca en otra época del año, o a 
otros oficios zafrales, hombres del mar, y había también peones rurales. 

31  Ver en: https://bhl.org.uy/index.php/Oficios_fernandinos_olvidados#La_.E2.80.9C-
Faena_de_Lobos.E2.80.9D

https://bhl.org.uy/index.php/Oficios_fernandinos_olvidados#La_.E2.80.9CFaena_de_Lobos.E2.80.9D
https://bhl.org.uy/index.php/Oficios_fernandinos_olvidados#La_.E2.80.9CFaena_de_Lobos.E2.80.9D
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Concesionario Período Año N° Contrato Observaciones

D. Novoa (Galicia) 1813 - -

Fransisco Aguilar 1832 a 1842 1831 N° 127 -

S. Lafone y A. Ross Lafone 1842 a 1847
1842 N° 125
1844 N° 35
1843 N° 18

J. Susbiela  
y F. A. Vidal  

ceden sus derechos

S. Lafone y A. Ross Lafone 1847 a 1855 1843 N° 23 -

S. Lafone 1855 a 1865 1854 N° 18 -

F. M. Acosta 1865 a 1875 - -

F. M. Acosta 1875 a 1885 1875 N° 54 -

A. Carve 1885 a 1895 1881 N° 91 H. P. Fajardo  
cede sus derechos

Beisso, Gandos y Avengo 1895 a 1903 1895 N° 49
1904 N° 1

J. Tirelli 
cede sus derechos

M. Rodriguez Castroman 1903 a 1909 1903 N° 96 -

Senatore 1932 - -

Colombo 1933 a 1937 - -

Senatore 1940 y 1941 - -

Lagomarsino y Ramirez 1942 - Elaboración:  
Julio Chocca

Figura 4: Concesionarios de la lobería de 1813 a 1842.
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Algunos relatos describen además que se vivía un ambiente suma-
mente masculinizado durante esa estadía en la isla (lo que parecería 
extenderse hasta la actualidad), donde los faeneros solían pasar varios 
meses. El suministro de víveres lo realizaba una embarcación, que al 
día de hoy se dedica a realizar paseos a la Isla Gorriti, pues no existían 
sistemas de refrigeración en la isla. En aquellas épocas, la isla parecía 
estar repleta de roedores que solían aprovechar los restos que la explo-
tación dejaba para alimentarse32:

Q: ¡Ja! Las primeras veces que [ ] los ranchos eran de cuero de 
animal, de vaca los techos... Hacía frío, hambre, pasaban... Y 
las ratas caminaban arriba de uno. Ratas había millones... Si ti-
rabas un pedazo de pan lo agarraban en el aire las ratas. Ah no, 
no, no. ¡Pero una cosa espantosa eran las ratas! Cómo sería, que 
en la pileta de lavar los cueros... tiene como 6 metros por 3, 4 
de ancho, van sacando los cueros y los van echando ahí, los en-
ganchan y los mueven pa' sacarle los pedazos de grasa, Al otro 
día quedaban los pedazos de grasa flotando. ¡Al otro día había 
tanta rata que, del suelo a así, se salía una por arriba de la otra!

(Entrevista a Luciano “Queque” Clavijo, 2013)33

Es importante resaltar que estas condiciones inhóspitas e infrahu-
manas que se relatan, junto a la violencia que permeaba toda la prác-
tica de la lobería, no son un mero dato de color para “folclorizar” esta 
práctica, sino que tiene efecto directo en algunas de las razones que 
algunos interlocutores atribuyen a la desaparición de esta industria.

La caza de lobos tenía una especificidad técnica para el aprovecha-
miento de los cueros: hay que matarlos de un palazo en el hocico, lo que 

32  Un hecho llamativo al visitar la isla en el año 2014 fue notar la presencia de varios gatos 
domésticos. Esto justamente nos explicaron los moradores de allí (personal de prefectura 
y dinara circunstancialmente), que estaban para contener la invasión de roedores que 
había antes.

33  En adelante los fragmentos en los que figura el interlocutor “Q” corresponden a esta mis-
ma entrevista realizada en el marco del efi “Memorias y Leyendas de la caza de Lobos y 
Ballenas”. De esta entrevista participaron la entonces estudiante de la Licenciatura en 
Ciencias Antropológicas Leticia Cabrera (indicada con la “L”) y el entonces también estu-
diante Inti Clavijo.
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Figura 5: "Lobero" actual sosteniendo red para atrapar lobos en Isla de Lo-
bos. Foto: Leticia D´Ambrosio (2014)

Figura 6: Faeneros luciendo sus armas de cacería y algunos lobeznos.
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de acuerdo al relato de un técnico34 que participó en ellas implicaba un 
enfrentamiento cuerpo a cuerpo con mucha adrenalina. Y según nos 
cuenta un antiguo lobero que iba a la isla durante su infancia, esa era 
la única manera de que el lobo no perdiera el pelo y el cuero se arrui-
nara, a través de un golpe que produjera la muerte por hemorragia 
interna:

L: ¿Y se acuerda cómo los mataban?

Q: ¿Cómo? Eeh... He matado más lobo yo que... ¡Sabe los cue-
ros que he vendido! [...] Los cueros de lobos finos son vendidos.35

L: ¿Y cómo hacían para matar los lobos?

34  Técnico es una de las formas de designar a cierto grado dentro de la pesca en la zona.
35  Pese a que el entrevistado cuenta en tiempo presente, se refiere a su juventud afirmando 

que “los cueros de lobos finos son vendidos”. Actualmente ya no se realiza esta práctica 
de cacería y él particularmente, al momento de esta entrevista, estaba ya retirado de la 
pesca.

Figura 7: Dispositivo utilizado para la extracción de cueros de lobos en Isla de Lobos. Foto: 
Leticia D’Ambrosio (2014)
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Q: Era en el hocico. Es la única forma que no se le caiga el 
pelo. Si tú le pegas un tiro, lo matas. Si le pegas una puñalada, 
lo matas. De todas formas lo matas. ¿En una cámara de gas? 
¡También los matas! Pero después se les caía el pelo. Porque 
tiene que morir por hemorragia de sangre. Cuando se ahoga 
con la sangre es cuando el pelo se endurece.

Este tipo de práctica de caza era vista como un trabajo de subsisten-
cia, según nuestro entrevistado “era el trabajo que hubo”, es decir que 
era realizado buscando su remuneración zafral pese a las condiciones 
laborales que atravesaban la práctica, la cual, como decíamos ante-
riormente, está permeada por una idea de lo “bárbaro”36. Así también 
lo recordaba una hija de loberos que no había participado de la cacería 
de lobos directamente, pero sus relatos llegaban al ámbito doméstico 
que ella habitaba:

“Y la matanza era muy triste, porque se corrían contra 
el viento a los lobos con palos, con garrotes le pegaban en 
el hocico, quedaban atontados y ahí le empezaban a sacar 
el cuero, le sacaban el cuero vivo al lobo, por eso es que 
era triste. Era triste también para la persona ¿no? Porque 
era un trabajo que hacían por el dinero, pero realmente 
yo creo que psíquicamente no quedaban muy bien” […]37

Los cueros de los lobos no eran el único producto por el cual la ca-
cería obtenía réditos; según nos relatan, del lobo se aprovechaba todo 
lo que se podía:

L: A nosotros nos contaban que también la grasa la usaban, de 
los lobos, para...

36  Esta percepción de lo “salvaje” y “bárbaro” de las loberías dio lugar incluso a creaciones 
audiovisuales como el film de coproducción argentina-uruguaya (1960) Y el demonio creó 
a los hombres. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=KXB8yu0tueI 

37  No hemos encontrado registros u otras fuentes que describan esta técnica de sacar el cue-
ro con el lobo aún con vida como relata nuestra interlocutora. Bien puede tratarse de una 
idea de “exageración de lo bárbaro” por los relatos o de un aspecto que no era intrínseco a 
las técnicas de explotación pero sucedía, es decir que podrían haber lobos vivos o muertos 
indistintamente en el momento de realizar el peleteo.
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Q: Sí, el aceite… Sí, no se tira nada. Las tripas iban para el frigo-
rífico. La grasa de los lobos para hacer aceite. Y los huesos que 
van quedando en la caldera, se hace guano.

L: ¿Guano? Ahí va. ¿Y la carne se comía?

Q: Pero no, no... El lobo fino le sacas para hacer... como ser... 
si quisieras hacer embutido [...] y le sacas 3 kilos, 3 kilos y pico. 
No le sacas más nada. Es más grasa... Y hueso...

L: O sea que cuando se mataba al lobo se aprovechaba todo lo 
que se podía de él...

Q: Sí, todo se vende. Porque los colmillos también, porque son 
de marfil. Se hacen boquillas. Allá había quien hacía palillos 
también... de la ropa.

Además del uso del aceite, el marfil y algo de carne que en cier-
to momento de la entrevista nos contó que había comido en forma 
de embutido, uno de los insumos vendidos a un alto valor eran los 
testículos. Según contó de forma un poco jocosa este entrevistado, y 
nos confirmaron otros conocedores del tema, los testículos de lobos 
jóvenes solían ser utilizados en Lejano Oriente (China y/o Corea, no 
conseguimos desambiguarlo), como un potente afrodisíaco. Según 
los relatos, eran vendidos en el puerto bajo el nombre de “Chiqui-Chi-
qui” a marineros de esas nacionalidades.

El cambio en la forma de explotación:  
las loberías del siglo xx y las nuevas prácticas;  
conservación, investigación y contemplación

Para la década de 1950 lo que era realizado en forma de una matanza 
indiscriminada pasó a realizarse como una cacería más selectiva que 
favorecería el restablecimiento poblacional al introducir el uso del co-
rral con el objetivo de preservar a las hembras y a las crías (Ximenes y 
Langguth, 2002; D’Ambrosio et al., 2016).
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El uso de los corrales, de acuerdo a los relatos, busca hacer más 
efectiva la cacería al tiempo que protege la reproducción de la espe-
cie. Los corrales, así como las antiguas instalaciones, incluyendo los 
depósitos de sal, se pueden ver hasta el día de hoy en la Isla de Lobos. 
Otro elemento que se mantiene es la denominación de “lobero” dada 
al personal de dinara que actualmente está encargado de cuidar que 
nadie desembarque en la isla, pero que en el pasado participó de las 
zafras. Junto con la denominación se trasmiten los conocimientos en 
relación a las especies, su comportamientos y hábitos, pues la obser-
vación cotidiana y las memorias se mantienen hasta el día de hoy.

Figura 8: Caldera para obtención de grasa de lobo en Isla de Lobos. Foto Leticia D’Ambrosio 
(2014)
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La zafra se siguió realizando de la misma forma, con instalaciones 
menos precarias que las tolderías iniciales. Los faeneros o loberos pa-
saban varios meses instalados en la isla durante el invierno hasta que 
regresaban:

Q: Ah sí. Porque ahí aprenden uno con el otro. Allí estaban... 
en aquel tiempo estaban 4 o 5 meses en la isla sin bajar... Pa' 
bajar [volver] de la isla tenías que estar enfermo o algo...

L: O sea… cuando iban a cazar lobos se quedaban varios meses…

Q: Sí... 3, 4 meses... 5, antes que bajaran... Después bajaban to-
dos juntos.

L: ¿En qué temporada se hacía?

Q: En invierno. Porque es cuando hay temporales grandes y el 
lobo sube pa'rriba. Entonces cuando baja el agua lo rodean por 

Figura 9: Corrales utilizados para la caza selectiva de lobos en Isla de Lobos. Foto Leticia D´Ambrosio (2014)
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abajo y lo llevan pa'l corral. Pero vienen 2000, 3000, 4000... 
Los encierran en el corral y ahí van, del corral a donde matan... 
y les queda más o menos a 2 cuadras. Vienen  30, 100 y  y los van 
llevando y los van matando y les sacan los cueros, y todo lo que 
le dé el día pa'hacer.

Durante al menos dos décadas la explotación lobera continuó de-
sarrollándose de esa forma. En la década de los años 70 la cacería de 
lobos sufre a partir de los diferentes cambios normativos y la gober-
nanza de los recursos marítimo-costeros, cuando la explotación de los 
lobos pasa a manos del Estado. Al parecer, según los relatos de algunos 
entrevistados, el intento por estatizar esta industria lleva a que fuera 
decreciendo su productividad. Para la década de 1980 ya había sufri-
do una merma importante que llevó a que dejara de practicarse en la 
década del noventa.

En el año 1991 la Industria Lobera y Pesquera del Estado (ilpe) es 
suprimida y el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (mgap) 
tiene a cargo la conservación y preservación de los lobos marinos 
como especie de valor biológico. Acompañado de un contexto regio-
nal que propiciaba abandonar una tarea mal paga, de mucho sacri-

Figura 10: Turistas contemplando lobos marinos. Imágenes obtenidas del Álbum de Playas Uruguayas de Jesús 
Cubela (1866-1925)
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ficio, con un mercado global que ya no estaba tan interesado en las 
pieles y cueros como antiguamente, sumado al auge del turismo pun-
taesteño y en la región, esta cacería llega a su ocaso. Lo que se presenta 
junto a un cambio de paradigma en la relación de los humanos con 
dichas especies, las cuales pasaron a ser consideradas como especies 
carismáticas.

Ahora bien, este proceso de abandono de la cacería se da junto a la 
presencia de prácticas de protección animal y las legislaciones vincu-
ladas a ello. Al respecto, observamos que “el cambio de paradigma en 
la relación humanos-pinnípedos que viene teniendo lugar desde prin-
cipios de la década del noventa en la sociedad uruguaya se ve reflejado 
en los cambios de la normativa. Si bien en esta también se refleja la 
resistencia a ese cambio y la persistencia del paradigma de desarro-
llo económico tradicional en las instituciones estatales con compe-
tencia” (Coronel et al., 2019). Asimismo se observa el resurgimiento 
de investigaciones científicas que buscan cuantificar las poblaciones, 
conocer sus hábitos reproductivos, alimenticios y su interacción con 
otras actividades como las pesquerías artesanales (Franco, 2015; Szte-
ren y Páez, 2002). Como decíamos anteriormente, la colonia de Isla 
de Lobos es una de las más importantes a nivel mundial, sin embargo 
la población de leones marinos está en descenso, por lo que hay una 
preocupación y se busca generar conocimiento científico para revertir 
la situación (Franco, 2015):

Uno de los aspectos que podría explicar la diferencia 
en la tendencia poblacional de las especies, es que “[…]
el lobo fino utiliza áreas de alimentación alejadas de la 
costa, con recursos pelágicos energéticamente más ricos” 
(Eder and Lewis 2005) y sujetas a un impacto antrópico 
potencialmente menor, el león marino utiliza recursos 
tróficos de menor calidad energética, en áreas de alimen-
tación altamente degradadas por las actividades huma-
nas. Esto, en conjunto con el solapamiento, directo (cap-
tura incidental) de 50 individuos al año (Szephegyi et al. 
2010), e indirecto (competencia por recursos) con las pes-
querías costeras, podría afectar los parámetros poblacio-
nales, como la sobrevivencia y fertilidad, traduciéndose 
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en la dinámica y tendencia poblacional observada para 
cada especie en Uruguay. (Franco, 2015:66)

Una de las propuestas ha sido el trabajo con pescadores artesanales 
para introducir nuevas artes de pesca que no ocasionen una interac-
ción directa con los pinnípedos que muchas veces rompen las redes de 
los pescadores en busca de alimento, lo que ocasiona conflictos con las 
pesquerías artesanales y una representación negativa hacia aquellos. 
La iniciativa promueve el uso de nasas, un arte de pesca que evita la 
posible interacción con los pinnípedos (Szteren y Páez, 2002).

Otra de las investigaciones busca identificar posibles prácticas que 
pudieran estar ocasionando el descenso de las poblaciones de leones 
marinos. Esta señala la necesidad de cuantificar y conocer los ta-
maños de las poblaciones, sus hábitos reproductivos, migratorios y 
alimenticios para identificar posibles amenazas a su crecimiento.

Actualmente las poblaciones de pinnípedos constituyen también 
un atractivo turístico al mismo tiempo que un recurso económico por 

Figura 11: Lobos en Isla de Lobos. Foto: Leticia D’Ambrosio (2014)
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la exportación de ejemplares vivos a acuarios. Por lo que, si bien el 
uso comercial vinculado a la cacería no se desarrolla más, sí convive 
un uso comercial junto al de conservación y estudio que menciona-
mos anteriormente. Estas últimas prácticas incluyen una dimensión 
afectiva multiespecie y su conservación presenta aspectos de lo que 
Descola (2012) clasificaría como modelo naturalista.

Conclusiones

El estudio de la relación humanos-pinnipedos, a lo largo de una histo-
ria que va al menos desde los 3000 años antes del presente hasta la ac-
tualidad, presenta una heterogeneidad de prácticas y representaciones 
sociales en torno a dichas especies. Los pinnípedos en este vínculo han 
sido considerados como alimento, recurso económico, recurso estra-
tégico para acompañar el desarrollo del poblamiento y fortificación de 
regiones consideradas como geopolíticamente relevantes y disputa-
das por las potencias mundiales, como un bien colectivo a preservar, 
en tanto que objetos de estudio y de contemplación, como especies ca-
rismáticas a conservar, atractivo turístico, entre otros (que no fueron 
abordados aquí por motivos de espacio). Vemos que aquellos usos y 
prácticas van acompañados, muchas veces, de una relación afectiva 
con las especies. Otras veces la interacción directa acarrea una serie 
de conflictos entre humanos y leones marinos, por la disputa de los 
recursos ictícolas.

Habitar la costa uruguaya y cohabitarla con los lobos marinos in-
cluye una serie de dinámicas de movilidad en procura de recursos que 
son merecedoras de un estudio en sí mismas. La actividad turística, la 
pesca, la urbanización costera, modifican directamente las dinámicas 
de los pinnípedos, en especial de los leones marinos (Franco, 2015). 
Aquí el desafío es, como decía Spivak (1988), averiguar si el otro sub-
alterno puede hablar, en especial cuando es otro no-humano, o si so-
lamente conseguimos entablar un vínculo de ventriloquismo.

Observamos que la movilidad de las especies trasciende la esfera 
de la localidad y lo nacional, pues el hábitat marino costero de las 
mismas se extiende hacia el sur del Océano Atlántico. Asimismo, los 
aspectos económicos, comerciales, jurídicos y de gestión vinculados 
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a las prácticas de caza a lo largo de la historia se han visto afectados 
y han sido modificados por movimientos transnacionales y globales, 
así como los aspectos de su legislación, conservación e investigación 
trascienden la escala nacional y son permeados por movimientos 
trasnacionales.

Finalmente queremos destacar la riqueza del abordaje históri-
co-antropológico en el estudio ambiental, y en particular para el abor-
daje de la relación humano-animal no humano, nutriéndonos para 
ello de la etnografía retrospectiva y la etnografía multiespecie como 
enfoques y metodologías que permiten dar cuenta de las múltiples di-
mensiones y agencias involucradas en la temática de forma holística y 
abarcativa, dando cuenta de lo humano y no humano involucrado en 
el proceso socio-biológico y ambiental.
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Resumen

Los patógenos de origen zoonótico son una constante amenaza para 
la salud pública y la fauna silvestre es el principal reservorio de estos 
agentes. La articulación entre la actividad cinegética, la investiga-
ción científica y la vigilancia sanitaria juega un rol clave como pri-
mera línea de acción para identificar y prevenir eventos zoonóticos. 
En Uruguay, el proyecto projab surgido en 2011 tiene como uno de 
sus grandes objetivos el monitoreo activo de enfermedades e infec-
ciones de importancia para la salud humana en fauna silvestre. La 
actividad cinegética en Uruguay está fuertemente arraigada y ofrece 
una excelente oportunidad para vehiculizar estrategias destinadas a 
identificar e investigar los procesos implicados en la emergencia de 
eventos zoonóticos. Con este fin, y considerando el conocimiento 
adquirido que la actividad de caza tiene sobre ecología y comporta-
miento, hemos construido, junto con diversas instituciones acadé-
micas y gubernamentales, alianzas con las principales asociaciones 
civiles que nuclean a los cazadores y con cazadores independientes. 
En este capítulo se describe la estrategia y los principales lineamien-
tos del trabajo de campo, en el contexto del projab, para implemen-
tar un programa piloto para la vigilancia activa de patógenos en 
jabalíes.

En la línea de fuego:  
vigilancia activa de zoonosis en fauna silvestre

Emergencia de patógenos y Una Salud

Las enfermedades infecciosas emergentes son así definidas cuando 
se reportan en la población humana por primera vez, cuando histó-
ricamente han estado presentes pero han aumentado recientemente 
en incidencia o rango geográfico o cuando han resurgido como con-
secuencia de la aparición de nuevas variantes o cepas.

Se estima que aproximadamente un 65 % de las enfermedades in-
fecciosas emergentes en humanos se originan de animales, y el 75 % 
de ellas lo hacen en fauna silvestre (Gebreyes et al., 2014), muchas 
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causadas por virus y con alto impacto en la salud pública. La pande-
mia de influenza del 2009, ébola, mpox (viruela del mono) y la re-
ciente pandemia de covid-19 son algunos ejemplos.

Hasta hace no mucho tiempo una zoonosis era definida como una 
infección con potencial capacidad de generar una enfermedad trans-
mitida desde animales, en general reservorios (es decir que no sufren 
un cuadro clínico aparente), hacia el humano, en un proceso de salto 
interespecie conocido como spillover. Hoy sabemos que este tipo de 
procesos puede ser inverso (spillback o zoonosis reversa) y el ser hu-
mano puede transmitir de forma directa virus, bacterias o parásitos a 
diversas especies de animales (Glud et al., 2021).

En todo caso, los procesos antes definidos han revelado ser muy 
complejos y suelen, contrariamente a lo que se sostenía algunos años 
atrás, involucrar diversos hospederos que participan en complicados 
ciclos de infección que involucran fauna doméstica y/o silvestre. Exis-
ten así reservorios primarios, desde los cuales ocurre el primer evento 
de transmisión interespecie, y hospederos secundarios, que en el caso 
de los virus suelen ser animales vertebrados de múltiples especies. De 
hecho, los agentes zoonóticos para los que se conoce un único hospe-
dero son una minoría (Keesing y Ostfeld, 2021). Frecuentemente, los 
ciclos de amplificación de infecciones suelen dar lugar a epizootias, lo 
que implica la dispersión de un patógeno entre diversas especies ani-
males. Cuando estos procesos involucran animales de producción es 
cuando se vuelven evidentes y manifiestos. En este sentido, la interac-
ción frecuente o convivencia de fauna silvestre con ganado doméstico 
puede facilitar la ocurrencia de estos procesos y generar severos pro-
blemas (Nugent et al., 2015).

Los eventos zoonóticos y la emergencia de patógenos en poblaciones 
humanas y animales son, como se mencionó, procesos complejos que 
a su vez dependen de varios factores. Uno de ellos, y que desde el punto 
de vista desde nuestro relacionamiento con el medioambiente reviste 
gran importancia, es la alteración de las interrelaciones en los ecosis-
temas, que implica un aumento de frecuencia de contacto entre fauna 
silvestre, doméstica y humanos y modificaciones de la biodiversidad 
y abundancia de especies hospederas de agentes zoonóticos (Keesing y 
Ostfeld, 2021; Schmeller, 2020). Por tanto, y dada la complejidad de es-
tos procesos, el estudio de los factores y mecanismos que promueven la 
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emergencia de antropozoonosis38 y zooantroponosis39 debe partir des-
de una mirada holística del problema. Debe necesariamente tener un 
fuerte componente de trabajo de campo que permita identificar me-
diante nuevos enfoques redes ecológicas y circuitos de amplificación 
y trasmisión de infecciones, que frecuentemente involucra al ecosis-
tema todo y no solo fauna, para definir relaciones más amplias del es-
pectro de agentes potencialmente patógenos con la salud y enfermedad 
tanto humana como animal (He at al., 2022; Plyusnin et al., 2020). En 
la década de los 70, a partir de la mejora de la comprensión de la diná-
mica de las enfermedades infecciosas, sumado al exitoso desarrollo de 
estrategias terapéuticas (antibióticos, vacunas), hubo una clara dismi-
nución de la carga global de estas infecciones. Esta situación favorable 
tuvo, sin embargo, un evidente vuelco a partir de los años 80, cuando 
se comenzó a observar y reportar a un ritmo creciente y sin preceden-
tes la emergencia de nuevas enfermedades e infecciones previamente 
no identificadas. A partir de entonces, rápidamente fue evidente un 
patrón en el origen y emergencia de estos procesos, claramente aso-
ciado a patógenos zoonóticos en fauna silvestre distribuida en regiones 
tropicales o subtropicales. En general se puede advertir asimismo una 
clara vinculación con cambios ambientales drásticos con una profun-
da ruptura de equilibrios ecosistémicos y es plausible pensar que, a lo 
largo de la historia humana, las principales alteraciones en la carga de 
morbilidad por enfermedades infecciosas en humanos se han debido 
en gran medida a cambios antropogénicos (demográficos y socioeco-
nómicos) (Cunningham et al., 2017).

Desde hace unos años, se ha ido incorporando paulatinamente la 
idea de que el ecosistema puede regular en ciertas condiciones y en 
determinados biomas la emergencia de patógenos zoonóticos. La bio-
diversidad, así como la abundancia relativa de especies capaces de 
albergar agentes zoonóticos o epizoóticos (capaces de afectar por un 
período diversas especies animales en forma simultánea) son dos de 
los principales factores que contribuyen en este proceso. Así, un eco-
sistema con una elevada diversidad de especies de mamíferos y una 

38   Enfermedades y/o infecciones transmitidas naturalmente desde animales vertebrados a 
humanos.

39   Enfermedades y/o infecciones transmitidas naturalmente desde humanos a animales 
vertebrados.
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alta heterogeneidad en los ensambles de animales opera limitando 
la dominancia de especies capaces de transmitir y diseminar agentes 
etiológicos de enfermedades de impacto, reduciendo asimismo los 
ciclos de infección de los patógenos evitando un aumento en la pre-
valencia y disminuyendo la posibilidad de eventos de salto de especie 
o spillover (Muehlenbein, 2013; Keesing et al., 2021). Este efecto de 
dilución, o buffer, evidentemente es mucho menos observado en am-
bientes degradados, por ejemplo, por actividad antropogénica, con re-
ducida biodiversidad y en ensambles homogéneos de mamíferos. Las 
especies invasoras, por ejemplo, suelen ser dominantes en estos en-
sambles homogéneos desplazando espacial o temporalmente a otras 
especies con las que comparte hábitat, lo que promueve un incremen-
to en la intensidad de los ciclos de infección de patógenos entre los in-
dividuos y un consiguiente aumento de su distribución y prevalencia. 
De hecho, en los mamíferos se ha reportado la presencia de un viroma 
(comunidad de virus infectando un individuo en forma simultánea) 
animal dinámico que se modifica de acuerdo al ensamble donde la es-
pecie se encuentre, caracterizado no sólo por virus patogénicos, sino 
también por comensales y simbiontes-mutualistas integrantes de la 
microbiota (Virgin, 2014). Un aumento de la prevalencia de agentes 
y patógenos, sumado a la posible emergencia de variantes con muta-
ciones adaptativas que ocurren producto de una intensa replicación 
de los patógenos, y la presencia de nuevas interfases de interacción 
entre fauna silvestre-doméstica y humanos son importantes factores 
que promueven los eventos zoonóticos o epizoóticos.

A partir de la comprensión de estos fenómenos, entonces, se ha 
hecho mucho hincapié en profundizar la investigación para obtener 
pistas sobre el rol de la biodiversidad y abundancia animal y su capa-
cidad de albergar y transmitir agentes de potencial impacto en salud 
humana y animal (Johnson y Thieltges, 2010). Es en este marco que 
surge el concepto de Una Salud, acuñado por la Organización Mundial 
de la Salud, que promueve la investigación científica en un enfoque 
global de la salud humana, animal y del ecosistema (Cunningham et 
al., 2017; World Health Organization, 2017).

Es importante enfatizar que estos eventos de zoonosis se deben a 
fenómenos complejos donde están involucrados diversos actores. La 
fauna silvestre, como se ha dicho, es uno de los principales factores 
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implicados en la emergencia y dispersión de enfermedades (Harvey y 
Holmes, 2022), donde los cambios poblacionales, comportamentales 
y ecológicos por parte de la actividad humana aumentan el contacto 
con estas especies silvestres, alterando el ciclo de vida y exacerbando 
la emergencia de zoonosis.

Por lo tanto, comprender las infecciones zoonóticas como un pro-
ceso multifactorial y abordarlo desde múltiples dimensiones, consi-
derando elementos biológicos, veterinarios, medioambientales y de 
salud pública, es la clave para mitigar su incidencia y sus impactos 
negativos (Cascio et al., 2010, Muehlenbein, 2013).

Los artiodáctilos silvestres (jabalíes y cérvidos, entre otros) son 
uno de los grupos de animales de mayor interés, dado que albergan 
una enorme cantidad de agentes y patógenos virales. De hecho, es el 
grupo que presenta el mayor número de agentes por especie, y además 
exhiben la mayor tasa de especies hospederas de patógenos sobre el to-
tal de especies del grupo (Keesing y Ostfeld, 2021). Sin embargo, existe 
un importante sesgo hacia la investigación del espectro de patógenos 
de quirópteros y roedores, que son ampliamente reconocidos como 
exitosos reservorios primarios de agentes zoonóticos. Esta perspecti-
va restringida implica una enorme pérdida de información ecológica, 
molecular y veterinaria, y de posibilidades de avanzar en la identifica-
ción de hospedadores zoonóticos y redes de amplificación de circuitos 
de infección.

Los eventos de salto interespecie con potencial impacto zoonótico 
y zoosanitario constituyen uno de los mayores desafíos para la promo-
ción de la salud global humana y animal. Encuentra su fundamento 
en el profundo desconocimiento de los intrincados mecanismos que 
subyacen estos procesos, a la falta de información derivada de la vi-
gilancia epidemiológica activa y pasiva, la ausencia de herramientas 
diagnósticas apropiadas y a la escasez de programas centinela enfoca-
dos en el monitoreo de la circulación de las infecciones tanto en ani-
males domésticos como silvestres. La carencia de acciones rápidas y 
efectivas que permitan identificar potenciales reservorios y los ciclos 
de infección en los que se ven involucrados, y prevenir tempranamen-
te estos fenómenos instaurando medidas sanitarias de contingencia 
inmediatas, provoca disruptivas deficiencias en la infraestructura de 
la salud pública y sanidad animal, lo cual puede generar un retraso 
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en la respuesta para contener la enfermedad emergente (Hoffman y 
Silverberg, 2018).

Dada la diversidad y abundancia de agentes patógenos, conocidos y 
por descubrir, con potencial zoonótico o epizoótico, así como la com-
plejidad de los procesos de emergencia y reemergencia, la comunidad 
científica acuerda en que es útil desarrollar una estrategia con una vi-
sión holística de esta problemática con un enfoque de Una Salud. Una 
reciente revisión lo fundamenta claramente (Harvey y Holmes, 2022).

Proyecto projab: Vigilancia de patógenos  
de impacto en salud humana y animal en jabalíes

La vigilancia sanitaria está conformada por todas aquellas operacio-
nes sistemáticas y continuas de recolección y análisis de datos zoosa-
nitarios y su difusión oportuna, a fin de que puedan tomarse las medi-
das de intervención correspondientes. Tiene como objetivo demostrar 
la ausencia de enfermedad o infección, determinar la distribución de 
una enfermedad o infección o detectar lo antes posible la presencia de 
enfermedades exóticas o emergentes (omsa, 2014).

El rol de los animales silvestres en los ciclos de las enfermedades 
(particularmente emergentes o exóticas) es clave, y tanto su abundan-
cia como su diversidad suelen ser dos factores importantes en la am-
plificación de ciclos de infección. El aumento de la frecuencia de su 
interacción con el ganado y el ser humano, por disrupción de hábitats 
o escasez de alimento y agua, crea un escenario donde cada vez se hace 
más imperativo estar alertas y detectar tempranamente los eventos 
sanitarios.

El jabalí (Sus scrofa) (Fig. 1), considerado el origen genético de los 
cerdos domésticos, alberga numerosos patógenos con la capacidad 
potencial de atravesar las barreras interespecies e infectar múltiples 
hospederos (Hause et al., 2016).

Por ejemplo, estudios virómicos en cerdos domésticos y silvestres 
en Estados Unidos, Alemania, China y Brasil, los cuáles se basan en 
la caracterización de la población y ecología viral en nichos ambienta-
les incluyendo hospederos infectados (Ramamurthy et al., 2017), han 
revelado una gran diversidad de genomas virales en las muestras estu-
diadas de hisopado nasal y/o materia fecal. En estos casos se detectaron 
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diversas familias virales de adn (Circoviridae, Anelloviridae, Parvovi-
ridae, Herpesviridae) y de arn (Picornaviridae, Astroviridae, Calicivi-
ridae, Retroviridae y Coronaviridae). Asimismo, la aproximación viró-
mica permitió la identificación de nuevos virus, así como de nuevas 
cepas de influenza (Orthopneumovirus), cuyo potencial impacto aún 
es desconocido (Zhang et al., 2014; Hause et al., 2016; Denner et al., 
2017; Da Silva et al., 2020). La composición del viroma en animales y 
su naturaleza de persistencia sistémica pueden influir en el hospedero 
modulando, por ejemplo, su respuesta inmune (Virgin, 2014).

En Uruguay, el jabalí fue introducido con fines cinegéticos en las 
primeras décadas del siglo xx y experimentó un importante incre-
mento demográfico y una gran expansión en su distribución, llegan-
do incluso a Brasil. Actualmente se ubica en todo el territorio nacio-
nal (Brazeiro et al., 2021) y se lo responsabiliza por severos daños a la 
producción agrícola ganadera y perjuicios crecientes al ecosistema, lo 
cual llevó a que en 1982 se dictara un decreto presidencial que lo decla-
ró plaga nacional y autorizó su caza (Decreto N° 463/1982).

Su carácter invasor y su gran adaptabilidad a los ambientes lo con-
vierten en un amplificador de ciclos de infección entre animales de la 
fauna silvestre y doméstica. Su omnivorismo (invade pasturas, cul-
tivos y ataca majadas de ovinos en parición) y necesidad de aparea-
miento promueve el frecuente contacto con ganado doméstico (Lom-
bardi et al., 2007), con el cual comparte diversos agentes etiológicos 
(Miller et al, 2017).

El grupo projab surgió en el año 2011 como una iniciativa multi-
disciplinaria liderada por las facultades de Ciencias y Veterinaria de la 
Universidad de la República para diseñar y ejecutar estrategias efecti-
vas para avanzar en el monitoreo y vigilancia de patógenos de impacto 
en salud humana y animal en fauna silvestre, particularmente jaba-
líes. Luego, el proyecto se expandió al establecer vínculos estrechos 
con investigadores que ofrecían diversos e importantes abordajes de la 
misma problemática, desde la ecología de los reservorios y, claro está, 
los aspectos sanitarios, hasta el estudio de los vínculos e interacciones 
en la actividad cinegética, entre los cazadores y su entorno social y los 
animales. El abordaje de estas líneas de investigación en fauna silves-
tre supone diversos desafíos importantes, que requieren de una red de 
trabajo y cooperación mediante la formación de alianzas estratégicas.
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La actividad cinegética con fines deportivos o por el aprovecha-
miento de subproductos se ha practicado, y se sigue haciendo, en todo 
el mundo con mayor o menor intensidad (Wegner et al., 2022). En 
nuestro país es una práctica ampliamente extendida en todo el terri-
torio, lo que ha derivado en la creación en los últimos años de aso-
ciaciones civiles de cazadores nucleados en todo el país. Con ellos, el 
projab ha desarrollado fructíferos vínculos de trabajo, formalizados 
en convenios multilaterales, incluyendo cazadores independientes y 
promoviendo su activa participación en las actividades desarrolladas 
y proyectos de investigación ejecutados. Este marco cooperativo ha 
sido clave para concebir y desarrollar una estrategia sistematizada de 
muestreo georeferenciado de jabalíes abatidos, con el fin de obtener 
muestras biológicas para implementar estudios sanitarios y para pro-
fundizar el estudio de la ecología, comportamiento y hábitos de estos 
animales.

Desde el projab entendemos que, además de cumplir un rol, 
quizás accesorio, en la reducción de especies reservorio de zoonosis 
a través de la eliminación de ejemplares, la caza puede en cambio 
contribuir de forma decisiva como primera línea centinela para la 
identificación y prevención de eventos de spillover. Este rol puede ser 
ejercido de diversas formas. Sin considerar sintomatología sugestiva 
de enfermedades puntuales, lo cual debe limitarse a especialistas ve-
terinarios, la existencia de animales silvestres enfermos o muertos 
sin causa violenta aparente puede constituir una alerta y debe ser re-
portada y documentada, y en ese marco los cazadores pueden ser de 
gran ayuda.

Este importante rol queda de manifiesto durante la celebración de 
los diferentes festivales temáticos sobre la caza del jabalí que se rea-
lizan anualmente a lo largo de todo el país, donde la convergencia de 
animales abatidos por diferentes grupos o individuos, cuyo principal 
pasatiempo es la actividad cinegética, les permite a los profesionales 
del projab realizar, además de la colecta de especímenes biológicos 
para los estudios de laboratorio, una exhaustiva inspección de las car-
casas (Fig. 2).

Sin embargo, la actividad cinegética, particularmente referida a la 
caza mayor, incrementa la frecuencia de contacto entre los cazadores 
y especies animales reservorios de agentes zoonóticos o enzoóticos, y 
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por ende la posibilidad de eventos de spillover. Por tanto, ella expone a 
los cazadores y sus familias a riesgos y esto es un problema que desde 
el projab se decidió abordar. Estos riesgos pueden estar maximizados 
por la manipulación directa de la pieza abatida, sus órganos y fluidos 
(sangre, secreciones oronasales), pero también de forma indirecta 
por contacto con heces y orina, que muchas veces son rutas primarias 
de infección. La práctica que utiliza perros de caza reviste particular 
interés dado que son múltiples las vías por las cuales estos animales 
pueden propiciar procesos de amplificación de ciclos de infección de 
patógenos. Es frecuente y habitual la alimentación de los perros que 
acompañan la caza con vísceras frescas de las piezas de caza abati-
das, lo que indudablemente lo convierte en un hábito de alto riesgo, 
no solo para la salud de los canes, sino también para los seres huma-
nos con los cuales comparte ambiente. Los perros suelen ser hospe-
deros de diversos patógenos de impacto en salud humana (Mateus et 
al., 2021; Allen et al., 2022; Jajere et al., 2022;) y es completamente 
desconocida su capacidad de albergar virus con potencial zoonótico. 
Asimismo, por su contacto estrecho con los animales habitualmente 
cazados, puede ser transportador de artrópodos ectoparásitos (pulgas 
y garrapatas) que eventualmente pueden ser vectores de enfermeda-
des severas (Lambert, 2022).

Así, con el claro objetivo de minimizar el riesgo sanitario asociado 
a la actividad cinegética, fue planificado desde el inicio de la actividad 
del projab un cronograma de capacitación en formato de talleres o 
cursos abiertos y gratuitos, en los que se instruye en la incorporación 
de medidas personales de bioseguridad y hábitos bioseguros a la acti-
vidad en el campo y durante la faena y para el consumo de carne y sus 
subproductos.

La figura del cazador formado es una pieza clave en el paradigma 
de Una Salud y las nuevas generaciones de individuos dedicados a la 
actividad cinegética deben entender claramente el rol que cumplen, 
pero, más importante, deben conocer los riesgos a los que están fre-
cuentemente expuestos e incorporar todas las medidas y hábitos bio-
seguros posibles y disponibles para minimizarlo.

Hoy, el proyecto projab ha establecido una sólida red profesional 
modelo de cooperación multi y transdisciplinaria que lo ha convertido 
en un actor clave en Uruguay en el estudio y monitoreo de patógenos 
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de impacto en salud humana y animal presentes en fauna silvestre, 
fundamentalmente en jabalíes y ciervo axis (Axis axis), las dos princi-
pales especies exóticas e invasoras de mamíferos en nuestro país.

Conclusiones

La frecuencia de identificación y reporte de enfermedades emergentes 
ha crecido de forma vertiginosa en los últimos 30 años y constituyen 
una constante amenaza para la salud pública y sanidad animal. Hoy, 
atravesando el período Antropoceno, caracterizado por la ruptura de 
los equilibrios ecológicos, cambio climático y alteración irreversible 
de los ecosistemas, cobra dimensión el enfoque Una Salud al promo-
ver un abordaje holístico de este desafío.

Sin embargo, la vigilancia sanitaria en fauna silvestre presenta di-
versos desafíos, principalmente los siguientes: 1. la complejidad del 
trabajo de campo y la captura de los animales para muestreo; 2. las 
infecciones en animales silvestres reservorio suelen ser asintomáti-
cas o muy leves, dificultando la identificación de animales infectados/
enfermos; 3. la ausencia de metodologías validadas para el estudio de 
infecciones en fauna silvestre.

En este escenario, y así lo entendemos desde projab, la actividad 
cinegética en estrecha cooperación con la academia y las autoridades 
de salud pública y animal puede cumplir un rol clave para la identifi-
cación temprana de eventos de emergencia de patógenos y en la vigi-
lancia activa, a través de la aplicación de su conocimiento de campo 
al estudio de la ecología animal y de su participación en la colecta de 
muestras biológicas para diagnóstico o relevamientos poblacionales. 
Sin embargo, esta actividad no está exenta de riesgo y debe existir un 
plan de capacitación formal y meticuloso referido a normas y hábitos 
bioseguros, sobre el cual se construya una barrera segura para la pre-
vención de ocurrencia de eventos de spillover y para promoción de la 
salud.
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Ilustraciones

Figura 1. Imagen de jabalí (Sus scrofa) tomada con cámara de fototrampeo 
(Stealth Cam Mod. G42NG). Crédito: Lic. Alexandra Cravino (reprodu-
cida con autorización)
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Figura 2. Necropsia de jabalí (Sus scrofa) realizada en campo. Crédito: projab
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Resumen

En este trabajo compartimos una primera aproximación al mercado 
de fauna en Uruguay. Presentamos una serie de actores nacionales, 
públicos y privados, relacionados de diferentes maneras a la temáti-
ca del tráfico: zoológicos, bioparques, criaderos de fauna, ong vin-
culadas a la conservación, organismos del Estado y la Policlínica de 
Fauna Silvestre de la Universidad de la República. Mediante entrevis-
tas, talleres, recorridas y observación etnográfica procuramos una 
aproximación reflexiva a estos actores y perspectivas, identificando 
las tensiones y articulaciones en torno al mercado de fauna en Uru-
guay y otros aspectos de relacionamiento con ella. El foco está puesto 
más allá de la distinción legal/ilegal, hacia lo considerado legítimo 
por cada uno de estos sujetos, hacia las moralidades y narrativas en 
juego, de acuerdo con las distintas posiciones. Además de representar 
uno de los primeros ejercicios a nivel académico de sistematización 
de la temática en Uruguay, identificamos aquí algunos elementos de 
análisis que pueden resultar útiles tanto para organismos de gestión 
como en ámbitos académicos, por dar contenido crítico al abordaje de 
ese tema.

Introducción

En este trabajo presentamos una primera aproximación al mercado 
de fauna silvestre en Uruguay a través de la presentación de una serie 
de actores vinculados a la temática y sus perspectivas sobre el tema40. 
Se trata de un texto descriptivo que pretende dar un panorama sobre 
el estado del problema y sus principales puntos de tensión, y del que 
se desprenden algunas reflexiones para indagar en profundidad en 
otros trabajos. El tráfico de animales silvestres es un fenómeno de 
múltiples facetas y difícil de rastrear, que comprende a un conjunto 
heterogéneo de formas de relación entre humanos y algunos anima-

40   El trabajo se enmarca en el proyecto “Caracterización del mercado ilegal de fauna en 
Uruguay”, financiado por el Fondo Sectorial de Seguridad Ciudadana (Ministerio del In-
terior–Agencia Nacional de Investigación e Innovación de Uruguay) y ejecutado en el 
período 2021-2022.
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les no humanos (Vander Velden, 2019). Sin dejar de reconocer dicha 
amplitud y complejidad de prácticas y perspectivas englobadas en el 
término, para este trabajo se consideró el tráfico como las acciones de 
caza, transporte y tenencia ilegal de especies nativas y exóticas. Al ha-
cer foco en la comercialización, esta definición permitió excluir las 
actividades de caza de subsistencia, que entendemos que responden 
a lógicas productivas y relaciones humano-fauna diferentes a las que 
se pretende caracterizar (Chouhy y Dabezies, 2020)41. A partir de este 
recorte inicial, el campo de análisis se fue complementando y redefi-
niendo en la medida en que fuimos ahondando en su conocimiento42.

A pesar de que consideramos las categorías de tráfico legal e ilegal 
como conceptos analíticamente relevantes (estructuran la normati-
va, las posiciones de los actores, la institucionalidad y las acciones 
de control), consideramos problematizar esta distinción como una 
parte importante del planteo de este trabajo. Coincidimos con lo que 
plantea Vander Velden (2019) respecto a la posible criminalización de 
tradiciones locales de estima, conocimiento y afectos hacia los ani-
males cuando el abordaje no es situado ni atiende a las singularida-
des de cada caso. En base a esto procuramos captar las diversas facetas 
del fenómeno, sin cargar de una moralidad negativa a ninguna de las 
formas que este adopta, y generar conocimiento situado y reflexión 
crítica respecto al comercio de fauna en nuestro país.

Por otro lado, si bien en Uruguay existe el comercio de carnes de 
caza y en menor medida de productos derivados (como el comercio 
de huevos de ñandú, de especímenes taxidermizados y de artesanías 
a partir de huesos, dientes, caparazones, cueros y otras partes de ani-
males), el estudio se concentró en el mercado de animales vivos como 
mascotas, ya que este uso de la fauna es el que emerge con mayor fuerza 
durante el trabajo de campo. En el mismo sentido, la literatura apunta 
a que el comercio legal e ilegal de animales para este fin se ha vuelto un 

41   Cabe mencionar aquí lo que señalan Baptiste Ballera y otros (en Ulloa, 2002) acerca de 
que la caza de subsistencia no se restringe al consumo por parte de quien caza y su fa-
milia, sino que incluye la venta de carne o productos para satisfacer otras necesidades 
básicas de muchos indígenas y habitantes rurales.

42   Por otra parte, se omitieron de este análisis el comercio de peces (de agua dulce o mari-
nos) y de mamíferos marinos. Esta exclusión responde a un recorte metodológico en fun-
ción del período de tiempo de la investigación, ya que estos grupos de fauna involucran 
actores e instituciones específicas que requieren atención aparte.
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gran negocio a nivel mundial en las últimas décadas (Collard, 2020), 
apoyando la pertinencia de profundizar en el problema, sobre el que 
existe en Uruguay un vacío de conocimiento académico43.

El mercado legal internacional de fauna silvestre se encuentra re-
gulado por un acuerdo internacional al que Uruguay ha suscrito en el 
año 1975 —la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (cites)— y, como parte de ese 
acuerdo, los países parte deben realizar reportes de las exportaciones 
e importaciones de las especies reguladas, lo que permite contar con 
información cuantitativa organizada y sistemática44.A pesar de esto, 
a nivel global el mercado de animales silvestres es extremadamente 
difuso y difícil de medir dado que el comercio legal no está supervi-
sado en muchos países y el comercio ilegal es de carácter clandestino 
(Collard, 2020). Varios estudios demuestran que el comercio legal in-
ternacional se basa en gran medida en la extracción ilegal de la na-
turaleza para el comercio de mascotas, comercializadas en muchos 
casos bajo el rótulo falso de mascotas criadas en cautividad (Collard, 
2020; Baptiste Ballera y otros en Ulloa, 2002). De tal manera, en lugar 
de una categoría de clasificación, la distinción legal/ilegal se presenta 
como espacio poroso y margen inestable, que atraviesa el comercio 
de fauna silvestre en tanto problema de estudio. Como apuntan los 
estudios sobre la violencia, la criminalidad y su relación con el Esta-
do, entre lo legal y lo ilegal existen, más que una brecha, continuida-
des, espacios grises y mutuas funcionalidades (Rico, 2012: 46). En el 
mismo sentido, una interlocutora, integrante de una ong que trabaja 
con mujeres víctimas de trata, al hablar sobre lo legal e ilegal remarca 
que “la economía es una sola”, indicando que las maniobras de tráfico 
en sus diferentes formas solo son posibles en articulación con diver-
sas instituciones y actores formales (Perroni, entrevista, 2021). Asi-
mismo, para Das y Poole (2008: 22) “[son] las formas de ilegalidad, 
pertenencia parcial y desorden que parecen habitar los márgenes del 

43  Además de las limitaciones en el acceso a la información dadas por la tipificación de 
crimen o delito de la actividad, no se cuenta —a nivel académico— con trabajos que sis-
tematicen y analicen la información, hasta ahora dispersa en diferentes actores que se 
vinculan a este fenómeno.

44   La información se encuentra disponible en la base de datos online de cites: https://tra-
de.cites.org/.

https://trade.cites.org/
https://trade.cites.org/
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estado, las que constituyen las condiciones necesarias para el estado 
en tanto objeto teórico y político”.

En nuestro trabajo advertimos que el origen de las mascotas sil-
vestres muchas veces no es problematizado por las personas que las 
adquieren, los marcos legales son poco conocidos por la sociedad en 
general y el funcionariado de instituciones de control, y su aplicación 
por parte de este último muchas veces es inviable. Incluso en ciertas 
condiciones la estricta aplicación de la normativa puede comprometer 
el bienestar de los animales decomisados, ya que la institución am-
biental no cuenta con un centro de rehabilitación donde derivarlos in-
mediatamente. Entre los diversos actores abordados existen a menudo 
acusaciones cruzadas de ilegalidad e incluso posiciones en las que no es 
tan importante lo normativo como lo que se considera ética y ambien-
talmente adecuado. En sentido análogo, en el campo de la criminolo-
gía verde o ambiental, algunos enfoques alternativos van más allá de 
las definiciones tradicionales del delito en la criminología ortodoxa y 
ponen el foco en el daño ecológico y lo que la sociedad considera ético 
(van Uhm, 2018). De acuerdo con estas perspectivas y con el desarrollo 
del trabajo de campo, en este trabajo la frontera legal/ilegal fue más 
una categoría de análisis que un recorte del campo de estudio.

Como estrategia metodológica realizamos entrevistas y talleres con 
organismos estatales vinculados al control de fauna (Dirección Nacio-
nal de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, dinabise, del Minis-
terio de Ambiente; Dirección Nacional de Aduanas, del Ministerio de 
Economía y Finanzas, y Policía rural, del Ministerio del Interior) —a 
los cuales también se les solicitó información cuantitativa sobre las 
actividades que realizan en relación a esta temática—y con ong con-
servacionistas; recorridas en diversos zoológicos públicos y privados y 
entrevistas a sus referentes45; conversaciones con criadores de anima-

45   Parque Lecocq y Zoológico Villa Dolores, ubicados en Montevideo y dependientes de la 
Intendencia de Montevideo; Ecoparque Tálice, ubicado en Trinidad y dependiente de 
la Intendencia de Flores y de una empresa privada en relación de comodato; Bioparque 
Melo, ubicado en Melo y dependiente de la Intendencia de Cerro Largo; Estación de Cría 
Pan de Azúcar, dependiente de la Intendencia de Maldonado; Bioparque M´bopicuá, ubi-
cado en las cercanías de Fray Bentos y propiedad de la empresa forestal multinacional 
Montes del Plata, y Bioparque Fray Bentos, ubicado en Fray Bentos y propiedad parti-
cular de una familia. La denominación como zoológico, bioparque, reserva o ecoparque 
responde a diferentes concepciones que no serán aquí abordadas. En este trabajo hemos 
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les: un reptilario y un miembro de una asociación de criadores de aves 
cantoras46. Finalmente, desarrollamos observación participante en la 
Policlínica de animales silvestres y mascotas no convencionales de la 
Facultad de Veterinaria, Universidad de la República47.

Esta aproximación de corte etnográfico nos permitió ir trazan-
do un mapa de actores vinculados al mercado de fauna en Uruguay, 
acercándonos —a partir de las narrativas— a la comprensión de sus 
distintas perspectivas, afinidades, articulaciones y tensiones entre 
ellas. De acuerdo con lo expresado antes, el foco esta puesto más allá 
de lo legal/ilegal, hacia lo considerado legítimo por cada uno de estos 
sujetos, las moralidades y narrativas en juego. Explorar las distintas 
subjetividades, puntos de vista y sus interrelaciones nos permite ge-
nerar conocimiento académico sobre el comercio de animales que, 
en tanto problema complejo y multidimensional, requiere de distin-
tas miradas disciplinares. Entre estas, el enfoque antropológico y la 
metodología etnográfica puede aportar conocimiento empíricamente 
informado sobre las subjetividades y perspectivas de los actores im-
plicados, aspectos fundamentales en la comprensión del comercio de 
animales como fenómeno social. Asimismo, esta aproximación in-
tenta dar cuenta de los puntos críticos sobre los que enfocarse para 
promover un diálogo multiactoral, lo que podría ser encabezado por 
las instituciones responsables de la gestión pública del problema.

Actores

ong: la problematización de la demanda

El tráfico como problema abarca a actores diversos, incluyendo ong 
conservacionistas48 en las que el combate a este mercado es parte 

buscado respetar las formas de denominación que ha adoptado cada espacio.
46   Asociación creada en 1943 que agrupa a criadores de aves y organiza competencias de 

canto, color y forma y postura de aves, además de tener a la venta ejemplares provenien-
tes de los criaderos asociados.

47  No fueron incluidos en este abordaje actores vinculados directamente a la venta (como 
puestos en ferias o venta en internet) a excepción de algunos criaderos autorizados.

48  A pesar de su evidente diversidad, estas ong pueden agruparse bajo el rótulo de “conser-
vacionistas” porque su objetivo expreso es la conservación de biodiversidad o de especies 
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importante de sus actividades. Para algunas de estas organizaciones 
estas actividades han incluido: escraches a vendedores y campañas de 
disuasión de comprar en puestos de venta en ferias callejeras; desarro-
llo de una aplicación de celular para denuncias; denuncias de tenencia 
de mascotas silvestres y actividades de inteligencia en torno a redes de 
tráfico en coordinación con la policía, así como campañas de lo que 
denominan sensibilización bajo el slogan: los animales silvestres no son 
mascotas. Asimismo, el director de una de las organizaciones presen-
tes integró la ong internacional Traffic, abocada a temas de comercio 
de flora y fauna en relación a la conservación de la naturaleza49.

Además de fomentar las denuncias de ilícitos, estas organizacio-
nes reclaman el endurecimiento de las sanciones, reivindicando que 
sean considerados delitos en lugar de faltas (como es actualmente), 
solución punitiva cuya efectividad en términos de erradicación del 
delito y de disuasión o reducción de la reincidencia es puesta en cues-
tión desde algunos enfoques sobre criminalidad y Estado (Rico, 2012; 
Pucci y otros, 2012). Sin embargo, su narrativa con respecto a la te-
nencia de mascotas trasciende la dimensión normativa ya que, desde 
una perspectiva ética y ambiental, rechazan el comercio y la tenencia 
de animales silvestres como mascotas, sean legal o ilegalmente adqui-
ridos. Su apuesta en ese sentido es reducir la demanda50. Sus discursos 
de desacuerdo con todo tipo de cautiverio de animales silvestres re-
marcan la distinción entre lo doméstico —como categoría que agrupa 
un grupo de especies determinadas que vive en interdependencia con 
la especie humana— y lo silvestre —como un espacio por fuera de ese 
círculo de domesticidad controlada donde habita todo lo demás, en li-
bertad e independencia con respecto al anthropos—. Esta imagen de la 
domesticación como una clara línea divisoria entre el control domés-
tico, por un lado, y reproducción de las especies salvajes en la natura-
leza, por otro (Tsing, 2015), encuentra a menudo puntos de choque 

nativas. No obstante esta denominación amplia, las dos más importantes en términos de 
la temática se enfocan en especies de fauna, en un caso, y en tortugas marinas, en otro.

49   La filial sudamericana de esta ong tuvo sede en Montevideo entre 1985 y 1995. En ese pe-
ríodo el director fue el uruguayo Juan Villalba, referente en temas de fauna en Uruguay y 
actual coordinador del Bioparque M´bopicuá, perteneciente a la empresa multinacional 
Montes del Plata.

50  Collard (2020) propone la reducción de la demanda como un paso intermedio en la direc-
ción de una política que resista el comercio global de mascotas.
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con proyectos de conservación ex situ porque, a pesar de compartir 
su objetivo conservacionista, implican cautiverio animal. La posición 
sobre este aspecto es fuente de diferencias y alianzas entre las distintas 
organizaciones y con otros actores con interés en la fauna.

Otro elemento colocado por las ong interlocutoras fue la enfática 
crítica hacia los criaderos de mascotas silvestres51, no solo por reprobar 
el cautiverio y el mascotismo que estos llevan adelante, sino en base al 
argumento de que estos actores forman parte de redes de tráfico. Estas 
críticas apuntan no solamente a la existencia de criaderos que no están 
autorizados, sino también a los autorizados por la institución compe-
tente, actualmente la dinabise. Las ong entienden que los criadores 
tienen incidencia en el mercado ilegal de dos maneras: una directa, 
cuando no son debidamente fiscalizadas y —según plantean— crían 
tanto especies permitidas como no permitidas; y otra indirecta, en 
tanto a su modo de ver estos comercios legitiman e incentivan la de-
manda de mascotas, agravando lo que consideran un problema.

Asimismo, estas organizaciones cuestionan que en el comienzo 
de un criadero siempre hay una extracción de la naturaleza. En la 
regulación de los criaderos existe el mecanismo de autorización para 
la captura de los llamados pie de cría—expedidos por el Ministerio de 
Ambiente— pero, como ya mencionamos, lo legal no necesariamente 
coincide con lo que estas ong consideran bueno, además de que siem-
pre persiste en ellas la sospecha de no haberse seguido los protocolos. 
Otras ong no tienen una postura contraria a la existencia de criade-
ros, aunque sí remarcan la necesidad de que estén autorizados y sean 
fiscalizados por las autoridades, depositando confianza y legitimidad 
en esos procedimientos, aunque sin desconocer las dificultades de su 
puesta en práctica.

Entre las organizaciones con interés en el tema, algunas funcio-
nan como centros de rescate y rehabilitación de animales. Sin em-
bargo, en la normativa uruguaya no existe formalmente la figura 
de centro de rehabilitación de fauna, por lo que son regulados bajo 

51   Personas en forma particular o empresas que se dedican a la cría en cautiverio de ani-
males silvestres para su venta como mascotas, para competencias, exhibiciones u otros 
fines. Cuando la finalidad es el mascotismo, la cría implica también la domesticación. 
Existen también criaderos de fauna silvestre para la producción de carne, pero esos casos 
no fueron considerados en este estudio.
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la figura de criaderos. Paradójicamente, algunos de estos centros de 
rehabilitación también son blanco de críticas desde personas, orga-
nizaciones o instituciones que les atribuyen condiciones y manejo 
inadecuados y dificultades de fiscalización pública de los ingresos de 
animales.

Finalmente, las ong abordadas hacen énfasis en el rol del estado 
en el control del tráfico de fauna y plantean que existe omisión en el 
cumplimiento de la normativa vigente. En consecuencia, plantean, el 
control (en el sentido de la vigilancia) y la educación se están hacien-
do desde la sociedad civil. Si bien señalan que hubo un período (entre 
2017 y 2019) de buen nivel de respuesta a sus denuncias (lo que coin-
cide con información de otras fuentes y con lo que señalan integran-
tes de la propia institución pública ambiental), apuntan que luego se 
dejaron de atender denuncias, lo que llevó al desestímulo y descenso 
de ellas. Esta posición de algunas ong está fuertemente orientada al 
control y la represión de este tipo de faltas, que se complementa con 
su énfasis en la contracción de la demanda que mencionamos antes 
como un elemento central en su narrativa.

Criaderos: narrativas del abastecimiento legal  
y sustentable de mascotas silvestres

En Uruguay los criaderos están regulados por el Decreto 186/002 sobre 
Cría en cautiverio de Fauna Silvestre. Históricamente ha habido cria-
deros autorizados de carpinchos (Hydrochoerus hydrochaeris), ñandú 
(Rhea americana), anfibios y reptiles, aves, nutrias (Myocastorcoypus), 
ciervos, llamas (Lama glama), alpacas (Vicugna pacos), visones, entre 
otros (muchos de ellos no están activos actualmente), algunos con fi-
nes productivos (para consumo de carne) y otros de cría de mascotas 
y aves de competencia.

Diversos actores (entre ellos los criaderos habilitados) señalan la 
existencia de criaderos no autorizados. En relación a esto la dinabi-
se, actualmente encargada de la regulación de los criaderos, reconoce 
que la dificultad institucional —dada fundamentalmente por recursos 
humanos insuficientes— de relevar, fiscalizar y evaluar determina que 
muchos de los que se encuentran activos no están autorizados o debi-
damente fiscalizados y se posterga la tramitación de nuevas solicitu-
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des. A su vez, uno de los criaderos autorizados interlocutores de la in-
vestigación afirma que el trámite para obtener la autorización a veces 
no es iniciado por falta de garantías en el proceso (en particular aspiran 
a tener una “amnistía” por su situación previa al registro y que sus con-
diciones actuales sean validadas como condiciones de partida legales) 
y no tiene que ver con que esos criaderos estén realizando actividades 
dañinas o malas prácticas. Lo legal o ilegal para estos criadores implica 
estrictamente un proceso burocrático y no se asocia necesariamente a 
la legitimidad o bondades de las acciones que desarrollan.

Contrariamente a lo que señalan las ong sobre la incidencia de los 
criaderos en el tráfico, estos últimos argumentan que contribuyen 
a disminuirlo mediante la venta legal y a reducir el daño ambiental 
de la captura al sustituirla mediante la oferta de animales criados 
en cautiverio, posturas que también se manifiestan a nivel global (‘t 
Sas-Rolfes et al., 2019; Van Uhm, 2016). Según nuestros interlocuto-
res criadores, la venta legal puede competir con el tráfico mantenien-
do precios más bajos52.

El criadero ofrece animales nacidos y criados en cautiverio, que 
por tanto no fueron tomados de la naturaleza. Esta diferencia es la 
que se resalta desde la narrativa de los criadores. En lo que respecta 
a la crítica de que los criaderos incentivan la tenencia, su respuesta 
es que la demanda existe y que estos la satisfacen de manera legal, 
segura, porque se evita la violencia del mercado negro, y ecológica, 
porque no hay extracción de la naturaleza: “La campaña nuestra es 
no compres animales que fueron capturados” (responsable del reptila-
rio, entrevista, 2022). La propuesta de los criaderos no es reducir la 
demanda sino regularizar la cría y la venta. Más allá de ser coheren-
te con su posición de vendedores, esta perspectiva se fundamenta en 
que la demanda de especies silvestres como animales de compañía es 
tanto legítima e irreversible.

Asimismo, la cría en cautiverio es colocada por los criadores en 
clave de conservación de las especies por su potencial reintroducción a 

52  Desde una postura crítica hacia este punto, una trabajadora del reptilario de un zoológico 
visitado expresaba su desacuerdo con que grandes serpientes como boas o pitones sean 
económicamente accesibles, desde una posición conservadora sobre la generalización de 
este tipo de mascotas (aunque no contraria a la tenencia de mascotas bajo determinados 
cuidados y condiciones).
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la naturaleza, en el caso de especies nativas. Esto acerca a los criaderos 
a proyectos de conservación ex situ y reintroducción, una línea que 
actualmente gana importancia dentro del conservacionismo (Soorae, 
2021; Braverman, 2014) y que involucra a la medicina veterinaria, la 
biología y las biotecnologías reproductivas. Es emblemático el caso 
del cardenal amarillo (Gubernatrix cristata), especie de ave nativa 
apreciada por su canto y que ha tenido una gran presión sobre sus po-
blaciones. Se afirma que, debido a esta presión, esta especie depende 
de las poblaciones en cautiverio: “En el país hay muchísimos criade-
ros de cardenal amarillo. Si no hubiese criaderos el cardenal amarillo 
estaría extinto en Uruguay” (miembro de asociación de criadores de 
aves, entrevista, 2022). El argumento que fundamenta este pasaje es 
que, de no existir criaderos donde comprarlo, la demanda del carde-
nal amarillo satisfecha mediante la extracción de la naturaleza afecta-
ría fatalmente a las poblaciones53. Nuevamente, el énfasis está puesto 
en el rol de los criaderos para evitar las capturas de animales, en tanto 
la demanda no está en cuestión.

Pero el rol de los criaderos como repositorios genéticos para la 
conservación de especies no aplica en el caso de especies modificadas 
mediante la cría selectiva, como señalan los criaderos entrevistados 
y otros analizados en base a fuentes secundarias. En estos casos los 
cruzamientos van privilegiando características acordes a la domes-
ticación, como la docilidad, pero también fijan mutaciones genéti-
cas que afectan otros aspectos, como las pigmentaciones. Obtener 
variantes raras suele darles mucha satisfacción, pero, aclaran, estas 
nuevas variedades no cumplen con la tarea de ser posibles agentes en 
restauraciones ecológicas. Además, la suelta de animales a la natura-
leza implica, al contrario de los comportamientos dóciles adquiridos 
en el proceso de domesticación, una serie de mecanismos de desantro-
pización destinados a que los animales tengan miedo de los humanos 
(para evitar que se los vuelva a capturar o cazar) y a que puedan valer-
se por sí mismos (Collard, 2020).

Por último, es interesante mencionar que los criaderos interlocu-

53   Un proyecto de análisis genético de cardenal amarillo en criaderos para su eventual rein-
troducción, en coordinación entre criaderos, ong, la institución ambiental y el Instituto 
de Investigaciones Biológicas Clemente Estable, da cuenta de esta articulación entre la 
cría en cautiverio y la conservación (Otheguy, 2022).
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tores establecen como criterio de legitimidad el buen estado de salud 
de los animales y como indicador que estos se reproduzcan. La cría 
y la reproducción de animales para la venta en el mercado, además 
de legalmente regulada, es una práctica moralmente aceptable para 
ellos siempre que prime el bienestar animal. Los discursos resaltan 
los muchos cuidados que son necesarios para que los animales estén 
bien y se reproduzcan y son colocados en términos como dar vida. 
En la lógica de la argumentación, estos cuidados y dedicación dan un 
aire sacrificado a la práctica y a quienes la llevan a cabo, como queda 
expresado por un criador al hablar sobre los sufrimientos que le trae 
su actividad: “la adaptabilidad de un animal silvestre es pasarla mal” 
(responsable de reptilario, entrevista, 2022). No obstante, el sacrifi-
cio es inseparable de la pasión en las narrativas, plenas de términos 
como amor, hobby, emoción, utilizados para describir las prácticas de 
cría. Esta forma de cuidado es planteada como inherentemente una 
relación de propiedad: “A la vez que es mío y que es mi animal, yo lo 
cuido y me comprometo a que ese animal esté sano” (responsable de 
reptilario, entrevista, 2022).

Instituciones de control: alianzas y desconfianzas  
en torno a la regulación del comercio de fauna

La dinabise del Ministerio de Ambiente es actualmente la institución 
ambiental nacional responsable, entre otras cosas, de la aplicación de 
políticas en relación a la fauna nativa y principal referente en el con-
trol del mercado (legal e ilegal) de fauna. La normativa vigente54 otor-
ga también competencias para el control del tráfico de fauna a otras 
instituciones nacionales: la Prefectura Nacional Naval (Ministerio de 
Defensa), la Dirección General de Aduanas (Ministerio de Economía 
y Finanzas) y la Policía (Ministerio del Interior).

A pesar de las competencias asignadas por ley, el relevamiento rea-
lizado en el marco de este trabajo nos muestra que el vínculo de la ma-
yoría de las instituciones con el tráfico de fauna es tangencial. Tanto 
en el reporte cuantitativo de las actuaciones como en la información 
que maneja el personal de las instituciones, la presencia de este merca-

54   Artículo 208 de la Ley N° 16.320 del 1 de enero de 1993.
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do es reducida en cantidad y generalmente se le otorga una relevancia 
parcial en relación a otras actividades que deben controlar. dinabise 
es la institución donde se concentra la mayor parte del conocimiento 
sobre el tema: conocimiento técnico que define los criterios de abor-
daje del problema, normativa aplicable, criterios prácticos para la 
aplicación de la normativa, panorama general del proceso adminis-
trativo y, en forma más general, un panorama amplio de la temática a 
nivel nacional e internacional. Si bien se realizan instancias oficiales 
de capacitación a las demás instituciones, surge de las entrevistas y 
de observar la interacción entre el personal de los diferentes organis-
mos que los vínculos interpersonales que se generan con dinabise 
son un elemento fundamental tanto para la formación del personal 
de las demás instituciones como para dar garantías y respaldo en sus 
actuaciones de control. Esos vínculos se establecen sobre todo entre 
personas que tienen una sensibilidad particular hacia el tema y no 
encuentran eco en su estructura institucional, y se tornan interlocu-
toras clave para dinabise.

Sin embargo, el sostenimiento del vínculo se da a costa de una 
disponibilidad de determinadas personas de la institución ambien-
tal que excede las tareas de sus cargos (como horas extra de trabajo 
no remuneradas, disponibilidad fuera del horario laboral, incluso 
en horas de la madrugada) e implica una voluntad personal de de-
dicación. Así, las acciones interinstitucionales son sostenidas en 
buena medida por vínculos interpersonales. A su vez, institucio-
nalmente no existe un reconocimiento explícito a estos roles —que 
finalmente son determinantes para la aplicación de las políticas y 
la normativa—, lo que redunda en una debilidad del organismo, ya 
que no existe una acumulación y aprendizaje institucional, sino que 
depende de voluntades individuales ejercidas en cargos que pueden 
ser transitorios.

Las relaciones entre las instituciones y con otros actores ex-
ternos parecen estar atravesadas por dos grandes aspectos. Por un 
lado, el reconocimiento de la dependencia mutua para la concre-
ción del control del mercado de fauna, y esto aplica entre las insti-
tuciones competentes como con ong, zoológicos y bioparques. Por 
otro lado, la desconfianza, que eventualmente emerge tanto a raíz 
de sospechas (o informaciones) de vinculación con casos de tráfico 
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o discrepancias en el tratamiento de los animales, respecto a ong, 
criaderos, zoológicos y reservas privadas. Esa desconfianza, a su 
vez, muchas veces es mutua, en la medida en que ong —y algunos 
criaderos— consideran que las instituciones no tienen capacidades 
para el manejo de la fauna o que los criterios de otorgamiento de 
autorizaciones a criaderos son discrecionales y poco transparentes; 
cuestionamientos que a su vez generan resquemores en el personal 
de las instituciones. Entre instituciones se manifiestan también 
situaciones de desconfianza asociadas a casos de corrupción, que 
deben ser resueltas a través de la articulación con otros actores ins-
titucionales extra territoriales.

Al momento de la aplicación de los controles se hace explícita la 
confluencia de diferentes criterios institucionales, personales, po-
líticos, morales. En la implementación práctica de esta normativa 
se ponen en juego los criterios de las personas (e instituciones) res-
ponsables, lo que implica muchas veces moverse en los márgenes de 
la interpretación de esa normativa (“si no, no podría dejar pasar ni 
un centurión de cuero”, comenta una persona funcionaria de una 
de las instituciones) y en los espacios grises o no definidos de esta. 
Aparecen así criterios de ponderación no reglamentados para com-
pensar esos vacíos de la normativa o para adaptar una normativa ge-
nérica —y rígida— a casos concretos que son dispares entre sí. De las 
entrevistas y talleres con las instituciones surge que esa adaptación 
de la normativa a los casos concretos está atravesada por, entre otras 
cosas, una valoración diferenciada de los actores implicados en el 
tráfico y un juicio sobre las motivaciones e impacto de sus acciones. 
Entran en juego valoraciones sobre la situación económica de las per-
sonas o consideraciones sobre la confiabilidad de sus argumentos, lo 
que a su vez se ve reforzado cuando existe un conocimiento personal 
entre el funcionariado institucional y las personas acusadas. En ese 
sentido, se establecen juicios sobre la veracidad de las necesidades 
económicas que son manifestadas por las personas y eso se evalúa 
para validar o no determinadas acciones que pueden encontrarse en 
los márgenes o por fuera de la norma.

Desde dinabise se reconoce a su vez que las medidas de control 
alcanzan principalmente a las personas de menor poder político y 
económico implicadas en el tráfico, mientras que actores más po-
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derosos que movilizan volúmenes más importantes (de fauna y de 
dinero), y por tanto su impacto es mayor, son difíciles de captar para 
las instituciones nacionales. En cambio, señalan la mayor capacidad 
de interpol para interceptar redes de tráfico internacional, aunque 
su accionar en este campo ha sido hasta ahora muy puntual55.

Zoológicos: destino de mascotas donadas o incautadas

Entre los zoológicos, bioparques y reservas de gestión pública depar-
tamental y de gestión privada abordados, algunos reciben animales 
decomisados del tráfico por la dinabise, así como mascotas silvestres 
por parte de particulares. De tal manera, el vínculo de estas institu-
ciones con el problema del tráfico ocurre por dos diferentes vías: me-
diante recepción de animales provenientes de privados —que no en 
todos los casos quedan registrados— y de animales decomisados por 
parte de las instituciones competentes56. La derivación de animales 
decomisados se realiza generalmente hacia zoológicos y bioparques 
públicos de gestión departamental, aunque en un caso también a un 
bioparque privado (Bioparque M´bopicuá). Para esa recepción cada 
establecimiento tiene criterios definidos en función de sus caracterís-
ticas y condiciones: algunos reciben únicamente especies nativas (hay 
casos en que priorizan la suelta de animales cuando son nativos y se 
entiende que están en condiciones de sobrevivir por cuenta propia), 
otros establecen un límite a la recepción de animales en función de las 
capacidades de alojamiento y hay quienes resaltan su interés por reci-
bir animales decomisados para aumentar y, sobre todo, diversificar el 
stock que gestionan.

Además de estos criterios de recepción, dinabise define sus pro-
pios criterios para determinar a dónde llevar los animales decomisa-
dos. Estos se basan en una distinción —no oficializada— entre buenos 
y malos zoológicos, que está dada por consideraciones sobre las con-

55   En 2019 la “Operación Amazonas” coordinada por interpol incautó cientos de animales 
de distintas especies que provenían ilegalmente de Argentina. Este suceso, de acuerdo a 
su recurrente mención en las entrevistas y talleres, marcó un hito reciente en el tema.

56   Plantean varios actores que lo ideal sería contar con un centro público especialmente 
destinado a la rehabilitación y definición del destino final de la fauna, tal como ocurre en 
otros países.
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diciones de alojamiento y cuidados a los animales. Según la institu-
ción, en algunos casos estas condiciones dependen de la asignación 
de recursos que recibe ese espacio, pero en otros casos responde a los 
criterios de cuidados de las personas responsables. La categorización 
de buen zoológico está dada también por consideraciones respecto a la 
transparencia, rectitud y honestidad de las personas que gestionan el 
espacio (asociado eso, a su vez, a posibles vínculos con el mercado ile-
gal de fauna nacional o internacional). Como consecuencia, algunos 
zoológicos y bioparques reciben animales con mayor frecuencia y en 
mayor cantidad.

Como ya se mencionó, estos establecimientos reciben también 
animales provenientes del mascotismo, directamente de manos de 
las personas dueñas. En estos casos, los animales pueden provenir 
del tráfico o de la captura directa (crías encontradas en el campo, que 
nuestros interlocutores diferencian del tráfico) y son entregados por-
que “la gente se aburre y le empieza a molestar el olor” (coordinador 
del Bioparque M´bopicuá, entrevista, 2021) o porque “después empezó 
a crecer y empezó a tener otra fuerza y llamaron: no podemos con este 
bicho…” (veterinario de la Estación de Cría Pan de Azúcar, entrevis-
ta, 2022), o también “mucha gente tiene loros amazónicos y después 
se cansa porque gritan, ensucian, pican” (veterinario del Ecoparque 
Tálice, entrevista, 2021). Estas entregas son registradas como “dona-
ciones” por parte de los zoológicos y bioparques y, en algunos casos, 
no se hacen preguntas sobre el origen de los animales, “porque si les 
hacés tres preguntas te dicen no te lo dejo; nadie quiere dejar los datos 
para no tener problemas, y si no darían datos falsos” (veterinario del 
Ecoparque Tálice, entrevista, 2021).

Este mecanismo de ingreso de animales provenientes del masco-
tismo se da también en reservas privadas a las que no son llevados de-
comisos oficiales. El ingreso por esta vía de animales a los zoológicos, 
bioparques y reservas algunas veces genera suspicacia en personal 
de dinabise. Se argumenta sobre esto que la falta de control sobre la 
proveniencia de los animales habilita la posibilidad de que estos esta-
blecimientos sean directamente demandantes de especies traficadas, 
en particular reservas privadas que no cuentan con autorización de la 
institución para funcionar. Por otra parte, el origen de los animales 
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que ingresan mediante donaciones particulares es difícilmente regis-
trado por los zoológicos —y de esta forma por la propia institución am-
biental—, lo que dificulta eventuales análisis cuantitativos.

Los discursos del personal de zoológicos, bioparques y reservas 
colocan las acciones de control sobre el tráfico de fauna como insu-
ficientes y erróneamente enfocadas, en la medida en que apuntan a 
las personas que tienen animales como mascotas pero no a quienes 
movilizan grandes volúmenes. “Es lo mismo que la droga, si actuás 
en el menudeo pero no actuás [en los más grandes]…No se llega por-
que es la pesada…Pero mientras no se ataque ahí, van a seguir ingre-
sando montones” (veterinario del Ecoparque Tálice, entrevista, 2021). 
Resaltan el vínculo emocional que se establece entre las personas y 
sus mascotas y los cuidados que les brindan, los cuales difícilmente 
puedan proporcionarse a los animales al menos durante las primeras 
etapas a partir de su incautación: “No voy a denunciar porque si vie-
nen y le sacan esa ave lo más probable es que se muera, porque él los 
tiene cuidados” (propietaria de Bioparque privado, entrevista, 2021). 
Estos relatos subrayan el intenso trabajo que implica sostener a los 
animales a medida que crecen, aspecto no visible para las personas 
al momento de adquirir los animales. Para estos actores, entonces, el 
abordaje institucional del tráfico resulta no sólo ineficiente para los 
fines que se propone, sino que perjudica el bienestar de los animales.

Por su parte, los zoológicos también son centro de cuestionamien-
tos respecto al encierro y bienestar animal, provenientes en primera 
instancia de movimientos animalistas. Estos cuestionamientos han 
impulsado un cambio a nivel global en la concepción de los zooló-
gicos, comenzando a instaurarse hacia fines del siglo xx una nueva 
tendencia que enfatiza su rol en la conservación de las especies en pe-
ligro de extinción y en la generación de oportunidades de investiga-
ción (Barongi et al., 2015). Respecto a las críticas sobre el encierro y 
bienestar animal, las personas entrevistadas vinculadas a la gestión 
en zoológicos refirieron a que “la gente está errada [respecto a] lo que 
es un zoológico, no es que sea malo un zoológico, lo que pasa es que 
no saben lo que es un zoológico” (directora Parque Lecocq y zoológico 
Villa Dolores, entrevista, 2021); a que “los malos zoológicos arrastran 
a los buenos zoológicos” (veterinario del Ecoparque Tálice, entrevista, 
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2021) y a que “hay que distinguir los malos de los buenos zoológicos” 
(responsable del Bioparque M´bopicuá, entrevista, 2021)57.

En tal sentido, los discursos captados, centrados en argumentos 
sobre el aporte de los zoológicos a la conservación de la biodiversidad 
(como reservorio genético o por su capacidad de reproducción de espe-
cies para su posterior reintroducción en la naturaleza) apuntan a la le-
gitimación de los buenos zoológicos. Esa distinción entre buenos y ma-
los zoológicos engloba a su vez aspectos como la atención veterinaria e 
instalaciones para los animales (que implican recursos económicos), 
así como consideraciones éticas y legales que pueden involucrar en 
algunos casos ingresos y salidas de animales sin un registro transpa-
rente y que pueden estar vinculados al tráfico de animales.

Policlínica de mascotas no convencionales:  
las dolencias del mascotismo

La Policlínica de Fauna Silvestre y Animales No Tradicionales de la 
Facultad de Veterinaria, Universidad de la República, funciona desde 
2019 pero aún no tiene un espacio propio en el edificio (funciona en 
salas prestadas, destinadas originalmente a otras especies animales). 
En cuanto al anclaje académico, tampoco hay una formación especí-
fica, sino que las personas interesadas en los temas de fauna silvestre 
se forman mediante cursos (muchas veces dictados en la Facultad de 
Ciencias o en otros países) y estancias de pasantía en zoológicos (ge-
neralmente municipales de Montevideo). La fauna silvestre aún es un 
campo alternativo y minoritario con respecto a las áreas clásicas de la 
formación veterinaria, centradas en los animales productivos (vacas, 
caballos, cerdos, aves de cría) y en las pequeñas mascotas denomina-
das convencionales (perros y gatos).

En la “Poli”, como le llaman a la policlínica sus integrantes —una 
docente y una decena de estudiantes practicantes de veterinaria que 
trabajan voluntariamente—, atienden animales de distinto origen 
que son llevados por particulares para la atención de sus afecciones. 
Las prácticas de asistencia de mascotas silvestres durante la consul-

57   La idea de buenos y malos zoológicos es utilizada también a nivel internacional y hay 
quienes consideran que esa clasificación refleja una perspectiva colonial en la medida 
que se asocia al binarismo desarrollo vs.subdesarrollo (Borsellino, 2017).
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ta dejan ver los requerimientos de cuidados de las distintas especies 
para su estabilidad física y emocional en situaciones de cautiverio, así 
como las perspectivas de veterinarios y personas dueñas de mascotas. 
Algunos discursos captados en el trabajo de campo colocan a las mas-
cotas exóticas58 (como las tortugas, los erizos africanos, las serpien-
tes) como menos demandantes de cariño y menos dependientes que 
perros o gatos, lo que las haría interesantes para la sociedad urbana 
contemporánea. Nuestras observaciones en la Poli problematizan 
esto, indicando en cambio que la salud y el bienestar de estos animales 
requieren una considerable dedicación, así como conocimientos es-
pecíficos sobre metabolismos, necesidades alimenticias, anatomías, 
hábitos de las especies en la naturaleza. Estos conocimientos, poco 
diseminados, los proporcionan a veces los criaderos que venden el 
animal, se buscan en internet, se comparten en grupos de interés en 
las determinadas especies en redes sociales o se transmiten en la Poli 
como parte de la consulta.

Esto último es, para sus integrantes, uno de sus roles, que catego-
rizan como educación ambiental. Las complejas descripciones sobre 
la biología de la especie en cuestión y recomendaciones de cuidado 
correspondientes se suman a minuciosas dosificaciones de medica-
mentos y cuidados específicos según los padecimientos de cada pa-
ciente. Estos medicamentos, además, son originalmente fabricados 
para otras especies como perros y gatos, así que las dosis se tienen que 
adaptar al paciente, tomando en cuenta no solo el peso del individuo 
sino otras características fisiológicas de la especie en relación a los 
fármacos.

Para una veterinaria de la Poli, las enfermedades que estos anima-
les padecen más comúnmente están relacionadas a malos cuidados e 
incluso a la propia situación de cautiverio, lo que revela su posición en 
última instancia contraria a la tenencia de este tipo de mascotas. Este 
es un punto de diferencia, narra, con otro colega que considera que la 
mascotización y el cautiverio permiten desarrollar los conocimientos 
sobre las especies. Para ella ese fin no justifica la tenencia de animales 

58   Llamadas así comúnmente por ser mascotas raras en relación a las mascotas más clási-
cas, más allá de su origen geográfico. También son denominadas por distintos actores 
como mascotas silvestres o no convencionales.
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silvestres como mascotas. Aun así, todos sus conocimientos y dedi-
cación se ponen a disposición en la consulta, frente a cada paciente y 
sus familias dueñas. Otros discursos veterinarios (dentro y fuera de 
esta institución) relacionan estrechamente las enfermedades con los 
malos cuidados, pero no con el cautiverio en sí: recordemos que la 
distinción entre buenos y malos zoológicos radica en parte en el factor 
del bienestar animal.

En la Poli como institución no hay una postura normativa con res-
pecto al origen de los animales pacientes: al ingresar a la consulta una 
veterinaria voluntaria llena una ficha con datos del animal, incluido 
su origen, que a veces es un criadero y otras es más difuso, como el 
caso de una cotorra que hacía años le había regalado una vecina al 
actual dueño. La información se registra y no hay más repercusiones 
sobre el tema. A partir de allí la atención se enfoca en la atención 
del animal, en conocer las condiciones en las que vive, las posibili-
dades que tiene para expresar sus comportamientos de especie (uno 
de los factores del bienestar animal, según explica un veterinario de 
la Poli), su alimentación y —claro— todo lo referente a las dolencias 
en cuestión.

Si bien el tráfico de fauna es reprobado, lo central allí es, como se 
viene señalando, el bienestar animal individual. Algunos integran-
tes concuerdan en que la mayoría de las personas no está capacitada 
para tener este tipo de animales: su posición no es contraria a la te-
nencia (ellos mismos tienen “bichos” diversos, son “bicheros”), pero 
sí ponen de relevancia los cuidados y conocimientos necesarios para 
la buena salud de las mascotas. En tal sentido, señalan la importancia 
de la regulación, las capacitaciones que entienden deberían tener las 
personas propietarias de mascotas y el cumplimiento de los preceptos 
para el bienestar animal. Si bien, como ya señalamos, entre los inte-
grantes de la Poli no hay unanimidad con respecto a la legitimidad del 
mascotismo de animales silvestres, esos criterios son centrales en su 
posicionamiento en cuanto al problema del comercio de fauna.

Por último, cabe agregar que en el cotidiano de la Poli también 
ocupa un lugar importante la recuperación de animales silvestres (no 
mascotas) que son llevados heridos a causa de accidentes en rutas u 
otras circunstancias, casos en los que se pone en acción el rol de reha-
bilitación de fauna silvestre de la Poli, con la “liberación” como final 
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deseado, aunque no siempre alcanzado. Aquellos que no pueden ser 
liberados porque no podrían valerse por sí mismos idealmente son en-
tregados a zoológicos, aunque esto no siempre es una solución posible 
porque, como ya mencionamos, estas instituciones no siempre pue-
den o tienen una política de recibir nuevos animales. En cuanto a 
otros posibles destinos, como casas particulares, se evidencian distin-
tas posturas al interior del equipo: una que resiste esta opción porque 
los transforma en mascotas y otra que destaca la capacidad de cuidado 
y dedicación que pueda darle la persona interesada. Por ejemplo, su-
cede a veces que la persona que lleva al animal que encontró herido 
queda pendiente de la recuperación y manifiesta interés en quedarse 
con él en el caso de que no pueda ser liberado.

Algunas reflexiones

Las posturas analizadas en este estudio pueden diferenciarse entre 
una radicalmente contraria a la mascotización de animales silvestres 
y otra a favor desde un marco regulado. Esta línea parte aguas entre las 
diversas ong, así como entre estas y otros actores como los criaderos, 
con los que el diálogo es difícil, cuando no evitado a toda costa. Mien-
tras que algunas ong rechazan toda forma de cuativerio de animales 
silvestres y apuntan a cambiar las tendencias de los compradores, los 
criadores postulan la demanda de mascotas como un hecho irreversi-
ble, frente al cual se presentan como una solución no solo legal sino 
también ambiental, al suplir la captura de animales de la naturaleza.

En tal sentido, podemos ubicar de un lado a ong contrarias al co-
mercio de mascotas y de otro a criadores, zoológicos, veterinarios de 
fauna silvestre, otras ong e instituciones públicas. Es evidente que, 
desde estas posiciones opuestas, la percepción del tráfico y las pro-
puestas para su control son también muy distintas. Mientras que 
una primera apela a la contracción de la demanda (aunque también 
propone medidas de carácter punitivo hacia el comercio ilegal), la 
otra apunta a su legitimación y regulación. Estas últimas se articulan 
frecuentemente con narrativas de la necesidad de la conservación ex 
situ, es decir, la cría de especies en cautiverio como forma de conser-
var especies amenazadas de extinción.
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Otro aspecto que emerge en forma destacada tiene que ver con 
la plasticidad del concepto de ilegalidad. No solo por su interdepen-
dencia estructural con la economía legal, como se mencionó en la 
introducción de este texto, sino a una escala muy concreta cuando se 
ve atravesado por el bienestar de los animales. Si bien el binomio le-
gal/ilegal es utilizado en forma ampliamente extendida para trazar la 
línea entre lo correcto y lo incorrecto, permanentemente surge una 
relativización por parte de todas las personas entrevistadas (incluso 
desde el propio personal encargado del control). Se redefine lo correc-
to o incorrecto en función de lo dañino, que no tiene que ver con la 
noción de crimen o delito asociada a lo normativo. Esto se pone de 
manifiesto en este trabajo fundamentalmente de dos formas: por un 
lado, se cuestiona que la aplicación estricta de la normativa puede re-
sultar en algunos casos perjudicial para los animales implicados. En 
estos casos se entiende que, ya sea por acostumbramiento, vínculo 
emocional o por tener garantizados cuidados, es preferible que el ani-
mal permanezca con la persona propietaria y no en el destino que po-
dría esperarle si es decomisado (un zoológico o incluso la eutanasia). 
Por otro lado, para los criaderos su legitimidad está determinada por 
los cuidados y dedicación que brindan a los animales, más allá del re-
gistro para su regularización, con una autorización que puede tardar 
varios años en llegar.

La aplicación estricta o no de la normativa parecería estar atrave-
sada, entre otros aspectos, por una dicotomía que se manifiesta tam-
bién en el debate sobre el cautiverio: la priorización del bienestar del 
animal en forma individual por un lado y las necesidades de conser-
vación a escala de especie por otro (Borsellino, 2017). Para este caso, 
mientras que la normativa existente en relación al tráfico se crea y 
justifica en base a criterios de conservación de especies, al momento 
de su aplicación se pone en juego, al margen de la normativa, el bien-
estar de los individuos concretos implicados.

En cuanto al control del comercio ilegal es interesante destacar 
una narrativa que parece atravesar distintos actores: las acciones son 
ineficientes en tanto recaen sobre tenedores de mascotas, cazadores 
o vendedores, mientras que generalmente no alcanzan a grandes 
acopiadores o sectores poderosos. Criadores, gestores de zoológicos e 
incluso funcionarios de dinabise ponen de manifiesto esta desigual-
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dad en cuanto a la distribución —y una consecuente ineficiencia— del 
control. Es común en las entrevistas la comparación con la mayor re-
presión policial del narcomenudeo en relación al combate al crimen 
organizado, que involucra altas esferas financieras y que afectan in-
cluso al sistema político (Sarlo, 2012). En tal sentido, la despropor-
cionalidad en el control del tráfico de fauna podría estar agravando 
la desigualdad y la estigmatización social, teniendo al mismo tiempo 
escaso impacto real en el problema.

Finalmente, captamos entre los actores otros puntos de divergen-
cias y convergencias relevantes en el tema del tráfico como problema 
ambiental, y para la conservación de fauna en general. Los criaderos y 
zoológicos son cuestionados desde puntos de vista críticos con el cau-
tiverio de los animales y ambos coinciden en enfatizar la relevancia de 
sus actividades por su aporte a la conservación de la naturaleza. Esta 
noción de conservación se centra en el nivel de especies (Duarte, 2021), 
priorizando aquellas consideradas en peligro de extinción o amenaza-
das de alguna forma y en particular especies que resulten carismáti-
cas. Esta idea se construye sobre la noción de una naturaleza externa 
que debe ser reconstruida, renaturalizada, donde se deben revertir los 
efectos de la intervención humana. En tal sentido, la conservación y 
la cría en cautividad se colocan como elementos mutuamente depen-
dientes, tanto en la narrativa del aporte de especies criadas en cautive-
rio que son demandadas como mascotas (evitando la reducción de las 
poblaciones naturales) como en la narrativa de la cría de especies que 
potencialmente pueden ser reintroducidas en la naturaleza.

En el caso de los zoológicos, un hito en el establecimiento de esta 
nueva concepción es la publicación en 1993 de la Estrategia Global 
para la Conservación en los Zoológicos (iudzg/cbsg, 1993) por parte 
de la Unión Internacional de Directores de Jardines Zoológicos, con el 
apoyo de organizaciones internacionales clave en la definición y esta-
blecimiento de criterios globales de conservación de la biodiversidad 
(concretamente la Unión Internacional para la Conservación de la Na-
turaleza —uicn— y el Fondo Mundial para la Naturaleza —wwf, por 
su sigla en inglés—). La estrategia observada en este trabajo responde, 
por tanto, a un proceso global, tanto respecto a los cuestionamientos 
(Borsellino, 2017) como en las estrategias de legitimación utilizadas 
(Conway, 2003, 2011).
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A modo de cierre, retomamos la idea de que el tráfico de fauna es 
un fenómeno de múltiples facetas (Vander Velden, 2019). Como se ha 
plasmado aquí, desde los actores directamente implicados, tanto los 
elementos que se identifican como problemáticos así como la forma 
de abordarlos muestran posiciones divergentes y en muchos casos 
contrapuestas. La preocupación por el bienestar animal y la conser-
vación de la biodiversidad parecerían ser puntos de encuentro en este 
diverso mosaico de actores, donde confluyen las narrativas y sensibi-
lidades. Sin embargo, los caminos posibles para avanzar en ese senti-
do requieren amplios debates, ya que de lo contrario se corre el riesgo 
de profundizar estigmatizaciones sociales y culturales.
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tre caza, conservación y bioseguridad: el caso de la invasión bioló-
gica del jabalí en Uruguay.

Resumen

Las cámaras trampa como método de aproximarse a la naturaleza 
surgieron hace más de 130 años. Con el paso del tiempo, los equipos 
empleados pasaron de ser instrumentos artesanales realizados por el 
ingenio de aficionados y fotógrafos, a instrumentos de producción 
masiva para fines de investigación, educación o simplemente recrea-
tivos. De flash blanco a flash infrarrojo, de rollo a tarjetas de memo-
ria, el desarrollo de nuevas tecnologías para las cámaras trampa no 
se ha detenido. A la fecha son una de las herramientas primordiales 
para el monitoreo de fauna silvestre, pero también para actividades de 
extensión y ciencia ciudadana a nivel global. Tras la adquisición de los 
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equipos, la principal limitante en su uso se da en terreno y está vin-
culada al vandalismo y hurto, más que fallas o daños por animales. 
Uruguay no es ajeno a sus aplicaciones ni a sus limitantes. Se desarro-
llan en este capítulo proyectos de investigación nacional vinculados 
a mamíferos de pequeño, mediado y gran porte, tanto nativos como 
exóticos. Los principales objetivos son evaluar los efectos de la fores-
tación, los impactos de especies invasoras, desarrollar mecanismos 
para estudiar un roedor amenazado y fomentar la generación de co-
nocimiento mediante monitoreos participativos. A pesar de que casi 
el 60 % de los equipos, y aún más de información, se pierde por parte 
de episodios de vandalismo, principalmente, importantes resultados 
han sido alcanzados por los proyectos mencionados.

De los inicios a la actualidad de las cámaras trampa

A lo largo del tiempo se han desarrollado distintas actividades y/o he-
rramientas que buscan aproximarse al vínculo humano-naturaleza 
(Guiney & Oberhauser, 2009; Nisbet & Zelenski, 2013; Rodríguez & 
Quintanilla, 2019). La fotografía de naturaleza, por ejemplo, funcio-
na de enlace entre situaciones y experiencias vividas en el entorno 
de dicho vínculo, y fue el disparador del origen de las hoy conocidas 
como cámaras trampa.

Las cámaras trampa, que pueden ser definidas informalmente 
como dispositivos que se “activan” ante de la presencia de animales, 
vienen siendo empleadas desde hace más de 100 años (Kucera & Barre-
tt, 2011; Wearn & Glover-Kapfer, 2017). George Shiras iii (1859-1942) 
es considerado uno de los padres de la fotografía de naturaleza al ini-
ciar, a finales de 1890, la captura de animales en imágenes mediante 
su cámara y ayudantes con linternas que las prendían en el momento 
indicado, mientras se encontraban en canoas (Shiras, 1911, 1921, 1935; 
Kucera & Barrett, 2011). Con el paso del tiempo generó sistemas de 
cableado que provocaban, al moverse, que una cámara gatillara unas 
pocas fotografías mediante flashes de magnesio. En paralelo, Frede-
rick Walter Champion (1893-1970) y Frank Chapman (1864-1945) em-
plearon, a principio de 1900, plataformas que se activaban al ser pre-
sionadas y mediante cableado generaban el gatillado de las cámaras 
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(Chapman, 1927; Champion, 1927, 1934; Kucera & Barrett, 2011; 
Wearn & Glover-Kapfer, 2017). Estos mecanismos, con flases no tan 
explosivos, son la base de lo que hoy se conoce como cámaras trampa 
de activación mecánica (Wearn & Glover-Kapfer, 2017).

Las cámaras trampa dieron el salto desde la fotografía de aficio-
nados a la academia a mediados de 1950, aunque continuaban siendo 
dispositivos “inventados” por los investigadores (Gysel & Davis, 1956; 
Pearson, 1959; Dodge & Snyder, 1960; Winkler & Adams, 1968; Tem-
ple, 1972; Goetz, 1981; Danielson et al., 1996). Griffiths y van Schaik 
(1993) fueron los que plantearon por primera vez el concepto de “fo-
totrampeo” (camera-trapping en inglés). Pero a principios de los 90 
comenzó el desarrollo de los dispositivos a mayor escala y de los siste-
mas más conocidos hoy en día: activación mediante infrarrojos. Pri-
mariamente aparecieron los de sensor activo (luz infrarroja desde un 
emisor a un receptor que es interrumpida por la pasada de un animal, 
activando así el gatillado de la cámara), donde los más famosos fue-
ron los Trailmaster (Ilustración 1) debido a la demanda de cazadores, 
para luego ser reconocidas como un sistema de alto potencial para el 
estudio de fauna silvestre (Kucera & Barrett, 1992; Karanth, 1995; Ka-
ranth & Nichols, 1998; Wearn & Glover-Kapfer, 2017).

El salto tecnológico más importante fue, entonces, el origen de 
las cámaras infrarrojas de sensor pasivo (pir, por su nombre en in-
glés Passive Infrared Sensor), sumado al salto de la fotografía de rollo 

Ilustración 1. El avance tecnológico de las cámaras trampa. Desde sensores activos y cámaras de rollo (A)“foto-
trampeo de zorro de monte Cerdocyon thous en Uruguay a principios de la década del 2000” a sensores pasivos y 
cámaras digitales (B) “fototrampeo de zorro de monte Cerdocyon thous en Uruguay a principios de la década del 
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a la digital (con tarjetas de memoria) (Ilustración 1) y el consecuente 
boom en publicaciones científicas (Burton et al., 2015; Wearn & Glo-
ver-Kapfer, 2017). El siguiente salto fue el cambio del conocido flash 
blanco (primero de xenón, luego de led blanco) a infrarrojos de distin-
ta intensidad (low-glow y no-glow), que permitieron reducir el distur-
bio a la fauna silvestre y la detección de los dispositivos (Ilustración 
1). Hoy en día este sistema es el que se encuentra en gran variedad de 
marcas, tamaños y colores en el mercado (Rovero et al., 2013), dise-
ñadas para captar el espectro de temperatura de un animal “tamaño 
ciervo”, potenciadas por la existencia de actividades cinegéticas.

Aplicaciones de las cámaras trampa en investigación y extensión

Contexto global

Las cámaras trampa vienen siendo empleadas en diversos trabajos y 
variados objetivos con el paso del tiempo (Cutler & Swann, 1999; Mc-
Callum, 2013; Burton et al., 2015; Glover-Kapfer at al., 2019; Oliver 
& Glover-Kapfer, 2019). Una revisión realizada por Cutler y Swann 
(1999) a fines del siglo xx encontró que ya se habían utilizado para: (a) 
análisis de depredación de nidos (32 % del total de los artículos anali-
zados), (b) estudios de alimentación (25 %), (c) patrones espacio-tem-
porales (16 %), (d) presencia-ausencia de especies (11 %), (e) comporta-
miento reproductivo en nidos (10 %) y (f) recopilación de parámetros 
poblacionales (6  %). Sin embargo, hasta ese entonces el 62  % de los 
trabajos eran realizados en aves (Cutler & Swann, 1999). Hoy por 
hoy, tanto los objetivos como los objetos de estudio han cambiado y 
los mamíferos se han convertido en el principal foco de investigación 
(95 % en mamíferos y solo un 12 % incluyó aves), pero no en el úni-
co (McCallum, 2013; Burton et al., 2015; Glover-Kapfer et al., 2019; 
Oliver & Glover-Kapfer, 2019). Los trabajos vinculados a patrones de 
abundancia y densidad comenzaron a ser más frecuentes, seguido por 
los de presencia-ausencia de especies, comportamiento y ocupación 
(Burton et al., 2015; Tobler et at., 2015; Sollmann, 2018). Dentro de 
los mamíferos, los carnívoros son los más estudiados (Silver et al., 
2004; Jackson et al., 2006; Burton et al., 2015).
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Además, las cámaras y el fototrampeo como actividad han adqui-
rido cada vez más importancia en trabajos de extensión más allá de los 
clásicos estudios de monitoreo de fauna silvestre (Swanson et al., 2015, 
2016; Burton et al., 2015; Theobald et al., 2015; McShea et al., 2016). 
Son dispositivos que permiten, por un lado, dar a conocer especies des-
conocidas por gran parte de la sociedad, o incluso lograr una aproxima-
ción a especies conocidas y hasta carismáticas, pero también generar 
sentido de pertenencia al sentirse en un mayor vínculo de conocimien-
to para y con la naturaleza. En este sentido, cumplen roles importantes 
en el compromiso público con el conocimiento y conservación de espe-
cies, así como en el desarrollo de programas educativos y de extensión.

Algunos ejemplos de aplicaciones en Uruguay

La situación en Uruguay no se encuentra muy alejada de la situación 
global, donde los mamíferos, en particular aquellos de mediano y 
gran porte, han sido especial foco de atención, ya sea en proyectos de 
investigación, proyectos estudiantiles, tesinas de grado y de posgrado. 
Se han abordados temáticas vinculadas al monitoreo de mamíferos en 
áreas naturales y/o protegidas (e.g. Pereira-Garbero et al., 2014; Cra-
vino, 2014; Cavalli, 2019; Rondoni, 2019; Cravino et al., 2021b, 2022; 
Flores, 2021; Turcatti, 2021; Farías et al., 2023; González-Buve et al., 
2023) y áreas productivas (e.g. Brazeiro et al., 2018; Cravino et al., 2017, 
2021a, 2022, 2023a, 2023b; Cravino, 2022; Cravino & Brazeiro, 2021, 
2023; González-Buve, 2022; Cancela et al., 2023). En relación con las 
aves, también han sido foco de estudios puntuales en el país (Cruces, 
2022). Los proyectos de fototrampeo participativo y/o educativo tam-
bién han sido realizados en el país (e.g. Grattarola et al., 2016; Bergós et 
al., 2018). Cinco de estos trabajos serán profundizados a continuación.

Efectos de la forestación sobre mamíferos  
de mediano y gran porte

Desde 2012, el grupo de Biodiversidad y Ecología de la Conservación 
—bec— (Facultad de Ciencias — udelar) ha trabajado en el monito-
reo de los efectos de la forestación con Eucalyptus sp. para pulpa de 
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celulosa sobre la biodiversidad en su conjunto. Puntualmente, las 
cámaras han sido la herramienta por excelencia para el monitoreo 
de mamíferos en predios forestales (Brazeiro et al., 2018; Cravino, 
2022; Cravino & Brazeiro, 2021, 2023; Cravino et al., 2023a, 2023b). 
La forestación en Uruguay se ha expandido significativamente en los 
últimos 30 años (diea-mgap, 2022) y presenta aún gran potencial 
de desarrollo, lo cual ha potenciado que esta línea de investigación 
se mantenga. El objetivo de este trabajo fue abarcar cinco grandes 
evaluaciones: el efecto local de la plantación, el efecto del paisaje en 
base a distinta superficie forestada, el efecto a lo largo del ciclo fo-
restal, los patrones temporales de las especies considerando el ciclo 
solar y lunar y la conectividad dentro de las regiones forestadas. Para 

Ilustración 2. Monitoreo de mamíferos de mediano y gran porte en paisajes forestales de Uru-
guay con cámaras trampa de sensor pasivo (pir).

Ilustración 3. Monitoreo de jabalí y el ensamble de mamíferos en un paisaje serrano de Uru-
guay con cámaras trampa de sensor pasivo (pir).



Relaciones entre humanos y otros animales en Uruguay.
Miradas, experiencias y debates abiertos236

Cravino Mol

alcanzarlas, fueron empleadas cámaras trampa de sensor pasivo y 
flash low-glow a lo largo de los distintos ambientes de los paisajes 
forestados considerados, cumpliendo un año de monitoreo en cada 
uno de ellos. Se programaron para tomar fotografías de forma con-
tinua y se colocaron a unos 50 cm del suelo siguiendo un diseño de 
muestreo aleatorio estratificado por ambientes (Ilustración 2). Den-
tro de los principales resultados se destacan: (a) el fuerte efecto local 
sobre los mamíferos especialistas de pradera (ambiente modificado 
en plantación), mientras que las especies generalistas se han adap-
tado a la presencia de la forestación y las especialistas de bosque han 
empleado principalmente los cortafuegos (líneas desprovistas de ár-
boles entre medio de los distintos rodales plantados) como corredor 
(Cravino & Brazeiro, 2021; Cravino, 2022); (b) una fuerte variación 
en la diversidad e intensidad de uso de los mamíferos a lo largo del ci-
clo forestal, siendo las plantaciones jóvenes las más diversas y aque-
llas cuya estructura fisonómica se asemeja a la de los bosques nativos 
(Cravino, 2022; Cravino et al., 2023a); y (c) la presencia de una fuerte 
incidencia del hábitat sobre los patrones temporales de los mamífe-
ros considerando tanto el ciclo solar como el lunar (Cravino, 2022; 
Cravino & Brazeiro, 2023).

Impactos y parámetros poblacionales  
de mamíferos exóticos invasores

El grupo Interdisciplinario en el Estudio de las Relaciones Huma-
no-Animales (cure–udelar) desarrolló una investigación vincula-
da al relevamiento poblacional de jabalí (Sus scrofa) en una región 
serrana del departamento de Rocha, Uruguay (Ilustración 3) (Cra-
vino et al., 2021b). El proyecto se desarrolló en el marco de un pro-
yecto mayor vinculado a comprender el proceso histórico que lo ha 
convertido en plaga, considerando los argumentos y los dispositivos 
institucionales detrás de esta declaración, analizando también una 
serie de consecuencias a nivel de discursos y prácticas. Las cámaras 
trampa empleadas fueron de sensor pasivo y con flash low-glow y se 
dispusieron siguiendo un diseño de muestreo balanceado a lo largo 
del área a ser cubierta por ellas (Ilustración 3). Fueron colocadas a 
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unos 60  cm del suelo y permanecieron activas durante un año, en 
modo fotografía con una ráfaga de tres imágenes y sensibilidad alta. 
Dentro de los principales resultados, se obtuvo información de: (1) 
la comunidad de mamíferos a lo largo de un paisaje serrano, (2) la 
estructura poblacional del jabalí y (3) las variaciones espacio-tempo-
rales del jabalí y su correlación con la superficie afectada por hozadas 
de la especie.

En relación con la otra especie de mamíferos invasora más impor-
tante, el ciervo axis (Axis axis) (Orfila, 2022; Otheguy, 2022), el grupo 
bec, la Sección Virología (Facultad de Ciencias–udelar) y el Insti-
tuto de Higiene (Facultad de Medicina–udelar) han desarrollado en 
los últimos años un muestreo extensivo en 12 departamentos del país 
vinculados a zonas de conflicto con la especie, pero también donde 
aún no se encontraba presente (Ilustración 4). Varios son los objeti-
vos perseguidos, pero todos se centralizan en analizar la situación del 
ciervo axis en cada sitio de estudio de Uruguay, desde el punto de vis-
ta sanitario (a partir de estudios de muestras no invasivas de fecas y 
análisis de fuentes de agua), ambiental (a partir de análisis en terreno 
de vegetación), económico-productivo (a partir de análisis de terreno 
de sitios con producción agrícola y vuelos de drones complementa-
rios) y ecológico (a partir de cámaras trampa) (Cravino et al., 2022, 
2023d). Las cámaras trampa continúan siendo colocadas por un míni-
mo de tres meses en cada área de estudio y se realizan dos diseños de 

Ilustración 4. Monitoreo de ciervo axis y el ensamble de mamíferos en distintos paisajes pro-
ductivos y naturales de Uruguay con cámaras trampa de sensor pasivo (pir).
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muestreo: balanceado a lo largo de los ambientes presentes y dirigido a 
sitios de conflicto (frente a zonas de cultivo, alambrados, entre otros). 
Al igual que con el jabalí, fueron colocadas a unos 60 cm del suelo y 
permanecieron activas durante un año, en modo fotografía con una 
ráfaga de tres imágenes y sensibilidad alta. Dentro de los principales 
resultados se destacan la correlación entre el tamaño poblacional de 
ciervo axis y el nivel de daño en cultivos (i.e., más cérvidos, más afec-
tación), los avances en conocimientos sanitarios sobre la especie y el 
entorno (Cancela et al., 2023; Cravino et al., 2023c) y el conocimiento 
sobre la actividad espaciotemporal de especies nativas en presencia y 
ausencia de la especie exótica invasora en consideración (Cravino et 
al., 2022).

Analizando la pequeña gran riqueza del bosque:  
mamíferos de pequeño porte

Los estudios mencionados previamente refieren a mamíferos de me-
diano y gran porte, para los cuales las cámaras trampa de sensor pasi-
vo disponibles en el mercado funcionan perfectamente. Sin embargo, 
el panorama cambia cuando se refiere a los pequeños mamíferos y de-
ben solucionarse distintas limitaciones dado el menor tamaño corpo-
ral y, por ende, menor espectro de temperatura. Las distancias focales 
y de detección tienen que ser menores, el animal debe permanecer 
más tiempo delante del sensor para que pueda ser efectivamente iden-
tificado el cambio de temperatura respecto al entorno y las condicio-
nes anteriores pueden generar imágenes no identificables dada la cer-
canía. El grupo bec y el Museo Nacional de Historia Natural vienen 
desarrollando, desde 2014, distintas investigaciones sobre una espe-
cie amenazada y prioritaria para el país: la rata de hocico ferrugíneo 
(Wilfredomys oenax) (Cravino et al., 2021a). Este pequeño roedor es 
unos de los pocos arborícolas del mundo, con adaptaciones morfoló-
gicas para ello, poco conocido y con un particular carisma dado por 
su nariz anaranjada (Ilustración 5). Por ser una especie arborícola y 
de pequeño tamaño corporal, el monitoreo tuvo que ser adaptado y 
perfeccionado con el paso de los años. Al conocer que ocupaba nidos 
de aves y armaba los suyos propios, se elaboraron nidos artificiales 
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(que permitían más tiempo de permanencia de la especie en un mis-
mo lugar) y se colocaron en bosques de Uruguay (Orfila, 2023) junto 
con cámaras trampa de sensor pasivo, modificadas con lentillas ma-
cro y cinta papel para acortar la distancia de enfoque y evitar que la 
especie quede muy iluminada con los flashes infrarrojos (Ilustración 
5; Cravino et al., in prep). El principal resultado fue poder monitorear 
a este y otros micromamíferos con cámaras trampa, lo que validó la 
técnica empleada y permitió aportar al conocimiento de W. oenax en 
el país, así como de pequeñas marmosas o comadrejas enanas tam-
bién registradas. Los resultados más relevantes fueron resumidos en 
un libro infantil (“Un pequeño misterio en el bosque”) cuyos objetivos 
fueron, por un lado, difundir una investigación científica nacional y, 
por el otro, fomentar la toma de conciencia acerca de los pequeños 
habitantes de la biodiversidad.

Espiando bichos: un proyecto participativo

Saltando de la investigación a la extensión y educación ambiental, 
el Grupo Interdisciplinario en el Estudio de las Relaciones Huma-
no-Animales en colaboración con el colectivo Tras las Huellas del 
Venado (thv) vienen desarrollando un proyecto de fototrampeo 

Ilustración 5. Monitoreo de W. oenax y otros pequeños mamíferos de bosques de Uruguay 
con cámaras trampa de sensor pasivo (pir) modificadas para su detección colocadas frente a 
nidos artificiales.
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participativo y educativo denominado “Espiando bichos”. El proyecto 
abarca a niños, niñas, adolescentes, familias y educadores, además 
de investigadores de la academia. El punto de partida fue dar a co-
nocer qué eran y cómo funcionaban las cámaras trampa. Una de las 
principales limitaciones de la academia es lograr que el conocimiento 
trascienda el ámbito científico para dar un paso más en la conserva-
ción de la biodiversidad, potenciando la toma de conciencia. Al trans-
cender al ámbito escolar y liceal es habitual que la ciencia se enseñe 
dando respuestas en lugar de estimular la formulación de preguntas, 
por lo que en este proyecto se aspira a aplicar una metodología en la 
que los participantes tomen el papel de investigador a través la genera-
ción de preguntas, la experimentación y el descubrimiento, de forma 
que se llegue al saber de forma natural y no linealmente desde cien-
tíficos académicos que, en este caso, son guías y no presentadores de 
resultados. Se seleccionan sitios próximos a centros poblados, sitios 
agrícolas y bosques nativos en los cuales las cámaras trampa de sen-
sor pasivo son colocadas primero en foto y luego en video durante un 
mes. Los miembros más pequeños de thv, niños y niñas, son quienes 
analizan la información recabada y la exponen a sus pares y al público 
en general como resultados propios (Ilustración 6), y ese es el princi-
pal resultado del proyecto.

Ilustración 6. Proyecto de fototrampeo participativo y educativo “Espiando bichos”.
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Limitantes en el uso de las cámaras trampa

Contexto global

Las cámaras trampa, más allá de las aplicaciones mencionadas, se han 
convertido en una herramienta de vigilancia antirrobo y/o anti-intru-
so, de bajo costo en comparación a otros mecanismos (Hossain et al., 
2016; Meek et al., 2019). El hecho de que exista la necesidad de imple-
mentar estos dispositivos en control y vigilancia implica la existencia 
de un problema subyacente reflejado también en la pérdida de cámaras 
trampa a lo largo de distintos proyectos de investigación y monitoreo.

Los daños y/o robos de equipos de fototrampeo por parte de seres 
humanos vienen siendo la principal limitante en lo que refiere a su 
colocación y uso (Newey et al., 2015; Glover-Kapfer et al., 2019; Meek 
et al., 2019, 2022). Con el paso de los años se han implementado, a 
pesar de las directas consecuencias económicas o en los datos obte-
nidos, distintas estrategias antirrobo: (1) adquisición de cámaras no-
glow, de elevado costo, para reducir la detección de los equipos por 
parte de personas no autorizadas/no identificadas; (2) colocación de 
cámaras inclinadas en altura a pesar de perder registros de especies 
(Meek et al., 2016, 2019); (3) evasión de sitios de muestreo en base a 
la accesibilidad o sensación de riesgo, lo que limita el área de estudio 
(Gil-Sánchez et al., 2011; Meek et al., 2019); (4) incorporación de todo 
tipo de elementos de seguridad como cartelería, lingas, cajas y can-
dados (Clarin et al., 2014; Meek et al., 2013, 2019, 2022); entre tantas 
otras opciones derivadas del ingenio de los investigadores involucra-
dos. La pérdida de información vinculada al vandalismo es incuan-
tificable y las pérdidas económicas se encuentran por encima de los 
usd 1.000.000 (Meek et al., 2019, 2022).

Por otro lado, los daños por animales no-humanos pueden ser 
también conflictivos (Wearn & Glover-Kapfer, 2017; Glover-Kapfer 
et al., 2019). Se han reportado daños por parte de mamíferos de gran 
porte (Karanth & Nichols, 1998; Rayan & Mohamad, 2009; Swanson 
et al., 2015, 2016) así como por hormigas y/o termitas que se introdu-
cen dentro del dispositivo (Gregory et al., 2014).

Finalmente se encuentran las fallas de los equipos, que no dejan de 
ser elementos tecnológicos construidos por el hombre. Dentro de las 
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fallas más comunes se encuentran los daños en los circuitos luego de 
contacto con agua (teniendo en cuenta que los dispositivos estándar son 
a prueba de agua, pero no sumergibles), problemas mecánicos vincula-
dos a los botones de programación de los dispositivos, daño en los viso-
res, mal funcionamiento del sensor de día-noche, falla de movimiento 
del filtro infrarrojo (“hot mirror” o “infrared cut-off filter” en inglés), 
entre otros (Wearn & Glover-Kapfer, 2017). Estos inconvenientes con 
los dispositivos pueden tener o no causa conocida, vincularse con even-
tos de vandalismo por seres humanos o daño por animales no-huma-
nos, como los mencionados previamente. Ante ellos, la principal limi-
tante es la ausencia de casas de reparación, especialistas o conocedores 
de estos equipos, así como el costo potencial de su reparación.

Limitantes en Uruguay

En Uruguay, en cuatro de los cinco proyectos detallados previamente 
se identificaron varias de las limitantes que se conocen a escala global, 
pero también otras vinculadas a la adquisición de estos dispositivos en 
territorio nacional. Una vez adquiridos, las limitantes comienzan a 
darse en terreno.

Robo y daño de cámaras trampa  
en predios productivos y protegidos

Se ha registrado el robo de dispositivos tanto en predios dedicados a 
la producción agrícola, forestal y/o ganadera, como a la protección de 
la biodiversidad (áreas protegidas). El robo de equipos empleados para 
los proyectos de investigación mencionados fue del 57 %. En predios 
agrícolas se dio el robo del 66 % de los equipos empleados, seguido de 
predios forestales con un 53 %, áreas protegidas con un 29 % y predios 
ganaderos con un 21 % (Ilustraciones 7 y 8). El robo de tarjetas de me-
moria, que implica la permanencia del dispositivo pero la pérdida de 
información captada por él, ocupa el segundo lugar luego de los robos 
de equipos completos, con un total de 17 % general (Ilustraciones 7 y 
8). Los robos de tarjetas de memoria se dieron únicamente en predios 
forestales (23 %) y áreas protegidas (13 %).
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Ilustración 7. Porcentaje de pérdida de equipos y/o información por robo de cámaras trampa, de tarjetas de me-
moria y daño.

Ilustración 8. Ejemplo de robos y daños por seres humanos.
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Finalmente se da el daño de equipos, que implica su pérdida da-
das las afectaciones de los daños producidos (Ilustraciones 7 y 8). La 
mayor cantidad de cámaras trampa dañadas se registró en predios fo-
restales (13 %), seguida por aquellas en áreas protegidas (7 %) y pre-
dios agrícolas (4 %). Estos eventos de vandalismo generan, además de 
pérdidas económicas importantes, grandes vacíos de información, no 
por falta de muestreo, sino por la cantidad de datos desaparecidos. Las 
cifras fueron en aumento en los últimos años, lo cual derivó en una 
amplia difusión en medios de comunicación (Otheguy, 2020, 2021; 
Brum, 2021; Magni, 2021; Orfila, 2021).

Los mecanismos y factores que pueden estar operando en el robo 
y/o daño diferencial de equipos en base a los tipos de producción y 

Ilustración 9. Porcentaje de pérdida por daño de cámaras trampa por hormigas y ganado vacuno.

Ilustración 10. Ejemplos captados de daño por animales.
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protección de las áreas de estudio se encuentran bajo estudio a la fe-
cha. Los principales motivos potenciales son la evasión de ser registra-
dos durante actividades ilícitas, como la caza furtiva, o la represalia. 
Las principales hipótesis radican en la incidencia de la presencia hu-
mana (menor en predios agrícolas y forestales) o sensación de vigilan-
cia (mayor en áreas protegidas), así como en la ubicación geográfica 
acorde a puntos de acceso, caminería, cursos de agua navegables y ur-
banizaciones cercanas.

Daño de cámaras trampa  
por parte de pequeños y grandes animales

Dentro de los proyectos detallados se han registrado daños a equipos 
por dos animales frecuentemente encontrados en Uruguay: las vacas 
y las hormigas. En el caso de las hormigas los daños principales se 
dan a causa de la elaboración de hormigueros dentro de las cámaras 
trampa, alcanzando a dañar un 8 % de los equipos empleados (Ilus-
traciones 9 y 10). En el caso del ganado vacuno los daños se dan por el 
rascado contra las cámaras y alcanzaron un 5 % (Ilustraciones 9 y 10).

Fallas de las cámaras trampa

El fallo de equipos tecnológicos es una situación previsible que podría 
llegar a ser reparable; el problema se da cuando no se cuenta con si-
tios donde las cámaras trampa puedan ser reparadas. Sin considerar 
aquellas que fueron sumergidas a causa de fenómenos meteorológi-
cos que provocan crecidas inesperadas de los cursos de agua, se han 
registrado cinco tipos de falla en los proyectos mencionados previa-
mente (Ilustración 11): (1) daño en la ranura de colocación de tarjeta 
de memoria, (2) funcionamiento del display, (3) funcionamiento de 
alguno o algunos de los botones de programación, (4) daño en el fil-
tro infrarrojo, (5) funcionamiento incompleto del equipo por causas 
indeterminadas. Algunas de las fallas mencionadas refieren a cues-
tiones mecánicas que pueden ser solucionadas sin conocimientos 
técnicos específicos, como las de la ranura de las tarjetas de memoria 
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(3 %). Otras fallas implican el funcionamiento limitado del equipo, ya 
sea por daños en el display (1 %) como en los botones de programación 
(5 %). Por otro lado, el malfuncionamiento del filtro infrarrojo (2 %) 
genera la obtención de imágenes en tonalidades rosadas, pero las cá-
maras trampa pueden seguir siendo utilizadas. La pérdida de equipos, 
que implica la inutilidad de estos, se da cuando se registran fallas ge-
nerales, cuyas fuentes no han sido identificadas (4 %).

Consideraciones finales sobre cámaras trampa en Uruguay

El uso de las cámaras es de suma relevancia en proyectos de investi-
gación en Uruguay, sobre todo en aquellos vinculados a los mamífe-
ros medianos y grandes, pero también para los de pequeño porte y las 
aves. La principal limitante, como ocurre a escala global, no son las 
fallas técnicas ni el daño por animales, sino los hurtos y vandalismos 
sobre los equipos. La pérdida de cámaras trampa tiene serias implican-
cias para la investigación, conservación y los proyectos de monitoreo, 
con pérdidas incuantificables de información. Los costos de adquisi-

Ilustración 11. Fallas identificadas en las cámaras trampa de proyectos en Uruguay.
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ción, sumados a aquellos vinculados a proteger los equipos, imponen 
gastos que podrían ser empleados para avanzar en conocimiento. No 
existe una solución a la fecha. Reconociendo la importancia de las cá-
maras trampa en estudios nacionales y en ayudar a impartir conoci-
miento sobre la biodiversidad de Uruguay, se pretende continuar las 
líneas de trabajo, aspirando a que los avances tecnológicos y la toma 
de conciencia masiva ayuden a seguir adelante.
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Resumen

 “Tras las huellas del venado” surge en el año 2014 en la ciudad de Ro-
cha, Uruguay, en el ámbito de la Educación Formal como propues-
ta áulica ante inquietudes manifestadas por los alumnos a partir de 
la observación de animales del entorno. Surge bajo el lema “Conocer 
para amar, amar para proteger y conservar” y trabaja en red con or-
ganizaciones locales e internacionales empoderando a niños, niñas 
y jóvenes para impulsar y desarrollar acciones que contribuyan a la 
protección del clima, los océanos y la biodiversidad, formando ciuda-
danos capaces de cuestionar, analizar y reflexionar para actuar sobre 
problemáticas ambientales.

En el contexto de la pandemia covid-19 se reinventa la propuesta, 
se generan nuevas formas de relacionarse con la naturaleza, surgen 
nuevas alianzas y se consolida una red latinoamericana de Educación 
Ambiental de trabajo colaborativo, en la que niños, niñas y jóvenes se 
capacitan, e incluso dictan charlas y talleres desarrollando la compe-
tencia comunicativa, el uso de plataformas virtuales y tecnologías de 
la información y comunicación.

A partir del 2020 se desarrollan proyectos, en conjunto con ude-
lar-cure, en los que niños, niñas y jóvenes, con especialistas como 
tutores, realizan un monitoreo participativo de fauna silvestre y mur-
ciélagos (aplicando la metodología científica) y dictan charlas y talle-
res interactivos para público de todas las edades.

De un animal misterioso a niñas, niños y jóvenes  
cambiando el mundo

En el año 2014 preparaba junto a mi grupo59 una salida de campo al 
Centro Ecológico Integrado al Medio Rural (ceimer) de la Administra-
ción Nacional de Educación Pública (anep), a pocos kilómetros de la 
ciudad de Rocha. Pregunté a mis alumnos con qué animales pensaban 
que se podrían encontrar durante la aventura, qué animales se verían 

59  Primer año B, grupo de treinta alumnos de la escuela pública N° 1 “Dr. José Pedro Ra-
mírez” de la ciudad de Rocha, Uruguay.



Capítulo 11 259

Tras las huellas del venado: De un animal misterioso  
a niñas, niños y jóvenes cambiando el mundo

en el entorno y cuáles podrían encontrar en el camino. Mencionaron 
vacas, ovejas, caballos, perros, cerdos, hasta jirafas y elefantes, pero 
nadie nombró animales autóctonos, ya que no conocían ninguno.

Fue entonces que Ayelén, alumna que viajaba diariamente a la es-
cuela desde la zona rural Cerro Áspero, a unos 12 kilómetros de la es-
cuela, compartió sus vivencias:

Yo no vivo en la ciudad, vivo en el campo, tengo pavos 
reales, se arman todos, hasta tengo pavas y dos pavos chi-
quitos que también se arman. Veo ovejas, veo caballos, 
tengo vacas, hasta una vaca lechera. Hay un animal mis-
terioso en mi campo, sólo se ve su huella y su ‘caquita’. 
Mis padres dicen que es un venado de campo.

Esta niña de 6 años de edad, con esa incógnita, y sin saber todo lo 
que vendría después, hacía surgir la propuesta de educación ambien-
tal “Tras las huellas del venado”.

Convencida de que escuchar y atender los intereses de alumnos y 
alumnas es la llave para abrir una puerta mágica hacia el aprendizaje 

Grupo fundador del proyecto “Tras las huellas del venado” en el ceimer, año 2014. Fuente: archivo “Tras las hue-
llas de venado”
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y el conocimiento, tomé el planteo de Ayelén como tema central de la 
propuesta de trabajo. En adelante, el proyecto áulico giraría en torno 
a esa temática que había despertado el interés y la curiosidad de todo 
el grupo.

Fue así como empezó a generarse en los niños la necesidad de in-
vestigar a ese “animal misterioso”, si era o no un venado de campo, 
qué características tenía, dándo lo que dio comienzo a un trabajo de 
investigación, búsqueda y exploración dentro y fuera del aula.

En esta investigación, realizada con niños y niñas de primer año 
de educación primaria, nos propusimos averiguar si en la actualidad 
habitan venados de campo en el Uruguay, dónde habitan y cuál es la 
situación de esta especie en los campos del departamento de Rocha en 
el que vivimos. Para ello buscamos información en diversas fuentes 
y establecimos contacto con diversos especialistas. Surge entonces la 
pregunta investigable “¿por qué el venado de campo no se ve en nues-
tros campos?”.

Niñas y niños formularon varias hipótesis para dar respuesta a esa 
pregunta y se propusieron como objetivo conocer el estado de situación 
del venado de campo en el Uruguay e investigar de qué manera la espe-
cie humana ha incidido en su población. Luego de recabar información 
en sus hogares y en internet, concluyeron que el venado de campo está 
en peligro de extinción y esto ocurre por varios motivos, lo que los lle-
vó a plantear nuevas preguntas: “¿En la zona rural Cerro Áspero hay 
venados de campo?”, “¿qué animal autóctono habita esa zona?”.

Niños y niñas del proyecto, año 2014. Izquierda: investigando en fuentes bibliográficas. Derecha: manipulando 
y observando restos óseos. Fuente: Archivo “Tras las huellas del venado”.
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Los padres de Ayelén aportaron filmaciones y fotografías para ob-
servar, comparar y analizar. Luego consultamos con la Dra. Susana 
González, jefa del Departamento de Biogenética de la Conservación 
del Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable (iibce) y 
la información obtenida y analizada permitió determinar que la espe-
cie del predio rural, localizado en Cerro Áspero, no corresponde a la 
especie venado de campo (Ozotoceros bezoarticus) sino que se trata de 
otra especie de cérvido, el guazubirá (Mazama gouazoubira)60.

En la actualidad en el Uruguay se conocen dos poblaciones de ve-
nado de campo: Arerunguá (con aprox. 1000 individuos), en el depar-
tamento de Salto, y Los Ajos (con 300 individuos), en Rocha; ambas 
afrontan serios peligros de conservación. En Uruguay, en el año 1985, 
el Poder Ejecutivo declaró al venado de campo como “monumento na-
tural” al considerar su crítica situación poblacional (Decreto 12/985). 
Las dos subespecies que habitan en Uruguay fueron evaluadas por la 
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (uicn) 

60   El guazubirá (Mazama gouazoubira, Fischer, 1814) es un cérvido de tamaño pequeño: 
65 cm de altura a la cruz, 91 -119 cm de longitud y 13 a 20 kg. Pelaje de color marrón con 
tonos que van del sepia al grisáceo. La porción ventral de la cola, el vientre y la parte 
superior interna de las extremidades son más claras. El hocico y la mitad inferior de las 
patas son más oscuros. Las orejas son muy grandes en relación al tamaño de la cabeza. 
Los machos adultos presentan astas finas, rectas y más o menos paralelas en forma de 
lanceta, de hasta 15 cm de longitud. En Uruguay, si bien prefiere el bosque serrano, tam-
bién puede registrarse en bosques ribereños y ocasionalmente se interna en las plantacio-
nes forestales (González & Martinez-Lafranco, 2012, 238).

Izquierda: Venado de campo macho (Ozotoceros bezoarticus). Derecha: Integrantes del proyecto avistando vena-
dos de campo en El Oratorio, Rocha, año 2022. Fuente: Archivo Tras las huellas del venado
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y catalogadas como críticamente amenazadas. En 2009 el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (snap-dinama) la incluyó como una es-
pecie prioritaria en las Áreas Protegidas.

Es sabido que solo mediante la construcción de redes de trabajo es 
posible potenciar la riqueza de las acciones. Para poder concretar este 
proyecto se trabajó en forma colaborativa con el ceimer y con diver-
sos especialistas de instituciones vinculadas a la ciencia, la educación 
ambiental y la conservación, como el Programa de Conservación de 
Biodiversidad y Desarrollo Sustentable en los Humedales del Este 
(probides) y el Departamento de Biodiversidad y Genética de la Con-
servación del iibce, la Estación de Cría de Fauna Autóctona del Cerro 
Pan de Azúcar, la Reserva y Área Protegida Indígena del departamento 
de Maldonado, el snap y la Fundación Temaikèn (República Argenti-
na).

La vinculación con la Fundación Temaikèn llevó a integrar el pro-
grama ConCiencia Activa y a participar del Encuentro Nacional Con-
Ciencia Activa que se realiza en el Bioparque Temaikèn, en Argenti-
na. Fue así que pudimos visitar este bioparque con una delegación de 

Festival ConCiencia Activa,Temaikèn, Bs. As., Argentina. Año 2014. Fuente: archivo Tras 
las huellas del venado.
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setenta y siete personas entre niños, niñas y familiares, representan-
do con este proyecto a Uruguay.

También participamos de la 7ª Feria Ceibal de la ciudad de Rocha, 
donde el proyecto fue premiado y seleccionado para la 7ª Feria Ceibal 
Virtual que se realizaría a nivel departamental. Con este proyecto áu-
lico se crearon dos clubes de ciencias que se presentaron en la Feria 
Departamental de Clubes de Ciencias, organizada por la Dirección 
Nacional de Innovación, Ciencia y tecnología (dicyt) del Ministerio 
de Educación y Cultura (mec), y obtuvieron, ambos, Mención Espe-
cial. Dicho reconocimientonos llevó a participar de la 28ª Feria Na-
cional de Clubes de Ciencias donde recibimos diversas premiaciones.

Es preciso destacar que en el desarrollo del proyecto las familias se 
fueron interesando, involucrando y comprometiendo cada vez más 
con el trabajo, asistiendo a charlas, reuniones, colaborando en la bús-
queda de información y trabajando unidos a lo largo del año para re-
caudar dinero y hacer posible la participación de niñas y niños en el 
encuentro ConCiencia Activa.61

Más allá de las paredes del salón de clase

En el año 2015, Tras las huellas del venado trasciende las paredes del 
salón de clase y pasa al ámbito de la educación no formal, haciéndose 
visible y accesible, con ingreso libre y gratuito, para que todos aque-
llos que deseen integrarse a trabajar en temas vinculados a la conser-
vación, y especialmenteal conocimiento y protección del venado de 
campo, puedan hacerlo. Surge así el proyecto de educación ambiental 
Tras las huellas del venado, que toma como eje fundamental la con-
servación de la biodiversidad y motiva a conocer y valorar el ambien-
te, desarrollando propuestas que contribuyan a su protección.

Para llevarlo a cabo se creó un espacio para la educación ambien-
tal en el marco del Ciclo de Ciencia y Tecnología del Centro Cultural 
“María Élida Marquizo” (Intendencia Departamental de Rocha), en la 
ciudad de Rocha. Este paso fue fundamental para ampliar el públi-

61   Ver, por ejemplo: https://www.youtube.com/watch?v=dMg0zuKcYc8 y https://www.
youtube.com/watch?v=gpFwSap4RMM

https://www.youtube.com/watch?v=dMg0zuKcYc8
https://www.youtube.com/watch?v=gpFwSap4RMM
https://www.youtube.com/watch?v=gpFwSap4RMM
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co objetivo a niños, niñas y jóvenes a partir de cuatro años de edad 
provenientes de diversas instituciones de educación formal, ya fue-
ran públicas o privadas, integrando activamente a sus familias en las 
diversas actividades. Realizamos campañas de difusión y sensibiliza-
ción sobre la conservación del venado de campo a partir de talleres 
con niños, niñas y jóvenes donde ellos y ellas son los protagonistas y 
quienes plantean qué temas serán abordados. Ampliamos y profundi-
zamos la agenda de temas ambientales abordados por iniciativa de los 
propios participantes, incluyendo el estudio de ecosistemas, la protec-
ción del clima, océanos y lagunas. Solicitamos y recibimos apoyo de 
técnicos y especialistas para la realización de actividades de sensibili-
zación, información, indagación y mapeo comunitario para detectar 
problemas y/o necesidades socioambientales. Además, realizamos un 
plan de acción para atenderlos.

En esta línea comenzamos a tejer una en red con organizaciones 
gubernamentales y ong locales y regionales para potenciar acciones e 
intercambio. Al mismo tiempo realizamos salidas de campo y visitas 
didácticas incursionando en diferentes biomas y paisajes. Considera-
mos que es imprescindible generar instancias de contacto directo con 
la naturaleza para la formación de ciudadanos sensibles, proactivos, 
que generen acciones para la protección y conservación del planeta.

Desde la convicción de que nadie puede amar lo que no conoce, 
la consigna ahora es conocer. Por eso comenzamos a indagar en el 
pasado de nuestra región y en la vinculación que el ser humano y la 
naturaleza han mantenido a través del tiempo. Surge así, en 2017, “En-
cuentros con el pasado y la naturaleza”, una propuesta interdiscipli-
nar de intercambio educativo y cultural que genera nuevos vínculos 
en la región y brinda múltiples oportunidades de vivir experiencias en 
y con la naturaleza.

La maravillosa aventura de aprender viajando

Con el objetivo de revalorizar y cultivar los vínculos interpersonales e 
interculturales en contacto con la naturaleza, comenzamos a realizar 
salidas de campo y visitas didácticas dentro y fuera del país, incur-
sionando en diferentes biomas y paisajes (playas, selvas, serranías, 
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humedales, montañas, bosques) donde no sólo se desarrolla la obser-
vación activa, sino que consta de instancias recreativas en la natura-
leza, educación en valores, hábitos de convivencia, experiencias de 
aprendizaje integradoras y transformadoras comprometidas con el 
buen vivir.

Viajamos por la región con delegaciones de entre treinta y ochen-
ta personas de diferentes edades, géneros y niveles socioeconómicos 
unidos en pro de un objetivo común, realizando valiosos intercam-
bios educativo-culturales en territorio, destacándose las realizadas 
con Fundación Temaikèn (Buenos Aires y provincia de Misiones, Ar-
gentina), Comunidad Mbya guaraní Pindoiti y Escuela N° 719 (San 
Ignacio de Misiones), Itaipú Binacional (Brasil-Paraguay) y Bosque 
Santiago (Chile). A partir de estas experiencias pudimos establecer 
vínculos entre pares e intergeneracionales, promoviendo valores de 
respeto, tolerancia y solidaridad para la convivencia.62

En 2018 obtuvimos la membresía del Instituto Jane Goodall y des-
de entonces “Tras las huellas del venado” es parte de esta gran red glo-
bal, convirtiéndose en el primer grupo Roots & Shoots en el Uruguay. 
En 2019, como líder Roots & Shoots, tuve el honor de asistir a la Jane 
Goodall’s Roots & Shoots Youth Leadership Gathering y trabajar junto 

62   Ver, por ejemplo: https://www.youtube.com/watch?v=BTfyKW2xje8

Integrantes y familias en Itaipú binacional, Paraguay, año 2018. Fuente: archivo Tras las hue-
llas del venado.

https://www.youtube.com/watch?v=BTfyKW2xje8
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a la líder de este movimiento, Jane Goodall, y otros líderes Roots & 
Shoots de los cinco continentes, en el castillo de Windsor, Inglaterra, 
en la planificación y elaboración de campañas ambientales globales. 
Desde ese entonces se estableció un estrecho vínculo con la embajada 
Británica de Montevideo, con quien hemos llevado a cabo múltiples 
actividades vinculadas a la educación ambiental.

Las dificultades se convierten en oportunidades  
y desaparecen las fronteras geográficas

Frente a la llegada de la pandemia por covid-19 a Uruguay, comenza-
mos a trabajar en torno a la consigna “Escuchemos las voces de niños 
y niñas”, una propuesta de creación y difusión donde niñas, niños y 
jóvenes enseñan, a través de videos, a aplicar correctamente las me-
didas preventivas para detener el avance del coronavirus y proponen 
variadas actividades para realizar, aprender y divertirse durante la 
cuarentena. Establecimos contacto con medios de comunicación lo-

Encuentro con Jane Goodall, Castillo de Windsor, Inglaterra, año 2019. Fuente: archivo Tras 
las huellas del venado.
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Charla de niños para niños en colegio de Punta del Este, año 2021. Fuente: archivo Tras las 
huellas del venado.

cales y se generó un espacio de “niños para niños”, en el que se emi-
tieron por el canal de televisión local las producciones audiovisuales 
realizadas.

La pandemia ha generado una revolución educativa a nivel global. 
Como revolución, sorprende y encuentra a los educadores con algu-
nas armas y herramientas listas para ser usadas, así como también 
con estrategias poco conocidas, o desconocidas, para enfrentar una 
realidad incierta, no elegida. Se genera así la urgencia de salir a buscar 
y probar nuevas armas, herramientas, estrategias, nuevas maneras 
de enseñar.

En ese marco, “Tras las huellas del venado” reinventa la propuesta 
para generar nuevas formas de relacionarse con y en la naturaleza. 
Para lograr esta reinvención se invita a educadores ambientales de 
países de la región a realizar actividades a través de plataformas vir-
tuales, llevando a cabo talleres que parten de un viaje virtual al país 
o lugar donde se encuentra el educador contraparte de la propuesta. 
Realizamos encuentros semanales con sede virtual en diferentes paí-



Relaciones entre humanos y otros animales en Uruguay.
Miradas, experiencias y debates abiertos268

Martínez Pradere

ses, en los cuales se presentaron, mediante videos, ambientes natura-
les del país anfitrión, poniendo foco en la biodiversidad y la responsa-
bilidad ambiental.

Niñas, niños y jóvenes se empoderan  
y llevan su mensaje por el mundo

Como resultado de esta propuesta de trabajo e intercambio virtual con 
diferentes organizaciones e instituciones, en alianza con la Fundación 
Mundo Azul de Guatemala creamos “El club de los investigadores”, 
una sala virtual conformada por niños, niñas y jóvenes de diferentes 
países que, unidos por intereses comunes, se capacitan con “El Profe 
Tiburón” en alfabetización oceánica. Niñas, niños y jóvenes estudian, 
preparan y dictan las clases virtuales, desarrollando así la competen-
cia comunicativa, el uso de las tecnologías de la información y comu-
nicación (tic) y las plataformas digitales. Participan tanto como asis-
tentes como panelistas en eventos nacionales e internacionales.

Motivados por el trabajo realizado junto a Fundación Mundo Azul 
de Guatemala, dos empoderados integrantes de Tras las huellas del 
venado, de ocho y diez años de edad, “El Profe Santi” y “Martina del 
Mar”, deciden llevar su mensaje por el mundo para cambiar la imagen 
negativa de los tiburones y generar interés por el océano, su impor-
tancia y conservación. Realizan un trabajo de investigación, charlas 
virtuales y presenciales para público de todas las edades y crean ma-
terial de difusión para sus redes. Representan a Uruguay en el Primer 
Encuentro de Educación Marina para América Latina y el Caribe. Son 
incluidos como “Agentes de Cambio” en relato, en reconocimiento a 
su destacada participación en dicho evento63.

Ciencia en acción de la mano de cure-udelar

Como parte de la interacción con el grupo Caza y Antropología, de 
la Universidad de la República en la región este (cure-udelar), sur-

63  https://relatoceano.org/

https://relatoceano.org/
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gen los proyectos “Espiando bichos” y “Entre venados y murciélagos. 
Repensando mundos en común desde un monitoreo participativo de 
fauna silvestre en Rocha, Uruguay”. En estos proyectos llevamos a 
cabo monitoreos participativos, visuales y sonoros de la fauna silves-
tre, en el exterior de las casas de niños, niñas y jóvenes que componen 
el colectivo Tras las huellas del venado o en predios rurales cercanos, 
seleccionados por ellos. Estos proyectos tienen como objetivo no solo 
lograr un acercamiento y mayor conocimiento de la fauna silvestre del 
entorno, sino también familiarizarse con métodos de investigación 
científica no invasivos como lo son las cámaras trampa (cámaras acti-
vadas que toman registros en formato de fotografía o video al detectar 
simultáneamente calor y movimiento) y grabadores de ultrasonido 
que captan las frecuencias que emiten los murciélagos.

Estas actividades de monitoreo de fauna implican formación disci-
plinar que está a cargo de profesionales expertos en las diferentes temá-
ticas, estudio y trabajo en territorio, colocación de las cámaras, análisis 
de datos y estudio de la información recabada. Ponen en acción saberes 
y experiencias vinculadas a la fauna no solo los niños, niñas y jóvenes 
participantes, sino también padres, madres, otros familiares y amigos 
que son parte activa de estos proyectos. La manipulación de las cáma-
ras, su colocación y vigilancia, el vaciado y cambio de tarjetas de me-
moria y la visualización de sus registros generan el intercambio de sa-
beres y promueven el acercamiento de las personas a la fauna silvestre.

En esta propuesta se hace tangible, de alguna manera, lo que solo se 
veía en libros, enciclopedias o documentales, lo que genera la oportu-
nidad de captar y obtener la información directamente. El monitoreo 
participativo de venados no solo se realiza con cámaras trampa, sino 
también con búsqueda de rastros, como huellas y fecas en territorio. El 
de murciélagos se realiza mediante el monitoreo acústico, la búsqueda 
de refugios y rastros. Tras las huellas del venado promueve situaciones 
de enseñanza y aprendizaje que motiven desde lo cotidiano, desde la 
curiosidad natural que ya posee la/el niña/o, que lleven a formular y 
formularse preguntas en un ambiente de confianza. Uno de los prin-
cipales objetivos de esta propuesta educativa es mantener encendida 
la chispa, el deseo de acceder al conocimiento, por lo que establecer 
sinergias con este equipo universitario genera verdaderas instancias de 
formación e intercambio que favorecen los aprendizajes.
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Arriba izquierda y abajo derecha: integrantes de Tras las huellas del venado y equipo del cure colocando cáma-
ras trampa en predios rurales, Rocha, año 2021. Arriba derecha: taller con equipo cure en Rocha, año 2022. 
Abajo izquierda: cure de puertas abiertas, año 2022. Fuente: archivo Tras las huellas del venado.

La fauna silvestre es el tema inicial que convocó a este colectivo en 
el año 2014 y hoy se retoma con más fuerza. Esta posibilidad de traba-
jar con un equipo de profesionales, tener acceso a cámaras trampa y 
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sensores de sonido y que niñas, niños y jóvenes sean protagonistas en 
las actividades que se realizan, hace que se conviertan en pequeñas y 
pequeños científicos que llevan a cabo una exploración, una investi-
gación real de su entorno. Esto ha potenciado el trabajo que se venía 
realizando y ha ido generando múltiples impactos en cada participan-
te.

Es mediante el acceso al conocimiento científico, al observar, ex-
plorar, analizar, comprender el comportamiento de los animales 
silvestres y su relación con los humanos que niños, niñas y jóvenes se 
empoderan y luego comparten sus aprendizajes en diversos espacios, 
ante públicos de todas las edades, con el principal objetivo de con-
tribuir a proteger las especies autóctonas. En este marco realizamos 
múltiples actividades de divulgación, entre las que se destacan: visitas 
a escuelas rurales y urbanas de los departamentos de Rocha, Lavalle-
ja, Cerro Largo, Maldonado y Montevideo y participaciones en el vi 
Congreso de Zoología, el cure de puertas abiertas, la exposición en el 
Pabellón Británico en Expo Prado 2021, Ecocafé en el departamento de 
Maldonado y en las Expo Uruguay Sostenible 2022 y 2023 organizadas 
por el Ministerio de Ambiente, entre otras.

Una propuesta educativa multidimensional  
e intergeneracional hacia el desarrollo sostenible

Tras las huellas del venado hoy es, más que un proyecto de educación 
ambiental, una propuesta educativa multidimensional e intergenera-
cional hacia el desarrollo sostenible64.Tiene como objetivos específi-
cos informar e investigar sobre los problemas ambientales de interés, 
concientizar para adoptar decisiones fundadas y responsables con el 
ambiente, desarrollar aptitudes y actitudesde indagación en los pro-
blemas y aportar a la búsqueda de soluciones comprometiéndose en 
las mismas y diseñar e implementar acciones que contribuyan a la 
conservación de la biodiversidad, la protección del clima y los océanos.

64   Desarrollo sostenible es aquel que “satisface las necesidades del presente sin comprome-
ter la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades”. Co-
misión Brundtland: Nuestro Futuro Común (Comisión del Desarrollo y Medio Ambien-
te citado en Ramírez et al.(2004: 55).
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Actividad por el Día Internacional de la Paz, año 2022, Rocha. Fuente: archivo Tras las huellas del venado.

Bajo el lema “Conocer para amar, amar para proteger y conservar” 
se trabaja en red con organizaciones locales e internacionales empo-
derando a niñas, niños y jóvenes para impulsar y desarrollar acciones 
que contribuyan a la protección del clima y la biodiversidad, forman-
do ciudadanos capaces de cuestionar, analizar y reflexionar para ac-
tuar sobre diversas problemáticas ambientales.

Es una construcción colectiva y participativa liderada por niñas, 
niños y jóvenes que, a partir del desarrollo de la autonomía, van 
construyendo su propio proceso, conociéndose, aprendiendo en el 
camino en qué son más fuertes, en qué se destacan y cuáles son los 
puntos a fortalecer. Un proceso de metacognición que se aprende 
de forma natural, jugando, descubriendo su entorno y en contacto 
con otros. Se estimula el desarrollo de las seis competencias para el 
aprendizaje profundo65 (creatividad, carácter, colaboración, ciuda-
danía, comunicación y pensamiento crítico) con propuestas donde la 
centralidad está en el y la estudiante y en las que se facilita el proceso 
para que niños, niñas y jóvenes aprendan a aprender, aprendan de y 
con otros.

Es asimismo una propuesta educativa intergeneracional en la que 
se involucran múltiples actores, en donde la familia está presente en 

65   Aprendizaje profundo “es el proceso de adquisición de las seis competencias globales: ca-
rácter, ciudadanía, colaboración, comunicación, creatividad y pensamiento crítico […] 
abarcan la compasión, empatía, el aprendizaje socioemocional, el espíritu emprendedor 
y las habilidades relacionadas requeridas para un alto funcionamiento de un universo 
complejo” (Fullan, Quinn y McEachen, 2018,42).
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el aprendizaje de sus hijas e hijos y en el que el derrame social forma 
parte de la práctica constante.

Es un colectivo absolutamente diverso, y es en esa diversidad don-
de está la riqueza, porque siempre hay algo para dar y algo para reci-
bir, y es en ese ida y vuelta que se generan aprendizajes de vida y para 
la vida. Tras las huellas del venado demuestra cómo una propuesta 
de aula que surge de los intereses de niñas y niños puede involucrar a 
las familias, a la comunidad y a actores sociales del país, la región y el 
mundo66.

Cuando se trabaja en equipo, con objetivos comunes claramente 
determinados, se genera sentido de pertenencia, lo que hace posible 
no solo sostener una propuesta en el tiempo, sino construir verdade-
ros cimientos para crecer y llegar a tener impactos insospechados e 
ilimitados. Creatividad, compromiso, responsabilidad, respeto, soli-
daridad y empatía son valores que caracterizan esta propuesta educa-
tiva.

66   Actualmente participan de forma activa aproximadamente cuatrocientas personas. Está 
integrada por niños, niñas y jóvenes de los departamentos de Rocha, Maldonado, Treinta 
y Tres, Lavalleja, Cerro Largo, Canelones y Montevideo, junto a sus familias.
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La elaboración de un epílogo sobre este libro nos plantea una serie de 
retos conceptuales y metodológicos. De la lectura surge la compleja 
variedad de enfoques referidos a los vínculos entre animales huma-
nos y no humanos; la complejidad aumenta si en la ecuación incor-
poramos relaciones con otras entidades no animales como virus, 
zoonosis y bacterias o entidades institucionales como colectivos, nor-
mativas, Estado, empresas, por nombrar solo algunas. De esta forma 
nos adentramos en un complejo entramado de seres vivos (y no vi-
vos), actores, organizaciones e instituciones, así como imaginarios, 
normativas y prácticas que conforman este entanglement de “mundos 
más que humanos”.

Esta publicación es un claro ejemplo de que (desde hace ya unos 
años) el estudio de las relaciones entre animales humanos y no hu-
manos se ha convertido en un campo de creciente interés, captando 
cada vez más atención tanto a nivel académico como en otros ámbi-
tos sociales. Actualmente, las temáticas referidas a los animales no 
humanos no atañen únicamente a biólogos o naturalistas, sino que 
diferentes voces, tanto desde la academia como desde diversos sec-
tores de la sociedad civil, comienzan a involucrarse para pensar las 
relaciones entre especies, lo que genera nuevos cuestionamientos y 
preguntas.

En el marco de este renovado interés por acercarse a estos mundos 
no humanos, entendemos que este libro constituye un gran aporte 
al estado del arte de las relaciones entre especies en Uruguay y la re-
gión, relevando diferentes investigaciones (en proceso y finalizadas), 
proyectos de extensión y de relacionamiento con el medio, políticas 
públicas, eventos, actividades y visiones y posturas que tienen en co-
mún el trabajo con fauna silvestre.

En este apartado final nos proponemos aportar, a modo de síntesis 
y proyección a futuro, algunas reflexiones que creemos que atravie-
san y entretejen los diferentes capítulos. Buscaremos, a su vez, dialo-
gar con líneas de trabajo que venimos desarrollando como integrantes 
del equipo de investigación que coordina este libro.
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La construcción del conocimiento  
entre humanos sobre otros animales

Como mencionábamos en párrafos anteriores, el libro resulta un 
compilado muy completo de diversos procesos de investigación, ex-
tensión y de experiencias de educación ambiental tanto universitarias 
como no universitarias. Por lo tanto, un primer aspecto al que quere-
mos hacer mención refiere a la búsqueda de la interdisciplinariedad y 
la transdisciplinariedad entendiendo que, si bien no es un tema nuevo 
a nivel académico, no por ello pierde vigencia.

En esta línea entendemos que, si bien la gran mayoría de los tra-
bajos, individualmente, no son explícitamente construidos desde la 
interdisciplina, el libro en su conjunto sí logra esta articulación. Los 
capítulos muestran una amplia gama de visiones sobre fenómenos so-
ciales y animalidades, donde debemos destacar que incluso algunos 
autores pueden no estar en la misma línea de pensamiento o incluso 
presentar desacuerdos en sus aportes. Pero justamente en ese diálo-
go entre visiones (no siempre en convergencia) es donde entendemos 
que yace el potencial de la construcción de conocimiento interdisci-
plinario e intersectorial.

Ahora bien, ¿dónde queda la transdisciplinariedad? Respecto a 
esta pregunta nos gustaría aventurarnos a afirmar que muchas per-
sonas participantes de este libro vienen trabajando desde hace años 
en equipos transdisciplinarios, lo cual entendemos se refleja en la ca-
lidad de sus reflexiones así como en la voluntad de participar de esta 
apuesta a pensar en conjunto las relaciones multiespecie.

A su vez, sobre esta interdisciplinariedad nos parece pertinente 
señalar la variedad de técnicas y abordajes investigativos que se ex-
presan en los diferentes apartados. A lo largo del libro van surgiendo 
diversos abordajes metodológicos desde técnicas y herramientas más 
clásicas de las metodologías cualitativas, abordajes más históricos, 
análisis documentales y normativos, hasta innovadoras modalidades 
metodologías participativas o la inclusión de tecnologías como cáma-
ras trampa, entre otros.

Sobre estas últimas, resulta interesante reflexionar sobre las opor-
tunidades que emergen con la incorporación de nuevos dispositivos 
tecnológicos para conocer y acercarnos más a otros animales. Estas 
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nuevas tecnologías modifican nuestras capacidades de percepción sen-
sorial brindando, a nuestro entender, la posibilidad de acercarnos un 
poco más a la intimidad de otros animales. Con esto queremos señalar 
que lo interesante de esta aproximación a los animales es que posible-
mente nos permiten modificar nuestras percepciones e interpretaciones 
sobre ellos en los diversos ambientes/ecosistemas en los que habitan.

Siguiendo esta línea de reflexiones que tímidamente podríamos 
catalogar de epistemológicas, destacamos además que este compendio 
de visiones sobre fenómenos sociales/animales es construido no solo 
desde el punto de vista académico, sino también incorporando saberes 
y experiencias de otros sectores de la sociedad. Lo anterior da cuenta 
de que la denominada “ciencia ciudadana” junto a técnicas de abordaje 
participativo con sectores no académicos de la población, y más cuan-
do son cohabitantes de esos ambientes juntos con otros animales no 
humanos, se han vuelto cada vez más relevantes a la hora de construir 
y divulgar conocimiento.

Los “otros” animales:  
esos seres que nos causan tanta curiosidad

Una segunda línea en nuestras reflexiones la queremos enfocar en 
pensar el lugar que le damos en nuestros proyectos a los animales “no 
humanos”. Es decir, resulta necesario cuestionarse cómo ven los auto-
res y las autoras (y cómo vemos en general) a los animales no humanos 
desde las diferentes disciplinas. Dicho de otro modo, problematizar 
qué lugares les damos, cómo son definidas y construidas las diferentes 
animalidades desde nuestros marcos de referencia, experiencias, vín-
culos y significantes que establecemos con ellos.

De varios capítulos presentes en este trabajo se desprende que en 
esta dinámica también entran en juego las significaciones previas que 
tenemos sobre ese “otro” animal. Por ejemplo, diversas categorías o per-
cepciones que se incorporan sobre los animales (como plaga, domésti-
co, nativo, exótico invasor, entre otras) muchas veces se articulan con 
la idea del animal carismático o monstruoso en función de cómo per-
cibimos el beneficio o perjuicio que podría ocasionar a los ecosistemas, 
nuestra economía, nuestra salud, entre otras.
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En esta línea creemos que, tanto en su intención como en la diver-
sidad de miradas que la componen, esta publicación es un aporte sig-
nificativo para realizarse otro tipo de preguntas sobre los vínculos con 
otras especies, ya que no solo nos permite acercarnos a las visiones hu-
manas sino también a darle un poco más de voz a esos otros animales.

No obstante, sigue presente la pregunta de Despret (2018)67¿Qué 
dirían los animales si les hiciéramos las preguntas correctas? Con esta 
pregunta la autora nos advierte que nuestras explicaciones e inter-
pretaciones sobre los “otros animales” a menudo reflejan más nues-
tras propias nociones y prejuicios que la realidad del mundo animal; 
Despret aboga por una aproximación más abierta y receptiva, una que 
reconozca la agencia y la subjetividad de los animales.

Entonces nos preguntamos, ¿qué tienen para decirnos, en nues-
tro presente, pasado o futuro animales como jabalíes, lobos marinos, 
murciélagos, ciervos, perros de caza o incluso bacterias y virus? De-
jamos abierta esta pregunta como invitación para seguir pensando 
estos entramados más que humanos, señalando quesolo formularla 
también implica cuestionarnos nuestros vínculos y concepciones so-
bre naturaleza, así como otras nociones arraigadas en nuestros imagi-
narios como conservación, domesticación, producción o inclusive la 
idea misma de antrophos.

Entendemos también que este conjunto de diferentes aproxima-
ciones al mundo animal y sus animalidades constituye un insumo 
importante para pensar estos entramados más que humanos con la 
convicción de que, como afirma Anna Tsing (2013: 46), “ningún or-
ganismo puede llegar a serlo sin la ayuda [intervención] de otras es-
pecies”.

Urgencias que generan agencias

La reciente pandemia del covid-19 deja en evidencia no solamente 
la posibilidad latente de un desastre epidemiológico producto de un 
salto genético de un virus entre especies, sino también, en el marco 

67  Despret, Vinciane. 2018. ¿Qué dirían los animales si les hiciéramos las preguntas correc-
tas? Editorial: Cactus.
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del Antropoceno, la capacidad del ser humano de causar, acelerar y 
reaccionar a estos desastres a su manera, es decir con significaciones, 
interpretaciones y biopoder.

Entonces, nos preguntamos: ¿qué viene primero: la urgencia o la 
agencia? Son varios los capítulos que dialogan en torno a la biosegu-
ridad como una de las maneras de gestionar las relaciones que se pro-
ducen y/o reproducen entre animales humanos y no humanos. Este es 
otro de los desafíos que se visualizan, además de lo epistemológico, en 
cuanto a la construcción de políticas públicas de regulación de la vida, 
la muerte y las enfermedades que compartimos o podríamos llegar 
a compartir con otras especies. Qué categorías (silvestre, doméstico, 
productivo, exótico, entre otras) se traducen en protocolos, procedi-
mientos, decretos o leyes dependería, según surge de la lectura, de las 
diferentes representaciones y significaciones de quienes construyen y 
reproducen ese biopoder.

Porque las urgencias producen agencias institucionales que luego 
podrían traducirse en otras urgencias ambientales y, en esta dinámi-
ca, la significación sobre qué es peligroso e insalubre también lleva 
a significaciones del tipo ético. Decidir cuáles seres merecen vivir y 
cuáles morir, y mediante qué mecanismos o procedimientos, legi-
timados por el Estado o la tradición, es también parte del biopoder 
que ejercemos los humanos sobre otros seres. Nos parece pertinente 
seguir reflexionando al respecto y complejizar nuestro análisis sobre 
cómo las éticas científicas, de lo productivo, social o institucional se 
articulan (o desarticulan) a veces tejiendo soluciones y otras enredan-
do institucionalidades, competencias y procedimientos que en defini-
tiva también recaen en esos otros no-humanos.

Entramados de saberes y animalidades:  
co-construcción de conocimientos

Como cierre de este capítulo nos gustaría retomar la discusión so-
bre cómo construimos conocimientos y saberes socialmente útiles y 
comprometidos. Estas discusiones apuntan a cuestionamientos sobre 
cómo democratizamos las ciencias, pero también pensar qué lugares 
le damos a otros saberes no científicos.
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Habiendo mencionado la importancia de la ciencia ciudadana en 
el abordaje de estas temáticas y la importancia de incorporar otras vo-
ces no académicas a los debates, nos parece pertinente problematizar 
sobre cómo disponibilizamos los conocimientos generados, y muy 
especialmente cómo hacer para que estos conocimientos no queden 
recluidos únicamente a ámbitos académicos.

En este sentido creemos que la idea de poder divulgar este conjun-
to de investigaciones y experiencias en formato libro constituye una 
buena herramienta para superar algunas barreras al acceso que, sin 
desmerecer, suelen tener artículos en revistas arbitradas. Entende-
mos que el poder presentar este conjunto de experiencias en formato 
libre puede posibilitar que los debates aquí plasmados puedan estar 
más disponibles para diversos colectivos, actores y personas interesa-
das en el tema.

Consideramos que este libro es valioso no sólo por compilar apor-
tes y abordajes novedosos sobre diferentes animales y animalidades, 
sino también porque da cuenta de lo mucho que queda por preguntar-
nos, por innovar en métodos y técnicas, y muy especialmente sobre 
cómo incorporar otras voces y agencias en esta red.

Finalmente, solo nos resta extender nuestras felicitaciones a los 
autores y las autoras de este libro que esperamos que llegue a muchas 
manos.
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